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La aprobación de la Ley Orgánica 1/2004 de
Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género y su progresiva aplica-
ción han supuesto un cambio profundo en el
tratamiento de violencia de género y sobre
todo en la manera de plantear las actuacio-
nes en torno a este fenómeno. La considera-
ción de la desigualdad existente entre muje-
res y hombres como sustrato de la violencia
de género y la necesidad de una interven-
ción integral, entendida en dos planos com-
plementarios, son los aspectos que han fa-
vorecido y permitido este cambio; de una
parte, en lo que se refiere a la prevención y
de otra en lo referido a la atención de las
mujeres que sufren este tipo de violencia.

Esta atención integral supone una visión
global de las consecuencias que la violencia
de género causa en sus víctimas, lo que exi-
ge actuaciones diversas y coordinadas sobre
distintos aspectos de la vida y que, en su
conjunto, pretenden la restitución de un
proyecto de vida independiente. En este
contexto, uno de los principales recursos
con los que se ha contado y aún se cuenta
son las “Casas de Acogida” donde, a partir
de distintos modelos de intervención, funda-
mentalmente, se proporcionaba protección,
alojamiento, manutención e intervención
psicosocial. Producto también del cambio

mencionado es la reflexión sobre este mode-
lo de intervención hacia planteamientos
más integrales.

En el año 2004,  se celebró en Avilés, orga-
nizado por el Instituto Asturiano de la Mu-
jer,  un Encuentro Nacional de Casas de
Acogida , en el que se acordó realizar en-
cuentros periódicos para facilitar el contac-
to continuo, el intercambio de experiencias
y el análisis de distintos modelos y propues-
tas de intervención. 

Por ello, el Congreso Estatal “De las Casas
de Acogida a los Centros de Atención Inte-
gral”, organizado este año de 2006,  por di-
cho Instituto y el Instituto de la Mujer  cuyas
ponencias presentamos con este texto, pre-
tende, por tanto, continuar con ese inter-
cambio de experiencias contrastadas, tanto
en el Estado Español como en el ámbito in-
ternacional, así como presentar las últimas
investigaciones realizadas que puedan
aportar nuevos conocimientos que deban
ser tenidos en cuenta en el diseño y ejecu-
ción de las intervenciones y generar un ám-
bito de discusión y elaboración de propues-
tas a través del trabajo de los diferentes
grupos de trabajo organizados y centrados
en alguno de los aspectos más relevantes de
la realidad de estos centros.

Presentación
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Inauguración

Dª Mª José Ramos Rubiera
Consejera de la Presidencia 
Del Principado de Asturias

Buenos días. Iniciamos esta inauguración del
“Congreso Estatal de las Casas de Acogida a
los Centros de Atención Integral” dando a to-
das y todos la bienvenida a Asturias, a Ovie-
do. Antes de empezar, hemos visto que podí-
amos iniciar este congreso haciendo algo que
todas y todos compartimos: homenajear a las
62 mujeres víctimas de la violencia de género
de este año, 2006, rendir un minuto de silen-
cio y, sobre todo, poner nombre a tres muje-
res asturianas: a Isaura Pascual, a Desiré
Prieto y a Beatriz Ordóñez. Guardamos en-
tonces un minuto de silencio. 
En  nombre del gobierno de Asturias bien-
venidos y bienvenidas a este congreso. En
primer lugar, quisiera dar las gracias a to-
das las personas que venís desde distintos
lugares de España, de casas de acogida, del
movimiento organizado de mujeres y aso-
ciaciones y a otras personas que nos acom-
pañan en el día de hoy, como Miguel Loren-
te, ponente de quien vamos a tener el placer
de compartir, en este caso, su conferencia.
Agradecer también a los ponentes con quie-
nes a partir de la inauguración empezare-
mos a trabajar en talleres. Por supuesto, a
la Directora del Instituto de la  Mujer de
Castilla-La Mancha, a la Directora General
de Cantabria, a diputadas del parlamento
asturiano que nos acompañan, a muchas
concejalas y un saludo muy especial por ese
trabajo que se hace también desde el ámbi-
to municipal. En definitiva, bienvenidos y
bienvenidas a Asturias, y a Oviedo. 
Me acompañan en la mesa Begoña Fernán-
dez, Directora del Instituto Asturiano de la
Mujer, la Secretaria General de Políticas de
Igualdad, Soledad Murillo, y la Concejala del
Ayuntamiento de Oviedo, Isabel Pérez-Espi-
nosa, que tomará la palabra en primer lu-
gar. Quiero, desde esta mesa, desde la res-

ponsabilidad como Consejera de la Presi-
dencia, Consejería de la que depende el Ins-
tituto Asturiano de la Mujer, decir que desde
el año 2000 en Asturias tenemos en marcha
una experiencia que hoy ya es una realidad.
Pusimos en marcha, lo que llamamos la Red
Regional de Casas de Acogida de Asturias. 
Además de la Casa de Acogida Autonómica,
esta red está formada por tres ayuntamien-
tos asturianos: Oviedo, Gijón y Avilés. En
reconocimiento a estos ayuntamientos y a
sus concejalas, como Isabel Pérez-Espino-
sa, con quien desde que se concretó esta
idea en un documento conjunto con Cruz
Roja de Asturias en el año 2000 siempre
hemos encontrado una colaboración muy
especial al igual que en este nuevo reto que
tenemos por delante pedimos que todas las
instituciones en Asturias y el movimiento
organizado de mujeres siga esa colabora-
ción, porque el objetivo común que tenemos
merece la pena. Tiene la palabra Isabel Pé-
rez- Espinosa. 

Dª Isabel Pérez- Espinosa González Lobón
Concejala de Asuntos Sociales 
Ayuntamiento De Oviedo

Gracias por tus amables palabras. He tenido
la posibilidad de conversar sobre esta mate-
ria y ver que hay muchas cosas más que nos
unían que aquellas que nos alejaban. Creo
que hemos puesto en valor ese esfuerzo en-
tre todas y todos y hemos puesto en marcha
esta red regional que considero que ha dado
unos frutos importantes. Se da así uno de
los pasos en que se cristalizan estos centros
de acogida de atención integral. Yo creo que
sin el trabajo, sin el funcionamiento de to-
das las personas que han estado dentro de
la red, no hubiera sido tan fácil. El esfuerzo
de acometer ese equipamiento ha sido im-
portante, pero ese respaldo a esa interven-
ción, a esas experiencias, y a esos frutos que



se iban obteniendo, fue fundamental para
arriesgarse y dar el paso a la construcción
de centros de atención integrada.
Yo, como representante del Ayuntamiento
de Oviedo, insto a todas las personas que se
encuentren en este congreso, no solamente
ovetenses o asturianos, sino a todos los que
se han trasladado desde fuera del Principa-
do, a que después de las obligadas horas de
trabajo puedan disfrutar de esta ciudad y
que la dejen colocada en un lugar preferente
de sus destinos de ocio, que puedan repetir, y
comprobar todas aquellas cosas de las que
presumimos los ovetenses, de las que presu-
mimos todos los Asturianos y que tengan po-
sibilidades de encontrar en esta ciudad un
buen lugar para el ocio. 
Hace dos años, se celebró en Avilés un con-
greso de casas de acogida con un compro-
miso de reunirnos de nuevo y contrastar
qué avances se habían conseguido y qué ex-
periencias se habían puesto en marcha.
Considero que debemos fijarnos en lo que
hacen los demás, y estudiar lo que no ha sa-
lido tan bien en experiencias ajenas, porque
las decisiones, programas y apuestas que se
hacen, desde la responsabilidad de cada
uno, enriquecen.  
Hablaba Mª José Ramos Rubiera de las 62
mujeres víctimas de este año. Hay, no obs-
tante, muchas más que son víctimas y que
no han fallecido. Esta gravedad no es cono-
cida, aún a pesar de la violencia,  ni a través
de las estadísticas, ni de las denuncias. Es
alentador que muchas más mujeres estén
dando el paso de romper ese lazo de depen-
dencia  que tienen, pero, a pesar de ello, to-
davía no hemos visualizado realmente el
fondo del problema. 
Desde hace bastantes años, lo que era un
problema en el orden privado de las casas,
un problema que se ocultaba y se trataba de
evitar que se conociera, se hace público y de
ámbito social por medio de organizaciones
que llevan muchos años en pro de los dere-

chos de las mujeres, algunas en concreto,
en la lucha de violencia de género. Creo que
la coordinación de administraciones es vital,
aunar los recursos que ponemos encima de
la mesa cada una de las administraciones
supone conseguir mayores beneficios y al-
canzar los objetivos que nos marcamos de
una forma inmediata. Sólo si trabajamos en
cooperación podremos optimizar los recur-
sos y las apuestas económicas que se hagan.
Es cierto que el paso de esta situación  pri-
vada a un reconocimiento público es difícil,
porque estamos hablando del entorno fami-
liar, y la familia siempre ha sido ese ámbito
de protección, de respeto donde nos senti-
mos más amparados por los que están cer-
carnos a nosotros. En muchas ocasiones,
desgraciadamente, es en ese entorno fami-
liar en el que se sufren directamente las
agresiones tanto las mujeres como los me-
nores. Dentro de la familia, el maltrato  ha
ocurrido siempre, y aunque se dice que ocu-
rre más ahora, parece que “está de moda”,
en las mujeres está decir: “hasta aquí he-
mos llegado, tenemos que ejercer nuestro
derecho a vivir con dignidad, con capacidad
e independencia”.
En muchas ocasiones, esa capacidad de ga-
rantía de independencia y de la dignidad
necesita de un apoyo de las organizaciones
y de las administraciones.  En ese difícil
trance de romper los lazos a los que yo me
refería antes, se necesita ese apoyo, porque
es un paso en el que rompemos con nuestro
pasado, y, además en muchos casos, lleva-
mos a nuestros hijos menores con nosotras,
soportando ya no solamente, la responsabi-
lidad de  lo que voy  a hacer con mi vida,
sino de esas personas que son dependientes
de mí. 
La respuesta que tenemos que dar entre to-
dos: la sociedad, las administraciones, etc. Es
una respuesta que se puede dividir en dos
partes muy claras, por un lado la atención in-
mediata y futura a la víctima para garantizar

11



12

Inauguración

ese futuro de independencia, el poder vivir,
sin ningún tipo de miedo, opresión, ni de
agresión y por otro, la educación y la pre-
vención en la que tenemos que trabajar
constantemente y sin desmayo para lograr
que esa situación que estamos viviendo aho-
ra pueda ser erradicada de la  sociedad en
el menor tiempo posible, que esas conductas
violentas, dentro del hogar y de la familia,
dentro de las relaciones de pareja, tiendan a
desaparecer. Desde las administraciones, la
coordinación de esfuerzos es muy importan-
te y, citaba Mª José Ramos Rubiera, la incor-
poración del Ayuntamiento de Oviedo a la
Red de Casas de Acogida.
Yo, si me lo permitís, quiero hacer una muy
breve reseña histórica acerca de la labor que
se ha hecho desde el Ayuntamiento. Desde
sus inicios, muchos de los que estáis aquí, po-
dréis recordar que fue una apuesta contro-
vertida y criticada en algunas ocasiones. En
el año 1992, el Ayuntamiento de Oviedo
adoptó un modelo distinto del que hasta
aquel momento era el modelo tradicional; op-
tamos por la construcción de un edificio inde-
pendiente, destinado fundamentalmente a
centro municipal de la mujer, y en el que se
combinaban  distintos aspectos. Por una par-
te, la casa de acogida ya se separaba de la
tradicional de aquellos años, pues era la pri-
mera de la que se conocía su ubicación, se di-
vidía en apartamentos - concretamente son
veinte apartamentos - para que les dieran
una independencia en su vida. 
Se buscaba que la mujer que llegara con sus
hijos tuviera su nueva casa, su nuevo hogar
y que pudiera hacer y deshacer como si fue-
ra su antiguo domicilio. Aunque existiesen
zonas comunes, ese apartamento es su casa,
donde no puede entrar nadie y donde ella
organiza como entiende. En ese mismo edi-
ficio, se pueden ofertar otra serie de activi-
dades, proyectos o programas, que pudie-
ran cumplimentar el servicio de acogida de
las mujeres. La apuesta consistía, en ese

momento, en dos cosas, primero queríamos
evitar que la mujer, por el hecho de tener
que ir a una casa a esconderse, aumentara
una sensación de culpa, y se responsabiliza-
ra de la situación que estaba viviendo; ade-
más queríamos demostrar, como así se pudo
hacer, que la seguridad de las mujeres que
estaban en una casa de acogida no implica-
ba necesariamente la clandestinidad, pues
se podía garantizar de otras formas, sin ne-
cesidad de que ellas estuvieran escondidas
en el lugar donde estaba ubicada. Ese mo-
delo fue criticado sobre todo en este último
aspecto, pero con el tiempo se ha demostra-
do que es al que se debía atender, y es en el
que nos encontramos ahora. Un modelo de
construcción de equipamientos conocidos en
los cuales se ofrecen muchos más servicios
que lo que es el acogimiento de la mujer y
sus menores, dando paso, como dice el lema
de este congreso, “de las casas de acogida a
los centros de atención integral”. 
Yo creo que la Casa de la Mujer del Centro
Municipal de Oviedo ha sido un pilar funda-
mental en el desarrollo de la red regional,
no solamente por ser la que más plazas pu-
diera ofertar, dando así un servicio impor-
tante, sino también como experimento no
obligado a estar de una forma si no oculta,
por lo  menos discreta, para evitar el acceso
de los agresores. Considero que esa apuesta
que el Ayuntamiento de Oviedo hizo se ve
refrendada por estos nuevos modelos, por el
nuevo Centro de Atención Integral. Recuer-
do y quiero agradecerlo a la Consejera, Mª
José Ramos Rubiera, la ilusión con la que
ella me enseñó los primeros bocetos del
centro. Trasladó al ayuntamiento la idea de
pedir la ayuda de la administración central
para construir este equipamiento y la capa-
cidad, la amplitud y las posibilidades de am-
pliación que podía tener este equipamiento. 
Creo que la atención integral de las mujeres
que recoge nuestra normativa se ciñe mu-
cho más al acogimiento, muchísimo más a la



atención inmediata, pero hay mucho trabajo
que hacer con las mujeres y garantizarles
una inserción laboral sin la cual no van a
poder ser independientes económicamente
y sin lo cual no van a poder salir adelante y
mantener a sus hijos en el caso de que los
tengan. Además, esa independencia econó-
mica eleva su autoestima, su respeto hacia
sí mismas y el sentirse realmente parte de
una sociedad en la que tienen todo el dere-
cho a ser parte. 
Es aconsejable en cualquier ámbito la coor-
dinación entre distintas administraciones, a
la que me he referido en varias ocasiones.
También la cooperación en los temas como
la lucha contra la violencia de género o
cualquier tema de atención o bienestar so-
cial, es fundamental. Yo, como Concejal de
Servicios Sociales, mantengo una estrecha
relación con las distintas consejerías en las
que coincidimos en los temas de atención y
bienestar social. Creo que es fundamental,
incluso básico, que muchas de las cosas que
se están haciendo como los distintos pro-
gramas de lucha contra la exclusión, de
atención a familias monoparentales, pro-
gramas de atención  a las mujeres, progra-
mas de atención a la infancia y la protec-
ción a los menores que están en situación
de riesgo, no se podría hacer si no hubiese
una coordinación pura no sólo entre los
responsables políticos, sino también los res-
ponsables técnicos.
Por este motivo, quiero agradecer la labor
que hace el personal técnico: los hombres y
las mujeres que trabajan en los distintos
ayuntamientos y distintas consejerías del
Principado porque, por mucho que nos em-
peñáramos los responsables políticos, si
ellos no entendieran y compartieran con no-
sotros que el camino es trabajar de forma
conjunta no se hubieran podido obtener los
resultados que, a día de hoy, se pueden va-
lorar. Aunque aún falta mucho por  hacer,
mucho por caminar, pues la  situación es to-

davía dramática, los datos, las estadísticas,
las mujeres muertas…
A pesar de que seguimos despertándonos a
través de los medios de comunicación, creo
que el camino está claramente trazado y sa-
bemos hacia dónde caminamos. El intercam-
bio de experiencias y conocimientos de to-
dos, como en estos tres días del congreso de
casas de acogida, casas integrales de la mu-
jer, nos ayudarán a seguir por buen camino
y a seguir obteniendo resultados esperanza-
dores, pues creo en la esperanza de la mejo-
ría que  estamos viendo, la que nos impulsa
a seguir  trabajando. Por tanto os animo a
todos los que estáis aquí.
Aprovechemos estos tres días, los grupos de
trabajo, las ponencias, para que cuando vol-
vamos a nuestro lugar de trabajo, al lugar de
trabajo de cada uno de nosotros, sepamos
extraer lo interesante de ellas y aplicar los
beneficios en cada uno de nuestros lugares.
Con esto, animaros y daros, como decía, la
bienvenida  a Oviedo, capital de Asturias, que
hoy nos ha recibido con un día de sol, tratan-
do de ocultar eso de que aquí siempre llueve:
aquí no llueve siempre, de vez en cuando
hace sol. Muchísimas gracias a todos.

Dª Mª José Ramos Rubiera
Consejera de la Presidencia 
Del Principado de Asturias

Gracias a Isabel Pérez- Espinosa. Me vais a
permitir que haga uso de la palabra en este
momento. Quisiera que fuera Soledad Muri-
llo la que diera por inauguradas estas jorna-
das y, por lo tanto, que fuera ella la que hi-
ciera la intervención de cierre de este acto.
Por lo tanto, aprovecho la oportunidad para
agradecer la confianza depositada por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
para organizar este congreso hecho en As-
turias, en Oviedo, de forma conjunta con el
Instituto Asturiano de la Mujer. 
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Lo decía Isabel Pérez-Espinosa: efectiva-
mente hace dos años muchas de nosotras
estábamos en estas mismas fechas en Avi-
lés, celebrando un encuentro nacional.  De-
cíamos en aquel momento, que hacía más
de diez años que no nos veíamos, que no es-
tábamos en reuniones como estas para po-
der compartir, para poder saber lo que está
pasando, para ver nuestras experiencias.
Por ello, en su clausura se acordó la realiza-
ción de un encuentro  periódico para favore-
cer el análisis, un intercambio de buenas
prácticas en las metodologías de trabajo y
en los modelos de intervención con las vícti-
mas de violencia de género.
Cumpliendo con este compromiso, compar-
tido también por nuestro Gobierno, nos vol-
vemos a reunir de nuevo en este foro para
seguir avanzando en las políticas, en los pro-
gramas y con las medidas dirigidas a elimi-
nar la violencia de género. Aquí mismo quie-
ro agradecer la presencia de las personas
que intervendrán en las ponencias y en las
coordinaciones de los grupos de trabajo y,
como decía al principio, a todos y todas voso-
tros. Sé que una gran parte de las personas
que estáis aquí procedéis de diversos puntos
de España; es un gran placer recibiros y
quiero trasladaros mi satisfacción por la
acogida con la que habéis respondido a la
organización de este congreso. Hemos reci-
bido más de trescientas cincuenta solicitu-
des, muchas más de las que permitía la ca-
pacidad del aforo de este congreso, por ello,
consideramos que, al menos en el diseño y
en los objetivos planteados, hemos satisfecho
vuestras expectativas. 
Considerada por la Organización de las Na-
ciones Unidas como una violación de los de-
rechos humanos, la violencia de género no
sólo es el resultado de una desigual relación
de poder entre hombres y mujeres, es una
situación estructural arraigada en la socie-
dad por la persistencia de estereotipos de
género. Es además, la ausencia de una edu-

cación en valores, sustentada en la igualdad
de oportunidades. La violencia hacia las
mujeres como tal, no es un fenómeno alea-
torio sino universal, un fenómeno que en
palabras de la filósofa Celia Amorós “ha pa-
sado de presentarse de forma cotidiana en
nuestra sociedad, emergiendo a título de
noticia los casos más espectaculares, a vol-
verse un objeto de atención y reflexión”. 
Por otro lado, en el momento actual estamos
en condiciones de afirmar que la violencia
de género ha dejado de ser ya una cuestión
de ámbito privado. En el marco jurídico in-
ternacional europeo y estatal, las medidas
puestas en marcha desde las administracio-
nes  públicas, el apoyo solidario de las aso-
ciaciones de mujeres y la difusión de los me-
dios de comunicación han contribuido a
sensibilizar un problema social que no hace
muchos años pasaba desapercibido en la
opinión pública. En este sentido, somos
conscientes de que la aprobación de la Ley
Orgánica de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género1 es, por su-
puesto, un gran impulso para reforzar des-
de la coordinación institucional y desde la
perspectiva integral las actuaciones que en
materia de violencia de género debemos in-
corporar en las políticas públicas para erra-
dicar la violencia hacia las mujeres.
Es evidente que este proceso de implanta-
ción de la ley no puede llevarse a cabo en un
corto plazo de tiempo; por ello, y aunque re-
sulte precipitado  hacer una valoración de-
tallada del impacto de las mismas, estamos
en condiciones de afirmar que en sus dos
años de vigencia ya se han constatado cam-
bios sustanciales entre los que destacan una
mayor visualización de la violencia de géne-
ro, un reforzamiento de la respuesta judicial
a través de la puesta en marcha de los juz-
gados especializados, una mejora en la co-
ordinación y formación especializada de los

1 En adelante “Ley Integral”



Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado,
una mayor utilización por parte de las muje-
res víctimas de violencia de género de los
recursos y medidas puestas a su disposición
y una creciente información acerca de la si-
tuación de la violencia de género en las di-
versas comunidades autónomas y en el con-
junto del Estado. 
Asimismo, somos conscientes de que la
aplicación de la ley influye inequívocamente
en las metodologías de intervención con las
víctimas de violencia de género. Por este
motivo, y a fin de poder aunar estrategias
comunes en las políticas públicas en esta
materia, este congreso ha sido pensado y di-
señado con un doble objetivo: en primer lu-
gar conocer y analizar las experiencias de
otras regiones, y en segundo lugar identifi-
car la situación actual de los dispositivos de
atención y acogida existentes. En este punto
conviene resaltar el innegable papel de las
asociaciones de mujeres en la visualización
y traslación de esta problemática social  a
las instituciones públicas. Sus aportaciones
antes y durante el proceso de elaboración
de esta norma legislativa han contribuido
significativamente a que la ley sea hoy una
realidad en nuestra región. 
Desde el año 1999, cuando se crea el Insti-
tuto Asturiano de la Mujer, el Gobierno del
Principado de Asturias ha dedicado un espe-
cial esfuerzo al desarrollo de políticas para
eliminar la violencia hacia las mujeres. Este
compromiso, como antes os decía, comienza
a  ser visible en el año 2000 con la firma del
convenio para constituir la Red Regional de
Casas de Acogida de Asturias a la que fue-
ron suscribiéndose progresivamente los
Ayuntamientos de Oviedo Gijón y Avilés.
Posteriormente, en 2001, se puso en mar-
cha el primer Plan del Principado de Astu-
rias para Avanzar  en la Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres, cuyas medidas
se han articulado en el actual Programa de
Estrategias para Avanzar en la Igualdad en-

tre Mujeres y Hombres. Actualmente, y aun-
que debamos seguir sumando esfuerzos, ese
propósito de efectividad es, por parte del
Gobierno del Principado de Asturias, una de
nuestras prioridades políticas. 
Un ejemplo de ello es que apenas tres meses
después de la aprobación de la Ley Orgánica
de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género, nuestro Presidente ha-
cía pública la puesta en marcha del Centro
de Atención Integral para Mujeres Víctimas
de Violencia de Género. Este singular pro-
yecto pretende pilotar una metodología de
intervención dirigida a facilitar el proceso
de recuperación personal de las víctimas,
atendiendo al derecho y a la asistencia so-
cial integral recogida en la citada ley. El
Centro de Atención Integral es de titularidad
autonómica y en la próxima mesa será pre-
sentado con más detalle por la Directora
General del Instituto Asturiano de la Mujer,
Begoña Fernández. A su vez, se integrará
en un dispositivo más de la Red Regional de
Casas de Acogida existentes en la Comuni-
dad Autónoma con el objetivo de que las
mejoras que se realicen en el servicio pres-
tado a las mujeres se extiendan y sean ho-
mogéneas en todas las casas de la red. Con
el referido proyecto aspiramos a una mejora
significativa del servicio que actualmente
reciben las mujeres que ingresan en la red
de casas de acogida de la comunidad autó-
noma por varios motivos, entre ellos la ca-
pacidad de preservar la intimidad de las fa-
milias y la posibilidad de contar con equipos
más amplios de intervención en cada una de
las casas, así como poder desarrollar pro-
gramas específicos de intervención con ni-
ños y niñas. 
Por otro lado, quiero mencionar la  importan-
cia del papel de las asociaciones políticas y
públicas, no sólo en la asistencia y acogida de
las mujeres víctimas de la violencia de géne-
ro, sino en la sensibilización y en la preven-
ción. Debemos conseguir un efecto multiplica-
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dor, no sólo de repulsa hacia la violencia con-
tra las mujeres sino de la responsabilidad in-
dividual y colectiva de la ciudadanía en su
conjunto. Esta labor debe realizarse desde di-
versas ópticas, entre ellas, el rechazo a cual-
quier comportamiento que denote sexismo,
informando de los peligros y secuelas de la
violencia desde ámbitos como la salud, con-
cienciando a los y las profesionales sobre la
necesidad de detectar la violencia aunque las
víctimas lo oculten, ofreciendo formación es-
pecífica en violencia de género y garantizan-
do la seguridad y eficacia de los recursos pú-
blicos. En este sentido consideramos que la
elaboración de la Estrategia Nacional de Sen-
sibilización y Prevención contra la Violencia
de Género es una oportunidad que nos permi-
tirá poner en práctica estas consideraciones. 
Para finalizar, quisiera desearles que tanto
los y las ponentes como el trabajo que desa-
rrollen por grupos sea de su pleno interés y
cumpla con las expectativas que inicialmen-
te motivaron su asistencia a este congreso.
Bienvenidos y muchas gracias.  Tiene la pa-
labra Soledad Murillo.

Dª Soledad Murillo de la Vega
Secretaria de Políticas de Igualdad  
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Muchísimas gracias por haberme invitado.
Estoy absolutamente encantada de estar
aquí con Isabel Pérez- Espinosa. Es una ciu-
dad preciosa y estoy segura de que el sol ha
sido cosa suya, porque es verdad que hay
un sol casi primaveral. Consejera y Directo-
ra del Instituto de la Mujer, quiero darles las
felicidades por poner en marcha este centro
integral que justifica el título y nuestra pre-
sencia aquí “De las Casas de Acogida a los
Centros de Atención Integral”. 
Cuando estábamos trabajando la definición
de la ley, nos parecía que se había recorrido

un camino importante. Primero, era un ca-
mino que requería actualizarse, que necesa-
riamente tendría que cambiar de dinámica
y ser mucho más ambicioso, aspirar a  otros
horizontes. Las casas de acogida conecta-
ban peligrosamente, y sin pretenderlo, con
la situación de violencia que sufren las mu-
jeres, en el sentido de que las mujeres vícti-
mas de violencia son las únicas víctimas que
se sienten avergonzadas, culpables y res-
ponsables. No hay otra víctima, en ningún
caso que se nos ocurra sobre la violencia,
que experimente estas sensaciones. 
Cuando las instituciones conectamos sin
pretenderlo con esta forma de pensar, nos
tuvimos que poner en situación abarcando
otros escenarios. Sé que todos los cambios
requieren compromisos, también valentía y,
sobre todo, muchísima generosidad. Ahora,
tenemos esta ley integral contra la violencia
de género y pusimos en marcha, además, un
organismo específico para evaluarla, la De-
legación Especial contra la Violencia de Gé-
nero. Cada vez que hay una víctima, la Dele-
gada Especial contra la Violencia de Género
se informa detalladamente a través de los
cuerpos y fuerzas de seguridad, a través de
la policía local (a la que aprovecho para sa-
ludar desde aquí) con el Delegado del Go-
bierno, con los organismos de igualdad, etc.
para ver qué ha pasado y vemos que segui-
mos manteniendo una situación que no tie-
ne nada para hacernos pensar en sentido
positivo y en sentido constructivo. Creo que
pensar no es culpabilizarse, ni responsabili-
zarse, sino, precisamente, sumar voluntades
y cambiar fundamentalmente de escenario.
En las casas de acogida se acoge a personas
que no tienen derechos, se acoge a personas
con menos derechos que otras, porque aco-
ger no es igual que defender derechos. 
Hablamos de un centro integral que tam-
bién supusiera visibilización. Cuando estuve
en Gijón con la Alcaldesa, con la Consejera,
con la Directora del Instituto Asturiano,



para mí fue muy importante. Recuerdo que
en el año 1994 con Esperanza Rivero -que
era una mujer de Castilla-La Mancha, coor-
dinadora de unas jornadas sobre casas de
acogida, que, no está con nosotros porque
falleció hace muy poco tiempo- las casas de
acogida estaban ocultas, como ocultas están
las mujeres cada vez que tienen que recibir
una agresión y descifrar lo que les ocurre:
no llaman  a su familia, no hablan con sus
amigas y los vecinos y vecinas, a pesar de
que los golpes suenan, y que las descalifica-
ciones suenan, pero no tenemos denuncias
por parte del entorno.
Cuando estuve en Gijón y vi un contexto de
bienestar con servicios públicos como el de
empleo, con grandes avenidas donde además
estaba el centro de salud, donde estaban
construyendo con un cartel sin vergüenza,
sin pudores, sin nada que ocultar, que era un
centro integral de atención, me decía “si yo
fuera una mujer maltratada me gustaría no
entrar clandestinamente sino con la cabeza
muy alta, porque yo soy la agredida y sobre
mí se han vulnerado los derechos”. Creo que
unas jornadas como estas son una absoluta
oportunidad y un lujo. 
Un lujo, porque van a ser ustedes los que
creo que deberían aprovechar al máximo la
red entre todas las  personas aquí presentes.
Después van a tener la oportunidad de refle-
xionar en alto y en común. Hay lugares que
convocan, lugares que propician una refle-
xión de esta altura y de esta transición de las
casas de acogida a los centros integrales.
Más tarde tienen la oportunidad y, yo así se lo
quiero pedir, de cambiar los esquemas cogni-
tivos con respecto a las mujeres víctimas de
la violencia de género. A mí me gusta mucho
la frase de Leonor Walker, que es una exper-
ta en maltrato, que dice “la mujer maltratada
es una mujer normal en una situación anor-
mal”, es decir, la identidad de víctima.
El concepto de “identidad” me da mucho
miedo porque rápidamente me mete en un

grupo y me obliga a plegarme a las reglas
de ese grupo para ser reconocida, pero no
tenemos perfiles ni tampoco unas caracte-
rísticas que concreten cuáles son las perso-
nalidades, las motivaciones. No es una si-
tuación anormal en la que una mujer
normal recibe una agresión. En función de
esto, la palabra “género”, que al Consejo de
Europa  tanto le cuesta asimilar, significa
que a mí me sirve para explicar por qué no
denuncio a ese agresor, porque yo he sido
una esposa, porque es el padre de mis hijos
y, sobre todo, porque es mi novio o mi ex
compañero.
El 45% de las víctimas de este año había
roto con  él, es decir, si la libertad como de-
recho no se habilita en el espacio de los sen-
timientos, no sólo en el espacio familiar sino
en el espacio de los sentimientos, tales sen-
timientos debían ser revocados. Si, para
querer, debo abdicar de mí misma, ese cari-
ño y esos vínculos son un fraude, un auténti-
co fraude. El problema estaría para noso-
tros en pensar cómo podemos darle la
vuelta para acompañar esta transición de
casa de acogida a centros integrales. No son
identidad de víctima, no son perdedoras
porque son utópicas, porque no denuncian,
porque quieren cambiarlo solas. De estas
sesenta y dos víctimas sólo habían denun-
ciado dieciocho, de las que sólo tres decidie-
ron renunciar a la orden de  protección.
Eran utópicas. Otras tres abrieron la puerta,
podían solas. Eran utópicas. Para el resto de
las personas que denunciaron, fueron los
agresores quienes vulneraron la orden de
alejamiento que, gracias a la ley, es delito. 
Una orden de alejamiento -que tengo que
decir, está encuadrada en la orden de pro-
tección que fue la primera medida en el año
2003- para sacar al agresor de la casa y no
sacarla a ella  a escondidas. Pero para que
se vaya a la casa de acogida es importante
también ligar el tratamiento con las mujeres
desde el punto de vista de si pudiéramos re-
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cuperarlas de la parte utópica. Se trata de
esa parte de recursos de las mujeres mal-
tratadas, que yo he conocido y con las que
he trabajado, que habla profundamente de
la queja y de los agravios. Pocas veces diri-
gen la mirada hacia ellas para encontrar los
propios recursos para salir adelante y habi-
tualmente se les plantean situaciones donde
se ahonda permanentemente en su infierno
o en su proceso de salida, si es que quieren
tener salida. 
Estamos obligados a cambiar  las imágenes
y los métodos. No podemos volver a tener
imágenes de mujeres cohibidas, frágiles,
golpeadas y maltratadas. No podemos tener
esa imagen. A mí no me ayuda como mujer
maltratada pues del miedo no saco fuerza,
el miedo alimenta al agresor y a mí me in-
moviliza. Es decir, la situación es completa-
mente inmune y estable. Yo saco fuerzas si
veo a una mujer o tengo un modelo con
cualquier soporte donde se me dice que
puedo tener una vida nueva. En ese sentido,
tendríamos que acompañar esta transición
de las casas de acogida a los centros inte-
grales mostrando a las mujeres vivas y acti-
vas, mujeres que piensan en pasado de su
anterior relación volviendo a dotarlas de au-
toridad. 
A ellas les hago una pregunta “¿de dónde
saco autoridad en mi casa, en mi relación
sentimental? Si yo no tengo ninguna autori-
dad dentro del espacio público, ¿cómo me
armo de valor para salvar mi vida? Si no es-
toy ni en las reales academias, ni en los cen-
tros de decisión, ni en las listas electorales,
ni estoy en un lugar que otorga prestigio y
que me otorgue acreditación como ciudada-
na, ¿de dónde?” Ahora bien, de cuidar, de
sostener y aliviar, de atender… de ahí, no se
saca ninguna autoridad para salvarse, de
ahí se saca la resignación. Por ello, es muy
importante dejar de hablar de las mujeres
únicamente en términos de problemas, para
hablar en términos de recursos, de la poten-

cialidad que representan. Sobre todo en el
espacio público, que es un compromiso ab-
soluto de tener mujeres en las cuales ellas
puedan mirarse para saber que son ciuda-
danas, que no están pidiendo favores, sino
que están pidiendo derechos.
El otro día en el Consejo de Europa, cuando
estábamos en el Senado, yo estaba oyendo
constantemente que se atentaba contra los
derechos humanos. Contra los derechos hu-
manos hay muchas condenas. La ONU está
todo el día condenando la violencia de los
derechos humanos, pero hay más tipos de
violencia. Se está atentando contra la demo-
cracia, es un comportamiento profunda-
mente antidemocrático que a mí alguien me
prive del respeto y de la  autonomía, es un
atentado profundamente antidemocrático.
¿No es obligación de todos aquellos que con-
denan la violencia defender que estemos en
todos los lugares públicos? Porque de mí de-
pende como persona que estuviera repre-
sentada, que una mujer tenga fuerzas para
pensar que tiene derecho a otra vida. Aun-
que le quiera, no es incompatible.  
Es muy habitual pedir un último favor. He-
mos pedido que se hagan leyes cuando está-
bamos en el Consejo de Europa. Desde que
hicimos nuestra ley, lo estamos pidiendo
siempre. Las leyes son de obligado cumpli-
miento, no dependen ni de la sensibilidad, ni
de las creencias. La sensibilidad y las creen-
cias están no para los derechos y no para la
democracia. La democracia no se negocia ni
se subvenciona, se practica y quien no prac-
tica la democracia, está fuera de la ley. Les
voy a pedir que si hemos hecho leyes que
protejan a las mujeres, protejamos a la ley
contra la violencia de género que protege a
las mujeres.
No podemos pedir a esta ley lo que pedimos
a otras leyes, porque no denunciarán,  por-
que se inhibirán. No podemos pedir a esta
ley lo que no podemos pedir al código penal.
Igual que lo que no podemos pedir a las mu-



jeres tampoco se lo podemos pedir a los va-
rones. No podemos pedirnos a nosotras lo
que no pedimos a los demás, no podemos ju-
gar con cartas marcadas. El símbolo [del
congreso] me gusta mucho, porque es un

nido. Los nidos siempre se ponen en el exte-
rior para aquellos que vuelan, pues volar no
es ni acoger, ni proteger, ni estigmatizar, es,
simplemente, dar alas.  
Muchas gracias. 
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CONSECUENCIAS DE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO QUE HAN DE SER TENIDAS EN
CUENTA EN LA DEFINICIÓN DE TODA IN-
TERVENCIÓN DE CARÁCTER INTEGRAL
D. Miguel Lorente Acosta
Medico Forense

Buenos días a todas, buenos días a todos y,
antes de nada, agradecer sinceramente el
haber sido invitado a participar en este Con-
greso, que ya es una referencia nacional.
Quiero agradecer de manera explícita a la
Consejera de Presidencia, Mª José Ramos, y
a Begoña Fernández, Directora del Instituto
Asturiano de la Mujer, el haber querido con-
tar conmigo para participar y para enmar-
car lo que puede ser el debate y la reflexión
que se desarrollará a lo largo de estos tres
días en los diferentes grupos de trabajo.
Quiero hacerlo con cierto entusiasmo al ver
la respuesta tan estupenda, tanto por parte
de las asociaciones de mujeres, como de las
mujeres, de las profesionales, algo que es
habitual y que estamos acostumbrados y
contentos de ver que sigue siendo así. Pero
también veo muchos compañeros forenses,
muchos hombres de diferentes cuerpos y
profesiones que estoy seguro que van a su-
marse a todo lo que es esta iniciativa de res-
puesta profesional, pero siempre conside-
rando el marco social y cultural en el que
nos desenvolvemos para cuestionar que
todo lo que nos ha traído hoy aquí y todo lo
que nos debe llevar mañana, fuera a cam-
biar un poco las referencias, para que no
tengamos que volver, por lo menos, a hablar
de estos temas. 
En este sentido, se me propuso la ponencia
marco. El título aparece recogido en un con-
texto donde ya tenemos un marco legal que
hace referencia a la necesidad del abordaje
integral para combatir la violencia de géne-
ro y ver qué consecuencias o referencias po-
demos, o debemos tener en cuenta, para
conseguir ser eficaces en el planteamiento

integral a la hora de resolver y de abordar
la violencia contra las mujeres. Yo me ale-
gro, porque muchas veces las conferencias
que damos son muy técnicas, muy centra-
das en aspectos concretos, una especie de
protocolo de actuaciones o definiciones es-
pecíficas de lo que necesitamos para luego
salir y aplicarlo de manera inmediata. Eso
es importante y necesario, pero también lo
es enmarcar esas actuaciones, darles un
sentido, un significado, un por qué y un
para qué, para que, de esa forma, vayamos
siendo capaces de identificar y modificar no
sólo nuestra actuación, sino las causas que
dan lugar a que no sólo tengamos que res-
ponder desde el punto de vista profesional. 
Para llevar a cabo esa reflexión he tratado
de dividir la conferencia en cuatro aparta-
dos diferentes. Uno alrededor del concepto
“integral”, qué queremos entender por una
actuación integral; otro sobre las conse-
cuencias que debemos desarrollar según
ese modelo, sobre las actuaciones relacio-
nadas con las víctimas; un tercer punto que
hace una reflexión similar sobre los agreso-
res, y en cuarto lugar, insertar esas actua-
ciones dentro de un contexto social concreto
y tratar de poner dos referencias muy espe-
cificas para entender cómo hay que actuar
sobre este contexto social y, no sólo dejarlo
como una especie de marco profundo, de
fondo, sin que ese fondo esté interaccionan-
do con lo que se manifiesta en el escenario
caracterizado por su delimitación. Trataré
de hacer el marco en torno a esos cuatro
puntos para que a lo largo de las jornadas
se pueda ir profundizando en cada uno de
ellos.
En primer lugar el concepto de “integral”,
que es una palabra a la que últimamente se
recurre mucho y se usa con mucha frecuen-
cia para cualquier tipo de manifestación al
igual que “global”. Éstas son dos palabras
interaccionadas, pero que no debemos utili-
zar si no sabemos el significado que debe-
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mos acompañar con ellas. Si nos vamos al
diccionario nos hace una definición que in-
cluye, básicamente, en la segunda acepción
lo que yo recojo en esta frase sencilla: “todo
y cada una de las partes”. Lo que nos quiere
decir, de alguna manera, es que si no hay
una de esas partes, la actuación ya no es el
todo, ya no es integral. La violencia de géne-
ro es un tipo de violencia que se ha caracte-
rizado, primeramente, por ese componente
social, cultural, patriarcal que ha invisibili-
zado a la mujer, que la ha abnegado, que la
ha reducido a la inexistencia. Cuando se
traspasan esos límites establecidos de ma-
nera artificial para la mujer, tenemos que
entender que la actuación integral debe de
ir más allá de lo que son las manifestaciones
que aparecen en las diferentes instituciones
o ante los distintos organismos.
La actuación debe de ser integral, porque si
no lo es, ya estamos fracasando en el abor-
daje para resolver la violencia de género.
Podremos mejorar la actuación, pero difícil-
mente estaremos actuando sobre la violen-
cia de género, estaremos actuando sobre
manifestaciones específicas en el campo del
derecho, de la salud, de la actuación poli-
cial, social, laboral, etc. pero no sobre la
violencia de género. Ese marco integral, el
considerar el todo, es fundamental, porque
el todo tiene que ser la referencia para ir in-
tegrando las distintas partes que vamos a
abordar desde las diferentes instituciones.
De esta forma, si tenemos el marco concep-
tualizado, si tenemos la referencia global
bien delimitada, podremos ir sumando, co-
ordinando, y sabremos establecer los con-
ceptos de coordinación y cooperación para
conseguir ese objetivo. 
La problemática que vamos a abordar es
compleja, por los diferentes elementos im-
plicados y también por la invisibilidad, es
decir, por desconocer gran parte del proble-
ma. Para aproximarnos al proceso de actua-
ción integral, debemos llevar a cabo otro

que Arquímedes definió como “exhaución”
para delimitar el problema. Él venía a defi-
nir que para conseguir conocer el área de
una superficie compleja, de la cual no exista
una fórmula, tendríamos que dividirla en
partes cada vez más pequeñas por medio de
elementos que ya fueran previamente cono-
cidos, de manera que conseguiremos apro-
ximarnos, e incluso llegar a poder estable-
cer con muy poco margen de error, el
problema en toda su dimensión. Si eso lo
trasladamos a una situación abigarrada, en
el sentido de difícil, por los componentes
que la constituyen y por la parte de invisible
que existe todavía en la sociedad, vemos,
que si ese componente lo vamos delimitando
y dividiendo en las diferentes actuaciones
cada vez más específicas y aproximadas al
problema concreto que identificamos, po-
dremos reducir los huecos que permiten
que sobre las mujeres se escondan todavía
muchos de los problemas de la violencia de
género: las agresiones, las manifestaciones
de la desigualdad en forma de discrimina-
ción, en forma de paro, en forma de preca-
riedad laboral, etc. 
Si conseguimos reducir estos vacíos por me-
dio del componente analítico que va aproxi-
mándonos cada vez más a esa situación des-
conocida por ocultarla y compleja por
difícil, podremos actuar de una manera mu-
cho más específica, mucho más concreta y,
sobre todo, mucho más eficaz sobre la vio-
lencia de género. Cada vez iremos dejando
menos espacio a todo lo que ha servido de
justificación, de excusa, de argumentación o
de contextualización, que aunque no ha ne-
gado la violencia de género, tampoco la ha
considerado como un problema social, como
un problema cultural. De esa forma, por
medio de esa doble aproximación, de esa
exhaución, considerando por una parte la
violencia de género con su componente cul-
tural, la teoría de género como referencia
para entender qué es lo que está ocurrien-



do, y por otra parte llevándonos a la reali-
dad concreta en cada una de esas manifes-
taciones, conseguiremos ir uniendo esas
partes del todo para conseguir que la actua-
ción sea integral. 
Desde esa perspectiva, hay dos componen-
tes fundamentales que debemos mantener
siempre en mente a la hora de enfrentarnos
y de intentar desarrollar una actuación inte-
gral y que a veces tienden a sustituirse o a
confundirse. Por una parte, tenemos que
entender que la actuación debe ser indivi-
dualizada; no podemos confundir la totali-
dad, la concepción global del problema, con
una actuación protocolaria generalizada,
porque eso conduciría, indefectiblemente, al
fracaso. Podríamos mejorar algo el proble-
ma particular, pero difícilmente lograríamos
resolverlo y menos aún podríamos influir en
el concepto general para modificarlo. La
concepción de “integral” con la referencia
de lo global, a veces, da lugar a lo contrario,
es decir, en vez de individualizar la medida
concreta que una mujer necesita en un mo-
mento determinado, tendemos a aplicar el
protocolo y a establecer una orden de aleja-
miento, adoptar medidas sobre los menores
de manera rutinaria, adoptar una ayuda so-
cial a la mujer de manera rutinaria cuando
a lo mejor no es lo que esa mujer necesita, o
al menos, no en ese momento.
En el congreso que hubo en Granada en fe-
brero, organizado por el Observatorio del
Consejo del Poder Judicial, entre otras mu-
chas personas intervinieron el Ministro de
Justicia, el Fiscal General del Estado, el Pre-
sidente General Supremo del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y, de alguna manera,
los tres vinieron a insistir en algo muy claro
en este sentido: hay que huir de la aplica-
ción automática de las medidas. Eso fue una
conclusión que yo saqué de la intervención
de las tres personas y creo que es básica a
la hora de desarrollar una actuación inte-
gral que podría entenderse como lo contra-

rio. Pero lo que no debe hacer esto es apar-
tarnos de la individualidad de las circuns-
tancias particulares de cada caso. 
En medicina, yo siempre utilizo el ejemplo
de la medicina porque provengo de ella y
estoy en ella, se dice que no existen enfer-
medades, sino que existen enfermos. Eso es
muy importante, porque no es igual una
diabetes en una persona que una diabetes
en otra persona, y no es igual la violencia de
género en unas circunstancias sobre una
mujer con un agresor, que en otras circuns-
tancias totalmente distintas. Entonces, el
concepto “integral” debe basarse en lo glo-
bal para desarrollar esa actuación indivi-
dual y de esa manera no confundir lo que es
el concepto de “integrar” terminado en “r”
con el de “integral” terminado en “l”, por-
que el “integral”, es decir, de acción, de ir
uniendo partes, es lo que debe derivarse de
la exhaución, pero tomando como referen-
cia el marco global del concepto de género
de violencia contra las mujeres. ¿Por qué?
Porque si nosotros actuamos sobre cada
una de las piezas y las integramos sin una
referencia y sin un significado, al final no
conseguiremos un significado, no obtendre-
mos una figura, sería como hacer un puzzle
sin la figura de referencia. 
Luego, es muy importante no confundir el
hecho de que estamos integrando, coordi-
nando la actuación policial con la forense, la
forense con la de salud, la de salud con la de
igualdad…, ya que eso no va a ser suficiente
si no lo hace sobre un modelo conceptual
claro y definido. Por tanto, integrar e inte-
gral es la actuación que debe llevarse a
cabo. ¿Por qué tiene que ser integral? Por-
que si pensamos: “bueno, si nosotros resol-
vemos los problemas individuales, ya es
bastante”, efectivamente será bastante,
pero nunca será suficiente. La actuación tie-
ne que ser integral, aparte de todo lo que
hemos comentado y de mucho más que se
pueda decir. Siempre hay razones para jus-
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tificarlo, pero yo en este momento me gus-
taría destacar el no confundir dos conceptos
también parecidos y cercanos, en este caso,
el de “recuperación” con el de “reparación”.
La reparación ha sido la aproximación tra-
dicional clásica que ha habido hacia la vio-
lencia de género, hacia las víctimas de la
violencia de género. La mujer en este caso
ha sufrido un daño y nosotros vamos a repa-
rárselo desde la actuación institucional,
bien por los mecanismos oficiales, bien, so-
bre todo, por los mecanismos judiciales, por
medio de una indemnización, de una serie
de medidas de tipo social, de una restitución
del daño físico y psíquico con una actuación
puntual. Pero eso no es suficiente, hay que
recuperar a la mujer, hay que situarla en el
mismo lugar donde estaba antes de sufrir la
violencia. Es cierto que existe una limitación
por la experiencia vital de haber estado su-
friendo y viviendo violencia, pero la actua-
ción integral debe tender a la recuperación,
y eso va más allá de la actuación individual.
Superamos la actuación puntual y nos va-
mos a ese marco global donde se sitúa ese
caso particular y esa situación permite esta-
blecer referencias internas y externas para
las víctimas y para la sociedad.
¿Por qué debe hacerse así? Porque, a raíz
de lo que se establezca por medio de esa
conceptualización, vamos a trazar unas re-
ferencias internas que, en el caso de la vícti-
ma, le van a dar un poco de credibilidad o
de autoafirmación sobre lo vivido. Es decir,
la percepción o la auto-percepción que ob-
tiene la víctima de la conclusión que obten-
gamos por medio de la actuación es funda-
mental para que ella misma, en un contexto
cultural adverso que tiende a justificar, a
minimizar o a negar el daño, o incluso a cul-
pabilizar a la mujer, cuando se establece
por medio de la actuación integral se trata
de una actuación que establece la coordina-
ción y la integración de todos los elementos
que han estado presentes en una situación

de violencia. La mujer que ha estado tanto
tiempo dudando si ha sido ella la responsa-
ble, si ha sido el alcohol, si han sido otros
factores, si ha sido cualquier motivo exter-
no, aprende e integra que esa situación es
consecuencia de la voluntad del agresor por
mantener una situación de dominio sobre
ella. Eso es lo que se concluye por medio de
la actuación integral y al mismo tiempo sir-
ve para que la sociedad entienda que eso es
parte de la realidad con ese significado y, no
parte de una realidad desviada por medio
del alcohol, los celos, la depresión o cual-
quier otra justificación. 
Las referencias internas y externas que se
establecen por medio de la actuación inte-
gral son fundamentales para que se le de
sentido e incluso, carta de naturaleza, a esa
realidad y para que podamos combatirla en
toda su dimensión. De lo contrario, si sabe-
mos que la violencia parte de una situación
de vulnerabilidad de la mujer por los efectos
culturales que llevan a situarla en una posi-
ción de inferioridad respecto al hombre, po-
tenciados en una doble discriminación, en
una doble indefensión, en una doble vulne-
rabilidad por las consecuencias directas que
se derivan de las actuaciones violentas, li-
mitándola, aislándola, cuestionándola, re-
duciéndola a la propia relación donde pre-
domina la violencia, si no establecemos
referencias internas y externas, facilitare-
mos la vulnerabilidad y, por tanto, la violen-
cia sobre esa mujer y en la sociedad en ge-
neral. 
De ahí, la importancia de establecer una ac-
tuación integral para conseguir resolver de
manera global la solución o el problema de
cada una de las mujeres, y situar una refe-
rencia clara sobre el significado de la vio-
lencia en el contexto cultural patriarcal his-
tórico tradicional que venimos comentando;
de lo contrario, hablaremos de casos parti-
culares y aislados que se repiten con más o
menos frecuencia, pero no estaremos ha-



blando de violencia de género como un pro-
blema social. Ese marco, esa conceptualiza-
ción, esa referencia en la actuación integral
nos lleva a ver que debemos poner en mar-
cha para actuar sobre las víctimas, sobre el
agresor, y sobre el contexto social. En este
caso, voy a insistir en un par de cuestiones
relacionadas con las actuaciones sobre las
víctimas. 
Sabemos, que al hablar de violencia de gé-
nero debemos distinguir las consecuencias,
los resultados de las actuaciones aisladas y
de las agresiones puntuales, que van a estar
caracterizadas por un ataque físico, psíqui-
co, verbal, hacia la mujer, que produce una
serie de daños físicos y psicológicos. Esa si-
tuación no debe confundirse con la violen-
cia, con la exposición a la violencia, lo que
es estar viviendo con una persona que te
está cuestionando, criticando, limitando,
humillando, denigrando, impidiendo el de-
sarrollo autónomo independiente y libre de
esa mujer en el seno de esa relación, porque
esos efectos continuados son los que produ-
cen un mayor deterioro psicológico, los que
distorsionan más la percepción de la mujer
y los que la llevan, incluso, a integrar la vio-
lencia sobre lo anormal, lo desviado y no
como parte de la normalidad en esa rela-
ción de pareja. 
Tenemos que distinguir la actuación, de la
agresión física o psíquica de manera pun-
tual en forma de agresión, de las conse-
cuencias de estar expuesta a la violencia
que producen alteraciones de tipo físico y
psicológico. Las alteraciones de tipo físico se
manifiestan con patologías que difícilmente
se relacionarían con la violencia si no se
sabe que pueden ser producidas por ellas.
Hablo de cefaleas inespecíficas crónicas, do-
lores de espalda crónicos, hipertensión arte-
rial, alteraciones en el sistema inmunitario
con infecciones de repetición de vías altas,
etc. También el plano sexual se ve afectado
por este tipo de agresiones, con porcentajes

más altos de agresiones sexuales: aproxi-
madamente en el 30 % de los casos donde
hay violencia física contra las mujeres hay
agresiones sexuales directas sobre ellas, en
el sentido de relaciones forzadas, todo lo
cual da lugar a una patología genitourinaria
muy objetiva y concreta en forma de fibrosis
vaginal, hemorragias vaginales, dispareu-
mia, infecciones de repetición en vías urina-
rias bajas y vaginitis.
Eso es parte de la consecuencia de estar ex-
puesta, de estar viviendo en ese régimen
violento establecido por el agresor. Pero
además, en ese sentido, si hablamos de una
exposición a la violencia en cuanto a un cli-
ma violento, un clima gélido impuesto por el
agresor, cualquier persona que esté dentro
de ese ambiente va a sufrir las consecuen-
cias y, por tanto, los y las menores también
van a sufrir las consecuencias de la exposi-
ción a la violencia y también tenemos que
considerarlos como referencia, como objeti-
vos a la hora de desarrollar una actuación
integral. Porque esa exposición produce al-
teraciones muy importantes; se producen
agresiones físicas directas entre el 20 y el
40 % de los casos también sobre los meno-
res, pero sobre todo condiciona la percep-
ción y el significado de la violencia como
parte de la normalidad, y, de esta forma, los
niños tienden a reproducir conductas vio-
lentas tanto en la relación de pareja como
en sus relaciones amistosas o sociales y las
niñas tienden a minimizar, a justificar, a
normalizar de alguna manera esa violencia
como parte de las relaciones cuando se pro-
duce algún elemento de conflicto. Luego ve-
mos que el efecto no es sólo inmediato, sino
que también a largo plazo pueden producir-
se alteraciones significativas sobre los me-
nores.
Pero toda esa violencia que sufren las muje-
res, toda esa violencia que altera el grado
de salud, del bienestar, como defiende la Or-
ganización Mundial de la Salud, de las mu-
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jeres por el efecto violento de los ataques
que sufren y de la imposición que ejerce el
agresor, también debe ser considerado
como parte de la estructura social en la que
nos encontramos en el momento actual,
porque la salud actúa como un elemento
clave para facilitar la vulnerabilidad y la de-
pendencia de la mujeres, no sólo en cuanto
a la agresión física directa, sino al estado de
salud de las mujeres, que se manifiesta por
medio de indicadores sanitarios de manera
muy concreta. Para tratar de reflejar esa si-
tuación de la salud de las mujeres en la so-
ciedad, en el momento actual he tratado de
sintetizarlos en tres indicadores muy claros. 
Uno, el de la vida saludable, generalmente
centrada alrededor de la esperanza de vida
al nacer, y vida saludable al nacer que siem-
pre se argumenta que es más alta en las
mujeres y eso incluso se le echa en cara el
hecho de que “vosotras vivís más que los
hombres”. Pero lo que a veces se olvida es
que las mujeres viven con más discapaci-
dad, es decir, los años de supervivencia de
las mujeres lo son fundamentalmente a tra-
vés de una discapacidad mayor que los
hombres. Este es un elemento importante
porque se ve el dato de la esperanza de vida
al nacer o la esperanza de vida media, pero
no se ve que se vive con discapacidad y en la
cual los elementos relacionados con la vio-
lencia son muy importantes, porque actúan
de manera directa sobre los órganos, y  pro-
ducen mayor discapacidad en las mujeres.
Además, esa atención a un problema de sa-
lud pública, ve cómo se aborda de manera
diferente cuando afecta a hombres y a mu-
jeres, puesto que la evolución de los años de
vida saludable en estos últimos años, según
las estadísticas del Ministerio de la Unión
Europea, ha mejorado en los hombres y ha
evolucionado también positivamente, aun-
que menos, en las mujeres. Luego aquello
que nos separa a hombres y mujeres res-
pecto al nivel de salud, se va reduciendo en

la diferencia en la esperanza de vida salu-
dable, pero no se va reduciendo en los años
vividos con discapacidad. Luego, es una re-
ferencia significativa, porque muchos de
esos factores que generan problemas en la
salud de la mujer de manera específica con
las circunstancias y ambientes laborales,
aparte de la política de género al desarro-
llar los programas sanitarios no están abor-
dados con la suficiente seriedad, ni con la
suficiente intensidad y, por lo tanto, se ma-
nifiestan de manera clara sobre la salud de
las mujeres y no tanto sobre la salud de los
hombres.
Otro indicador es la auto-percepción del es-
tado de salud: cómo se sienten hombres y
mujeres. Resumiendo los datos, vemos que la
percepción del estado como “adecuado”,
“bueno” o “muy bueno” es más alta en los
hombres, mientras que la percepción de un
estado de salud deficitario es más alta en las
mujeres. Eso influye no sólo en cuanto al
dato objetivo de que viven con más discapaci-
dad, sino que, además, perciben que su salud
es peor, que viven con problemas relaciona-
dos con diferentes causas. Pero la percep-
ción, la capacidad de enfrentarse al entorno,
a los problemas, va a venir modificada y me-
diatizada por la percepción que tienen las
mujeres sobre su estado de salud. 
El tercer indicador es cómo esa situación
afecta a los hombres y a las mujeres a la
hora de desarrollar sus actividades habitua-
les. Aquí vemos que, mientras que a los
hombres no los limita en un 94%, a las mu-
jeres sólo deja de limitarlas en un 90%. Es
decir, que ya no es sólo que tengan una ma-
yor discapacidad o que la vivan peor, sino
que, además, esa situación y esa percepción
que tienen sobre su estado de salud las limi-
ta más, algo que es muy importante como
componente social y estructural a la hora de
definir los roles de hombres y mujeres y la
identificación de las mujeres, sobre todo de
determinadas edades y con determinados



estados de salud. Esta situación facilita no
sólo el control, el sometimiento o la perpe-
tuación de roles por medio de la violencia
de género, sino de las otras estructuras que
están relacionadas en cuanto a imposición,
limitación o restricción, y que actúan como
elemento fundamental para perpetuar esa
situación.
Pero no sólo se consigue el dominio, el some-
timiento a la desigualdad de las mujeres por
medio de la violencia, y muchas de vosotras
sabéis, que la desigualdad genera violencia
pero la violencia es un elemento fundamen-
tal para la desigualdad. Si no establecemos
mecanismos activos de control, al final ten-
dería a igualarse algo que artificialmente ha
sido separado. Por lo tanto, es necesario dis-
poner de esos mecanismos activos de desi-
gualdad, porque de lo contrario actuaría la
fuerza de la naturaleza, o las fuerzas de lo
natural, de lo normal, de lo razonable, igua-
lando aquello que ha sido injusta o artificial-
mente desigualado o separado. Por tanto es-
tas estructuras, esta repercusión sobre estos
elementos son fundamentales, y por eso,
cuando hablamos de valoración y de la ac-
tuación integral debemos de tener en cuenta
el significado para integrar los elementos,
porque de lo contrario, nos quedaríamos con
piezas parciales, aisladas y separadas que
no tendrían sentido en  cuanto al componen-
te global que intentamos desarrollar. De ahí,
la importancia de partir siempre desde esa
posición global para desarrollar las medidas
de tipo  individual. 
Pero claro, hablar de violencia de género,
hablar de agresión contra la mujer, hablar
de violencia en el seno de la relación de pa-
reja, no puede dejar de lado al causante, al
protagonista de esta violencia. Con frecuen-
cia decimos que hablamos de mujeres, de
víctimas, pero pocas veces hablamos de
agresores. Siempre nos preguntamos qué es
lo que hace la mujer, qué es lo que no ha he-
cho, por qué denuncia, por qué ha retirado

la denuncia, cómo es posible que meta en la
cárcel al padre de sus hijos, etc. pero, muy
pocas veces nos preguntamos por qué ese
hombre ejerce una relación basada en la
violencia sobre esa mujer. Todos conocemos
casos de violencia de género, el de Ana
Orantes, el de Nevenka Fernández, pero
muy poco nos acordamos de quiénes han
sido los agresores. En el caso de Nevenka
Fernández ¿quién era el agresor? Ismael
Álvarez. Pero es verdad que siempre que
hablamos de protagonistas los hombres
aparecemos en un lugar secundario, lo que
hace que, a veces, se ponga demasiado én-
fasis en la situación de las mujeres y no se
haga lo suficiente sobre la actuación de los
hombres. 
En cuanto al planteamiento sobre la terapia
y la posición de los agresores, -yo aquí le
cedo toda la autoridad a Jorge Corsi- que-
rría insistir sólo en la necesidad de valorar
integralmente al agresor cuando hay casos
de violencia de género, para evitar el riesgo
de nuevas agresiones, es decir, la probabili-
dad de que ocurra una nueva agresión. La
posibilidad de que ocurra debe basarse en
el daño que puede producir, más que en la
probabilidad de que ocurra, ya que cuando
ocurre, el riesgo es muy elevado, porque se
acusa, o se amenaza de muerte y aunque la
probabilidad sea baja, el riesgo es alto y, por
tanto, tenemos que establecer medidas es-
pecificas y concretas  para actuar en la va-
loración integral con respecto a los hombres
en el sentido de valorar esa peligrosidad
que nos pueda llevar a adoptar medidas
preventivas de nuevas agresiones. 
Eso hay que hacerlo alrededor, fundamen-
talmente, del concepto de riesgo, que es un
concepto abstracto, general, inespecífico,
indefinido y que está presente por la situa-
ción y las características de la violencia de
género, y podrá estar más o menos marcado
hasta el punto de que en algunas ocasiones
se puede llegar a una situación de peligro
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en el sentido de que ya no es algo abstracto,
indefinido, inespecífico, sino que se va con-
cretando, materializando en hechos puntua-
les, definidos e individuales porque ya no es
contra algo general, sino contra esa mujer y
en esas circunstancias en particular. Todo
nos ayudará a contextualizar y limitar la
probabilidad en el sentido de darle mayor
credibilidad, mayor probabilidad a que ocu-
rra un suceso violento en contra de esa mu-
jer a raíz de esas circunstancias. 
Esa peligrosidad, esa probabilidad de que
ocurra una nueva agresión podemos basar-
la en tres elementos fundamentales. Por
una parte la “evolución delincuencial” que
consiste en considerar, estudiar la historia,
la psicopatografía de la evolución de esa pa-
reja en lo que se refiere a cuándo comenzó
la violencia, cómo se ha ido manifestando,
cómo ha ido evolucionando, cuándo ha sido
la ultima agresión, si ha aumentado la in-
tensidad de la  violencia, etc. Todo eso nos
va a situar en un contexto concreto, pero
con una percepción diacrónica de la evolu-
ción y, por lo tanto, en una situación de ma-
yor o menor violencia y de mayor o menor
agresividad u hostilidad contra la mujer. 
Luego, hay una serie de elementos que son
psicológicos y hay varias teorías y varias
aproximaciones que se pueden estudiar,
pero lo que se ha demostrado que más pre-
cipita el riesgo de una nueva agresión son
los factores sociales específicos que rodean
a la relación de pareja en un momento de-
terminado y que van a hacer que esté más o
menos influenciada, por ejemplo, por la si-
tuación psicológica, la personalidad o los
rasgos. Pero lo que realmente precipita las
agresiones son elementos de historia de
maltrato, cómo se ha llegado hasta el mo-
mento actual y, sobre todo, la situación ac-
tual de esa relación de pareja, es decir, si se
separan o no se separan, si la percepción
del agresor es que la mujer rehace su vida,
si además de ir a mejor se separa y reinicia

una nueva relación de pareja, etc. Todos
ellos son elementos que disparan el riesgo
con el objetivo de controlar a la mujer que
es, en definitiva, el objetivo de la violencia
de género. No se trata del daño por el daño,
sino del daño para conseguir algo: el con-
trol, mantener las pautas y las  referencias
que él ha establecido como referencias co-
munes. De esta manera, cuando hay una se-
paración, cuando el agresor percibe que
pierde el control, es cuando puede decidir
llevar a cabo una nueva agresión para re-
plantear que la mujer vuelva, para intimi-
darla para que vuelva o bien para acabar
con la vida de ella. 
En el último caso ocurrido en un pueblo cer-
cano a Sevilla, todo el mundo decía que es-
taba anunciada la muerte, pero nadie hizo
nada por evitarlo. Todo el mundo decía que
el agresor no podía aceptar que su mujer
fuera de otro. Luego estos son elementos de
aviso. Hay que hacer un seguimiento, llevar
un control, un diagnóstico proyectivo o
prospectivo para tratar de establecerlos y
adoptar medidas individuales; una orden de
alejamiento contra una persona de esas ca-
racterísticas no vale, porque es un papel, no
un campo magnético de rechazo y, por lo
tanto, el agresor puede superar cualquier
obstáculo para llegar a la mujer. Hay que
adoptar otro tipo de medidas para intentar
reducir la probabilidad de que se vuelva a
producir una nueva agresión: vigilancia ac-
tiva, protección individual sobre la mujer,
de encarcelamiento preventivo etc. 
“Individual” y “global” es lo que debe carac-
terizar  la actuación integral, por lo tanto, la
actuación que debemos considerar para de-
sarrollar políticas integrales sobre los agre-
sores; por una parte se encuentra lo que
hace referencia a la peligrosidad, a la pro-
babilidad de que ocurra un nuevo riesgo y
por otra los programas de reeducación y
tratamiento psicológico, como dice el artícu-
lo 35 de la “ley integral”. Todas y  todos sa-



béis que soy muy crítico con los programas,
aunque es indudable que tienen su eficacia,
sin embargo, nunca deben ser utilizados
para confundir, perpetuar o minimizar la
violencia de género, como a veces se ha
planteado por la misma definición o aproxi-
mación a lo que es el programa en sí. Hay
que ser crítico con los programas, pero, al
mismo tiempo hay que verlos como una po-
sibilidad de que en determinadas circuns-
tancias puedan contribuir a modificar algo y
a llevar a cabo una actuación integral. 
Para ir finalizando, querría hacer una refe-
rencia sobre las consecuencias sociales o la
referencia integral a la hora de desarrollar
las medidas de tipo social. Creo que es muy
importante que tengamos en mente que se
debe desarrollar una “deconstrucción crea-
tiva” porque es imposible la convivencia de
factores contrapuestos sin que conduzca a
un conflicto y, por lo tanto, a más violencia.
No podemos entender ni creer o considerar
que  la convivencia de los factores basados
en la igualdad de todo lo desarrollado por el
feminismo con todo lo mantenido por el pa-
triarcado puedan convivir sin que eso su-
ponga un elemento de conflicto de mayor
violencia. Es decir, no es posible vivir o con-
vivir bajo esos supuestos contrapuestos.
Pero la situación tampoco va a ser que ter-
mine como una especie de bombardeo sin
aportar nada para ir sustituyéndola, ya que
generaría también desorientación, y posi-
blemente durante un tiempo más violencia. 
Si analizamos lo que está ocurriendo a raíz
de la “ley integral”, el aumento del número
de víctimas durante este último año es el re-
flejo de este planteamiento. Durante el año
2004 toda España estuvo hablando de la
violencia de género más allá de los casos
puntuales. De enero a diciembre, cuando se
promulgó la ley, se habló, en la sociedad y
en el Parlamento, sobre la violencia de gé-
nero, las raíces culturales, la influencia de
la educación, de la publicidad en la imagen

de la mujer, es decir, cuestiones que supe-
ran a cada uno de los casos puntuales. Se
habló también de adoptar medidas de ac-
ción positiva para acabar con la desigual-
dad histórica y cultural. Este debate se
mantuvo. La consecuencia inmediata de ese
debate social, más allá del caso puntual, fue
que del 2,7% de población que consideraba
la violencia de género como un problema
grave, según la encuesta del CIS (un porcen-
taje mínimo, fundamentalmente a costa de
las mujeres, es decir, son las mujeres las
que lo consideran un problema grave apro-
ximadamente en el 2,1% frente a un 0,6%
de los hombres) en 2004 se pasó al 6.4%, es
decir, casi se duplicó y casi se triplica debido
a que se habló de violencia más allá de las
agresiones puntuales. La traducción inme-
diata fue que en 2005 bajamos de setenta y
dos a sesenta y dos mujeres asesinadas, -
que siguen siendo muchas- pero se redujo
significativamente porque hubo un posicio-
namiento crítico basado en el conocimiento
y no en el rechazo. El rechazo es importan-
te, pero no es suficiente. El conocimiento de
la violencia de género y su identificación
pudo posicionar a la sociedad frente a ella. 
En el 2005, ya con la ley, se dejó de hablar
de violencia y volvimos sobre los casos, con
lo que el porcentaje del que hablábamos
pasó del 6,4% al 3,7%. Hemos quedado por
encima del 2,7%, pero hemos reducido la
guardia, el estado de alerta, la crítica res-
pecto a la violencia. Como consecuencia in-
mediata ha aumentado de nuevo el número
de víctimas tanto por la reducción del nivel
crítico, como porque muchos agresores,
ante la percepción de que están perdiendo
su posición de poder, responden con más
violencia. Parece que esto siempre se pro-
duce cuando hay una situación construida
sobre la violencia, por ejemplo, cuando aca-
ba una dictadura, hay más violencia en el
tránsito hacia la democracia y algunas per-
sonas lo entienden como “cualquier tiempo
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pasado fue mejor”. Se ejerce por quienes os-
tentan posiciones de poder basadas en la
violencia, que al verlas cuestionadas, actú-
an con el instrumento habitual para conse-
guir lo que siempre han mantenido, el poder
sobre determinados ámbitos, bien sociales,
bien de pareja.
La deconstrucción creativa es el procedi-
miento que tenemos que seguir. El papel de
los hombres es muy importante como parte
del conjunto global. Estamos hablando de
actuaciones integrales, no de un problema
de los hombres, porque tenemos que de-
mostrar que no es un problema de todos los
hombres, ya que si identificamos la cultura
con las actuaciones individuales podemos
llegar a inducir una referencia inadecuada
que no ayudaría a resolver el problema. El
hecho que no todos los hombres sean agre-
sores también nos lleva a demostrar que no
son sólo unos pocos los que aparecen en los
medios de comunicación, y, lo más impor-
tante, nos lleva a demostrar que cualquier
hombre puede ser un maltratador en deter-
minadas circunstancias si decide utilizar
ese recurso cultural que le ha dado la Histo-
ria para resolver sus conflictos cuando se
producen en la relación de pareja.
Luego esa triple dimensión, que no es con-
trapuesta pero sí complicada, es la que nos
debe de llevar a pasar de lo que han sido las
palabras asesinas, las situaciones pasivas,
esa violencia manifiesta, clara, amenazada,
adelantada por medio de la actuación obje-
tiva hacia el silencio cómplice. Debemos de
superar esa fase para evitar que se pueda
identificar de manera inadecuada la causa
de la violencia, porque si pasamos de lo que
ha sido, o confundimos la causa directa re-
lacionada con la cultura, como la causante
única de la violencia y no añadimos el ele-
mento individual de cada uno de los hom-
bres que quieren utilizar esos recursos para
ejercer ese dominio y ese poder sobre la re-
lación de pareja, nos presentaría a los hom-

bres autores de esa violencia como elemen-
tos pasivos que se dejan influir por la vio-
lencia al margen de su voluntad. Eso sería
un error, porque el maltratador  no nace, se
hace porque quiere, porque podría no ha-
cerse y podría resolver el conflicto de una
manera diferente. Luego toda esa influencia
cultural que, evidentemente, es la referencia
y es la clave para entender por qué los hom-
bres recurren a esa forma de resolver los
conflictos, es una situación genérica y social,
pero no impuesta. No se trata de una condi-
ción, sino de una referencia a la cual se pue-
de acudir para resolver un determinado con-
flicto y, por lo tanto, la situación de los
hombres maltratadores exige un paso más
basado en la voluntad, en la decisión de ac-
tuar de manera violenta, limitando, restrin-
giendo, atacando a la mujer ante la idea de
pareja, de familia que ellos tienen tomada de
la cultura, pero siempre con el posiciona-
miento activo por parte de los hombres. 
De ahí la importancia de entender la inte-
racción entre hombres y mujeres, y de ahí
también, la propuesta que traigo a raíz de
una reunión de la Comisión Europea con re-
lación a la búsqueda de la igualdad en el
tema de la conciliación como elemento acti-
vo. Hablamos de vida laboral, pública, vida
privada donde se ejerce el poder y el control
de la mujer desde diferentes ámbitos. Si no
hay conciliación entre vida laboral y fami-
liar desde la posición que ocupan hombres y
la que ocupan mujeres, según el rol tradi-
cional, es o bien porque no está en la vida
laboral quien está en la vida familiar, o al
contrario; no hay una comunicación entre
vida familiar y vida laboral. La solución
pasa por hacer un trasvase del componente
y no sólo el significado, sino de las diferen-
tes formas de ejercer ese tipo de vida labo-
ral y familiar desde la posición de los hom-
bres y de las mujeres. Para ello no sólo hay
que facilitar los cauces, sino que hay que re-
mover los obstáculos, porque el problema



para la conciliación, para la igualdad, no es
que no se pueda actuar de una forma deter-
minada, sino que existen demasiados obstá-
culos para que esto se pueda hacer de una
manera basada en la igualdad y en la paz.
No podemos hacer ese trasvase desde las si-
tuaciones de dependencia y vulnerabilidad
en términos de concesión, porque al final la
mujer siempre sale perjudicada. Hoy apare-
cieron en las noticias dos hechos que me pa-
recieron muy significativos. Uno sobre la si-
tuación de las mujeres que vuelven a ser las
protagonistas sobre la pobreza, el paro y la
precariedad. Yo diría que las cuatro “p”: po-
breza, paro, precariedad y poder, en cuanto
a ausencia de poder. Son claves para enten-
der la desigualdad. Cuando se actúa desde
una posición de concesión y paternalismo y
se sacan las políticas, al final vemos que,
efectivamente, se reduce el paro a costa de
la precariedad, la violencia a costa de la de-
pendencia, y nos encontramos con una si-
tuación que no es de verdadera igualdad.
De ahí la importancia de remover esos obs-
táculos y de las políticas, de la hoja de ruta
para la igualdad, tal y como ha establecido
la Comisión Europea acerca de la concilia-
ción, aunque curiosamente, en Europa, la
llaman reconciliación. Cuando nunca ha ha-
bido conciliación es muy difícil reconciliar.
En cualquier caso, la conciliación es uno de
los elementos que deben llevarnos a decons-
truir y reconstruir el papel de los hombres.
Lo que se detecta entre los hombres es que
existe miedo a enfrentarse a la resolución
de los conflictos desde una posición de refe-
rencia, desde una posición de autoridad,
por lo tanto, ese cambio en la forma de en-
tender, no sólo las actuaciones puntuales,
sino la concepción, la ética patriarcal, debe
de llevar a una actuación también desde los
hombres que debe entenderse no sólo como
conceptualización desde los hombres o des-
de la masculinidad, porque nuestras refe-

rencias internas siempre van en términos
de poder y de mantener posiciones de pri-
vilegio. Nosotros lo tenemos fácil porque lo
único que tenemos que hacer es seguir esa
ruta abierta, durante siglos por las muje-
res. y unirnos al debate para hacer de la
igualdad y del feminismo algo común, por-
que buscamos un escenario común para
construir, para crear y no para acabar en
destinos distintos. De ahí la importancia de
asumir y de entender esas posiciones. La
segunda noticia que he visto con gran
agrado esta mañana ha sido una pelea en
el Parlamento Mejicano entre partidarios
de uno y de otro candidato que, de repente,
han empezado a pelearse y las mujeres de
uno y de otro partido se han puesto en líne-
as para evitar el enfrentamiento a golpes,
haciendo un cordón para evitar que los
hombres se peguen. 
Evidentemente, hay claras formas de enten-
der y resolver los problemas que surgen sin
que eso signifique que no se reconocen; hay
diferentes formas de abordar las situaciones
de violencia. En este sentido, la última refle-
xión es que después de dos mil veinte siglos
de “homonización” es hora de que empece-
mos la “humanización” basada en los valo-
res que realmente nos han identificado
como especie, como seres humanos, no
como un animal más dentro de la naturale-
za. Con esta idea, con esta reflexión he que-
rido tratar de establecer un marco para que
en los diferentes grupo de trabajo podáis
desarrollar cada una de las cuestiones pun-
tuales; hay muchas que se pueden abordar
y que se pueden materializar, y yo espero,
humildemente, haber contribuido un poco a
marcar esas referencias y a estimularos al
debate y la reflexión a lo largo de estos días.
De nuevo agradecer vuestra presencia, la
invitación y espero que este congreso sea
muy fructífero para todos y para todas. Mu-
chas gracias
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RED INTEGRAL DE ATENCIÓN Y ACOGI-
DA A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLEN-
CIA DE GÉNERO DE ANDALUCÍA
Dª Carmen Solera Albero 
Coordinadora Provincial 
Instituto Andaluz de la Mujer, Granada
Junta de Andalucía

Buenas tardes a todos y a todas. En primer
lugar quiero agradecer al Instituto Asturia-
no y a la Consejería de Presidencia que nos
hayan invitado al Instituto Andaluz de la
Mujer y a mí personalmente. Además,
quiero aprovechar para transmitirles un
saludo de parte de la Directora General,
Soledad Ruíz, que está en la Feria del Libro
en Guadalajara y no ha podido venir. Por
este motivo yo he tenido el honor, la satis-
facción y la suerte de poder estar aquí en
Oviedo y en este Congreso para explicar la
experiencia que desde Andalucía venimos
teniendo con la Red Integral de Atención y
de Acogida para Mujeres Víctimas de Vio-
lencia de Género. Tenemos poco tiempo
porque somos cuatro personas para inter-
venir, por lo que procuraré reducir o ha-
blar muy rápido para contarlo todo. Lo que
me gustaría es que conocieran los progra-
mas que tenemos en Andalucía en este
sentido, que creo que no va tan poco sepa-
rado del resto de los recursos. Os explicaré
los procedimientos de derivación y los re-
cursos que tenemos en marcha. 
Situaré como se viene trabajando en Anda-
lucía y desde cuando con una Ley Integral
como la que tenemos ahora mismo, con
unos planes como ahora os contaré y ade-
más con un proyecto que tenemos en el Par-
lamento Andaluz. Me estoy refiriendo a una
ley autonómica contra la violencia, de con-
senso. Se está trabajando para poder tener
esa herramienta, ese instrumento jurídico,
ese marco tan importante, para poder inte-
grar en esa ley, no con planes, sino con una
ley ya nuestra, esa garantía de los derechos

y esa consolidación de los recursos y pro-
gramas que tenemos allí en Andalucía. 
En Andalucía ha habido dos planes. El 17 de
febrero de 1998, aprobado por el Consejo de
Gobierno, se puso en marcha con dotacio-
nes, el Primer Plan para Avanzar en la Erra-
dicación de la Violencia del Gobierno Anda-
luz, donde ya se integran quince medidas y
que duró de 1998 a 2000. Las medidas se
dividen en prevención y sensibilización, en
atención jurídico-social y la coordinación
institucional. Porque ya en este primer plan
se trabaja y empiezan a adoptarse o incor-
porarse medidas para la acogida, para la
atención integral de mujeres víctimas. El 6
de noviembre de 2001 cuando ya finaliza el
primer plan, entra en vigor el Plan de Ac-
ción del Gobierno Andaluz contra la Violen-
cia Hacia las Mujeres. 
Dentro de los tres bloques que siguen mante-
niéndose en este plan, hay veinte medidas de
las que las quince que ya se habían puesto en
marcha con el plan anterior, se consolidan.
Se dividen en tres áreas también: medidas de
prevención y sensibilización, la atención jurí-
dico-social de las mujeres y la coordinación
institucional. En el segundo bloque, la aten-
ción social, se pone en marcha (o ya se esta-
blece) la Medida 1, que recoge la consolida-
ción de los servicios de atención y de acogida
a mujeres víctimas de violencia. 
El Instituto Andaluz de la Mujer es el organis-
mo de igualdad de la Junta de Andalucía, y se
estructura en ocho centros provinciales que
actúan desde cada una de las capitales de
provincia como centros de la mujer, donde
tienen esa atención integral además de aten-
ción social, jurídica, psicológica, participa-
ción, sensibilización, etc. También tenemos
ciento sesenta y siete centros municipales (allí
los llamamos “los cien”), donde hay una coor-
dinación con los ayuntamientos, las manco-
munidades o los consorcios, donde se aplican
esas políticas de igualdad y contra la violen-
cia, al igual que  la atención jurídica, medidas
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de prevención y sensibilización, participación,
etc. Con los fondos de la Ley Integral se ha au-
mentado la atención psicológica, que parece
que nos faltaba. Hemos destinado la atención
grupal psicológica a nivel municipal de tal
manera que se ha hecho un acuerdo con el
Colegio de Psicología de Andalucía Occidental
y Oriental donde se ha recibido formación. 
Hay psicólogos y psicólogas que están forma-
dos y formadas, pero para poder poner en
marcha un programa de terapia grupal (que
ya venía funcionando desde hace dos años en
los centros provinciales) era necesaria una
formación previa. En los centros provinciales
tenemos asistencia psicológica individual y
grupal. Podemos dar continuidad a la aten-
ción psicológica a las mujeres que pasan de
los centros y también de los pueblos de alre-
dedor. A la vista del éxito que ha tenido a ni-
vel de los centros provinciales, lo que pusimos
en marcha con el dinero que se destinó de los
fondos de la Ley Integral, fue el convenio con
el Colegio de Psicología de Andalucía Oriental
y Occidental, con una formación previa, y
donde los psicólogos o las psicólogas hacen
unas rutas con terapia de grupo. 
Las mujeres se desplazan a los pueblos para
recibir esta terapia a la que hemos denomi-
nado como “Grupo de auto-apoyo”, porque
tampoco se le puede dar mucha publicidad.
Sabéis que las mujeres dentro del ámbito
más rural son a veces reacias a los centros
de la mujer, o a que pueda conocerse que
están yendo a estas terapias psicológicas, de
tal manera que puedan estar de alguna ma-
nera señaladas. En estos grupos entran mu-
jeres con estos problemas, mujeres víctimas
pero también mujeres con problemas de au-
toestima. En definitiva hemos hecho una
ampliación de mujeres que puedan entrar
en esta terapia, pero fundamentalmente va
destinado a mujeres que están sufriendo
violencia en el ámbito familiar. 
Además de los ocho centros provinciales y
los ciento sesenta y siete centros municipa-

les (que como ya he dicho ofrecen una aten-
ción integral desde puntos de vista social,
jurídico, psicológico, también con medidas
de prevención, sensibilización, con progra-
mas de coeducación o con asociaciones de
mujeres) tenemos el teléfono 900, que aquí
también tendréis. El 900 200 999 es un telé-
fono gratuito, de 24 horas donde se da in-
formación general con cuestiones que pue-
den ser de tema civil y penal. Hay una parte
muy importante de mujeres que nos llaman
por cuestiones de malos tratos. Cuando el
centro provincial, o a través de los centros
municipales, no se pueden hacer derivacio-
nes al centro de emergencia -que luego ex-
plicaré- se hace la derivación desde el mis-
mo teléfono 900. Se hace pues la derivación
poniendo en marcha todos los mecanismos. 
Desde el primer momento pretendemos, y es
el objetivo del centro de emergencia, la pro-
tección y la seguridad. Para poner de mani-
fiesto la incidencia de llamadas por maltrato,
en los datos recogidos este año 2006, hasta
septiembre, dos mil ochocientas veinticinco
llamadas han sido por este motivo. También
ofrecemos asesoramiento jurídico telefónico,
además de una página web la Guía de los De-
rechos de la Mujer, donde se recibe asesora-
miento jurídico personalizado y donde se pue-
den hacer consultas por temas de violencia y
de todo tipo: de familia, de separaciones, etc.
Respecto a los centros provinciales, yo soy
Coordinadora Provincial del Instituto en
Granada, en cuyo centro de la mujer se
hace la atención integral a las mujeres.
Además, dichos centros actúan como dele-
gaciones de IAM (Instituto Andaluz de la
Mujer) de tal manera que a través de ellos
también actuamos con carácter de delega-
ciones provinciales. Esto es lo que hacen los
ciento sesenta y siete centros municipales,
para poner en marcha el trabajo coordinado
de las políticas de igualdad. Ante todo tene-
mos un control, una relación absolutamente
directa, un trabajo muy en común en la lí-



nea de trabajo que se establece, lo cual es
muy importante porque tenemos un conoci-
miento muy directo de lo que se hace a tra-
vés de los centros municipales. 
En cuanto al modelo de la Red de Atención
Integral a Mujeres Víctimas en Andalucía,
tenemos un sistema que es un modelo de
gestión pública, una red que coordina ade-
más el Instituto Andaluz de la Mujer. Conta-
mos con más de ciento sesenta personas
trabajando a través de todos los centros. En
cuanto al funcionamiento de la red de aten-
ción integral y de la derivación se hace a
través de los CIM (los centros municipales
como os comentaba), a través de las fuerzas
de seguridad, de los centros sanitarios, los
servicios sociales y los juzgados de guardia.
También a través de los centros de la mujer,
del centro provincial, los centros municipa-
les y del teléfono 900 200 999. La derivación
del Servicio Integral de Atención y Acogida
de Mujeres Víctimas empieza por el primer
paso que es la protección y la seguridad de
la mujer en el momento en que se tiene co-
nocimiento o se presenta la situación.
El modelo de gestión de Andalucía se susten-
ta en tres niveles de atención. Los centros de
emergencia son centros de acogida inmedia-
ta. El objetivo principal es la protección y la
seguridad de las mujeres y su integridad físi-
ca y psíquica. Desde el primer momento te-
nemos un equipo multidisciplinar que ofrece
una atención social, jurídica y psicológica y
desde el primer momento que la mujer entra
por las distintas vías en el centro de emer-
gencia, hay un diagnóstico. El equipo multi-
disciplinar que empieza a actuar desde el
primer momento que la mujer ingresa estu-
dia, diagnostica, ve la situación y pronostica.
El tiempo que la mujer va a estar en este
centro de emergencia es mínimo, pero lo su-
ficiente como para que se valore el caso, la
situación, y también se le informe.
Consideramos muy importante que la mujer
que ingresa en el centro de emergencia tenga

la información y todos los datos de en qué
consiste el recurso. Es decir, una vez que se
ingresa o si ya se deriva, ella tiene que saber
todo el recorrido, cuál va a ser la situación a
partir de ese momento. Por eso en algunas
ocasiones una vez que ya tenemos a la vícti-
ma en el centro de emergencia, se le informa
y se le valora, dependiendo ya de ese diag-
nóstico y de ese pronóstico, a lo mejor el re-
curso al que se deriva no es a la casa de aco-
gida. Cada situación y cada caso, nos decía
Miguel antes, es diferente y habrá que valo-
rar y decidir con el equipo multidisciplinar
qué recurso es el más conveniente informan-
do además a la mujer y sus hijos e hijas, si
también ingresan, para que decidan. 
Este centro de emergencia está las 24 horas
del día y los 365 días del año. El personal y
el equipo multidisciplinar están permanen-
temente. Se les da una información, un ase-
soramiento, el apoyo social, jurídico y el psi-
cológico. Una vez que ya se ha hecho el
estudio, el diagnóstico y el pronóstico, sí se
decide finalmente cuando se deriva y se in-
gresa en la casa de acogida. 
Respecto a la casa de acogida, el sistema
que se tiene en Andalucía es que son unida-
des independientes de alojamiento y de con-
vivencia familiar ubicadas en un mismo edi-
ficio. Son unidades independientes con
zonas comunes para favorecer la conviven-
cia, para las mujeres y los hijos e hijas. El
edificio está en el centro de la ciudad, lo que
facilita la independencia, una vida bastante
normalizada mientras se está haciendo todo
el trabajo, como ahora os diré, con el plan
individual que se trabaja con ella y con los
niños y las niñas, además del plan grupal.
Son apartamentos con su cocina etc. en un
edificio con un patio y otras zonas comunes.
Prácticamente hacen su vida, entran y sa-
len, van a su trabajo, los niños y las niñas
van a su colegio... una vida “normalizada”.
En estos centros que ofrecen la acogida a
mujeres y menores, se garantiza la atención
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integral y se programan intervenciones. Se
programan con ella y con sus hijos y con las
hijas unas intervenciones sociales, psicoló-
gicas y jurídicas para que las mujeres pue-
dan superar la situación de violencia y recu-
perar, en un principio, el estado emocional.
Recuperar ese estado emocional equilibrado
y sobre todo, finalmente, a través de la últi-
ma fase con los pisos tutelados, conseguir
esa autonomía y el paso previo para que
ellas recuperen su vida. 
En cuanto al equipo con el que cuenta la
casa de acogida está la directora, quien tie-
ne un equipo bueno formado por una traba-
jadora social, una psicóloga, una abogada y
auxiliares sociales. Se propone que además
en la casa de acogida el tiempo que puedan
estar, para evitar los efectos secundarios de
la institucionalización, sea de tres a seis me-
ses. No hay nada establecido en tiempo,
pero sí se procura que sea un recurso tem-
poral. En cualquier caso, hay mujeres que
pueden estar menos o mujeres que puedan
necesitar más, pero de tres a seis meses de
media es lo que tenemos más o menos cal-
culado para poder normalizar la situación
de estas mujeres y los menores, y lo procu-
ramos hacer en unos contextos no institu-
cionales e independientes en definitiva. 
Se trabaja con un plan individual de actua-
ción adaptándose a las características de
cada una de las familias monoparentales y
también una intervención grupal desde una
temática multidisciplinar en programas de
intervención socio-educativos de interven-
ción social, con asesoramiento e información
sobre recursos para afrontar la situación,
con derivación a programas socio-sanitarios,
educativos, laborales, de intervención social,
etc. También cuenta con una intervención
psicológica que orientamos hacia la atención
psicológica de la mujer, mecanismos para
afrontar los conflictos emocionales, las rela-
ciones madres e hijos e hijas y con talleres
como terapias de grupo, escuelas de madres

con perspectiva de género o talleres de
afrontamiento de conflictos. 
Además se ofrece un programa de interven-
ción jurídica, acompañamiento en la gestión
de la documentación para iniciar todos los
procesos legales, información general, in-
formación concreta de la situación que ten-
gan en el momento del ingreso, etc. A veces
se dan casos de mujeres que llegan, por
ejemplo, a Granada con un procedimiento
de separación iniciado en Huelva con lo que
la información sobre la gestión de coordina-
ción por parte de la abogada que está en la
casa de acogida con el abogado de oficio o
no de oficio que le esté llevando el procedi-
miento, es muy importante.
También hay un programa de intervención
con los y con las menores acogidos. Es bas-
tante novedoso porque se utiliza una metodo-
logía socio-afectiva en atención individualiza-
da, y cuando así se requiera para atender a
aspectos educativos y psicológicos también
contamos con una atención grupal. Tenemos
una escuela de vacacionantes, que es un pro-
grama lúdico-educativo desarrollado en pe-
riodo de vacaciones para los niños y las niñas.
Monitores especializados dirigen talleres en-
focados a la educación de valores, resolución
de conflictos e integración con el entorno. 
El piso tutelado es la fase previa a que la
mujer esté recuperada, que pueda tener su
autonomía y que pueda recuperar su inde-
pendencia. Le proporciona una vida inde-
pendiente en el centro de la ciudad. En toda
Andalucía hay cuarenta centros de los que
ocho son centros-casa de acogida, nueve
centros de emergencia y veintitrés pisos tu-
telados. En Granada en particular hay tres.
Esta es la última fase previa a que salgan de
los recursos, estén trabajando y recuperen
su vida y su autonomía, que en definitiva es
lo que queremos. Que recuperen su vida y
su autonomía y que no estén estigmatizadas
por haber sido mujeres víctimas. A través
de esta atención integral, desde la primera



fase hasta la última, pretendemos conseguir
que las malas experiencias de estas den
paso a una vida normalizada. 
También contamos con ayudas económicas y
un programa que es muy importante para el
IAM, el programa CUALIFICA, que vamos a
reforzar con los fondos de la Ley Integral. Se
trata de un programa de inserción laboral,
donde se dan tres o cuatro especialidades de
formación y ofrece becas-salarios. Se ven tam-
bién mujeres que están en las casas de acogi-
da, mujeres que son víctimas que pueden ve-
nir derivadas de los centros provinciales o de
los centros municipales, aunque también par-
ticipan mujeres que no proceden de las casas
de acogida. Se consigue una inserción laboral
de cerca del 80%. Además de conseguir un
trabajo, que es muy importante después de las
setecientas horas de formación y de la prácti-
ca en empresas, lo más importante es com-
partir durante tantos meses con otras mujeres
que han vivido la misma situación, lo que les
permite recuperar la autoestima y la dignidad
al darse cuenta de que son útiles y de que se
cuenta con ellas. Trabajan en empresas (no se
piensen que quiero hacer publicidad) que lle-
van años colaborando, como Alcampo o Ca-
rrefour, que además les ofrecen la posibilidad
de volver a su tierra con ese contrato de traba-
jo con su familia y en su entorno. Creo que no
me dejo nada más. 
Muchas gracias.

CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE
LA COMUNIDAD VALENCIANA
Dª Rosa Marín Torrens
Jefa del Área de la Mujer
Consellería de Bienestar

Generalitat Valenciana

Quiero agradecer la invitación a participar
en este Congreso, especialmente a Dª Mª
José Ramos, la Consejera, y a Begoña Fer-
nández, la Directora General. Además quie-

ro felicitarles por la iniciativa que ya tuvie-
ron hace dos años y la que han tenido ahora,
porque considero muy necesario este tipo de
encuentros. Quiero felicitar también a su
equipo, a la Jefa de Servicio que tenemos
aquí y al resto del equipo, porque la verdad
es que habéis organizado un Congreso muy
interesante y muy bien organizado. Aprove-
cho para disculpar también a la Directora
General de la Mujer de Valencia, Clara Abe-
llán, que no podía venir; de hecho, ella fue la
invitada, y delegó en mí que soy la Jefa de
Área de la Dirección General de la Mujer. 
Yo he planteado la ponencia desde la refle-
xión de la historia de una evolución que he-
mos sufrido fundamentalmente en estos úl-
timos cinco años en la Comunidad
Valenciana, de cómo llegaron los centros,
que en nuestra comunidad se llaman Cen-
tros de Servicios Sociales Especializados en
la Mujer, que recogen no solo a las mujeres
víctimas de violencia, sino a otro tipo de
mujeres que tengan problemas de exclusión
social. Esos centros pasaron a depender de
la Dirección General de la Mujer al final del
año 2001, viniendo de servicios sociales.
Cada centro tenía protocolos diferentes, for-
mas de actuación diferente y queríamos
unificar protocolos de actuación y de inter-
vención que permitieran distinguir a las
mujeres víctimas de violencia de aquellas
que tienen otro tipo de problemas, como de
exclusión social, y mejorar la calidad tanto
de las instalaciones como de la atención que
se prestaba.
Solo voy a enmarcar el planteamiento que
hacemos de atención integral y de lucha
contra la violencia, no solo desde las casas
de acogida sino como una actuación inter-
sectorial en la que están implicados todas
las Consellerías en nuestro caso, y todos los
profesionales de distintos ámbitos. Para ello
en principio, han existido distintos planes de
igualdad. El primero fue en el 1997-2001,
en el 2001-2004 donde había un área espe-
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cifica de violencia. En el que hemos sacado
a aprobar ahora 2006-2009 no hay una uni-
dad específica, un capítulo específico de vio-
lencia, porque ya existen planes específicos
de violencia. El del 2001 fue un plan muy
sencillo en el que se trabajó la protocoliza-
ción y la coordinación del ámbito jurídico, el
sanitario, el social y el policial. Lo que se de-
tectaba era que la mayoría de los profesio-
nales tenían miedo a afrontar el tema de la
violencia y no sabían cómo actuar cuando
detectaban una mujer con este tipo de pro-
blemas. En el año 2002, que fue un año de-
safortunado en la Comunidad Valenciana
porque tuvimos bastantes muertes, se creó
una comisión interna parlamentaria de lu-
cha contra la violencia doméstica que ha
impulsado muchas actuaciones. 
Los protocolos son de derivación para que
cuando un profesional detecta una mujer que
tiene ese problema, sepa cómo actuar y con
qué recursos puede contar. Hay protocolos
por escrito con los pasos a seguir. En el año
2003 se publica la Ley de Igualdad en la Co-
munidad Valenciana, a la que quiero hacer
mención, pues como muy bien ha dicho Sole-
dad Murillo, los planes son recomendaciones,
pero las leyes son de obligado cumplimiento.
Es fundamental que haya leyes que apoyen
estas actuaciones. Dentro de esta ley, que im-
plica todas aquellas áreas donde más discri-
minación existe todavía entre hombres y mu-
jeres (en la educación para la igualdad, los
medios de comunicación, el empleo, etc.),
hay un capítulo específico sobre la violencia
contra las mujeres desarrollado en el plan
2005-2008 que abarca distintas áreas, las
mismas que recoge la ley que se han especifi-
cado en un plan. 
Estas áreas, que todos conocemos por ser
las que se deben trabajar contra la violen-
cia, son: prevención, sensibilización, apoyo
y atención, seguridad, formación e investi-
gación. Hay una vía dirigida a profesionales
y otra vía dirigida a población general. En el

año 2005-2006 hemos hecho un esfuerzo
importante adaptando los materiales y las
instalaciones a las mujeres con discapaci-
dad. Hemos publicado un manual en Braille
y ahora vamos a publicar otro dirigido a
mujeres con discapacidad sensorial. Tam-
bién hemos hecho un esfuerzo muy impor-
tante en estos últimos cuatro años para
adaptar las casas de acogida, al menos las
propias, a mujeres con discapacidad física. 
Desde el año 1999 contamos con un Centro
Ambulatorio de Atención Integral a la Mujer
que no es de residencia, creo que único en
España, que ha demostrado su utilidad a lo
largo de estos años. Se llama el CENTRO
MUJER 24 HORAS y está ubicado en las ca-
beceras de provincia: Alicante, Valencia y
Castellón. Está abierto las 24 horas del día
todos los días del año. Siempre hay una tra-
bajadora social y una psicóloga, y en hora-
rio diurno una abogada. El teléfono 900,
que es como el que tenemos en todas las co-
munidades autónomas, lo atiende también
una profesional, trabajadora social o psicó-
loga que se ha especializado y formado en
temas de violencia. 
En estos centros se hacen atenciones indivi-
duales, tanto en crisis (puede llamar o lle-
gar físicamente al centro cualquier mujer
en una situación de crisis), o bien de aseso-
ramiento a alguien que se acerque a pre-
guntar. Se le asesora y se le valora su situa-
ción, y se le hace un seguimiento más corto
(se le oferta siempre el seguimiento que ella
necesite). Si la problemática es más decla-
rada y ella quiere, se le oferta la posibilidad
de hacer una terapia psico-social continua-
da. La media de las terapias del tratamiento
psico-social que hacen las psicólogas y la
trabajadora social, además de la abogada
que la asesora en todos los temas judiciales
que necesite está siendo (según me decía
ayer la coordinadora del centro de Caste-
llón, que está hoy con nosotros) de un año,
aproximadamente. Si se necesita más tiem-



po, el centro siempre está abierto, o si nece-
sita volver, pues tiene recursos siempre a su
disposición. Además se hacen intervencio-
nes grupales, sobre todo en el tema de in-
serción socio-laboral, búsqueda de empleo,
autoestima, sensitividad, las versatilidades
sociales, etc. 
Desde el año 1996, fecha de su apertura,
hasta junio de 2006 se han recibido doscien-
tas treinta y tres mil y se ha atendido a unas
diecinueve mil ochocientas sesenta y tres, de
las que ocho mil quinientas treinta y cuatro
han denunciado, lo que es menos del 50% de
mujeres que utilizan el recurso y denuncian.
De cualquier forma, la atención psicológica
se le da igual, y se le apoya en todo su proce-
so, respetando además el proceso de cada
mujer y cuándo está realmente preparada
para denunciar. Esta es la intervención psi-
cológica que se hacen en las casas de acogi-
da a nivel grupal y a nivel individual. 
Desde el año 2002, el CENTRO MUJER 24
HORAS ofrece la posibilidad de tele-alarma
a aquellas mujeres que sufren una especial
situación de peligrosidad. La Consellería
hizo un esfuerzo presupuestario importante
para dotar de tele-alarmas. Hemos dado
ciento cincuenta y seis y actualmente hay se-
tenta y dos mujeres llevándolas. Se dan a
través del Centro con la valoración de las
profesionales, de manera que tenemos los
dos sistemas de tele-alarma: el del Ministe-
rio, a través de los ayuntamientos, y el de los
Centros 24 Horas. La única diferencia con-
siste en que nosotros no exigimos orden de
protección porque no se ha exigido desde el
principio y pensamos que pueden ser com-
plementarios y perfectamente coordinables. 
Otros recursos que existen son los centros
INFODONAS, en cada cabecera comarcal,
donde hay una agente de igualdad que suele
ser abogada o psicóloga para cualquier tipo
de información que necesite la mujer, desde
la laboral al tipo de ayudas. Si una INFODO-
NA detecta un posible caso de violencia, de-

riva al Centro 24 Horas. En estos últimos
ocho años han pasado más de ciento vein-
tiún mil mujeres por este servicio. A raíz del
convenio con el Ministerio de Trabajo, ade-
más del Centro Integral, desde el año pasa-
do existe un centro de la mujer itinerante
que está recorriendo todos los pueblos de la
Comunidad Valenciana llevando informa-
ción y asesoramiento sobre violencia y ha-
ciendo campañas de sensibilización y char-
las. En cuatro meses, el año pasado pasaron
más de cincuenta y nueve mil personas por
este autobús, de las que más de veinticinco
mil firmaron un manifiesto que tenemos en
una página web: “El manifiesto contra la
violencia: tolerancia 0”. 
En cuanto a las casas de acogida, en 2001
nos planteamos conocer su funcionamiento y
qué tipo de protocolos tenían. En 2001 parti-
mos de la Ley de Servicios Sociales donde se
especificaba que el área de la mujer estaría
destinada a aquellas mujeres que por encon-
trarse en situación de riesgo o de maltrato fí-
sico, psíquico, carencia de apoyo familiar o
ausencia de recursos personales u otras cir-
cunstancias originadas en las diferencias de
género, requieran un tipo de atención especí-
fica. Me parece interesante que la ley, ya en
el año 1997, recogiera la diferencia de géne-
ro, aunque todavía no hubiéramos llegado a
la reflexión de separar las víctimas de violen-
cia de las otras problemáticas. 
En el año 2002 se consolida un equipo de
trabajo en la Dirección General, y hay un
apoyo claro de la Directora, a través del
cual nos dedicamos a ver las ubicaciones e
instalaciones de las casas, el número y for-
mación de los profesionales, los tipos de in-
tervención que se hacen y si hay protocolos
o no (tanto a nivel psicológico como a cual-
quier otro nivel), así como los sistemas de
información. También se trabaja mucho el
intercambio de experiencias entre todos los
profesionales y la identificación de buenas
prácticas. Nosotros tenemos veintidós cen-
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tros y hacemos una reunión semanal de co-
ordinación en todas las provincias, donde
participan todos los directores de los cen-
tros y algún profesional. Estas reuniones de
coordinación nos han servido para evaluar
todo esto. 
Salen tres decretos, tres órdenes, donde se
regulan desde el tipo de instalaciones que
tiene que haber, a los profesionales. En el
año 2005 se modifica y en el año 2007 va-
mos a hacer una nueva modificación de la
orden en la que vamos a incluir el Centro de
Atención Integral a Mujeres Víctimas de
Violencia de Género que estamos constru-
yendo con el 50% del presupuesto del minis-
terio y el 50% nuestro. De manera que aho-
ra sí va a haber un recurso claramente
específico de lucha contra la violencia. Que-
ría comentar el trabajo de consenso que he-
mos hecho con las direcciones, con todos los
profesionales, y el plan de formación que
hemos implicado durante estos cuatro años,
lo que nos ha llevado a elaborar protocolos
de atención consensuados que implican to-
dos los procesos: desde la recepción y acogi-
da, el ingreso, el seguimiento de los centros
y la salida. 
Hemos diseñado un sistema básico de infor-
mación y que a partir del 1 de enero del año
que viene ya estará informatizado, además
de incorporarnos al sistema básico de cali-
dad. Acabamos de publicar dos manuales,
uno de buenas prácticas en la gestión de
centros de acogida a mujeres, y el otro una
guía de auditoria interna, donde se explican
todos los procesos. A modo de ejemplo: “la
acogida debe ser cálida, que haga de espacio
de escucha a la mujer, se le debe presentar
paulatinamente al personal del centro, etc.”
En definitiva, donde se recoge cómo debe-
rían ser todos los procesos con las misiones y
los objetivos y con los indicadores de cali-
dad, que se evaluarán anualmente. 
La semana pasada hicimos un curso práctico
con los directores y los profesionales de los

centros, y aquí os presento una evaluación
que se ha hecho, dentro del manual de auto-
evaluación. Es una auditoria interna de un
centro de Alicante, donde  destaca que el
tiempo de estancia, según el proceso clave,
es el adecuado. También la gestión, las reu-
niones internas, los protocolos. Sin embargo,
no han sacado una de las recomendaciones
que sí salía, y es que hacía falta incentivar
más a los profesionales en su trabajo. Lo que
quiero decir es que estos sistemas nos sirven
para detectar si estamos trabajando bien o
no, y dónde estamos fallando. 
En cuanto a la definición de los centros, exis-
te el de emergencia y el de atención integral;
en cuanto a los principios rectores son la pre-
vención, la integración (procurando la parti-
cipación plena de todas las mujeres), la esti-
mulación (favoreciendo el desarrollo de la
autonomía personal), el fomento de la solida-
ridad, etc. Las áreas de intervención van des-
de la Ley Personal Familiar a la Ley de Meno-
res, de Salud, etc. Cuando llega cada mujer,
se valora su situación personal y la de sus hi-
jos; se le hace una valoración tanto psicológi-
ca como por parte de la trabajadora social,
como a nivel legal, y un seguimiento en todas
estas áreas. Se realizan también talleres
como estrategias de afrontamiento, la violen-
cia contra la mujer, talleres de sexología,
educación artística, formación y orientación
laboral, necesidades básicas, etc.
Tenemos veintidós centros con un total de
trescientas plazas. Centro de emergencia
como tal sólo hay en Alicante con doce pla-
zas, aunque en Valencia utilizamos un centro
concertado con la Diputación de veinticuatro
plazas al que sólo van mujeres víctimas de
violencia. Con la apertura del nuevo centro
de Castellón tendremos un centro de emer-
gencias en Castellón. Además, tenemos con-
venio con el IPSA, por el cual nos cede seten-
ta y cinco viviendas para víctimas de
violencia que no necesitan estar en la casa de
acogida, y con recursos mínimos: con alquile-



res de dos mil a seis mil de las antiguas pese-
tas pueden acceder una vivienda. También
hemos puesto en marcha un sistema de mi-
crocréditos para ayudarlas.
La nueva casa que estamos construyendo se
inaugurará aproximadamente en febrero
del año que viene. Tendrá ocho plazas de
emergencia y veintisiete de acogida. Res-
pecto a  los profesionales previstos, en las
demás casas teníamos un director, una psi-
cóloga, y un trabajador social con un míni-
mo de veinte horas (aunque normalmente
suelen tener contratos mayores) y una abo-
gada (que no teníamos en los otros recur-
sos, porque no lo he dicho pero los Centros
de 24 Horas sí están de soporte siempre,
tanto las abogadas con las psicólogas como
para las mujeres que tenemos ingresadas).
En esta casa está previsto que haya una di-
rectora a jornada completa, una psicóloga a
jornada completa, una trabajadora social a
jornada completa, una abogada a media jor-
nada, una técnica en horicultura, cuatro o
cinco auxiliares de servicios, una cocinera y
siete educadoras a jornada completa. Al
menos una de las educadoras debe ser una
educadora infantil, figura que también des-
de hace dos años hemos incorporado en
prácticamente todos los centros. 
Muchas gracias.

RECURSOS PARA LA RECUPERACIÓN
INTEGRAL DE VÍCTIMAS DE LA VIOLEN-
CIA DE GÉNERO 
Dª Ana Mª Pérez del Campo Noriega
Presidenta de la Federación de 
Asociaciones de Mujeres Separadas y
Divorciadas

Muchas gracias a la Consejera y a la Direc-
tora General por nuestra presencia en este
importante Congreso. 
Lo primero que quiero dejar claro es que las
mujeres estamos trabajando en algo tan

esencial como la erradicación del terroris-
mo machista. Estamos hablando de terroris-
mo. Estamos hablando de un terrorismo
universal que goza de perpetuidad, no tiene
treguas,  jamás las ha tenido y se conoce
desde que se tiene noticias de la organiza-
ción social civilizada. Pasamos de lo tribal a
la civilización y con ello al patriarcado, que
se construye de forma en el que el poder do-
minante del hombre sojuzga a la mujer y la
considera inferior en todos sus extremos,
incluso desde la doctrina de las múltiples y
diversas religiones. Hasta el Concilio de
Trento la mujer carecía de alma. Ahora tie-
ne alma pero parece que no tiene más que
alma. Esta violencia, que es la vulneración
más flagrante, continuada y permanente  de
los derechos humanos de las mujeres, es
contra la que estamos luchando, por fin en
una situación en la que este gobierno asume
que la política de lucha contra esa violencia
tiene que ir con una filosofía de erradica-
ción. Tiene que ir al origen para trabajar
desde ahí y erradicarla. 
Hasta ahora todo lo que hemos tenido han
sido buenas voluntades políticas y medidas
paliativas. Como todos sabéis, las medidas
paliativas no entran nunca en el origen del
mal y, por tanto, nunca acaban con él.
Esta Ley Orgánica de Medidas de Protec-
ción Integral contra la Violencia de Géne-
ro, es una ley reclamada insistentemente,
sostenida y por fin alcanzada por el movi-
miento feminista de mujeres, por lo tanto
estamos en una situación que podemos ca-
lificar de revolucionaria. La revolución
que las mujeres hacemos siempre, que es
intelectual e incruenta. Sigue existiendo
ese patriarcado del que nos habla Celia
Amorós que se acomoda a los distintos
cambios que se producen en las distintas
sociedades. El avance no erradica el poder
dominante de un mundo que es neta y ab-
solutamente androcéntrico. Lo digo para
asentar que hay un ataque directo a la ley
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desde dentro y desde fuera, a las organi-
zaciones de mujeres, a las personas más
significadas en él, y un intento de que esto
se detenga, se pare, e incluso se derogue.
Porque como la ley no sirve, el código pe-
nal tampoco sirve. Deberíamos derogarlo,
porque la gente sigue cometiendo los mis-
mos delitos que cuando se puso en marcha
hace ya muchos años. 
La lucha de las mujeres no es de ahora. Es-
tamos luchando por la igualdad, por la lega-
lidad y por la fraternidad desde la Revolu-
ción Francesa. Por lo tanto, la ideología del
feminismo (que no es igual que el machismo
por mucho que se empeñen) se fundamenta
en la acción de liberación de las mujeres, en
lograr que obtengan la misma ciudadanía,
en dejar de ser personas del segundo sexo.
Las mujeres hemos avanzado indudable-
mente, pero las estructuras de poder siguen
siendo androcéntricas. Ocupamos el lugar
que nos dejan y hasta donde nos lo dejan
ocupar, y tenemos que dar el paso decisivo
de compartir con los varones las responsa-
bilidades históricas de regir el mundo. La
carencia de poder es la causa de la violen-
cia; la ausencia de la igualdad es su génesis
mas clara. 
Sin más, voy a hablarles del recurso, pero
creo que hay que conceptualizar los traba-
jos y explicar lo que históricamente nos
mueve a hacer lo que hacemos. Porque se
ve lo que se quiere ver y se piensa como se
quiere pensar y a veces lo evidente es invi-
sible. Nosotras llevamos trabajando en vio-
lencia desde el año 1975. Lo hicimos en ré-
gimen ambulatorio y creamos la primera
asesoría jurídica gratuita para mujeres en
este país. Después, inmediatamente des-
pués, sin acabar el año 1975, había ya el
grupo de atención psicológica a las muje-
res, también en régimen ambulatorio. Con-
tamos con una colaboración importante
con organizaciones de otros países. Las
americanas, las francesas, las europeas,

alemanas, inglesas… y finalmente en 1989
propusimos la creación y edificación de un
centro de recuperación integral para muje-
res y niños víctimas de la violencia de gé-
nero. 
En 1991 ese edificio, que se hace exprofesa-
mente para desarrollar ese programa, se
inaugura y hasta este mes de julio tuve el
honor, la satisfacción y el trabajo de dirigir-
lo. Las mujeres que han pasado por este
centro han recibido una atención integral,
porque así se ha llamado el recurso desde
sus inicios y porque sabíamos, teníamos la
constancia por la experiencia empírica de
tantos años y el conocimiento técnico de la
materia, que las mujeres llegaban absoluta-
mente “lamentables” para no hablar de una
destrucción absoluta que daba lugar a que
se interpretara la conducta de estas muje-
res de forma equivocada, bajo la buena fe
de las personas y en otros casos bajo la no
tan buena fe de las personas. Se confundía
el que una mujer no denunciara como que
consentía la violencia; se confundía el que
retirara la denuncia con que quería se-
guir… yo allí he escuchado en algún mo-
mento: “aunque le quiera”. Donde hay vio-
lencia no hay amor, es incompatible el amor
con la violencia. Otra cosa es que haya de-
pendencia y que se consolide por el proceso
del maltrato psicológico, ese maltrato sinuo-
so, escurridizo, cambiante que practica el
maltratador. 
Esto explica que muchas mujeres no denun-
cien a sus maridos cuando son golpeadas,
porque estamos llegando a la fase final del
maltrato. No hay posibilidad de maltrato
violento sin previa destrucción de la identi-
dad de la mujer, a lo que tenemos que aten-
der desde un programa multidisciplinar que
no pone su acento solo en preservar a la
mujer del riesgo que tiene, sino en recupe-
rarla del trauma padecido. Resulta muy do-
loroso para las mujeres que sufren violen-
cia, y para las mujeres en general, que se



alcen voces de personas supuestamente sa-
pientes que dicen: “yo nunca hubiera
aguantado que me pegaran”. Pues yo les
digo: “ustedes hubieran aguantado lo que
se les hubiera echado encima cuando ya no
tienen respuesta, que es cuando el maltra-
tador golpea”. No golpea antes, no se acer-
ca a la víctima maltratándola, se acerca a
la víctima seduciéndola, embaucándola,
confundiéndola, dominándola por su pro-
pio bien, ayudándola a ser persona, defen-
diéndola de los familiares que según ellos
no las entienden. 
Este centro no tenía que tener protocolos,
sino programas. Tiene un programa marco
que representa la constitución de cómo ha
de trabajarse desde un programa integral, y
luego tiene cinco programas sectoriales que
se derivan del programa marco y que van a
atender cinco áreas: jurídica, psicológica,
trabajo social, clarificación ideológica y for-
mación. Explico la “clarificación ideológi-
ca”: estamos hablando de la ideología del
patriarcado. No hay ninguna posibilidad de
recuperar a una mujer si no puede saber
por qué fue objeto de esa injusta violencia.
Por lo tanto, es importante que sepa qué es
el patriarcado, qué es la socialización desi-
gual, qué es la mística de la feminidad, qué
es la mística de la maternidad. Hay cantidad
de materias con las que se trabaja con las
mujeres. 
Dentro del centro, que tiene una capaci-
dad de 3.500 m2, viven veintisiete mujeres
con sus respectivos hijos. En la actualidad
alcanzamos cuarenta y nueve plazas, que
pueden aumentar o disminuir dependien-
do del número de hijos que tenga cada
mujer que ingresa. Hemos llegado a tener
hasta ciento cincuenta niños, además de
sus respectivas madres. Hay algo muy im-
portante que hace este centro: poner de
acuerdo lo teórico con lo práctico. No se
puede hacer un discurso teórico en el que
se diga que la violencia afecta a todas las

clases sociales, a todos los niveles cultura-
les y admitir sólo en los centros de recupe-
ración a las mujeres carentes de todo tipo
de recursos. 
Si ustedes supieran la eficacia de la con-
fluencia de mujeres que no tienen nivel
cultural con mujeres universitarias, muje-
res que carecen de trabajo con profesiona-
les reconocidas, para ayudarlas, para ten-
derles la mano... Estoy hablándoles de
médicas, sin graduado escolar, abogadas,
ingenieras, gitanas, inmigrantes que ingre-
san en este centro por el hecho de ser mal-
tratadas, tengan o no tengan papeles, por-
que nosotras ponemos el acento en lo que
hay que ponerlo, que es en la violencia que
padecen. Cuando la mujer ingresa sin te-
ner resuelta su estancia en el país, este es
un trabajo más a realizar dentro del cen-
tro, conseguir que regularice su situación
en España, pero no es posible decirle: “us-
ted no entra porque no tiene legalizada su
situación en el país”. 
Hay un programa para niños, porque los ni-
ños y las niñas de este centro son, por con-
tra de lo que mucha gente opina, testigos di-
rectos, no presenciales, de la violencia.
Antes lo decía Miguel Lorente, y nos cuesta
muchísimo que se entienda esto. Además,
son los testigos más vulnerables y las vícti-
mas que servirán el día de mañana para su-
frir, para soportar violencia, o para transmi-
tir violencia por el procedimiento del
aprendizaje. Por eso cuando hablamos de
víctimas, hablamos de dos víctimas: la mu-
jer y sus hijos. 
Vamos a seguir luchando porque esta ley
siga en pie. Vamos a seguir luchando por
que el plan que estamos desarrollando en el
observatorio de la violencia se culmine y se
ponga en práctica. Y lo vamos a seguir ha-
ciendo, ¿saben por qué? Porque los violen-
tos podrán tener el poder, pero nosotras te-
nemos la razón. 
Gracias
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CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MU-
JERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNE-
RO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Dª Begoña Fernández Fernández
Directora General 
Instituto Asturiano de la Mujer
Gobierno del Principado de Asturias

Buenos días a todas y a todos. 
Quiero agradecer a las personas que me
han precedido en el uso de la palabra por el
esfuerzo que han hecho ajustándose al
tiempo, que siempre suele ser el inconve-
niente fundamental de los paneles. Sé que
ellas son mujeres que tienen mucho que de-
cir, que podríamos escucharlas con gusto
mucho más tiempo, y creo que han hecho
un esfuerzo importante en este sentido.
Quiero aprovechar también para agradecer
al Instituto de la Mujer del Estado la organi-
zación de este congreso en Asturias, el es-
fuerzo que se ha hecho, y desde luego la co-
laboración tan efectiva que hemos podido
mantener entre el Instituto Asturiano de la
Mujer y el Instituto de la Mujer del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Voy a presentarles el Centro de Atención In-
tegral a Mujeres Víctimas de la Violencia de
Género del Principado de Asturias, que se
está construyendo ahora mismo en Asturias
desde el año pasado, que será una realidad
en marzo del año que viene y con el que
pretendemos producir un avance cualitativo
en las políticas de atención a víctimas que
se desarrollan en la comunidad autónoma. 
Este centro no sale de la nada, sino que par-
te de muchas cosas a las que ya se ha referi-
do la Consejera de la Presidencia: de la ex-
periencia de la red autonómica y de la Red
Regional de Casas de Acogida que, desde el
año 2002, tenemos en común el Gobierno
del Principado de Asturias y los ayunta-
mientos de la comunidad autónoma. Tam-
bién de las experiencias del Instituto Anda-
luz de la Mujer, cuyo trabajo siempre fue

para nosotras un referente desde el primer
plan de lucha contra la violencia de género;
hemos seguido sus políticas, sus actuaciones
y han sido un referente claro de trabajo.
Parte también de la referencia que supone la
aportación de las asociaciones de mujeres.
Somos conscientes de que el saber hacer, la
reflexión y la investigación en temas de vio-
lencia de género han estado a lo largo de mu-
chos años en manos de las asociaciones de
mujeres, que son quienes se han preocupado
por investigar, sacar a la luz, reflexionar en
relación con la cuestión del maltrato a las
mujeres, de la violencia de género; han sido
siempre nuestra referencia. Pero, indudable-
mente, este Centro de Atención Integral tiene
un punto de partida básico, la Ley Integral,
con cuya aprobación vimos la oportunidad
de, con la experiencia anterior, dar un salto
cualitativo en las políticas de apoyo a las víc-
timas de violencia de género. En ese sentido
constituye una referencia el artículo 19 de la
ley, cuyo desarrollo corresponde básicamen-
te a las comunidades autónomas y en el que
nos fundamentamos para hacer el plantea-
miento. 
El artículo 19 de la ley habla del derecho de
las víctimas de violencia de género a la
atención de emergencia, de apoyo, acogida
y recuperación integral. Dice que los servi-
cios que se pongan en marcha deben res-
ponder a los principios de atención perma-
nente, actuación urgente, especialización de
las prestaciones, y multidisciplinariedad
profesional. Este mismo artículo desarrolla
la atención multidisciplinar: implicará infor-
mación a las víctimas, atención psicológica,
apoyo social, seguimiento de las reclamacio-
nes de los derechos de la mujer, apoyo edu-
cativo a la unidad familiar, formación pre-
ventiva en los valores de igualdad (dirigida
a su desarrollo personal y a la adquisición
de habilidades para la resolución no violen-
ta de conflictos) y apoyo a la formación e in-
serción laboral. Esta es la tarea que tene-



mos que hacer, la atención multidisciplinar
integral que tenemos que garantizar a las
mujeres víctimas de violencia de género. 
Dice además que los servicios adoptarán
formulas organizativas, que por la especia-
lización personal, garanticen la efectividad
de los indicados principios especificando
que los servicios de asistencia integral ac-
tuarán coordinadamente con los cuerpos y
fuerzas de seguridad del estado, juzgados
de violencia contra la mujer, servicios sani-
tarios y, en general, las instituciones en-
cargadas de proporcionar asistencia jurídi-
ca u otro tipo de asistencia a las víctimas.
Habla del derecho de los menores a estos
servicios y de la necesidad de contar con
personal específicamente formado para
atender sus necesidades. Finalmente la ley
plantea que la Administración General del
Estado va a colaborar con las comunidades
autónomas en el desarrollo de este artícu-
lo. Finalmente, el punto 7 aclara que los
organismos de igualdad orientarán y valo-
rarán los programas y acciones que se lle-
ven a cabo, y emitirán recomendaciones
para su mejora. 
La Ley Integral y el artículo 19 dicen mu-
chas cosas que son obligación de las comu-
nidades autónomas. En Asturias, nos he-
mos preocupado de tener este artículo
como referencia, porque pensamos que
marca el camino de lo que se debe hacer.
Como antecedentes de este centro estaba
la Red Regional de Casas de Acogida del
Principado de Asturias, creada en el año
2002. En 2005, con los ayuntamientos de
la comunidad autónoma, creamos una red
de pisos tutelados que constituyen un pro-
grama ulterior a las casas de acogida. Par-
tíamos de la experiencia del Instituto An-
daluz de la Mujer, que nos parecía valiosa,
y empezamos a trabajar con los ayunta-
mientos en este sentido. Ahora, junto con
las cuatro casas de acogida que forman
parte de la red, existen en la comunidad

autónoma nueve pisos tutelados. Contamos
tanto para las casas como para los pisos
tutelados con el trabajo conjunto del Go-
bierno del Principado de Asturias y de los
ayuntamientos. 
También contamos con otros programas,
servicios de asistencia jurídica a las vícti-
mas de violencia de género, unos de carác-
ter municipal, otros concertados con orga-
nizaciones de mujeres, todos promovidos
por el Principado de Asturias. Programas
de acceso al empleo, el programa ILMA de
inserción laboral de mujeres víctimas de
violencia (de nuevo tenemos la referencia
del programa CUALIFICA en Andalucía)
que proporciona formación ocupacional,
prácticas en empresas, una beca durante la
asistencia a los cursos, etc. Por otro lado, el
programa de atención psicosocial a muje-
res víctimas de violencia de género, gestio-
nado por el Servicio de Salud del Principa-
do de Asturias, es un programa de atención
de carácter ambulatorio a mujeres víctimas
de violencia de género. Existen en la comu-
nidad autónoma medidas específicas de
apoyo para el acceso de las mujeres a la vi-
vienda, ayudas sociales, por supuesto, la
renta activa de inserción, la ayuda social
que establece la Ley Integral, etc., pero
también el salario social y otras ayudas a
las que se pueden acoger las mujeres vícti-
mas de violencia de género. En cooperación
con los ayuntamientos y con el IMSERSO,
estamos gestionando en Asturias el Servicio
de Teleasistencia a Víctimas de la Violencia
de Género, promovido por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. 
Pasando al centro, les describo las caracte-
rísticas del proyecto arquitectónico que se
está desarrollando y que estará finalizado
en el próximo mes de marzo. La titularidad
del equipamiento es del Principado de As-
turias y se ubica en suelo cedido por el
Ayuntamiento de Gijón. En cuanto a su fi-
nanciación, su importante presupuesto co-
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rre, en su mayor parte, a cargo del Princi-
pado de Asturias con una aportación del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de
un tercio. Está constituido por dos edifica-
ciones: el Centro de Atención Integral y el
Edificio de Viviendas Tuteladas. El Centro
de Atención Integral como tal es un edificio
de 3.846 m2 que cuenta con la siguientes
instalaciones: diez apartamentos para la
emergencia, veinte de larga estancia, seis
despachos para el trabajo profesional, cua-
tro aulas polivalentes, una sala de estar,
una ludoteca, una cocina-comedor y un pa-
tio exterior. Al lado de este edificio está
construyendo el Edificio de Viviendas Tute-
ladas con una superficie de 1.657 m2 y
compuesto por doce viviendas unifamilia-
res totalmente equipadas. 
Con estos dos equipamientos se pretende
que la atención de emergencia se haga en
el Centro de Atención Integral, donde pre-
tendemos que se realice todo el proceso de
acompañamiento a las víctimas en el pro-
ceso de recuperación y de superación de la
situación de violencia. También queremos
que desde el centro se apoye a las mujeres
en la búsqueda de empleo, en el acceso a
la vivienda, utilizando las medidas que te-
nemos establecidas en los distintos decre-
tos del Principado de Asturias y que están
puestas en marcha por la Consejería de Vi-
vienda y Bienestar Social, como ayudas o
subvenciones al alquiler de viviendas, etc.;
en el caso de las familias monoparentales
estas ayudas pueden alcanzar un 70% del
coste del alquiler, con lo cual es una ayuda
importante. Son viviendas de emergencia a
las que tienen acceso las mujeres víctimas
de violencia de género. Además, contamos
con un cupo en las viviendas sociales a las
que se accede en Asturias normalmente en
régimen de alquiler, más que de propiedad. 
El sentido que tienen las viviendas tutela-
das y todas estas medidas es que sean de
carácter público, y a las que tengan acceso

cualquier ciudadano o ciudadana de la co-
munidad autónoma. Las mujeres víctimas
de violencia de género tienen un trata-
miento especial, pero son ayudas genera-
les. A pesar de todo esto, vemos que hay
mujeres que tienen dificultades de iniciar
una vida independiente, ya que las dificul-
tades de acceso al empleo son mayores,
porque el número de hijos son mayores y
los empleos que encuentran no son compa-
tibles fácilmente con la responsabilidades
familiares o porque son de minorías étni-
cas. En definitiva, por distintos motivos hay
mujeres a las que les es más difícil dar ese
paso. Exclusivamente para las que es más
difícil entrar por las políticas generales es-
tablecidas, está el edificio de doce vivien-
das tuteladas donde las mujeres víctimas
de violencia de género que hayan pasado
por el centro de atención integral y que ha-
yan cumplido los objetivos del centro, pue-
den estar dieciocho meses más con el fin
prácticamente exclusivo de organizar con
más tiempo su salida hacia una vivienda
totalmente independiente. Pero insisto que
este recurso es para las mujeres que ten-
gan mayores dificultades, concretamente
en la organización de la vida de manera
autónoma. 
Ambos edificios están adaptados con el fin
de posibilitar el acceso de personas con
discapacidad. Por “personas con discapaci-
dad” entendemos víctimas, mujeres, los
menores que las acompañan y los profesio-
nales, que también podrían tener alguna
discapacidad. En las zonas comunes existe
un sistema de vigilancia a través de un cir-
cuito de televisión con cámara, que está
previsto que controle personal del centro
las 24 horas, y atenderán a los accesos al
centro, los pasillos y los patios, es decir, las
zonas de uso común y los accesos y las zo-
nas comunes del edificio de viviendas tute-
ladas y del centro propiamente dicho, no
así en las viviendas.



El Centro de Atención Integral funciona
para determinados suministros con ener-
gía renovable. Está previsto un sistema de
paneles solares en el tejado con el fin de
que el agua caliente, por ejemplo, pueda
funcionar con energía renovable. La em-
presa de construcción está ya en proceso
de realización de los acabados interiores.
En el patio entre los dos edificios está pre-
visto que haya un cierre perimetral del
centro con el fin de que el acceso sólo se
pueda producir por un lugar, que es un
cubo que hay a la entrada y es el único ac-
ceso. En nuestra opinión, todo el tema de
accesos y de seguridad que se ha planteado
en el proyecto arquitectónico se ha resuel-
to bien por parte de los arquitectos que hi-
cieron el proyecto para garantizar un con-
trol fácil de los accesos al centro. El
Edificio de Viviendas Tuteladas tiene un
portal que va a la calle directamente, pues
el régimen de vida es mucho más autóno-
mo. En la zona donde hay un aula poliva-
lente y despachos profesionales está el des-
pacho de vigilancia, la ludoteca, una zona
de salones y de estar.
En relación con este centro llevamos tiem-
po trabajando en el proyecto de interven-
ción, pues es un equipamiento que reúne
las condiciones para realizar una mejora
cualitativa en la atención a las mujeres.
Para ello, vamos a establecer a través de
procedimientos cómo se va a hacer esa
mejora cualitativa. Les adelanto algunos
criterios generales con los que trabaja-
mos. En primer lugar, que el Centro de
Atención Integral no va a suponer un equi-
pamiento que dé unas prestaciones mayo-
res que el resto de las casas de la red. No-
sotras concebimos el Centro de Atención
Integral como cabecera de la Red de Casas
de Acogida del Principado de Asturias,
como el lugar donde plantearemos proyec-
tos innovadores, iniciativas piloto, innova-
ciones… pero con la finalidad de llevarlas

a todas las casas de la red. No estamos ha-
blando de un equipamiento de un primer
nivel y otros de un segundo nivel; estamos
hablando de cabecera de la red y de punta
de lanza para innovar los procedimientos
que se sigan con las mujeres en todas las
casas de la red. 
Una reflexión que todos hemos hecho con
este proyecto es que su dimensión posibili-
ta la constitución de equipos multidiscipli-
nares y especializados. El proyecto de Ana
Mª Pérez del Campo lo conocíamos. Es muy
conocido desde hace tiempo, pero cuando
conocimos lo que se estaba haciendo en
Andalucía nuestra reflexión fue que con
cuatro casas de acogida que tenemos en
Asturias (la del Ayuntamiento de Oviedo es
mayor, las otras son equipamientos mas
pequeños) nos iba a resultar muy difícil or-
ganizar la atención multidisciplinar tal y
como establece la ley. Es difícil trabajar en
grupo cuando las casas son pequeñas. Por
tanto, este edificio, que es un edificio muy
grande, realmente es conscientemente
grande porque tenemos que trabajar con
una determinada dimensión. Necesitamos
trabajar con un número mínimo de muje-
res para poder garantizar una atención de-
terminada. En ese sentido, el centro tiene
diez apartamentos de emergencia y veinte
de larga estancia. Son treinta apartamen-
tos, treinta mujeres que consideramos un
número mínimo. Para garantizar la aten-
ción multidisciplinar integral, el concepto
de red cambia. 
Nosotras hasta ahora en Asturias, cuando
hablamos de la Red de Casas de Acogida,
hablamos de las cuatro casas de acogida,
que en Asturias están en red; unas depen-
dientes de los ayuntamientos y otras del
Principado de Asturias. Ahora cambia el
concepto de red. Esto ha sido fruto del tra-
bajo con las y los profesionales. La Red de
Casas de Acogida y la Red de Atención a
las Víctimas estarán integradas por las ca-
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sas de acogida más todos aquellos recur-
sos con los que la Red de Casas de Acogida
tiene que coordinarse de manera privile-
giada, pues el artículo 19 de la ley hablaba
de la coordinación de servicios. En ese
sentido queremos garantizar que el centro
se articule bien con otros servicios, que no
provoque solapamientos en ningún caso
con ninguno de los servicios públicos ya
existentes, en definitiva, que sea un ele-
mento articulador de servicios públicos
para las víctimas. La red, por tanto, es
mucho más amplia. 
Este centro tiene que articularse con el
Servicio Público de Empleo y el procedi-
miento específico de atención a víctimas
de violencia de género, con los servicios de
asistencia jurídica a víctimas, y con los
servicios sociales municipales, que son los
servicios a través de los cuales las mujeres
tienen acceso a determinadas prestaciones
como el servicio de atención psico-social.
El centro es articulador de todos esos pro-
gramas, esos servicios, esas prestaciones
para las mujeres, pero no los presta direc-
tamente, sino que va a favorecer que las
mujeres vayan a cada ámbito de la admi-
nistración correspondiente a solicitar el
servicio que necesitan. 
El centro va a contar con dos programas:
el residencial, y el ambulatorio. Es decir,
que junto con las treinta mujeres que es-
tán en el centro se hará asistencia de ca-
rácter ambulatorio a otras mujeres que no
tengan necesidades de ingreso. La inter-
vención individual se reforzará con inter-
venciones grupales, de carácter educativo,
trabajando determinados aspectos que son
importantes en el proceso de recuperación
de las víctimas. El centro se concibe ade-
más como un equipamiento para acompa-
ñar a las víctimas de violencia de género
en el proceso desde la emergencia hasta la
recuperación personal y la preparación de
la vida autónoma. En ese sentido, el centro

va a trabajar mucho con los procesos de
las mujeres. 
Los objetivos con los que trabaje el centro
serán de proceso, no como trabajamos mu-
chas veces con objetivos finales. El objetivo
es que superen la situación de violencia de
género, que tengan vivienda, empleo y vida
autónoma. Creemos que hay que trabajar
los procesos de las mujeres, hay que dar
tiempo a los procesos de recuperación per-
sonal, a la normalización de la vida como
familia monoparental, a los niños y a las
niñas, etc. Después, hay que plantearse
otros objetivos de autonomía, de acceso a
la vivienda y al empleo. Es decir, hay que
respetar los  procesos de las personas. 
Los aspectos que más se van a cuidar se-
rán, en primer lugar, el desarrollo por par-
te de las mujeres de habilidades para el
auto-cuidado físico y emocional; hay que
cuidar el cuerpo para cuidar el alma. Eso
nos parece fundamental. Después, el cui-
dado de la relación materno-infantil, te-
niendo en cuenta tanto las necesidades de
los menores de tener apoyo emocional,
como las necesidades de las madres de te-
ner orientación para desarrollar sus com-
petencias educativas y de cuidado en con-
textos familiares que están en unas
situaciones muy complicadas. Finalmente,
la integración de las mujeres en la vida de
la ciudad en dos sentidos: el uso de los ser-
vicios públicos que necesitan para superar
la situación de violencia y para acceder a
programas y prestaciones, incorporando la
intervención comunitaria. 
Antes lo decía la Secretaria General de Po-
líticas de Igualdad, y yo creo que es así.
Las mujeres tienen que verse como titula-
res de derechos, tienen que verse como
personas con potencialidades. Nosotras
pensamos que sólo nos podemos ver como
personas con potencialidades si los demás
nos ven así, si los demás nos devuelven esa
imagen de nosotras mismas. Porque, ¿qué



imagen de sí misma puede tener una mujer
víctima de violencia de género que está
aislada en su casa, en donde solo vive con
un señor que le dice lo terrible y lo tremen-
da que es? Las mujeres tienen que estar en
la vida pública, tienen que estar en la vida
social, tienen que generar relaciones con
otras personas, con otras mujeres que les
ayuden a verse de otra manera. En ese
sentido, la utilización de los recursos co-

munitarios va a ser muy importante en la
actividad de este centro. 
Finalmente, creemos que el centro tiene
que funcionar con programas de volunta-
riado en colaboración con las organizacio-
nes de mujeres. En esa incorporación de
las mujeres a la vida pública, a la partici-
pación comunitaria, creemos que tienen
que tener un papel básico y fundamental. 
Muchas gracias.
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PROTOCOLOS DE ATENCIÓN PSICOLÓ-
GICA A MUJERES VÍCTIMAS DE MALOS
TRATOS
D. Francisco Javier Labrador Encina
Catedrático de modificación de 
conducta 
Universidad Complutense de Madrid

Muchas gracias. Buenos días. 
Es para mí un honor estar aquí y que uste-
des piensen que puedo tener algo que co-
municar. Espero no defraudarles. Mi idea es
exponer los protocolos de atención que he-
mos desarrollado para la intervención psi-
cológica a mujeres víctimas de malos tratos.
El objetivo es una atención rápida. Me gus-
taría embarcar estos desarrollos dentro de
los programas de investigación. Alrededor
del año 1998, comenzamos a recibir deman-
das de mujeres con este tipo de  problemáti-
ca y a trabajar sobre el desarrollo de unos
protocolos de actuación que nos permitie-
ran, de forma rápida y eficaz, obtener un
resultado positivo con estas víctimas. De
acuerdo con esto, desarrollamos unos pro-
gramas de investigación que están proba-
dos, contrastados y validados en cuanto a su
eficacia, de forma que los protocolos que
expondré a continuación, evidentemente es-
tán derivados de estos programas.
El objetivo era establecer un programa de
tratamiento breve y eficaz. Entendíamos que
cada día que una mujer víctima seguía siendo
víctima y seguía sufriendo, era un día perdi-
do. Entonces, no nos daba igual que se recu-
perase en uno, en dos, en tres o en cuatro
días ni por supuesto en un mes, en un año o
en una vida. En segundo lugar, entendíamos
que el problema central era el trastorno de
estrés post-traumático que desorganiza com-
pletamente la vida de las personas. En este
sentido, el objetivo de la intervención estaba
fundamentalmente centrado sobre cómo eli-
minarlo ya que sólo así la persona podría co-
menzar a rehabilitarse. Era importante aten-

der a otros objetivos como facilitar la expre-
sión y la reelaboración de sentimientos aso-
ciados a la vivencia de violencia doméstica,
favorecer el desarrollo de una autoestima
adecuada, favorecer la adaptación o readap-
tación de la víctima a su entorno, entrenar
habilidades específicas para manejar, solucio-
nar problemas y afrontar retos nuevos y faci-
litar la exposición a situaciones que han sido
asociadas al evento traumático. Por último,
queríamos establecer una red de apoyo que
tendiera a romper el aislamiento social de es-
tas personas y creíamos que el mejor comien-
zo era con personas que habían sufrido con-
diciones similares.
Los objetivos del tratamiento eran su breve-
dad, debía ser grupal para permitir la organi-
zación de esa red desde un primer momento
y, sobre todo, que la mujer no se considerara
única, sino una más de las que han sufrido
este tipo de violencia. Tenía que entender que
no era una persona rara, sino alguien que ha-
bía sufrido una situación, desgraciadamente,
bastante frecuente. Por último, entendíamos
en este primer momento, que el terapeuta de-
bería ser mujer para no producir respuestas
de reprocesamiento inadecuadas. 
Los componentes básicos del programa impli-
caban psico-educación, entrenamiento en con-
trol de la activación, terapia cognitiva y terapia
de exposición. Realmente los componentes del
programa son una parte de psico-educación
que se completaba en parte con material infor-
mativo y con discusiones. En segundo lugar,
una técnica de control de activación (ustedes
conocen el entrenamiento en  respiración que
en cincuenta minutos puede aprenderse y ser
eficaz de manera sistemática). 
Luego trabajamos con varias técnicas cogni-
tivas, como la “reestructuración cognitiva”
que implicaba detención del pensamiento, el
entrenamiento en revaloración cognitiva y el
entrenamiento en solución de problemas.
Trabajamos levemente la mejora del estado
de ánimo a través de la planificación de acti-
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vidades placenteras, entre las que se encuen-
tran la mejora de la autoestima con la valo-
ración de aspectos positivos y negativos de la
propia persona, el inventario de sí mismo y
habilidades de comunicación. Por último, el
punto central era la exposición a la experien-
cia de estas personas, primeramente, a tra-
vés de grabaciones de su propio relato y pos-
teriormente mediante una exposición en vivo
a un montón de situaciones evitadas: calles,
personas, ambientes etc. Por último se traba-
jaba en prevención de recaída. 
Se espera que el programa actúe sobre el
trastorno de estrés postraumático, entre otras
cosas, porque este trabajo se hacía exclusiva-
mente con mujeres víctimas de violencia do-
méstica que lo presentaban. De acuerdo con
estas características abarca aproximadamen-
te el 64 % de las mujeres que han sufrido esta
experiencia. Pero se esperaba, además, que
actuara sobre otras variables de adaptación y
sintomatología concomitante, en concreto, so-
bre problemas de depresión, autoestima, ina-
daptación social y cogniciones postraumáti-
cas. En la parte primera, se trabajaba,
aparte, presentación, establecimiento de nor-
mas sobre psico-educación y entrenamiento
en control de respiración. También se asigna-
ban tareas, etc. 
En la segunda sesión, la parte fundamental
era la detención del pensamiento. En la ter-
cera, se comenzaba con la primera parte de
reevaluación cognitiva que se continuaba en
la cuarta sesión comenzando, no obstante,
con solución de problemas. En la quinta se-
sión, se concluía la parte de solución de pro-
blemas. Las tres últimas sesiones se dedica-
ban a la exposición. Voy a presentar algunas
de las investigaciones que hemos llevado a
cabo, en concreto, en este caso, era un trata-
miento grupal. Hemos llevado a cabo estas
investigaciones también en un tratamiento
individual con resultados realmente próxi-
mos. Por razones de metodología y para que
ustedes vean hasta qué punto puede ser im-

portante explicar el proceso que está subya-
ciendo al desarrollo del problema, todas las
mujeres pasaban por una parte primera de
psico-educación y por una parte segunda de
entrenamiento en control de activación. Esto
parece imprescindible para que puedan re-
procesar su experiencia. 
Luego, algunas comenzaban con terapia cog-
nitiva y otras con terapia de exposición cam-
biándose el orden en la segunda parte. Con
respecto a la terapia de exposición y la tera-
pia cognitiva, aún no es el momento de expo-
ner los desarrollos teóricos que subyacen a
estas propuestas. En teoría, la propuesta más
adecuada podría ser el grupo experimental
uno. Primero terapia cognitiva y luego tera-
pia exposición, pero las diferencias no eran
claras. Como variables dependientes en pri-
mer lugar ¿hasta qué punto la intervención
psicológica era aceptable para esas personas
y producía un cambio en el problema funda-
mental trastorno estrés postraumático?
En segundo lugar, si las personas realmente
aceptaban el tratamiento, es decir, qué nú-
mero de abandonos, qué comportamiento,
si seguían instrucciones y qué tareas cum-
plían. Después, hasta qué punto el trata-
miento afectaba a las otras variables como
depresión, autoestima, adaptación a la vida
cotidiana y cogniciones postraumáticas. En
cuanto a la historia de violencia de estas
mujeres, el 64 % había tenido una violencia
física y psicológica y el 24 % sólo psicológi-
ca. Un 8 % tenía física, psicológica y sexual
y  pequeños porcentajes solamente física. La
edad media del maltrato era de siete a cin-
cuenta  y tres años pero el 82 % habían teni-
do, por lo menos, dos años de maltrato. La
frecuencia en el 52% de los casos era a dia-
rio y en el 90% de los casos era dos o tres
veces a la semana. La existencia médica por
lesiones se había recibido en el 52% de los
casos y el 72% había denunciado alguna
vez. Asimismo el 72% había debido abando-
nar alguna vez el hogar. 



En cuanto a la inscripción de los participan-
tes, presentaban trastornos de estrés pos-
traumático crónico. De acuerdo con la esca-
la de trastorno de estrés postraumático de
Echeburúa, una puntuación de 29,70 a par-
tir del punto de corte de 14, desestima que
es trastorno estrés postraumático. Las pun-
tuaciones de estas mujeres son muy eleva-
das y hablan de una intensidad realmente
importante. En cuanto a problemas de de-
presión, la media es de 27. A partir de 19
hablamos de depresión moderada. El 42%
presentaban depresión grave y solamente el
10% de las mujeres presentaban ausencia
de depresión. En cuanto a la autoestima, la
media era de 24 (hasta 26 no se considera
un valor promedio) lo cual indica que un
porcentaje muy elevado presentaban pro-
blemas de autoestima y lo mismo de inadap-
tación y de cogniciones postraumáticas.
Ninguna de ellas presentaba consumo de
sustancias también por definición del diseño
del programa. El 70% no presentaba otro
trastorno de ansiedad.
Se trabajó primero con el grupo de mujeres
que llevó a cabo una evaluación. Algunas de
ellas deberían esperar para formar el grupo
de trabajo hasta que hubiera las cuatro o seis
personas requeridas. La espera en alguno de
los casos, por razones ajenas a nosotros, sim-
plemente por llegada de mujeres a los cen-
tros donde trabajábamos se demoró de for-
ma que algunas personas estuvieron casi dos
meses sin tratamiento. Estas personas que
estuvieron sin tratamiento, dado que el trata-
miento duraba dos meses, volvieron a ser
evaluadas y funcionaron como grupo de con-
trol en lista de espera no tratado. Cuando se
comparan los resultados del pre-tratamiento
con los resultados de lista de espera, no hay
ningún cambio. Es decir, dos meses no pro-
ducen ningún cambio en la mujer si no ha
habido algún tipo de asistencia. 
La escala revela síntomas de trastorno estrés
postraumático: la media en el pre-tratamien-

to es 31 y baja a 29, con desviaciones típicas,
no hay ninguna diferencia; en el BDI incluso
se incrementa; en la escala de autoestima se
mantiene, en la de inadaptación práctica-
mente igual y en el inventario de cogniciones
postraumáticas también. Esto quiere decir
que el mero paso del tiempo no ha soluciona-
do nada en absoluto en estas personas, a pe-
sar de que están consideradas para un posi-
ble tratamiento, y de que, probablemente,
tienen algunos apoyos para haber acudido a
distintos centros de atención.
Cuando se aplica el tratamiento aparecerá
siempre el que primeramente aplicó terapia
de exposición y el que primero aplicó tera-
pia cognitiva siendo los resultados muy si-
milares, así que presentaré un resumen de
los dos. En la fase pre-tratamiento, el valor
promedio está en la media de 29 ó 28 y en el
postratamiento ambos grupos se han redu-
cido por debajo de 14; incluso en los segui-
mientos a uno, tres y seis meses, esos mis-
mos resultados se mantienen. El programa
es eficaz para reducir el trastorno de estrés
postraumático de forma estadística muy sig-
nificativa en ambos grupos. 
¿Qué quiere decir el que haya un resultado
estadístico? ¿Qué pasa con esas personas,
desde el punto de vista clínico? ¿Ese cambio
vale para algo? En la muestra global el 90%
después de ocho sesiones ya no presenta
trastorno de estrés postraumático. Cuando
realizamos el seguimiento a los tres y seis
meses vemos que el 85% al cabo de seis me-
ses siguen sin presentar este trastorno.
Quiénes han vuelto a presentarlo son casos
concretos de personas que siguen convi-
viendo con el agresor en la misma situación
de maltrato.
Con respecto a la adherencia al tratamiento,
el 80% del grupo de terapia cognitiva man-
tiene una adherencia completa, el 8% aban-
dona y el 20% del grupo ha comenzado con
terapia exposición. Estos porcentajes de
abandono son extraordinariamente bajos en
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cualquier muestra clínica pero, especial-
mente, en una muestra donde las mujeres
tienen que estar reorganizando su vida,
buscando trabajo, buscando ubicación para
sus hijos y además con los serios problemas
que están teniendo. En el grupo que co-
mienza con terapia cognitiva hay sólo un
8%, en el grupo que comienza con terapia
exposición hay un 20%. Las diferencias no
llegan a ser significativas pero señalan que
uno es más complicado y, de hecho, nuestra
experiencia es que la situación más dura de
las víctimas es al comienzo de la primera
sesión de exposición; si antes han tenido
tratamiento cognitivo es más fácil abordar-
la. Al estar trabajando en grupo toda mujer
tenía una co-terapeuta que era otra mujer;
si alguna de ellas abandona el tratamiento
por la razón que sea, -recuerdo un caso que
tuvo que huir de la ciudad para no ser iden-
tificada- la que está con ella no continúa el
tratamiento en grupo y pasa al tratamiento
individual. Otros casos abandonan porque
han encontrado trabajo y no pueden acudir;
esto lo consideramos “abandono forzado”,
pero entra dentro del número de abando-
nos. En cuanto a la asistencia a sesiones, al
100% de las sesiones acude el 66,7% del
grupo 1 y el 86% del grupo 2, es decir, no se
acude a todas las sesiones a pesar de que se
obtengan los mismos resultados. 
Con respecto a los problemas de depresión,
vemos que en los valores promedios en el
pre-tratamiento en ambos grupos estaban
alrededor de 27, mientras que en el postra-
tamiento se situaban en torno a 13 o 12,5.
En los seguimientos siguen bajando hasta
valores alrededor de 8 en un grupo y 14 en
el otro. La significación clínica quiere decir
que el 64% de la muestra global no tiene de-
presión al finalizar el tratamiento, cuando
el 48% tenía depresión grave en el pre-tra-
tamiento. En lo concerniente a la autoesti-
ma obtenemos resultados similares, unas
subidas importantes desde el pre-trata-

miento con 23 hasta el postratamiento y se-
guimiento con 30 y 29 en ambos grupos. La
significación clínica hace referencia al he-
cho de que si el 97% tenía problemas de au-
toestima en el pre-tratamiento, al postrata-
miento aproximadamente el 54% ha
superado estos problemas. Queda un por-
centaje importante, pero estamos hablando
de un programa de intervención de ocho se-
siones, en tan sólo, dos meses.
Con respecto a la inadaptación, que puede
ser global, a la pareja, a la familia, laboral o
a condiciones de ocio, etc. considerándolas
conjuntamente vemos que hay una reduc-
ción muy importante de esos valores: desde
el punto 20 en el pre-tratamiento hasta 11 ó
12 en el seguimiento. Hay dos puntos en los
cuales se mantiene: inadaptación a la pare-
ja y a la familia. Es muy complicado que en
dos meses sea superado ese tipo de proble-
mas, pero su promedio de adaptación ha
mejorado de forma significativa. Lo mismo
ocurre cuando hablamos de significación
clínica, los casos que han mejorado son
prácticamente el 50% de la muestra global
al postratamiento. Por último en cuanto a
cogniciones postraumáticas, utilizando las
escalas de Foa de tres tipos de cogniciones:
acerca del mundo, acerca de autopunición y
acerca del futuro, se observa una mejora
muy significativa.
Cuando analizamos hacia la mitad del trata-
miento qué ha pasado con respecto a la sin-
tomatología del trastorno de estrés postrau-
mático, en las personas que han recibido
terapia cognitiva y no hemos aplicado toda-
vía exposición y con quienes hemos aplicado
exposición y no terapia cognitiva, vemos
que el grupo al que no hemos aplicado tera-
pia exposición mantiene la re-experimenta-
ción, sin embargo, el grupo al que se le ha
aplicado terapia exposición, la disminuye de
forma drástica. Es evidente que ese procedi-
miento es fundamental para producir esta
reducción del trastorno estrés postraumáti-



co, aunque al final, nos indica que si des-
pués se le aplica exposición al grupo cogni-
tivo acaban cambiando sistemáticamente,
siendo éste el procedimiento eficaz para
cambiar. 
Como conclusión después de aproximada-
mente seis trabajos, la mayoría de ellos pu-
blicados en revistas científicas que ustedes
pueden consultar, hemos establecido un
programa de tratamiento específico, breve y
eficaz para víctimas de violencia doméstica
que sufren trastorno estrés postraumático.
La adherencia al tratamiento ha sido satis-
factoria, así como la asistencia a sesiones y
el cumplimiento de tareas adecuadas. El
porcentaje de abandonos y de cumplimiento
es suficientemente elevado. El programa del
tratamiento ha resultado eficaz tanto para
el trastorno estrés postraumático crónico
como para las variables de actuación y la
sintomatología concomitante asociada, eva-
luada a través de procedimientos estandari-
zados y validados en España. Esto es signifi-
cativo ya que quiere decir que realmente
sabemos qué miden y demuestran que ha
habido cambios.
Las diferencias encontradas en el pre-trata-
miento y en el postratamiento se mantienen
en los seguimientos. Se presentan los segui-
mientos a seis meses, tenemos ya los resulta-
dos a un año y los resultados no han variado
significativamente. Además es muy discrimi-
nable quién va a empeorar. Empeorarán ca-
sos muy concretos en función de las condicio-
nes de vida que mantienen. Los cambios
producidos desde el punto de vista estadístico
son también muy significativos desde el pun-
to de vista clínico. Es decir, ¿qué pasa conmi-
go como persona? No hay diferencia estadís-
ticamente significativa entre las modalidades
experimentales estudiadas, por lo que no de-
sarrollaré ese punto. En cuanto a considera-
ciones personales, desde mi punto de vista,
creo que es fundamental, en este tipo de pro-
blemas, el abordaje terapéutico del trastorno

estrés postraumático de manera central y
desde el comienzo. Solamente cambiando
esto se podrá mejorar. 
El 64% aproximadamente de las mujeres
víctimas de violencia doméstica o malos tra-
tos presenta trastorno estrés postraumático,
pero el 99% presenta sintomatología pos-
traumática aunque no cumplan criterios
para llegar al trastorno. Es entonces central
para todas ellas que el abordaje inicial de la
sintomatología postraumática esté en forma
de trastorno o en forma de síntomas que no
son capaces de llegar a todos los requisitos
para establecer un diagnóstico formal. El
orden de presentación de los componentes
terapéuticos parece fundamental con inde-
pendencia de que las diferencias no sean
muy importantes en el resultado, pero sí en
la adhesión al tratamiento. Desde el punto
de vista teórico, se apoya la propuesta de
que después de la desactivación se proceda
al tratamiento con técnicas cognitivas y des-
pués con técnicas de exposición.
Parece un punto imprescindible el cese de la
violencia doméstica para la eficacia y la in-
tervención. En un porcentaje muy raro de los
casos, la posibilidad de cese de violencia do-
méstica es la ruptura de la relación, pero he-
mos encontrado algún caso en el que ha
cambiado la relación de pareja y se ha obte-
nido este tipo de resultado. Entiendo que no
es una vía que debamos cerrar, puede no ser
la vía a ofertar más sistemática, pero ¿por
qué cerrar vías que pueden ayudar? Por últi-
mo, parece fundamental la terapia grupal,
que se establezca una red de apoyo desde
primeros momentos y que la mujer deje de
considerarse como un “bicho raro” debido a
los problemas de aislamiento o autoculpabili-
dad (problema que han sufrido muchas per-
sonas con las cuales sólo tiene en común ha-
ber estado al lado de un agresor). 
A partir de ahí, la propuesta del Instituto de
la Mujer en colaboración con el Colegio Ofi-
cial de Psicólogos era establecer, a partir de
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un programa de protocolos de acción psico-
lógica a mujeres víctimas de malos tratos,
que ya publicamos en el año 2004, un proto-
colo, en lugar de depender de la buena vo-
luntad, la capacidad, preparación o inspira-
ción de un profesional, pues la Psicología es
una ciencia y puede establecer conocimien-
to normativo. La idea era trabajar en desa-
rrollo con las personas que forman parte del
equipo que me honro en dirigir y, desde lue-
go, son mucho más interesantes que yo para
muchos de estos trabajos; personas que han
estado colaborando y que son las que han
llevado a cabo investigaciones posteriores,
ahora en curso y por supuesto conocimien-
tos muy importantes al respecto. 
El proceso de desarrollo del trabajo que se
nos encomendaba desde el Instituto de la
Mujer comenzó con una parte de documen-
tación y revisión teórica. En segundo lugar,
desarrollamos un instrumento de evalua-
ción, un cuestionario e información de cen-
tros para saber cuál era la realidad en Es-
paña de la atención de mujeres que
demandaban ayuda por este tipo de proble-
mas. Realmente fue muy complicado, inclu-
so detectar centros. Llegamos a detectar
unos trescientos dependiendo de los sitios
más dispares del mundo y lo hicimos a tra-
vés de procedimientos también muy dispa-
res: desde información que nos llegó del
Instituto, pasando por el sistema de bola de
nieve por el que alguien nos comunicaba a
alguien, hasta un mail a todas las poblacio-
nes de más de cincuenta mil habitantes a
ver si tenían grupos, etc. Lo que encontra-
mos es que el galimatías era realmente in-
creíble pero detectamos trescientos centros
en estas condiciones (aunque supongo que
ahora habrá algunos más). 
Una vez identificados los centros de aten-
ción a mujeres víctimas, se pasó a estable-
cer las demandas y recursos de interven-
ción. A partir de la información que
obtuvimos de los centros, analizamos y va-

loramos los informes remitidos y estableci-
mos unos primeros protocolos provisiona-
les de atención psicológica, organizamos
unas reuniones de expertos con aquellas
personas cuya aportación era más intere-
sante y disponían de tiempo para evaluar y
establecer las necesidades más interesan-
tes; después, pasamos a establecer los pro-
tocolos definitivos que, en última instancia,
parece que podrían confirmar esta especie
de manual de actuación psicológica con
mujeres víctimas de violencia doméstica. A
partir de los resultados obtenidos en los
protocolos, en los cuestionarios de infor-
mación de centros, los problemas detecta-
dos ofrecían en algunos casos una situa-
ción complicada, ya que al frente del
centro había solamente un funcionario no
especializado en ningún tipo de tareas; en
otros ocurría lo contrario, los equipos eran
bastante completos y, la realidad desbor-
daba los recursos de la demanda.
Los problemas que más se detectaron eran
de autoestima. El punto siguiente era “an-
siedad generalizada” y “trastorno estrés
postraumático” y algo menos problemas de
depresión, pensamientos adaptativos y
problemas de sueño. En cuanto a los trata-
mientos, lo curioso es que no se trata lo
que se detecta, no es mimético, no se so-
breponen los resultados de problemas tra-
tados con los detectados. La autoestima, lo
más tratado, no llegaba ni al tercio de los
casos detectados; a continuación aparecían
los tratamientos de depresión, pensamien-
tos desadaptativos, ansiedad generalizada
y trastorno estrés postraumático. Por lo
tanto, debíamos clarificar qué considera-
ban necesario los centros para formalizar-
lo en guías, protocolos, acciones, etc. y fue
el protocolo de atención en urgencias. En
segundo lugar, el trastorno estrés postrau-
mático. A partir de ahí, los problemas de
autoestima y cogniciones postraumáticas;
en algunos casos se solicitaba un protocolo



de intervención única, es decir, que una
vez que entre una persona se sepa qué ha-
cer en todos los casos. Los resultados fue-
ron los siguientes:

Los resultados no son muy diferentes a lo
que esperábamos, porque hay mucha inves-
tigación sobre el tema y la literatura refleja
la realidad. Las consideraciones a partir de
los resultados informados por, al menos,
cien centros con sus profesionales respal-
dando, implicaban que la intervención debe
ser esencialmente breve, quizá con un elen-
co entre cinco y quince sesiones y centrada
en problemas específicos o síntomas concre-
tos que presentan las mujeres. En segundo
lugar, la intervención de urgencia es impres-
cindible. En tercer lugar, debe centrarse en
las principales áreas relacionadas con el
maltrato doméstico: trastorno estrés pos-
traumático, autoestima y depresión como
puntos fundamentales. Aparecen toda otra
serie de problemas como las muy frecuentes
disfunciones sexuales, insomnio o problemas
de sueño en general que entendemos que
deben tratarse en segundo lugar y probable-
mente no por centros específicos del trata-
miento de mujeres sino por la red sanitaria
general, de esta forma se podría aliviar una
intervención para hacerla más rápida.
Se establecieron protocolos provisionales
sobre evaluación psicológica, atención en
urgencias y tratamiento psicológico. Los ex-
pertos que nos ayudaron de forma muy de-
cisiva a perfeccionar este tipo de protocolos
fueron: Paloma Gómez Solero, de la Oficina
de Atención a las Víctimas de Navarra, Car-
men Borrás, Carmen Jáuregui y Dolores
Trillo de la Oficina de Atención a las Vícti-
mas de de Baleares, Águeda Avellán de Cruz
Roja de Melilla, Mª José Mayoral de Cruz

Roja de la Rioja, Ana Sánchez Reina  de las
Casas de Acogida para Mujeres Maltrata-
das, Gestantes y Emergencia Social de La
Rioja y Mª Luisa Velasco Junquera del Cen-
tro Asesor de la Mujer de Logroño. El resto
de las personas son de mi equipo y entre
ellas destacaría a Pilar de Luis que está tra-
bajando en los juzgados de Madrid en el
equipo de atención a víctimas.
Los protocolos que se desarrollaron incluye-
ron uno de evaluación psicológica, uno de
atención en urgencias y uno de tratamiento
psicológico. El de evaluación debía ser rápi-
do, que nos permitiera detectar todos aque-
llos agujeros con la menor incomodidad
para las personas y con la mayor facilidad
para llevar a cabo una intervención eficaz.
Por lo tanto, establecimos dos sesiones con
temáticas diferentes. La primera consistía
en entender el problema del maltrato do-
méstico. Después de la acogida de las muje-
res se establecían los antecedentes demo-
gráficos y la historia del maltrato.
Establecemos una pauta de entrevista, de
forma que nos permita avanzar de forma
sistemática en todos aquellos puntos y que
no quede ninguno por investigar. Un punto
fundamental en esta primera sesión era va-
lorar la peligrosidad. Una mujer que llega de
ahí no puede irse a su casa y morir, sea por
suicidio, sea por asesinato, sea por la razón
que sea. Entonces era muy importante valo-
rar su situación de peligrosidad. Parte de la
entrevista era la peligrosidad, si esto se de-
tectaba como algo realmente grave pasaba
directamente al protocolo de urgencias. 
En tercer lugar, pasábamos a la valoración
del apoyo social (con quién podíamos  con-
tar) y por último a valorar conductas de
afrontamiento (¿qué puede hacer ahora?
¿cómo afronta la situación?). Si hay urgen-
cia, evidentemente pasa a protocolo de ur-
gencia para que se establezcan conductas
de afrontamiento inmediatas. La segunda
sesión implicaba la inauguración de las ca-
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racterísticas más clínicas, con la detección
de todos los problemas que hemos señalado:
aparición del trastorno estrés postraumáti-
co, problemas de depresión, ansiedad, auto-
estima, adaptación y cogniciones postrau-
máticas. Se incluía una escala de valoración
de síntomas con problemas de salud física y
calidad de vida. Se ha tendido a escoger
siempre escalas que estén validadas en esta
sociedad para que sepamos realmente qué
estamos midiendo, de qué vale y escalas es-
tandarizadas. Aunque la mayor parte pue-
den pasarse en forma de cuestionario o
como entrevista dirigida, quizá mucho más
interesante en esta segunda parte, todas
ellas lo posibilitan de forma que al final ten-
gamos datos muy precisos. 
Si en algunas de estas escalas el resultado lo
pone de relieve, se pasaría directamente a
un protocolo de urgencias. En otros casos,
la propia forma de llegar daría entrada di-
rectamente al protocolo de urgencias, que
implicaría una primera parte de acogida
para las víctimas, el crear un ambiente de
confianza y seguridad para la víctima. Se
está estimando un tiempo de duración apro-
ximada, entiendo que a alguna persona le
pueda resultar muy duro el que establezca-
mos tiempos para este tipo de cosas, pero, si
tenemos un tiempo limitado no podemos pa-
sar por alto nada y es mucho más interesan-
te que, de antemano, sepamos qué impor-
tancia dar a cada cosa, que no que, sobre la
marcha dependiendo de nuestras respues-
tas emocionales, tengamos que decidir lo
que hay que hacer.
La parte segunda implicaría  expresión
emocional. Esta parte de expresión emocio-
nal es fundamental porque implica el repro-
cesamiento cognitivo de su actuación. Le
dedicamos veinticinco minutos y luego tra-
taríamos de pasar, una vez que la persona
ha hecho esta exposición, a comprender su
problema desde una perspectiva diferente,
ayudarla a entender su problema de mal-

trato y cuestionar pensamientos de culpa,
de indefensión o de desesperación. Hecho
este tipo de abordaje, se procedería al punto
de valoración de la peligrosidad, hasta qué
punto hay riesgo de que se produzca una
nueva agresión. Tenemos una escala dedi-
cada exclusivamente a esto que nos permite
detectar la peligrosidad.
La parte final de la sesión consiste en darle
a la persona algunas herramientas muy
simples para que pueda manejar este tipo
de situaciones. Estas podrían ser informar
de las posibilidades de acción, facilitar toma
de decisiones, dotar de habilidades de
afrontamiento más urgente, por lo menos
para manejar los síntomas que más la están
desestructurando y para adoptar un punto
de vista que le permita tomar algún tipo de
decisión por su cuenta. La fase última impli-
caría el diseño de un plan de seguridad indi-
vidualizado si es imprescindible y en las si-
tuaciones de urgencia prácticamente en
todos los casos lo es, bien para ella, bien
para sus hijos, hijas o familiares. 
El protocolo último es el protocolo de trata-
miento psicológico. Los protocolos que he-
mos estado probando eran estandarizados y
rígidos que implicaban ocho sesiones. En-
tendíamos que era un protocolo adecuado
para todas las mujeres que sufrían trastor-
no estrés postraumático, pero algunas no
presentan este tipo de trastorno y aunque
presentan sintomatología postraumática
quizá no presenten todos los componentes.
No todas las mujeres presentan problemas
de autoestima (aunque el porcentaje que no
lo presenta es muy bajo en estos momentos)
hay mucha diferencia con respecto a otros
aspectos como por ejemplo depresión o el
tipo de habilidades de afrontamiento que
tienen. Era mucho más interesante un pro-
grama ramificado o diversificado de forma
que, en función de la evaluación que esta-
mos estableciendo, podremos establecer un
programa individualizado para cada mujer



de forma que podría ajustarse el programa
de tratamiento a las demandas. 
Este programa de tratamiento incluye algu-
nos módulos más. De hecho, las aportacio-
nes de los expertos nos señalaban la impor-
tancia de incluir un módulo de dependencia
emocional con respecto al agresor y un mó-
dulo para desarrollar estrategias de afron-
tamiento a situaciones-problema específi-
cas, como acudir al juicio, pedir seguridad
judicial, manejar las relaciones con la fami-
lia o con la familia del agresor o incluso el
tratamiento de los hijos. En ese sentido, se
establece un protocolo que no es rígido y
único. Tampoco se establece un orden espe-
cífico de acción, aunque hay indicaciones de
cuando convendría aplicar el módulo prime-
ro, el segundo, el tercero o viceversa y don-
de se establece de forma pormenorizada lo
que habría que hacer en cada caso. Al mar-
gen de las sesiones, hay siempre una inicial,
dado que se propone un programa de trata-
miento a ser posible grupal, aunque las in-
dicaciones señalarían que en algunos casos
puede hacerse individual. 
Desde nuestro punto de vista, el que se haga
individual va a tener pocas ventajas salvo,
en algunos casos en los que es imprescindi-
ble el hacer esto con la mujer. En gran parte
de los casos, nos permite montar una red de
apoyo social desde el primer día y tener una
co-terapeuta que siempre va a estar al lado
de la mujer y que, además, es como ella y se
beneficia de que la mujer sea su co-terapeu-
ta. Como la actuación es en grupo, la parte
primera es la presentación de participantes
y terapeutas y el establecimiento de normas
de trabajo. Luego viene la explicación del
problema. El punto primero es abordar qué
es el problema que sufrían estas personas y
qué es lo que están sufriendo ahora. Se da
una explicación de los objetivos del trata-
miento. Se dedica un período de tiempo a la
explicación de los conceptos de “ciclo” y
“escalada de violencia”. La parte central de

este programa se dedica a una técnica para
manejar las respuestas de activación. 
Mientras la mujer presente problemas de
hiperactivación no va a poder procesar y no
va a tener sentido trabajar con técnicas cog-
nitivas, por lo tanto, no va a poder modificar
ningún tipo de concepto. Trabajará enton-
ces, y lo sabemos muy claramente, con res-
puestas emocionales, es decir, con segmen-
tos infracorticales. Necesitamos que baje
esto de forma muy importante para poder
progresar. Se produce entonces el entrena-
miento en control de la respiración como
técnica de desactivación y se le asignan ta-
reas para casa durante cinco minutos. Dedi-
camos así la parte final de la sesión a ejerci-
tar control de respiración y registrar
síntomas de reexperimentación para luego
poder llevar a cabo el modo de exposición,
si se diera el caso. 
Las sesiones de autoestima implicarían esta
parte de revisión de tareas de la sesión ante-
rior. En la mejora de la autoestima, básica-
mente se utilizan las técnicas de un inventa-
rio en sí mismo, la identificación de cosas
positivas e identificación de cosas agrada-
bles. Se dedican cinco minutos a revisar
cómo va el control de la respiración y se
asignan tareas para casa. Hay un material
que hemos preparado para la autoestima de
las mujeres, se le obliga a un registro de diez
cualidades de sí mismas de forma que pue-
dan ver que están haciendo cosas interesan-
tes y ejercitar el control de la respiración. En
la parte final de todas las sesiones, se dedi-
can cinco minutos a evaluación de forma
que la mujer constate hasta qué punto consi-
dera que ha ganado algo, que ha aprendido
algo y que ha mejorado sus condiciones. La
parte segunda de autoestima implicaría una
actuación de forma similar. 
Con respecto al módulo del estado de ánimo,
después de una parte de revisión de tareas,
siempre un módulo implica una parte de psi-
coeducación o de introducción sobre qué es
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lo que se va a hacer. Luego se trabaja con
dos componentes fundamentales: programa-
ción de actividades y programación de ideas
agradables y expresión de sentimientos de
forma asertiva, de forma que busque el
acuerdo con otras personas. Se revisa la res-
piración y se asignan tareas para la semana.
Registro de las actividades realizadas, qué
actividades son obligatorias dentro de su
vida y qué actividades son gratificantes y
qué pensamientos se han generado a partir
de la realización de esas actividades obliga-
torias y gratificantes. Se pasa a identificar,
registrar actividades agradables pasadas,
presentes y futuras de forma que podamos
de esta manera enganchar qué tipo de  acti-
vidades puede desarrollar de aquí en ade-
lante y por supuesto que continúen con el
ejercicio de control de respiración.
La segunda sesión del módulo de mejora del
estado de ánimo consistiría, sobre todo, en
programar actividades agradables. El tiem-
po es mucho más elevado porque en mucho
casos implica además entrenamiento de
cómo llevarlo a cabo, por ejemplo, cómo
contactar con personas, cómo expresar emo-
ciones, deseos o afectos a otras personas
para mejorar redes sociales. Por último se
produce el control de respiración y asigna-
ción de tareas. El módulo de reorganización
cognitiva implica en la primera parte, una
estrategia para que la mujer pueda  acortar
sus cogniciones que no la están ayudando
nada en absoluto sino que la están culpabili-
zando, hiperresposabilizando, bloqueando
sus posibilidades de acción. En fin, todo este
tipo de afirmaciones como “soy una mujer
marcada”, “mi vida no tiene sentido”  que no
la ayudan nada en absoluto y que no hace
falta, que no es necesario reevaluar sino que
es necesario hacerlas desaparecer.
En el módulo de detención del pensamiento
se aplica la técnica de detención del pensa-
miento, un entrenamiento breve y eficaz en
cincuenta y cinco minutos y se continúa con

el control de respiración. Se le asignan tare-
as para preparar módulos alternativos. Por
supuesto, ejercitar la detención del pensa-
miento, completar hojas “ABC” para proce-
der a la reestructuración cognitiva, es decir,
“a” acontecimiento, “b” pensamientos, “c”
sentimientos a propósito. La segunda sesión
de relación cognitiva se continúa con este
tipo de tareas. En la técnica cognitiva se
aplica el procedimiento de reestructuración
cognitiva que ya he identificado “a”, “b” y
“c”. La idea es como la persona puede modi-
ficar este tipo de emociones cambiando los
pensamientos “no soy una mujer marcada”
y en algunos tipos de acontecimientos que
valora exageradamente “tampoco es tan im-
portante”. 
El módulo siguiente está dedicado a la téc-
nica de solución de problemas. La parte pri-
mera es la orientación hacia el problema,
establecimiento de la definición adecuada y
formulación de posibles alternativas. En la
sesión segunda se trabaja con la elección de
alternativa, puesta en práctica y su valora-
ción. La parte de exposición implicaría ya
tres sesiones con esas dos condiciones que
hemos estado comentando: primeramente
una exposición al relato, al reprocesamiento
del recuerdo de la víctima de forma que
pueda tener un reprocesamiento conscien-
te, es decir, pasar del reprocesamiento auto-
mático de tipo emocional paralelamente al
nivel infracortical al que puede integrar
todo ese tipo de experiencia. Todas esas
consideraciones de disociación que se han
comentado, producto de que la persona está
trabajando a nivel automático, es decir, con
niveles infracorticales, con lesiones talamo-
amigdalares que pueda reprocesarlo cere-
bralmente. Se trabaja durante tres sesiones. 
Por supuesto la mujer debe autoexponerse,
ceder la imaginación a este tipo de pensa-
mientos, a este tipo de situaciones y luego,
en vivo, a muchas de las sensaciones evita-
das, no a una situación de maltrato pero sí a



lugares que evita porque le permiten reexpe-
rimentar a personas que evita porque le pro-
vocan no sé qué, a tomar decisiones porque
la provocan no se cuánto... Evidentemente
esto tiene que superarlo y la forma de hacer-
lo es la exposición. Hay tres formas de expo-
sición. Con respecto al módulo de dependen-
cia emocional se trabaja en dos direcciones
fundamentales, una parte de reevaluación
cognitiva: Qué cosas ha podido hacer sola,
qué cosas ha tenido que hacer acompañada,
por qué era importante hacerlo acompaña-
da, porqué no etc. Se programa toda una se-
rie de actividades independientes para que la
persona tenga una prueba de realidad y no
depender de nadie siendo autónoma y te-
niendo la capacidad para hacerlo.
La asignación de tareas como registro de
actividades independientes y pensamientos.
El identificar actividades independientes
pasadas, presentes y futuras y ejercitar con-
trol de  la respiración. La segunda sesión de
dependencia emocional implicaría reeva-
luación cognitiva a propósito de lo vivido y
lo experimentando durante la semana ante-
rior. Nuevamente hay programación de acti-
vidades independientes y desarrollo de ha-
bilidades de comunicación: exponer ideas,
defender derechos...El último módulo, que
además es un módulo de sesión única, sería
una sesión de afrontamiento a situaciones
específicas y se han introducido diferentes
posibilidades dependiendo de cada una de
las mujeres. Una parte implicaría a través
de un procedimiento role-playing, la prepa-
ración para el juicio. En otro caso, implica-
ría a través de un procedimiento de role-
playing también, preparación para la
separación y una preparación para la críti-
ca y comentarios adversos sobre todo de
personas próximas, mayormente familiares
o bien propios o bien del agresor. Todo esto
con sus tareas correspondientes. 
En fin, esta es entonces la propuesta que se
hace respecto a los protocolos de interven-

ción. Al final de esta intervención debe ha-
ber una sesión de evaluación que nos per-
mita ver lo que hemos conseguido. Después
de la revisión de tareas del último módulo
que se haya aplicado se pasa a una evalua-
ción cualitativa sobre lo que opina la mujer
de lo que ha sido con ella, ¿se encuentra
mejor? ¿se encuentra peor? ¿qué aspectos
considera positivos etc.? En segundo lugar,
una aplicación de instrumentos de autoin-
forme para llevar a cabo una evaluación
cuantitativa de si realmente cumple crite-
rios de TEP o no, si ha mejorado de forma
significativa, si sigue presentando o no pro-
blemas de autoestima, si sigue presentando
o no problemas de depresión, etc. 
Se intenta concluir con una especie de ejer-
cicio de ayuda mutua que ponga de relieve
que una mujer sola lo tiene muy complicado
para que funcione bien pero que  el apoyo de
la red social que se ha conseguido con el
grupo de trabajo es fundamental. El ejerci-
cio puede ser tan simple como el que una
persona intenta coger un caramelo con la
mano extendida, esto es realmente imposi-
ble sino hay otra que se lo da. A partir de es-
tos módulos, se puede establecer un progra-
ma de adaptación personalizado para cada
una de las mujeres en función de las deman-
das que vayan teniendo. Por ejemplo, en las
mujeres que presentan trastorno de estrés
postraumático, después de la sesión de eva-
luación inicial, probablemente, lo más inte-
resante es que pase por un primer módulo
que sea reevaluación cognitiva, luego por un
módulo de autoestima, luego un módulo de
solución de problemas y luego por un módu-
lo de exposición. En las mujeres con baja au-
toestima y bajo estado de ánimo pero sin
trastorno estrés postraumático, probable-
mente, lo más importante sea mejorar el es-
tado de ánimo sino no va a trabajar nunca o
va a tener muchas dificultades. Por ello, se
debe mejorar la autoestima y luego pasar a
un módulo de solución de problemas. 
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Podríamos establecer en función de las ca-
racterísticas de cada mujer, de cada grupo
de mujeres que hemos confeccionado con
estas, cuáles serían los módulos más indica-
dos y cuál sería el orden en los que debe
aplicarse cada uno de estos módulos. Esta
es la propuesta que hemos hecho y que es-
tamos comenzando a probar en distintos
centros. Sería realmente muy interesante
que pudiera servir de ayuda para mejorar la
calidad de vida de toda una serie de muje-
res que durante un montón de tiempo, exce-
sivo, porque una sola vez ya es excesivo, ha-
yan tenido algún problema de estas
características. 
Muchas gracias por su atención. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS INTERVENCIO-
NES EFECTIVAS PARA LA MEJORA DE
LA SALUD Y EL BIENESTAR DE LAS MU-
JERES QUE SUFREN VIOLENCIA EN EL
ÁMBITO FAMILIAR
Dª Elvira Muslera Canclini
Coordinadora de Análisis y Programas 
Servicio de Salud del Principado de
Asturias

Buenos días.
Antes que nada quiero agradecer la invita-
ción que me han hecho a mí y al equipo que
trabajamos en esta investigación para parti-
cipar de estas jornadas que tienen una con-
vocatoria magnífica y una asistencia real-
mente increíble, lo cual me alegra sobre
manera. Por lo tanto, dados los agradeci-
mientos y los saludos vamos a presentar
este estudio que ha sido financiado por la
FICYT, los fondos de investigación de esta
comunidad autónoma para investigación y
por el Instituto Asturiano de la Mujer. Cuan-
do nos invitaron a presentarla en estas jor-
nadas, ya hace mucho tiempo por cierto,
quizá con mucho optimismo pensamos que
la investigación iba a estar, si no terminada,

muy cercana a su finalización. Pero no es
así; además del tiempo, que es implacable,
en el transcurso de la investigación y de sus
diferentes fases y partes, surgieron una se-
rie de resultados  intermedios y una serie de
cuestiones lo suficientemente importantes
que nos hicieron revisar y reconducir algu-
nos de los aspectos.
Para enmarcar esta investigación nos tene-
mos que poner desde un plano totalmente
diferente al que hemos estado trabajando.
Tengo que comentar que esta investigación
se enmarca dentro de lo que es la investiga-
ción en la salud pública y dentro del sistema
sanitario. Desde la salud pública hablamos
de un estudio que requiere intervenciones o
estudios sobre la prevención primaria, la
prevención secundaria, la prevención ter-
ciaria y la investigación, es decir, incorpora
los problemas de salud pública a todos estos
aspectos. Esta investigación solamente se
centra en los aspectos de prevención tercia-
ria, es decir, en todas aquellas intervencio-
nes que están encaminadas a resolver pro-
blemas. Esto es lo que muchos llamamos
“tratamientos” o si no pueden resolver pro-
blemas son intervenciones que están enca-
minadas a recuperar situaciones o a paliar
situaciones que no tienen solución. Como
nos vamos a enmarcar a este aspecto, no
voy a tocar otros de prevención, de diagnós-
tico precoz, etc.
Otro de los aspectos y elementos que tene-
mos que enmarcar en la investigación es
con qué definiciones vamos a trabajar y en
el caso de la violencia -estoy hablando des-
de el punto de vista de la salud pública- po-
dríamos hablar de violencia desde muchos
puntos de vista. La OMS tiene muchas defi-
niciones para los distintos tipos de violencia.
Esta investigación se enmarca dentro de la
definición de violencia que se da en pareja o
lo que más actualmente se está llamando la
violencia de compañero íntimo. Simplemen-
te leo la definición literal: 



Son aquellas agresiones que se producen
en el ámbito privado, en que el agresor,
que generalmente es el varón,  tiene  una
relación de pareja con la víctima. Los
dos elementos esenciales que tiene en
cuenta esta definición es la reiteración o
habitualidad y la situación de dominio
que utiliza la violencia para el someti-
miento y el control de la víctima. 

Creo que es importante que tengamos en
cuenta estas dos cosas: vamos a hablar desde
un enfoque de salud pública, de intervencio-
nes y de recuperaciones, es decir, prevención
terciaria, y vamos a referirnos exclusivamen-
te a esta definición de violencia. Pero aún así
nos falta incorporar otros dos elementos más
y es que esta definición, como muchas otras
veces se hace en la definición de los proble-
mas de salud, describe el problema, pero no
describe o no dice nada respecto a las perso-
nas que sufren ese problema. Otro de los as-
pectos que deberíamos incorporar es el de
los objetivos terapéuticos. Si estamos hablan-
do de prevención terciaria, de intervenciones
o de tratamientos que harían recuperar una
situación, tenemos que saber cuáles son los
objetivos que nos vamos a plantear en esos
tratamientos.  
Esto todavía no lo tenemos identificado, es
decir, podríamos decir que nos faltan, ade-
más del enfoque y la definición, respuestas
para estas preguntas: ¿qué características
presentan estas mujeres? para situar los su-
jetos de estudio y ¿cuáles serían los objetivos
terapéuticos que nos vamos a plantear? Con
estas preguntas organizamos un grupo de es-
pecialistas con los cuales tuvimos una sesión
de discusión. Esto fue lo que se presentó en
uno de los talleres ayer. Se identificaron cier-
tos aspectos que a veces se confunden entre
lo que tomamos como indicadores para la de-
tección del maltrato confundiéndolos con las
causas del maltrato. 
Tratando de discernir este tipo de cuestiones,
el grupo de expertos aportó una serie de

cuestiones y nos apuntó que debíamos bus-
car una fórmula de identificación de inter-
venciones efectivas diferente a la que tenía-
mos pensada hasta ese momento. Aparecía
como objetivo general, identificar interven-
ciones efectivas que mejoraran la salud y el
bienestar de las mujeres que sufren violen-
cia. Como objetivos específicos, teníamos que
establecer los criterios que deben cumplir es-
tas intervenciones identificadas y reconoci-
das  para que sean objetivas. Luego había
que clasificar las intervenciones selecciona-
das según las características de la población
a la cual estaban dirigidas y el tipo de agente
que las realizaba. Esto es una forma de tra-
bajo habitual dentro del sistema sanitario
para estudiar otros tipos de tratamientos. La
palabra clave en estos objetivos es “efectivi-
dad”. Cuando nos proponemos en el sistema
sanitario identificar las intervenciones efecti-
vas, debemos saber lo que estamos midiendo
con la efectividad. 
Generalmente, tenemos un problema de sa-
lud diagnosticado, en cuyo caso, podemos
hablar de un problema que afecta a la salud,
la violencia, que no es sólo sanitario, por eso
queremos contar con todos los demás secto-
res, pero en la parte que corresponde sí que
consideramos que tendremos un problema
de salud. No es un problema aislado, lo su-
fren y lo padecen un determinado colectivo
de personas: mujeres (aunque esta definición
de que sólo sean mujeres las que sufren este
tipo de violencia, consideramos que no era
suficiente). Aplicamos una intervención o va-
rias, complejas, etc. esperando que se produ-
jese una mejora en la salud dentro de un es-
quema válido para cualquier tratamiento
dentro del sistema sanitario. Lo que busca-
mos medir con la efectividad son las mejoras
en la salud que se producen en esas perso-
nas. Esta medición de la efectividad en los
tratamientos se hace complicado. Cuando te-
nemos problemas de salud muy identificados
y personas muy identificadas es más sencillo.
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¿Cuál es el método que se utiliza para esto?
las revisiones sistemáticas de la bibliografía
donde se buscan y capturan todos los artícu-
los que se refieren a estudios realizados en
todo el mundo. 
De estos estudios que se realizan,  una parte
importante son estudios que se publican en
revistas científicas correspondientes a la es-
pecialidad. De los artículos que se publican
hay algunos que cumplen los criterios que
nosotros estamos buscando para el análisis.
Dentro de  aquellos estudios de calidad se
observan tanto del tipo metodológico como
del tipo de muestras que hayan escogido.
Algunos aspectos metodológicos simple-
mente no tienen que ver con lo estamos es-
tudiando. Una vez que se hacen estas cri-
bas, aparecen realmente los estudios que sí
se pueden utilizar para medir la efectividad.
Cuando nosotros estamos hablando de la
diabetes o cuando estamos hablando de
trasplante de órganos -también tenemos es-
tudios y tratamientos- pero la medida de la
efectividad resulta mucho más fácil de me-
dir como decía antes porque lo podemos ha-
cer de una forma cuantitativa. 
Podemos establecer cuantas personas han
podido cumplir con los objetivos que se ha-
bían hecho o en qué medida han sido cum-
plidos. Como ejemplo de salud pública, si
hablamos de las campañas de vacunación
podríamos decir que las campañas que es-
tán erradicadas, como la viruela o la polio-
mielitis, han tenido una efectividad del
100% por cómo se han erradicado estas en-
fermedades de la faz de la tierra. Cuando
nos estamos refiriendo a esa medida de
efectividad, nos estamos refiriendo a este
tipo de medida de tipo cuantitativa que nos
permita comparar y analizar qué es lo que
ha pasado en todo lo que se ha hecho a nivel
internacional.
Dicho esto a nivel general, al  estar dentro
del enfoque que hemos decido tomar, nos
encontramos que la violencia de género y la

violencia de compañero íntimo no es un pro-
blema de salud tan claramente delimitado y
definido. Tiene consecuencias sobre la salud
pero también sobre otra cantidad de ámbi-
tos. Por lo tanto, únicamente desde el siste-
ma sanitario no podemos trabajar. Desde el
punto de vista de la investigación tiene una
consecuencia muy clara: no podemos utili-
zar la revisión sistemática de la literatura,
herramienta absolutamente validada y con-
siderada en el mundo científico, porque los
estudios son de intervenciones no solamente
en el sector sanitario. 
Las intervenciones como la que acabamos
de escuchar sobre los protocolos tienen mu-
cho de lo que necesitamos en una revisión
sistemática.  Aparecen, no obstante, otras:
las intervenciones que se hacen desde el
punto de vista de  la seguridad, las interven-
ciones desde el punto de vista jurídico y so-
cial que no tienen todos los mismos compo-
nentes que necesitábamos en el caso
anterior. Por lo tanto, al no poder utilizar
este tipo de herramientas vemos que debe-
mos buscar otras. No las inventamos porque
afortunadamente ya hay muchas cosas estu-
diadas y publicadas que nos ayudan en esta
tarea. Teníamos básicamente dos posibili-
dades para seguir avanzando en el estudio y
estas dos eran utilizar una revisión meta-
narrativa o una revisión realista, que es la
que finalmente decidimos utilizar.
Esta revisión en lugar de tomar la medida de
la efectividad, como la expliqué antes, lo que
nos hace es decir que debemos buscar res-
puesta a estas preguntas ¿qué es lo que fun-
ciona de esta intervención que estamos anali-
zando? ¿Para quién funciona? ¿En qué
circunstancias? ¿Por qué? ¿Cómo? Esto nos
da mucha más flexibilidad en el análisis, sobre
todo, porque nos permite comparar estudios
que ya han sido publicados de muy diferentes
disciplinas. En las revisiones sistemáticas se es
muy riguroso con la calidad de los estudios y
una de las exigencias más grande es el ensayo



clínico aleatorio. Nos encontramos con que no
aparecían este tipo de estudios, así que no íba-
mos a encontrar casi nada. La posibilidad que
nos da este tipo de enfoque o este tipo de na-
rración, es que podemos incorporar estudios
de tipo cualitativo, que hay muchos en la lite-
ratura a este respecto, que nos da más posibi-
lidad en el análisis. 
Hay diferencias significativas en todos estos
aspectos, tanto el qué funciona como en el
para quién. Con esta forma de explicación
buscamos que nos permita adecuar y dise-
ñar los servicios que tenemos. Soy conscien-
te de que decimos que tenemos pocos recur-
sos, limitados e insuficientes. Ante la
insuficiencia de recursos es importantísimo
diseñar servicios que se adecuen más a las
características de cada situación. Por lo tan-
to, si podemos tener una posibilidad de cla-
sificación de situaciones respondiendo a es-
tas preguntas, nos posibilitaría muchísimo
más diseñar los servicios que tenemos. 
Se hizo a través de una búsqueda de la bi-
bliografía. Existen bases internacionales bi-
bliográficas; hoy en día Internet ha facilita-
do muchísimo esta tarea, en donde los
autores publican en revistas que quedan
asociadas a unas determinadas bases bi-
bliográficas y las podemos consultar bastan-
te fácilmente. Las cuatro que hemos tomado
son las que recogen los trabajos que se ha-
cen en el ámbito de la medicina. Cuando ha-
blo de medicina integro psiquiatría y salud
pública. A su vez, también se consultan las
bases de ciencias sociales como es la de So-
cial Science. Estas cuatro bases aproxima-
damente tienen el 95% de los trabajos que
se publican a nivel internacional sobre cien-
cias sociales y ciencias médicas.
Buscamos artículos que estuvieran publica-
dos entre los años 2000 y 2006. Se utiliza-
ron las palabras claves que tenían que ver
con “intervención” y “maltrato a mujeres” o
“violencia de pareja” y “tratamientos psico-
lógicos a mujeres que sufren maltrato o vio-

lencia de pareja”. La búsqueda se hace en
inglés. Nos encontramos mil cuatrocientos
noventa y seis artículos. Como las palabras
clave eran muy amplias y generales apare-
cen muchísimos artículos que no tienen
nada que ver con la parte del tratamiento.
En unas primeras cribas tan sólo con mirar
los títulos y los resúmenes de los artículos
podemos depurar muchísimo y quedarnos
con aquellos que nos interesan. 
Por lo tanto, para el análisis solamente nos
quedan noventa y un artículos de los que
treinta y siete corresponden a modelos de
intervención teóricos. Los otros son real-
mente intervenciones directas que se han
utilizado en diferentes muestras con muje-
res en diferentes lugares del mundo. 
Soy consciente de que a estas alturas de la
exposición, hay que explicar una serie de co-
sas que parecen absolutamente lejanas a lo
que seguramente queréis escuchar. Puedo
decir que con todos estos prolegómenos po-
demos encontrarnos ya más o menos a lo que
hemos investigado y lo que queremos com-
partir son estos resultados de tipo interme-
dio, porque resultados finales no puedo dar.
Lo que estamos tratando de buscar es que
consideramos que cuando estamos frente a
una mujer, esa mujer es única y sus caracte-
rísticas son únicas. En el otro lado de la ba-
lanza, tenemos las intervenciones que ofre-
cemos o que se están ofreciendo. Realmente,
no se puede considerar que todas las inter-
venciones sean únicas, es decir, muchas ve-
ces lo que sucede es que tenemos una inter-
vención, dos o tal vez tres y esas son las que
ofrecemos a todas. No obstante, si todo el
mundo fuese único sería difícil el conoci-
miento, o el aprendizaje. Lo que podemos
considerar es que tenemos situaciones inter-
medias que están entre buscar cuáles son
aquellos elementos o características que ha-
cen que podamos tener unos objetivos y unos
tratamientos de acuerdo a las características
de las mujeres que se nos presentan.
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Volviendo a esas preguntas que esta forma
de revisión sistemática plantea que es el qué
funciona etc. nos vamos a concentrar prime-
ro en ¿qué es lo que funciona? No voy a ha-
blar ahora aquí de toda la lista de interven-
ciones que hay publicadas en estos artículos
que tenemos considerados -sería el final del
estudio- sino lo que nos interesa primero es
saber si hay algunos rasgos, características
o componentes que tienen que tener esas in-
tervenciones para que realmente puedan ser
consideradas como efectivas. De estos com-
ponentes tendremos diferencias respecto a
los agentes que las realizan. Ya hemos visto
que en violencia aparecen muchos otros
agentes, no sólo el sanitario y la intervención
psicológica. También tendremos que tener
en cuenta que otro de los componentes im-
portantes de la intervención se refiere a en
qué basa para establecer ese tipo de inter-
vención. En este sentido, es importante que
tengamos en cuenta los conocimientos que
tenemos hasta ahora de la etiología de la
violencia. Lo que aparecen son los cinco mo-
delos que actualmente están en vigencia. Al-
gunos no sería tan bueno que lo estuvieran,
pero otros, son los que se utilizan habitual-
mente: el ciclo de la violencia y la teoría del
aprendizaje social. 
Las intervenciones reconocen o deben estar
referidas a algún tipo de estos modelos de
explicación de la violencia y, en general,
muchos estudios dicen que se basan en su
actuación en uno u otro tipo de modelo ex-
plicativo de la violencia. En cuanto a la des-
cripción de los componentes de las interven-
ciones, en la mayoría aparecen los referidos
a otros apoyos, es decir, los apoyos sociales,
los emocionales o respecto a la seguridad.
La violencia tiene estas características y,
por lo tanto, las intervenciones no son úni-
cas hacia un aspecto, sino que aparecen to-
dos estos demás apoyos o elementos que de-
ben condicionar una intervención conjunta.
Hay algunos otros autores que han recono-

cido como importantes que aparezcan en
las intervenciones que se hagan. 
Estos componentes son los tres que referimos
como las expectativas que se tienen respecto
a la aplicación del tratamiento. Es la expec-
tativa que tiene la mujer respecto a la inter-
vención que se va a realizar, que no necesa-
riamente coincide con la del profesional que
la trata. En este sentido, parece importante
que este tema sea tenido en cuenta o recono-
cido a la hora de la aplicación de cualquiera
de las intervenciones.  Otro aspecto impor-
tante es el reconocimiento y el ejercicio, al
derecho del ser y la posibilidad. Hoy se ha-
blaba de la escucha activa que es evidente-
mente en estos aspectos el dar el espacio y el
tiempo para que se pueda expresar la mujer.
El otro punto importante que aparece es la
relación profesional-usuario/a. 
Otra de las diferencias observadas es que to-
das las intervenciones no las hacen los mis-
mos agentes, pues intervienen agentes socia-
les, judiciales, sanitarios, de seguridad, de
reinserción social, etc. Además estamos ha-
blando de una intervención integral, por lo
tanto, es evidente que estamos hablando y
considerando este tipo de agentes. Cuando ha-
blamos de intervenciones integrales o de todos
estos agentes debemos estar coordinados. Te-
nemos algunos estudios o conocemos que se
hayan hecho estudios respecto a cuales aspec-
tos de coordinación pueden ser más importan-
tes que otros o qué elementos tener en cuenta
en esto de la coordinación. 
En este sentido, hemos encontrado un estudio
que se refiere a esto. Es bastante difícil porque
las organizaciones son diferentes en los distin-
tos países, como diferentes son las de las co-
munidades autónomas. Tenemos organismos
de igualdad organizados de diferentes mane-
ras: hay aspectos que son de comunidad autó-
noma y otros que son de organismos locales.
Lo que tratamos de buscar es cuáles son los
elementos que podrían ser comunes a las dife-
rentes organizaciones. En este sentido, apare-



cen dos elementos importantes respecto a la
coordinación de los agentes: el clima que tiene
que existir en los organismos y la estructura.
Con respecto al clima, hablamos de la forma
en que se resuelven los conflictos entre esos
organismos que están participando en esta co-
ordinación: a cómo es la forma compartida de
poder que tienen, a cómo consideran si la mi-
sión o no es compartida y a quién ejerce el li-
derazgo. Con respecto a la implantación de la
ley, todos estos aspectos serían importantes y
los deberíamos tener en cuenta. 
En cuanto a la estructura, como elementos
importantes aparecen la participación am-
pliativa de diferentes asociaciones y otros no
oficiales. También una participación oficial
importante y que se utilicen también las es-
tructuras formales. Está ahí el ayuntamiento
porque esto estaba hecho para ayuntamien-
tos pero se refiere a organismos oficiales
que podrían ser de comunidad autónoma.
Habiendo considerado cuáles son estos as-
pectos que nos podrían dar que es lo que
funciona en las intervenciones, seguimos con
las preguntas y decimos el otro aspecto que
teníamos que considerar ¿para quién? ¿a
quiénes van dirigidas? ¿quiénes son las des-
tinatarias de estas intervenciones?
Ya se ha dicho que las mujeres no son homo-
géneas, tienen una serie de rasgos comunes
y otros que no lo son. Por lo tanto, no pode-
mos pensar que las intervenciones sean to-
das iguales o todas funcionen para lo mismo.
Deberemos, entonces, determinar los ele-
mentos o aspectos de estas destinatarias que
tendríamos que tener en cuenta. En este mo-
mento aparece una posibilidad muy comple-
ta que han hecho estos autores referencia-
dos que nos hablan de tener en cuenta los
factores sociológicos, los de entorno, los
traumas y repercusiones personales y los es-
tilos de vida, es decir, una mujer cuando lle-
ga a cualquiera de las instancias donde es-
pera que se la atienda llega con este bagaje.
Es más, llega con el estilo de vida que tiene,

es decir, ha vivido en el entorno que ha vivi-
do y tiene una forma de adaptación, una for-
ma de entender los mensajes y una forma de
comunicarse. Tiene una situación socio-eco-
nómica o sociológica. 
También serán diferentes los traumas y re-
cursos personales, por ejemplo, si realmente
había sido víctima en su juventud o en su in-
fancia o si realmente tiene problemas de sa-
lud mental asociado, es decir, este cuadro lo
que trata es de hablar de todos los aspectos.
No vamos a atacar todos los aspectos de una
sola vez sino que habrá que ir por algunos,
pero es importante saber que hay interven-
ciones que están dirigidas a algunos de estos
aspectos o a varios. Nosotros hemos estable-
cido qué componentes tienen las intervencio-
nes. Decimos a las destinatarias cómo son o
qué aspectos diferentes pueden tener.
La siguiente pregunta se refiere a en qué
circunstancias se aplican las intervenciones.
Primero están los estados de la mujer: 
• la violencia entra en la relación y continúa
• el maltrato continúa, está entregada
• el maltrato continúa, aguanta pero co-

mienza a cuestionarse la violencia
• el maltrato continúa, seriamente conside-

ra cómo terminar con la violencia
• el maltrato continúa, se marcha con la in-

tención de terminar con la relación
• el maltratador puede hostigar y/ o acechar
• ella comienza una nueva vida: el maltrata-

dor y la relación están en el pasado
Estos son los estados que están referenciados.
Hemos encontrado varios artículos que se re-
fieren básicamente al modelo que establece
Prochaska y Di Clemente para las adicciones.
Este modelo lo hemos encontrado, utilizado y
aplicado para el tema de la violencia con al-
gunas modificaciones. Explica que nos encon-
tramos en momentos diferentes, es decir, que
no solamente necesitamos saber las caracte-
rísticas de la intervención ni las característi-
cas diferenciales de la mujer, sino que los mo-
mentos en los que nos encontramos con la
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mujer pueden ser diferentes. Esto significa
que tendré que adaptar o ver qué otra inter-
vención deberé aplicar. Con la terminología
de Prochaska dice que los primeros estados
corresponden a estados de pre-contempla-
ción, contemplación, preocupación, acción y
mantenimiento. Esta es la versión original,
pero hay otros autores que hablan de estar
atada al principio, aguanta, desengancha y
por último recupera. Hay otros que lo identifi-
can de diferente manera, pero todos hablan
de un proceso largo y bastante identificado.
Realmente nos sirve y nos es útil, desde el
punto de vista del sistema sanitario. Muchas
veces se nos dice que el sistema sanitario
debe reconocer a las víctimas ¿por qué no
se enteran? Si va a atención primaria, si va
a atención especializada ¿por qué no la re-
conocen? ¿por qué no la ven? Este proceso
es entendido en general por los profesiona-
les como el tema de deshabituación del ta-
baco. De hecho, en atención primaria lo uti-
lizan para este tipo de actuaciones. Sin
embargo, no tiene para nada asociado que
por ejemplo un proceso de salida de la vio-
lencia puede tener estas características y se
desesperan muchísimo con las idas y veni-
das. Se habló de esto, de que podemos en-
contrarnos ciertos resultados positivos y
después que se vuelvan para atrás. Si somos
capaces de explicar que estos momentos
son importantes y que no puede ser que la
aplicación de las intervenciones sean idénti-
cas en todos estos momentos, creo que ga-
naríamos también mucho al respecto y, de
hecho, cuando se diseñan las intervencio-
nes, se aplican y se evalúan, se consideran
estas situaciones, porque si no realmente
los resultados no serían posibles. 
Lo último es determinar el porqué y el cómo
se obtienen estos resultados. Aquí entramos
en, quizás, los aspectos más difíciles: cómo
medirlos. Con los resultados finales, que son
de largo plazo y posiblemente acumulativos,
esperamos que realmente se mejore la salud

y el bienestar de las mujeres. Cuando habla-
mos de resultados de mejora en la salud es
muy difícil que podamos hablar de una inter-
vención que ya haya conseguido estos resul-
tados finales. Debemos buscar, entonces, re-
sultados de tipo intermedio, de procesos que
aparezcan explícitos, porque si no estaremos
muy lejos de saber si esa intervención, apli-
cada a determinadas mujeres en determina-
dos momentos y con estos componentes, sir-
ve. Lo que ha presentado anteriormente
Francisco Javier Labrador tiene que ver con
esto. Se tienen que poder presentar estos re-
sultados, que pueden ser cuantitativos o cua-
litativos. De los resultados más importantes
que hemos encontrado en los modelos teóri-
cos, son: gravedad de los síntomas postrau-
máticos, mejoras en la depresión, en la auto-
estima, o en la adaptación al trabajo, al
estudio, a la vida social, etc. Podemos y debe-
mos medir estos resultados en las interven-
ciones que hagamos, cada uno dependiendo
de lo que hayamos intervenido. 
En la investigación nos queda bastante por
resolver; hasta el momento hemos planteado
un método de medición de la efectividad,
pero debemos decidir qué estudios e investi-
gaciones internacionales explican o se expli-
can como hemos dicho. Una vez que lo tenga-
mos, lo podremos presentar y tendremos
conclusiones mucho más fuertes y justifica-
das de las que tenemos ahora. Hasta ahora
sabemos que las actuaciones o intervencio-
nes deben especializarse teniendo en cuenta
los aspectos que hemos mencionado aquí,
porque para eso sí que hemos tenido los mo-
delos teóricos que lo justifican. También sa-
bemos que la otra cara de la especialización
de las intervenciones tiene que ver con un as-
pecto común. No quería finalizar sin decir
que lo común que tienen que tener es que
ayuden a las mujeres a ejercer sus derechos
y, a veces, esto se nos despista por toda la
complejidad que tenemos durante el proceso. 
Muchas gracias por su atención. 
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Jueves, 30 de noviembre
EL PROCESO DE RECUPERACIÓN DE
LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
DE GÉNERO
D. Jorge Corsi
Psicólogo

Buenos días. Es un placer estar nuevamente
aquí frente a tantas caras que he ido cono-
ciendo a lo largo de los años en distintas co-
munidades  autónomas y verlas, de repente,
reunidas todas. Esto es algo muy emocio-
nante, muy grato. Quisiera agradecer al Ins-
tituto Asturiano de la Mujer que me haya
permitido compartir estos espacios, pues es
algo muy gratificante para mí. El tema que
vamos a tratar de desarrollar esta mañana
tiene que ver con las intervenciones psicoló-
gicas con víctimas de violencia de género,
un tema que la mayoría de ustedes conocen
muy bien. No es, por tanto, algo que yo les
tenga que venir a introducir. 
Cuando me planteaba la cuestión de esta
ponencia, pensaba en que no iba a estar
trabajando con gente alejada de esta situa-
ción, no tendría que explicar de qué se tra-
tan las intervenciones con mujeres víctimas
de violencia pues todas son personas que
trabajan con ellas. Por ello, no tengo que
contarles nada desde el comienzo, ni con-
vencerles de nada. De este modo, quiero co-
menzar diciendo que lo que no voy a hacer
es hablar de técnicas, ni de procedimientos,
ni de metodologías ya que me merecéis mu-
cha confianza en instrumentación de proce-
dimientos específicos. Lo que voy hacer, es
plantear una instancia de reflexión. 
A lo largo de la experiencia que he venido
recogiendo, considero que cuando nos plan-
teamos las intervenciones, de cualquier tipo
que sean, lo más importante es que tenga-
mos claros los objetivos, hacia dónde nos di-
rigimos. Las formas concretas de lograr esos
objetivos van a depender de los recursos con
los que contemos, de nuestro propio estilo,

que no debe ser forzado para incorporar
metodologías que no sean acordes con él, del
contexto institucional, es decir, dependerán
de muchas cuestiones que harán cambiar los
procedimientos. Sin embargo, si tenemos
muy clara cuál es nuestra tarea y hacia dón-
de se dirige, podremos tomar múltiples ca-
minos para llegar a ese sitio.
Lo más importante en las intervenciones
específicas, y no me voy a cansar de repe-
tir el término, si hay algo que requiera es-
pecificar, es el tema de la violencia. A par-
tir de las  intervenciones específicas nos
preocupa el contexto en que se dan y hacia
dónde nos dirigimos. He elaborado algu-
nas ideas para compartir y para pensar en
los modelos desde los que partimos, para
hacer una serie de reflexiones en torno a
la tarea misma. En ocasiones, me planteo
la cuestión del modelo de intervención que
debemos realizar. Cuando intervenimos
globalmente la problemática de la violen-
cia de género, aparecen  dos grandes posi-
bilidades de intervención: el modelo asis-
tencial y el asistencialista.
El modelo asistencial atiende las consecuen-
cias del problema en que está basado, en la
teoría de los recursos. Es decir, es aquella
que propone que la problemática de la vio-
lencia de género debe ser entendida como
una de las que derivan de la ausencia de al-
gunos recursos. Así, si yo proveo los recur-
sos que las personas necesitan, estoy contri-
buyendo a la resolución de un problema que
está centrado en el estado de víctima. ¿Qué
es, por tanto, el estado de víctima? Es ese
en el que nosotros encontramos a una mu-
jer, en cualquier ámbito, que ha hablado y
ha denunciado su problema. Generalmente,
el estado emocional está representado por
una  fotografía. Ésta aparece en los afiches,
en los spot  publicitarios acerca de la violen-
cia de género, en la mujer con un cardenal o
quizá con muchos. Esa fotografía es el esta-
do de víctima congelado.
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El modelo asistencialista espera la deman-
da, que sea la mujer la que salga de su
casa a pedir las ayudas. Está, por lo tanto,
en un determinado lugar representado por
todas las formas de apoyo  que podamos
imaginar: legal, social, económico y, por
supuesto, de casas de acogida. Este modelo
ha primado sobre el comienzo de las actua-
ciones en torno al problema de la violencia
de género, lo que es comprensible. Está
centrado en la urgencia y opera con la me-
todología de los bomberos, es decir, va a
donde hay un  incendio y trata de apagarlo.
No es que los bomberos no sean necesa-
rios, al contrario, son muy necesarios. Los
expertos en la violencia de género somos
también quienes actuamos en las urgen-
cias y no tenemos que comenzar por desca-
lificar de ninguna manera el trabajo asis-
tencialista. Sin embargo, no debemos
detenernos en este modelo, porque es ahí
donde el problema se perpetúa, ya que so-
lamente estamos poniendo parches. 
Aunque podemos estar toda la vida ponien-
do parches se me ocurre otro como alterna-
tiva.  Como avance respecto de este, el mo-
delo transformador es el que atiende, no
sólo las consecuencias, sino  las causas  de
los factores de riesgo del problema. Es un
modelo que está basado en la teoría ecológi-
ca con perspectiva de género. Con esto, me
refiero a considerar todos los factores que
intervienen en la  producción del problema,
desde los estructurales hasta los más inme-
diatos. En vez de estar contando el proceso,
el estado de víctima  está centrado  en  los
procesos de victimización. En vez de estar
centrado en  la fotografía de la mujer que
padece violencia, se preocupa por entender
el largo proceso que ha sufrido a lo largo del
tiempo para reconstruir retrospectivamente
esta historia de malos tratos. La diferencia
entre el estado y el proceso es clara: es la
diferencia que hay entre una fotografía y
una película. Este modelo transformador

promueve cambios, sin esperar la demanda,
es decir, sale a buscar las causas y los facto-
res de riesgo del problema e interviene so-
bre él. Por eso, el modelo transformador
está muy ligado al concepto de atención in-
tegral, a la transformación de las acciones
educativas, de la sanidad, del funciona-
miento judicial, de los medios de comunica-
ción... El modelo transformador es el que
orienta y da sustento a la Ley Integral de
Violencia de Género que existe desde hace
dos años.  
La Ley Integral propone no detenerse en los
aspectos de procedimiento, sino avanzar en
las acciones educativas, en la sanidad, en el
funcionamiento judicial, en los medios de
comunicación convirtiéndose en un verda-
dero enfoque integral al problema. Cuando
hablamos desde la perspectiva del modelo
transformador, no se debe olvidar a la mu-
jer concreta a la cual tenemos que asistir. Se
ha de pensar que para resolver verdadera-
mente  el problema es necesario modificar
las condiciones estructurales que  van a
permitir que las mujeres que hoy están na-
ciendo, dentro de veinte años vean reducida
la violencia en sus vidas. Esto es trasformar. 
Me produce cierto escozor escuchar decla-
raciones de alguna gente que reclama que
haciendo ya dos años de la aplicación de la
ley se sigan produciendo muertes. ¿Preten-
den que después de la sanción de una ley,
inmediatamente la sociedad cambie? Esta-
mos promoviendo cambios a veinte años,
sobre todo, no los perdamos de vista. Una
vez que tenemos clara la cuestión de con
qué modelo podemos trabajar, nos plantea-
remos qué es atención integral. Tiene algu-
nos componentes sobre cómo intervenimos
para garantizar la seguridad, la interven-
ción de apoyo legal, apoyo social, las inter-
venciones psicológicas... Es aquí donde
quiero centrar la atención, pues no deseo
iniciar mi exposición con la idea de que las
intervenciones psicológicas son lo último,



sino que hemos de ubicarlas dentro del con-
junto de intervenciones que son necesarias
para una atención integral.  
Como ya ha habido gente que se ha dedicado
a desarrollar el problema  de la seguridad,
del apoyo legal, del apoyo social, me dedica-
ré a las relaciones psicológicas que son uno
de los niveles de la atención integral. Cuan-
do nos planteamos las intervenciones psico-
lógicas aparece el problema del término que
se debe utilizar para nuestras intervenciones
psicológicas con mujeres víctimas de violen-
cia. “Terapia”, “tratamiento”, “reinserción”,
“recuperación” o “reparación” los hemos ido
encontrando en nuestro camino siendo mu-
chos de  ellos más  adecuados que otros. 
Cuando decimos “terapia” o “tratamiento”
parece que nos estuviéramos refiriendo a
una enfermedad, a una cuestión que tiene
que ver no con la violencia padecida sino
con la enfermedad que se padece. Al decir
“reinserción”, estamos utilizando un térmi-
no muy asociado con la comisión de delitos,
es decir, cuando las personas han cometido
delitos se llevan a cabo procesos de reinser-
ción social y pareciera ser que estas muje-
res hubieran cometido algún delito. Cuando
utilizamos el término “recuperación”, mu-
chas veces nos olvidamos de que recuperar
es recuperar algo perdido, algo que se ha
perdido y no sabemos muy bien qué es lo
que se ha perdido. 
Algunas de las que trabajáis cotidianamente
con mujeres sabéis que algunas mujeres
nunca han tenido lo que suponemos que tie-
nen que  recuperar. Quiero enfatizar que
cuando trabajamos con mujeres víctimas de
violencia de género, no tenemos que supo-
ner una homogeneidad, ni que todas son
iguales; tampoco tenemos que ponerlas a
todas en el mismo saco. Pero, fundamental-
mente, no tenemos que perder nuestra ca-
pacidad de escuchar a la mujer individual y
concreta con la que estamos trabajando. Si
perdemos la capacidad de escuchar, lo que

hacemos es transmitirle a esas mujeres la
idea de que ellas son igual al resto de las
mujeres que padecen violencia de género.
Lo que necesitan es sentirse únicas, porque
son únicas. Jamás podremos masificarlas,
tenemos que reintegrarlas o devolverles esa
capacidad de unicidad, esa capacidad de
que son personas  únicas.
Con respecto al tema de la reparación, me
he planteado dos cuestiones. Si buscamos
en el diccionario la palabra “reparación”
aparecen dos acepciones fundamentales:
“arreglo de una  cosa” y “desagravio, satis-
facción de una ofensa o un perjuicio”. Tras
esto, me he detenido a reflexionar que, en
muchas ocasiones, los procesos de interven-
ción con víctimas de violencia se suelen en-
tender como arreglar algo que está descom-
puesto, que no funciona y que hay que
repararlo en el sentido de arreglarlo. Lo que
propongo es rescatar la segunda acepción
de “reparación” que se refiere a que una
persona que ha sido agraviada o ha sufrido
perjuicios, necesita que se la desagravie,
que se repare desde la perspectiva de la in-
demnización, no económica, que es lo que
habitualmente entendemos por indemniza-
ción, sino psicosocial. Cuando hablamos de
reparación estamos hablando de lo que
hace el campo de los derechos humanos que
tiene la exigencia de reparar el daño, los de-
rechos agraviados que esa persona ha teni-
do. Habitualmente no se tiene muy en cuen-
ta este nivel en el que podemos ubicar la
reparación. 
Recordando las palabras que ayer nos traía
Miguel Lorente, cuando hablamos de repa-
ración no nos estamos refiriendo a esta pri-
mera acepción de arreglar algo que no fun-
ciona, sino a la segunda, que tiene que ver
con el campo de los derechos humanos, con
el desagravio, que tiene que ver  con los pro-
cesos por los cuales una mujer que ha visto
perdidos sus derechos humanos, se los resti-
tuyan. Se intentan restituir los derechos ex-
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traviados, perdidos o que han sido manipu-
lados de tal manera que han sido perdidos
por ella. Esta es una simple reflexión acerca
de los términos, de las palabras. A continua-
ción, podremos entender los distintos niveles
en los que estos términos son utilizados.  
Los términos “terapia” o “tratamiento” alu-
den a la sintomatología psicológica y somá-
tica derivada de los procesos de victimiza-
ción. Ya conocen toda la gama de
sintomatología psicológica y somática que
los procesos de victimización producen. Así,
cuando hablamos de terapias o tratamien-
tos nos estamos dirigiendo a esa sintomato-
logía. Los términos “reinserción” y “recupe-
ración” aluden a los daños psicosociales
derivados  del proceso de victimización, de
este modo es en otro nivel de daños en el
cual nosotros nos ubicamos. Estos procesos
producen daños psicosociales múltiples. En
términos de reparación, lo que se introduce
es una dimensión ética de responsabilidad
institucional frente a la violencia de género.
Por eso, insistía en que se trata de ubicar-
nos en el campo de los derechos humanos.
En el primer caso, cuando hablamos de te-
rapias o tratamientos y nos situamos en el
campo del padecimiento psicológico o somá-
tico de la mujer, utilizamos el término  “re-
cuperación”, pues estamos hablando de la
multiplicidad de daños psicosociales que ha
padecido. Cuando utilizamos el término “re-
paración”, introducimos una dimensión éti-
ca que tiene que ver con la reparación de
sus derechos elementales y fundamentales
como persona. Esta cuestión en términos de
niveles nos sirve para ubicarnos en el plan-
teamiento de las intervenciones psicológicas
en las que más tarde nos sumergiremos. 
En primer lugar, quiero decir que el concep-
to de “trauma”, que se utiliza habitualmente
para caracterizar el efecto que la violencia
ha producido en las mujeres, se deriva ade-
más en la utilización del desorden por estrés
postraumático como elemento de diagnósti-

co para identificar los problemas. He de se-
ñalar que cuando se habla de “desorden por
estrés postraumático”, generalmente, se re-
fiere a personas que han padecido aconteci-
mientos traumáticos limitados tales como
haber sufrido un accidente. Esto habitual-
mente se extrapola a la situaciones de vio-
lencia, y tiene que permitirnos entender que
en las mujeres que han padecido situaciones
traumáticas, prolongadas y repetidas, la
gama de los síntomas que presentan es mu-
cho  más compleja. 
Judith Herman lo define como situación
traumática compleja. A diferencia de las si-
tuaciones traumáticas simples -las produci-
das por un evento o por un acontecimiento
traumático en particular- las víctimas de
violencia de género han sufrido un largo
proceso de victimización y, por lo tanto, el
efecto que produce es complejo. Por lo tan-
to, no es un efecto que simplemente se pue-
da clasificar con los clásicos elementos que
caracterizan el desorden de estrés postrau-
mático. Nuestras intervenciones tendrán
también que abarcar distintos niveles de
complejidad. Esta situación sucede, a su
vez, en la aplicación del concepto de “sín-
drome de Estocolmo”.
Cuando se aplica dicho síndrome, habitual-
mente referido en su descripción a situacio-
nes de secuestro por parte de personas des-
conocidas,  al ser aplicado al caso de las
mujeres que han sufrido violencia hay que
hacer una matización importante. Ya no se
trata de una persona desconocida, sino que
se trata de alguien con quien se ha estado
en el pasado y a lo largo de  una variable
cantidad de tiempo existiendo, por tanto,
una relación personal o afectiva. Los pará-
metros se van a ver modificados: cuando se
aplica el concepto de “síndrome de Estocol-
mo”, hay que matizar enormemente, es de-
cir, no se trata de alguien  desconocido con
el cual, como estrategia de supervivencia,
uno establece una referencia, sino que se



trata de alguien con el que primero se esta-
blece una relación y después se produce
todo el proceso de victimización.
Este hecho varía enormemente la cuestión,
porque si con nuestra intervención nos olvi-
damos de este pequeño detalle, las mujeres
pueden sentir que no estamos entendiendo
sus sentimientos, cuál fue el proceso por el
cual sus sentimientos se fueron modificando
y complejizando. He comenzado diciendo
esto para que no nos mantuviésemos sim-
plemente en las definiciones tradicionales
sino que hiciéramos el esfuerzo por comple-
jizarlas, modificarlas y entenderlas. Se debe
entender cómo estos procesos se producen
de manera distinta cuando se trata de vícti-
mas de violencia de género. 
Una vez entendido esto, tenemos que enten-
der cuáles son las consecuencias de los pro-
cesos de victimización compleja. Habitual-
mente, los procesos de victimización simple
tienen consecuencias en algunos de estos ni-
veles, pero los procesos de victimización
complejos, como el caso de mujeres víctimas
de violencia de género, tienen consecuencias
en el nivel cognitivo, en el emocional, en el
comportamental, en el socio-afectivo, en el
socio-laboral y socio-educativo y en el de
funcionamiento biológico. En cada uno de
estos niveles vamos a encontrar consecuen-
cias sobre las que tendremos que intervenir.
Hay que tener, por tanto, claros todos los ni-
veles en los que se ubican las consecuencias.
Normalmente, no tendremos claro estos ni-
veles en los cuales necesitamos intervenir y
podemos ir recorriéndolos. 
En este recorrido, probablemente no voy a
aportar muchas novedades, porque quienes
trabajan con mujeres las van a reconocer
inmediatamente. Simplemente se debe ir a
los fines de organizar nuestro pensamiento
y nuestro conocimiento poniéndole un or-
den, una cierta organización. Recorreremos
una por una las consecuencias sobre las
cuales vamos a tener que trabajar en un

proceso de intervención. En el nivel cogniti-
vo, lo que vamos  a encontrar son, entre
otras cosas, alteraciones en la percepción
de sí mismas: cómo ella se percibe o se vi-
sualiza, como se concibe a sí misma; altera-
ciones en la percepción del maltratador:
cuando ella lo percibe no como un maltrata-
dor, sino como alguien que tiene una enfer-
medad. Como ejemplo cabe citar la  repro-
ducción del discurso del maltratador, es
decir, cuando ella está sujeta a ese discurso
y lo repite diciendo que él tenía razón cuan-
do la golpeaba por no tener la comida pre-
parada a tiempo. Encontraremos confusio-
nes auto-culpables (las más clásicas),
desmoralizadoras (hacerse cargo de la cul-
pa), desorientación y básicamente dificulta-
des en la comprensión de  los mensajes.
Esto trae muchos problemas porque, habi-
tualmente, les tenemos que explicar, (sobre
todo a las abogadas y a los abogados que
nos dicen a menudo: “pero si yo le he expli-
cado perfectamente cómo tenía que hacer
las cosas, luego ella lo hizo todo al revés”)
que estas mujeres están con unas alteracio-
nes cognitivas que hacen que tengan dificul-
tad en comprender los mensajes que se les
transmiten. Todas estas alteraciones en el
nivel cognitivo nos pueden llevar gran canti-
dad de trabajo para introducir los cambios
necesarios en cada una de ellas. En el nivel
emocional, correlativamente, están estos
sentimientos de culpabilidad, ansiedad, de-
presión. También estas actitudes oscilantes
entre la ira explosiva o una conducta extre-
madamente inhibida, sentimientos de ver-
güenza, todo lo ya conocido en una mujer
que ha sufrido un proceso de victimización
en el nivel comportamental.
En los casos mas graves, se pueden encon-
trar suicidas, una sexualidad compulsiva o
extremadamente inhibida, que se produz-
can auto-lesiones y básicamente las conduc-
tas de fracaso en la auto-protección. Al no
conseguir encontrar el modo de auto-prote-
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gerse, están muy desvalidas. En cuanto a
estas faltas, estas carencias de recursos
para poder proporcionarse a sí mismas la
protección que necesitan en el nivel socio-
afectivo vamos a encontrar el aislamiento,
el alejamiento de otras personas, perturba-
ciones en las relaciones afectivas, descon-
fianza persistente que alternan con búsque-
das de dependencia. Esas mujeres oscilan
entre “yo no voy a confiar en ningún hom-
bre” y al rato, están desarrollando conduc-
tas que implican otra  búsqueda, otra de-
pendencia. Esas oscilaciones permanentes
hacen que quienes trabajen con ellas, se
descorazonen a menudo, pues dicen que no
hay nada que hacer y que siempre va a se-
guir por el mismo camino. 
Después de considerar las alteraciones en el
nivel socio-laboral y socio-educativo, que
están provocadas por la disminución de
concentración o de los fracasos repetidos, la
sensación que tiene la mujer de inutilidad y
de incompetencia implica una tendencia a
abandonar rápidamente las metas o, en los
casos más graves, a la parálisis total de las
iniciativas. Esas mujeres que luego llegan a
nosotros, las que podemos considerar pasi-
vas  ya que no hay forma de que se movili-
cen, tienen  incorporada la idea de que son
inútiles, de que no sirven para nada o de
que no vale la pena intentar ninguna cosa
porque van a fracasar. Al ser esto algo que
tienen muy incorporado, va a introducir to-
dos estos síntomas en el nivel socio-laboral
y socio-educativo. Por eso es tan difícil y tan
compleja la tarea de reinserción laboral y
educativa de las mujeres, porque están
atravesadas por todos estos sentimientos
que hacen crecer la sensación de inutilidad
que se les ha ido imponiendo como idea y
como mensaje. 
Por otro lado, en el nivel de funcionamiento
biológico se manifestará lo que ayer men-
cionó Miguel Lorente. Se producen síntomas
que tienen que ver con la fatiga crónica, con

el insomnio, las pesadillas, el debilitamiento
del sistema defensivo que no se arregla con
“actimel”, los sobresaltos, las enfermedades
psicosomáticas. Todo esto que no podemos
perder de vista son fenómenos de implican-
cia compleja, es decir, si solamente atende-
mos a uno solo de estos niveles de proble-
mática nos estamos olvidando de muchos
otros. El esfuerzo que supone tener en
cuenta simultáneamente todos estos niveles
en los que se producen las consecuencias
nos interpela como profesionales a quienes
intervenimos para tenerlos en cuenta simul-
táneamente. No es nada sencillo tener en
cuenta este nivel complejo de incidencia o
de consecuencia que tiene la violencia sobre
la vida de las mujeres. Luego, trabajaremos
con el objetivo que nos proponemos para la
reparación  psico-social y lo que decimos
provisionalmente es la restitución del poder
personal que le permita el control sobre su
propia vida. 
Cuando hablamos de poder y de control, es-
tamos hablando de características a las que
nos referimos habitualmente en la conducta
de un maltratador. El abuso de poder perso-
nal y las conductas de control y dominio so-
bre la mujer es lo que identificamos en la
conducta del maltratador. De modo que ese
uso abusivo del poder o ese uso abusivo del
control logra que ella pierda toda posibili-
dad de ejercer ese poder personal y haya
perdido también el control sobre su propia
persona y sobre su propia vida. Por lo tanto,
el objetivo fundamental que debe guiar
nuestras acciones en la reparación psico-so-
cial es restituir, devolver y reintegrar el po-
der personal que esta mujer ha perdido a
manos del maltratador, que esto le permita
volver a controlar todos los aspectos perdi-
dos de su vida. 
Esto afecta a quienes intervenimos, pues es-
tamos reparando en el sentido de reinte-
grando o indemnizando esta pérdida de
control que ha sufrido sobre su vida y que



es un derecho humano fundamental: la  po-
sibilidad de manejar y de no entregar el
control de su vida a ninguna otra persona.
Los niveles en los cuales se ubica la repara-
ción psico-social son niveles que tienen que
ver con lo económico, con lo social, con lo fí-
sico, con lo psicológico y con lo moral. No
nos olvidemos de que cuando estamos ha-
blando de intervenciones psicológicas no
podemos desarticularlas de los otros niveles
de reparación como pueden ser el nivel de
reparación económica, de reparación social,
de reparación física o de reparación moral.
Una  vez planteadas estas cuestiones, lo que
voy a plantear ahora son lo que he llamado
siete fases del proceso de reparación psico-
social. Vamos a ir viéndolas una por una. 
La primera es la fase de aceptación como
persona. Las mujeres que han sufrido vio-
lencia saben que han sufrido un proceso por
el cual han recibido una cantidad de mensa-
jes dirigidos a su persona, no a sus acciones
o a sus comportamientos sino a su persona
misma. Los ataques a la persona son funda-
mentales para entender cuando alguien le
ha reiterado y repetido insistentemente “tú
no sirves para nada”, “tú eres tal cosa”, “tú
eres tal otro” y han utilizado recurrente-
mente el verbo “ser” para dirigirse descali-
ficadoramente a ella. Esta primera fase es
que la aceptemos como persona, es decir,
desde el punto de vista simbólico una mujer
que ha sufrido todo este proceso de degra-
dación de su dignidad personal, lo primero
que necesita es encontrar a alguien y, por
eso, habitualmente dicen “nunca me habían
tratado de este modo”. Han de ser acepta-
das como personas, con sus características,
con sus defectos, que no se le cuestione su
ser, que no se le cuestione su íntimo ser,
sino que las acepten como son. Esto tiene
que ver con la reparación de la dignidad,
porque lo que se ha perdido en este proceso
de ataque personal, a su persona, es una
pérdida de la dignidad. 

La siguiente es la fase de la recuperación o
adquisición de su valor. Me refiero al térmi-
no “recuperación” o “adquisición” porque
muchas veces nos encontramos con mujeres
que no es posible que recuperen lo que no
han tenido. Es necesario, por otro lado, que
adquieran eso que nunca han tenido y que
tiene que ver con la reparación de la auto-
estima, que tiene que ver con su valor como
persona. La diferencia entre la aceptación
como persona y la recuperación de su valor
se relaciona con dos niveles diferentes de
intervención: cuando yo en mis acciones, en
mis actitudes y en mis palabras demuestro
que estoy aceptándolas como son y como
persona y cuando ayudo a que reconstituya
o que adquiera lo que nunca ha tenido en
relación a valorarse a sí misma. 
La tercera fase es la reconstrucción histórica
a la que denomino “reparación de la memo-
ria”. La memoria de las mujeres que han su-
frido durante mucho tiempo malos tratos
está muy dañada y esto hace que muchas ve-
ces se confunda el daño que tienen en su
memoria con patologías que se terminan
psiquiatrizando o medicando. No se trata de
cuestiones patológicas, se trata de estrate-
gias de supervivencia. Las mujeres necesitan
ir borrando de su memoria aquellos episo-
dios más traumáticos que les producirían un
dolor extremo. El hecho de eliminarlos de su
memoria es, por lo tanto, como quién va ali-
gerando la carga que lleva en la mochila.
Cuando trabajamos con la reparación de la
memoria, estamos contribuyendo a que, por
ejemplo, una mujer a la cual se le toma de-
claración en un ámbito judicial pueda re-
construir aquello que habitualmente le cues-
ta mucho reconstruir. Por ejemplo, cuando
cuentan el último episodio se centran en éste
casi exclusivamente. Para aquel que las es-
cucha, puede suponer que eso es la violen-
cia, ese último episodio al cual aluden. El he-
cho de reconstituir la memoria es un
proceso muy complejo, pues estas mujeres la
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tienen muy deteriorada, muy fragmentada
en muchos aspectos e incluso en algunos
momentos con verdaderos momentos de di-
sociación. Esta disociación es tal que hay
momentos enteros de su vida que están ab-
solutamente disociados u olvidados, es decir,
que no aparecen en sus relatos. Esta es tam-
bién una ardua tarea que tenemos que ha-
cer porque para lograr su integridad como
persona, es necesario que se integre la me-
moria de su vida completa y no fragmentos o
pedacitos que debamos  recuperar.
La cuarta fase es la construcción de resulta-
dos propios y tiene que ver más específica-
mente con la reparación cognitiva. También
es algo muy trabajoso, porque ya viene con
significados impuestos. Cuando ella comien-
za una frase diciendo: “pero él me decía”, “él
siempre me decía que” lo que nos está trans-
mitiendo es que se ha producido un proceso
de intervención de significados. Esto tiene
que ver con uno de los procesos más impor-
tantes en la victimización, aquel por el cual
se define la realidad. El poder de definición
que tiene el maltratador consiste en que es
él quien define qué es lo bueno y lo malo,
qué es lo correcto y lo incorrecto, qué es lo
adecuado y lo inadecuado. Como él tiene el
poder de definir la realidad, la única forma
de supervivencia que ha encontrado esta
mujer durante todo ese proceso es adecuar-
se o aceptar estas definiciones que él le ha
impuesto. Al aceptar o adecuarse ha perdido
su posibilidad de construir significados pro-
pios perdiendo también la capacidad de defi-
nir por sí misma. Incluso a veces, percep-
tualmente cuando tantas veces él le ha
dicho: “¡pero estás loca! ¡yo nunca he dicho
eso!” “¿pero qué estas diciendo? ¡ahí no
pasó eso que tú dijiste!” En este tipo de si-
tuaciones se produce una distorsión incluso
hasta en los significados perceptuales que es
lo que pone en duda lo que realmente perci-
bió y escuchó. Nuestra intervención tiene
que restituirle esa posibilidad de construir

significados porque, de lo contrario, va a se-
guir reiterando y repitiendo aquellos signifi-
cados que él le ha metido en la cabeza. 
Tenemos una quinta fase que es la construc-
ción de una conducta asertiva para la toma
de decisiones. Esto tiene que ver con la re-
paración de la libertad personal. No hace
falta que os diga la dificultad que tenemos
para que ella salga tanto de la pasividad
como de la agresividad, para lograr estable-
cer una conducta asertiva que le permita
decir que sí o que no según sus propios cri-
terios o deseos. La libertad personal es algo
que ha perdido y que ha entregado a manos
de otra persona durante tanto tiempo que
es algo que le cuesta muchísimo reasumir.
El poder asumir implica que esa libertad
hace la posibilidad de decir que sí, decir que
no o tomar decisiones autónomas. Todo esto
forma parte de esta reparación de la liber-
tad personal. 
La fase número seis es la construcción de la
seguridad personal y el equilibrio afectivo.
Esta dura tarea tiene que ver con la repara-
ción emocional. Es un proceso muy comple-
jo. El equilibrio afectivo de estas mujeres
está totalmente desquiciado, lo que hace
que muchas veces no se las crea e incluso
que sus testimonios no sean considerados
como creíbles. Este desequilibrio emocional
que presentan hace que se manifiesten o
sean percibidas por los demás como muje-
res muy desequilibradas. Es cierto que lo
son, pero no por ellas mismas, sino porque
se ha producido este desequilibrio como
consecuencia del proceso de victimización.
Tenemos, en esta fase, que dedicarle proba-
blemente muchísimo tiempo a esta sensa-
ción permanente de inseguridad y de dese-
quilibrio que presentan y que, de algún
modo, tenemos que ayudar a reconstituir. 
Si hemos logrado la reparación en todas es-
tas fases que he mencionado, la número siete
tiene que ver con la construcción de vínculos
saludables, respetuosos e igualitarios. Esto es



cómo a partir de la reconstrucción de cada
uno de estos elementos indispensables, tiene
que servir como apoyo para la construcción o
para el punto de partida elaborando la posi-
bilidad de esa construcción de vínculos igua-
litarios y respetuosos que ella no conoce y
que no tiene en su horizonte. 
Estas siete fases no necesariamente tienen
un orden cronológico, sino que, en realidad,
al estar trabajando con procesos de victimi-
zación complejos, las bases de reparación
psico-social tienen también una interrela-
ción compleja. Cuando aparece una mezcla-
da e intercalada con la otra, lo entendemos
como un reclamo de la aparición de nuevas
propuestas o de nuevos objetivos o metas en
nuestra intervención psicológica. No se
puede ignorar ninguna de las siete fases que
estamos proponiendo. Si es cierto que la nú-
mero siete tiende a estar al final, se debe,
desde luego, a una cuestión lógica de que no
podemos construir vínculos diferentes si
primero no hemos reparado todo, si no he-
mos restituido todo aquello que estaba per-
turbado por el proceso de victimización. No
se deben entender como fases cronológicas,
sino como fases que tienen que ver con un
proceso integral de recuperación. Si además
tenemos en cuenta los otros niveles de aten-
ción integral que no podemos perder de vis-
ta, estaremos organizando nuestro pensa-
miento en torno a estas intervenciones. 
Mi  objetivo no era trabajar con técnicas,
sino organizar la manera en que pensamos
estos procesos de intervención con las muje-
res. A partir de organizar nuestro modo de
entender este proceso, vamos a encontrar
las mejores formas, los mejores procedi-
mientos a los cuales tengamos acceso para
conseguir estos objetivos y para ir transi-
tando todas estas fases indispensables para
la reparación y para la recuperación inte-
gral de una mujer que ha sufrido violencia. 
No nos quedemos con la fotografía, incorpo-
remos la película. No nos quedemos tampo-

co con el episodio final, incorporemos la
memoria. Mucho menos  nos olvidemos de
lo que empecé diciendo: lo fundamental
para restituir el valor personal de una mu-
jer que lo ha perdido a manos del maltrata-
dor es quién la atiende. Aquel que tiene la
función o la misión de atenderla le ha de
transmitir un modelo de escucha que la
considere como persona única, irrepetible,
que su caso es el único, que no hay otro
caso como el de ella. Porque eso es restituir-
le, desde la actitud, el valor personal. Es el
primer paso terapéutico que podemos im-
plementar con cualquier mujer, es decir, es-
cucharla como si ella fuera la única en el
mundo. Esto es algo, a veces, muy difícil
para quienes están acostumbrados a escu-
char muchas veces historias repetidas. Sole-
mos escuchar discursos que se reiteran y,
sin embargo, qué importante sería para esa
mujer que se enterara de que para nosotros
ella es la única. Traten de hacer ese esfuer-
zo, pues estoy seguro de que, por ese lado,
es donde vamos a obtener los mejores resul-
tados. 
Muchas gracias.

Viernes, 1 de diciembre
EL AMOR DE PAREJA EN LA CONS-
TRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD DE LAS
MUJERES
Dª Ana Távora Rivero
Psiquiatra 
Salud Mental de Santa Fe
Granada

Buenos días. Lo primero que quiero hacer
es agradecer la invitación por parte del Ins-
tituto, de las organizadoras, y lo segundo,
desear que mi invitación para participar
aquí os sea útil, es decir, que sirva para pen-
sar y facilitar el trabajo con las mujeres. 
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Mi intervención gira alrededor de la impor-
tancia del amor de pareja en la construc-
ción de la identidad de las mujeres. Me voy
a centrar en lo que tiene que ver con el
amor sexual, con el amor de pareja. Pero
antes de poder entrar en este tema, voy a
explicar el modelo teórico desde donde po-
demos pensar en el tema del amor. Este mo-
delo forma parte de un trabajo mucho más
amplio que está incluido dentro de un pro-
yecto de investigación con otras dos investi-
gadoras más, Mª Luz Esteban y Rosa Medi-
na que tiene por objetivo profundizar en las
relaciones entre la importancia del amor de
pareja y la noción de subordinación.
En este sentido, la importancia que le da-
mos a ese tema surge de la siguiente hipó-
tesis: nosotras establecemos que existe una
relación altamente significativa entre el lu-
gar de subordinación donde estamos, en
mayor o menor medida, las mujeres y la
importancia que tienen en nuestra vida las
relaciones afectivas, especialmente el
amor sexual o el amor de pareja. Esto va a
ser algo clave para entender todo lo que
después voy a plantear. Cuando pensamos
en cómo incorporar la perspectiva de géne-
ro a nuestro trabajo, en ese momento don-
de ya podemos contar con que hay nocio-
nes básicas sobre el género que ya
tenemos claras, estamos obligadas a ir
concretando el tema, específicamente, va-
mos a centrar nuestro trabajo.
Uno de los temas que consideramos funda-
mental es la afectividad. Entendemos que
en la medida en que la vida de las mujeres
está muy marcada por todo lo relacionado
con el amor y con los afectos, esas mujeres
se van a encontrar en una posición de infe-
rioridad. Es decir, esa va a ser la hipótesis
central a la hora de nuestra investigación, y
esa hipótesis estará presente, independien-
temente de que las mujeres tengan proble-
mas de salud mental, lo que hoy en día lla-
mamos “mujeres modernas” o que tienen

un proyecto claro, que son ambiciosas en el
trabajo, independientes económicamente o
feministas. La importancia del amor será un
objeto de análisis, independientemente de
las maneras en que nos construimos las mu-
jeres. No entendemos que las feministas
tengan resuelto esto, y sin embargo, las pa-
cientes no, sino que en cada una, la impor-
tancia de la afectividad va a tener unos me-
canismos, más sutiles o menos, que van a
condicionar de manera significativa, la
construcción de lo que eres tú. Cuanto más
estemos construidas desde el amor, más su-
bordinadas estamos. Esto es una hipótesis,
con la que se puede estar de acuerdo o no,
pero esta es la construcción teórica desde
donde partimos y desde donde parto a la
hora de esta intervención.
Consideramos el amor y la importancia del
amor como algo determinante o altamente
significativo en la construcción de nuestra
identidad que nos ubica y nos mantiene en
ese lugar de subordinación porque nos po-
tencia el deseo de sumisión, es decir, porque
en la medida que nos construimos desde el
amor del otro, nuestros deseos van a estar
muy influidos por que el otro nos quiera.
Siempre que el otro deje de querernos, nos
ponga mala cara o diga que no va a influir
en que nuestros deseos se modifiquen. Tan-
to querer nos somete y además construye
nuestros deseos para seguir siendo someti-
das. Porque en la medida que necesitas tan-
to esa confirmación, esa aprobación del
otro, tus deseos no van a entran en colisión
con eso, o estarán continuamente en con-
flicto, porque una parte de ti querrá hacer
determinadas cosas sin que le importe tanto
el que te quieran, y otra parte de ti, no. 
Para construir esta hipótesis entendemos
son necesarias teorías que nos permitan a
los profesionales y a las profesionales con-
tar con métodos para analizar cómo nos su-
bordinan los afectos y después con las muje-
res hay que ir trabajando paso a paso para



que puedan desaprender, deconstruir cómo
en su vida y cómo internamente el amor las
constituye y puedan encontrar otras área de
interés, que no pasen tanto por lo afectivo,
que te construyan como sujeto. Pero, para
eso necesitamos teorías claras, sólidas, que
nos permitan poder observar lo que les pasa
a las mujeres y también lo que nos pasa a
los profesionales. 
Los aportes teóricos de los que parto entran
dentro de la parte de lo que Pichon Riviere
plantea como la “epistemología convergen-
te” que consiste en un esquema de referen-
cia constituido por diferentes aportes teóri-
cos que nos permiten tener un método para
observar lo que le pasa a la mujer en sus re-
laciones con los otros, especialmente en sus
relaciones de pareja. En esos aportes teóri-
cos ocupa un lugar clave la psicología so-
cial, el psicoanálisis, los estudios sobre la
subjetividad y la perspectiva que nos aporta
el análisis de género. Otros estudios proce-
dentes de las teorías feministas y que nos
traen historiadoras, antropólogas, filosofas,
geógrafas y economistas. Esto es algo fun-
damental cuando vamos a trabajar con las
mujeres, y cuando vamos a trabajar con
mujeres que sufren o que son víctimas de la
violencia producida por los hombres, esos
métodos tienen que estar formados por dife-
rentes aportes teóricos, es decir, nos encon-
tramos con un problema que no sólo pode-
mos resolver sabiendo una única teoría,
sino que necesitamos la convergencia de de-
terminados modelos teóricos para poder ob-
servar esa realidad concreta de trabajo. Lo
que ocurre es que el profesional se encuen-
tra en una situación donde tiene difícil en-
contrar la coherencia.
Recuerdo un grupo de formación sobre gru-
pos y psicosis con Armando Bauleo que de-
cía cómo muchas veces los profesionales te-
nemos que sacrificar la coherencia en el
sentido de que a veces sólo vas estudiando
aquello que puedes integrar en tu esquema

de referencia y eso, en parte, te limita, por-
que hay cosas complejas que no las estudias
por el miedo de qué hacer con esa incerti-
dumbre. Nos encontramos con un proble-
ma, con una realidad tan difícil como es la
de las mujeres que sufren violencia, donde
vamos a ir leyendo y estudiando, e inicial-
mente muchas veces no sabemos qué vamos
a hacer con eso después, con esos conteni-
dos teóricos y vamos a tener que tolerar la
ansiedad que produce esa incertidumbre
para decir “bueno dentro de un tiempo po-
dré saber para qué me está sirviendo esto
pero en ese momento, con esa mujer con-
creta, lo que estoy estudiando no me permi-
te resolver la situación”. 
Es la lucha interna de saber hasta dónde es-
tudio para tener respuestas claras, y que
esas respuestas claras me hagan simplificar
y entender lo que está pasando o hasta dón-
de me abro y me formo en un sentido mu-
cho más integral sabiendo que, a veces vas
a tener que decir “no sé, no sé qué hacer en
este momento porque lo tengo que pensar,
porque lo tengo que hablar con otros com-
pañeros, con otras compañeras, porque ten-
go que dedicarle un tiempo”. Eso hace que
los profesionales lleguemos a un punto don-
de se cuestiona nuestra posición de poder.
Entonces, me parece importante que mien-
tras mayor sea la complejidad del problema
más necesario es contar con una metodolo-
gía y una teoría amplia y que eso, a veces,
sacrifica el tenerlo todo bien agarrado.
¿Qué nos aportan todas estas disciplinas?
¿por qué es necesario tener un modelo teó-
rico para observar qué les pasa a las muje-
res? Respecto a esta idea es importante ser
capaz de escoger el modelo teórico más
adecuado, ya que no todos nos van a ayudar
a entender la importancia de la afectividad
en la construcción de la identidad. Yo creo
que todas estas disciplinas que tienen que
ver con la psicología social, la perspectiva
de género, las teorías feministas y el psicoa-
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nálisis, nos proporcionan un aporte funda-
mental para entender nuestro mundo inter-
no, es decir, cómo por dentro estamos cons-
tituidos. Y van a ser estos modelos teóricos
los que permitan la articulación entre lo in-
dividual y lo social.
Esto significa que cuando estamos trabajan-
do con una mujer que es víctima de violen-
cia, que está sufriendo violencia no pode-
mos pensar que lo que le pasa es solo
cuestión de su propia historia individual, ni
tampoco que es sólo cuestión de un proble-
ma social. Necesitamos modelos teóricos
que articulen, que por un lado, lo que te
pasa a ti cuando estás en una situación de
violencia tiene que ver contigo, tiene que
ver con tu historia, tiene que ver con tu bio-
grafía, tiene que ver con las relaciones ante-
riores que tú has tenido, tiene que ver con
los valores que tú has incorporado. Luego,
tú también estas ahí y te están pasando co-
sas y hay una parte de lo que está ocurrien-
do que tiene que ver con lo que eres y otra
parte tiene que ver con un contexto social
de desigualdad que hace que las mujeres se
puedan hacer cargo de lo peor que produce
la desigualdad.
Esa articulación entre lo tuyo y lo de fuera,
entre el sujeto y el grupo es algo clave para
poder entender el problema, y algo clave
también, para poder entender nuestras in-
tervenciones. Esto es lo que ocurre cuando
a veces se plantea el tema de la anorexia, y
se dice “es que la anorexia es un problema
que tiene que ver con la moda, no es que la
anorexia es un problema que tiene que ver
con la personalidad de la chica adolescen-
te”. Y entonces, tú dices, “es que las teorías
que sólo hablen de lo individual o sólo ha-
blen de lo grupal no nos ayudan a entender
lo que está pasando”. Entonces necesitamos
esa articulación del afuera y el adentro, de
lo tuyo y lo del grupo para poder entender
los problemas de las mujeres, por qué, en
última instancia la que te quedas eres tú, la

que vuelves con la pareja eres tú y, eso no
podemos olvidarlo por muy duro que sea.
Ahora, eso no significa que a las mujeres
que estén en esta situación haya que culpa-
bilizarlas, estamos hablando de cómo en-
tender cuáles son los mecanismos por los
que tú optas por un tipo de vínculo que te
hacen daño y no te conviene. Y es en esa re-
lación entre lo de fuera y lo de dentro, don-
de encontramos las claves para poder expli-
car nuestras intervenciones. 
Estos modelos teóricos incluyen también la
noción de complejidad, pero una compleji-
dad que no se puede quedar en “este es un
tema complejo”, sino una complejidad que
necesita ser analizada para conocer las es-
trategias. Es decir, las personas que traba-
jamos con mujeres en esta situación, sabe-
mos que las respuestas fáciles no sirven,
sabemos que los consejos no sirven, sabe-
mos que ese tipo de salida de “lo que tienes
que hacer es separarte” no sirve. Es decir,
sabemos que estamos ante una situación
compleja y difícil donde hay que intentar
descubrir de manera minuciosa y detallada
qué es lo que hace que tanto dentro como
fuera de ti, tú entiendas que el mejor sitio
donde puedes estar es en esa relación de
maltrato. Pero, aunque esto sea un tema
complejo no podemos quedarnos con la
complejidad en si misma, sino que tenemos
que dar un paso más para hacer un análisis
de la situación que nos permita conocer
cuáles son las mejores estrategias para el
cambio, es decir, qué es lo que hay que ha-
cer para que se pueda cambiar, para que
puedas experimentar, sentir, encontrar que
hay otras formas de vivir, de vincularte con
la gente, que no generen tanto sufrimiento. 
Estas disciplinas sirven para poder ver, y
para una vez que ves, puedas intervenir con
las mujeres. Estas disciplinas tienen en co-
mún que cuestionan el lugar de la victimiza-
ción. Yo creo que es clave lo que plantea Su-
sana Velázquez en el libro Violencia de



género, violencias cotidianas. Ella cuestiona
cómo muchas veces desde esta situación de
maltrato, la identidad que se les da a las
mujeres es la de mujeres maltratadas y de-
cimos: “¿quién es fulanita?, una mujer mal-
tratada” en lugar de: “fulanita se llama
Pepa, tiene treinta años, es rubia, le gusta
pasear”. Es decir, que tú identidad no te la
dé el hecho de ser una mujer maltratada.
Ella plantea en el texto como poder ayudar
a sacar a las mujeres de esa situación, de yo
“soy una maltratada”, sino pensar “tú eres
una mujer que en un momento, en un pro-
ceso de tu vida has estado en unas circuns-
tancias que no te han permitido, que no han
hecho posible que te des cuenta de qué era
lo mejor para ti o no”. Pero tú eres muchas
otras cosas. 
Lo mismo ocurre con los profesionales. Pa-
rece que muchas veces los profesionales te-
nemos dificultades para ver en esas situa-
ciones a alguien que tiene un nombre, que
tiene una singularidad, que tiene su histo-
ria, que tiene una identidad, que tiene unos
intereses y que no todo ella es su situación
de maltrato. Soledad Murillo planteaba en
unas jornadas que hubo en Granada sobre
investigación y salud cómo el principal pro-
blema que se estaba teniendo con las muje-
res maltratadas era que dejasen de hablar
del marido. Es decir, que en las consultas
decían continuamente “que si me dijo, que
si me hizo, que si yo le contesté”, y tú como
profesional dices, “como si toda tu identi-
dad, como si todo lo que tú eres estuviera
exclusivamente determinado por la relación
de pareja”, y como si ni ella ni los profesio-
nales pudiéramos ver otras cosas que no
tengan que ver con el tema del maltrato. 
Vamos a ver ahora lo que nos aporta cada
una de estas diferentes teorías. La psicolo-
gía social aporta fundamentalmente al pro-
fesional el conocimiento sobre cómo está or-
ganizado el grupo interno, y cuáles son las
relaciones con el grupo externo. Es decir,

entre lo que hay fuera de nosotros, la mane-
ra como nosotros nos relacionamos con los
demás y lo que está dentro de nosotros.
Pongo un ejemplo para que lo veáis mejor.
Es decir, si dentro de ti tienes incorporada
la idea de que tú no vales para nada y que
nadie te va a querer, difícilmente podrás te-
ner unas buenas relaciones con los otros,
pues en el momento que los otros no te salu-
den efusivamente, no te digan lo estupenda
que eres, tú lo que vas a confirmar es que,
efectivamente, no sirves para nada y nadie
te quiere. Así vemos que esto va a ser clave
para que podamos tener una propuesta de
cómo está organizado el interior de las mu-
jeres con las que trabajamos, es decir, cua-
les son los valores que sobre ellas mismas y
sobre los otros tiene en su fuero interno. Y
esos valores van a ser determinantes para
ver la realidad.
La psicología social también nos da otra cla-
ve para entender la situación que tienen es-
tas mujeres. Pichone Riviere habla del pa-
ciente, pero nosotros no podemos utilizar
sólo al paciente. Él decía que el paciente era
el portavoz a través del cual emerge una en-
fermedad que es grupal. Nosotros, en el
caso de la violencia, lo que planteamos es
que las mujeres se convierten en las porta-
voces de hasta dónde pueden llegar las rela-
ciones de desigualdad. Es decir, es impor-
tante conocer qué hay internamente dentro
de las mujeres y cuáles son los valores y las
figuras internas que están ahí y que las es-
tán presionando. De este modo, cuando las
mujeres están hablando de lo que les pasa
están hablando de un problema que es so-
cial. De ahí la necesidad de articular lo de
dentro con eso de lo que tú te haces cargo. 
En ese sentido, plantear el tema de la vio-
lencia sin tener conciencia de que esas mu-
jeres han recogido en razón de su propia
historia los modelos masivos sobre la desi-
gualdad, generaría, produciría confusión.
Es decir, “oye que estás aquí por lo que te
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pasa a ti, pero estas aquí también porque en
razón de determinadas condiciones perso-
nales, individuales, te has hecho cargo de
un problema que es de otro”, y un problema
que tiene que ver con lo más doloroso de las
relaciones desiguales. Podríamos decir que
estas mujeres con las que nosotras trabaja-
mos son mujeres que han vivido inmersas
en el patriarcado, es decir, que han incorpo-
rado los valores, los imperativos, los man-
datos hegemónicos. 
Otra de las cuestiones que plantea Bleich-
mar como factor de riesgo es la inhibición
de la agresividad. Ella plantea que hay fac-
tores unidos a la feminidad que son facto-
res de riesgo a la hora de que las mujeres
tengan problemas de salud mental. Uno de
los factores principales seria inhibir la
agresividad, es decir, que tú no seas capaz
de expresarte de forma adecuada, es decir,
“no quiero, me parece mal, no estoy de
acuerdo”. La inhibición de la agresividad
en estas mujeres va a ser algo que está to-
talmente valorado como algo que debe ha-
cer una buena mujer. La idea de que si una
mujer está en buenas condiciones no se va
a poner en contra de lo hegemónico será
importante, porque de lo que se trata es de
poner a las mujeres en condiciones para
que puedan ponerse en contra de esos va-
lores hegemónicos. 
La psicología social nos aporta también tres
momentos claves en lo que es el proceso de
aprendizaje. Es muy importante para los
profesionales que sepamos como está cons-
tituida internamente una mujer, muy impor-
tante que sepamos que esa mujer concreta
está hablando de un grupo, está hablando
de un sistema social que la está enferman-
do. También la psicología social nos dice a
los profesionales que cuando estemos traba-
jando con mujeres debemos saber que hay
diferentes momentos en la tarea de apren-
der. Es decir, que no se pasa de estar inter-
namente constituido de una forma a otra to-

talmente diferente, en cuestión de un se-
gundo, porque el profesional le diga: “no
mujer, si tú debes de pensar que vales mu-
cho”, sino que hay un proceso y en ese pro-
ceso se diferenciarían tres momentos. 
El momento de pre-tarea, la tarea y el pro-
yecto. Solamente voy a comentar el mo-
mento de pre-tarea, porque es donde fun-
ciona la idea de “más vale lo malo conocido
que lo bueno por conocer”, o lo de “más
vale pájaro en mano que ciento volando”.
Es decir, si el profesional no tiene claro que
ante cualquier situación, por muy dolorosa
que sea, funciona esa idea de va a arries-
garse y a plantear cosas con las mujeres,
sin tener en cuenta este momento de pre-
tarea, que es un momento en que aparecen
todos los miedos y todo el temor a que, si te
quedas sin eso, te quedes sin nada. Se ha
visto como ese temor aparece con muchísi-
ma frecuencia en las personas cuando es-
tán enfermas, es decir, “sí, estoy mala, pero
prefiero estar mal, no vaya a ser que des-
pués lo que me venga sea peor que lo que
tengo”, no. Es decir, por eso funcionaría de
alguna forma también en la intervención
con estas mujeres.
Los estudios sobre la subjetividad y el psico-
análisis nos van a enseñar varios conceptos
para poder entender por qué son tan impor-
tantes los afectos. Como no, lo que plantea-
ba Jane Baker Miller sobre el concepto del
“yo en relación”, es decir, las mujeres senti-
mos qué existimos cuando estamos inclui-
das en relaciones. Este ejemplo ya lo cono-
cen bien las personas que están en el grupo
de formación. Yo me acuerdo que les conta-
ba un día que estuve en el Guggenheim
viendo una exposición preciosa. El caso es
que yo cuando llegué a la exposición dije
“¡uy, qué bonita, qué bonita, preciosa!”,
pero ¿qué fue lo primero que hice? Pues lla-
mé a mi hija para contarle lo bonita que era
la exposición, después llamé a mi hijo, des-
pués llamé a mi madre. Pensaba que había



llamado ya como a siete u ocho personas y
¿por qué tengo que llamar a tanta gente?
Recuerdo que eso después lo hablaba con
mi supervisora, lo habla con Nora Levinton
y me decía, “claro, de lo que se trata es de
que te lo puedas pasar igual de bien viendo
tú la exposición, que viéndola con gente”.
Pero parece que si no haces eso, la exposi-
ción es menos bonita. Entonces, este con-
cepto que plantea Jane Baker Miller del “yo
en relación”, parece que es un requisito que
necesitas compartir con el otro para que tú
tengas una mayor sensación de que lo que
estas viendo es mejor.
La importancia que plantea Nora Levinton
sobre las necesidades de apego en la cons-
trucción de la identidad. Nora dice que cual-
quier trabajo con las mujeres, y desde luego,
mucho más en el caso de las mujeres que su-
fren violencia, pasaría porque las mujeres
pudieran entrar en un proceso para descu-
brir la importancia de otro tipo de necesida-
des más narcisistas, más sensuales, que no
pasaran por, necesariamente, el tema del
apego. Esto que dicen muchas mujeres de
“no, a mi me da igual tener relaciones se-
xuales o no, a mi que me den abrazos, que
me toquen, que me acaricien”. Esto no es
cosa de que toquen la piel, de sentirte toca-
da, querida, de una manera que nos recor-
daría mucho también a un tipo de necesidad
que cubren sobre todo figuras maternas o
aquellas figuras significativas. 
También es importante lo que plantea
Bleichmar sobre el control de la sexualidad.
Yo creo que una buena práctica que facilita
a las mujeres el aprender sobre sus propios
deseos es el tema de la sexualidad. Creo que
en la sexualidad hay un buen campo de tra-
bajo para que una pueda reflexionar acerca
de qué le gusta, qué no le gusta, cómo sien-
te, cómo no siente, cómo incluye la ternura
ahí, cómo no la incluye. El tema de la sexua-
lidad y del cuerpo es un tema que ayuda en
la medida que se pueda trabajar, a poder

construir deseos genuinos, deseos que ten-
gan que ver con lo que realmente te apetece
a ti. Nosotros trabajamos mucho en los gru-
pos terapéuticos eso, y es un tema que apa-
rece con muchísima frecuencia una vez que
ya están trabajadas otras cosas como lo del
“yo en relación”, lo del apego, las mujeres
empiezan a preguntarse sobre el tema de su
cuerpo y sobre el tema de qué les apetece a
ellas en las relaciones sexuales. Es impor-
tante recordar que cuando estamos hablan-
do de deseo, en última instancia, estamos
hablando de hacer lo que quieres hacer tú,
lo que te gusta hacer, no tanto lo que necesi-
tas hacer, sino lo que te apetece, lo que te
viene bien, lo que tú sientes que te hace
sentirte en sintonía. Pues eso, ese campo de
trabajo relacionado con la sexualidad y con
el cuerpo nos ayudaría mucho a poder, pos-
teriormente a trabajar otros deseos.
Yo siempre les digo a las mujeres en los gru-
pos que tener ganas de tener relaciones se-
xuales tiene que ver con tener ganas de to-
mar un café. Es decir, que cuando tú
empiezas a tener deseos de decir: “oye me
apetece ir a tomar un café, oye me apetece
estar un rato paseando, oye me apetece no
se qué”, en ese momento puedes empezar
también a construir lo que tiene que ver con
los deseos sexuales. “Oye pues me apetece
esto y esto no”.Las mujeres hablan mucho
en los grupos de que le dicen a sus parejas:
“oye que yo ya no quiero esto”. También di-
cen, muy expresivamente, “mi marido llega-
ba y me hacía así, así, y después cinco mi-
nutos”, y yo ya le digo, “oye no, que a mí
esto no me gusta”. Ese campo de trabajo
nos ayuda a profundizar y a saber cómo
abordar eso. Todo lo que plantea Bleichmar,
especialmente sobre el tema de la sexuali-
dad, es un campo de trabajo importante
para trabajar con las mujeres en la cons-
trucción de sus deseos. 
La subjetividad nos habla del tema del cui-
dado, del tema de la maternidad. Nosotros
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vemos que en el trabajo tanto con mujeres
feministas como con mujeres que tienen un
problema de salud, como con aquellas mu-
jeres que llamamos mujeres modernas, por
clasificarlas de algún modo, que la idea de
cuidar es una idea que esta anclada profun-
damente en nuestros corazones. Es decir,
que el tema de cuidar está construido unido
a la idea de “soy mala sino cuido”. Y esto va
a tener unos mecanismos en mujeres eman-
cipadas y otros mecanismos distintos en las
mujeres que tienen un problema de salud
mental. Entonces los estudios sobre la sub-
jetividad nos plantean como hacer visibles
cuales son los mecanismos alienantes por
los que las mujeres cuidan respondiendo a
un mandato interno.
La noción del "superyo" es importante en el
sentido de que hay estructuras dentro de la
personalidad que van a construirse, en el
caso de las mujeres atendiendo a determi-
nados imperativos. Nora Levinton destaca
sobre todo el imperativo “tienes que ser
buena”, y desde ahí conocerte. Hay una es-
tructura que te dice que para ti no ser bue-
na será no cuidar a tu madre, para otros no
ser buena será… Pongo un ejemplo para
que se entienda mejor. Nosotros estuvimos
trabajando con grupos de profesionales, con
médicas, mujeres trabajando, independien-
tes económicamente, mujeres con un pro-
yecto profesional importante, y las mujeres
dentro del grupo planteaban cosas como “yo
ahora no tendría que estar aquí, sino que
tendría que estar llevando a mi hija al den-
tista”. Entonces, aquí vemos esa historia del
imperativo, del ser buena significa llevar a
mi hija al dentista y no quedarme aquí y ve-
nir a una reunión para hablar sobre el tema
de las relaciones entre profesionales y mu-
jer. Eso va a tener una forma de expresión
distinta cuando estamos hablando de una
mujer con un trastorno de ansiedad que
está cuidando a su padre y no puede ni salir
a la calle ni un segundo porque se siente

culpable, y aunque de un modo distinto,
también está presente. Todo esto hay que ir
viéndolo dependiendo de cómo la propia
mujer se ha construido como mujer. 
Jessica Benjamin plantea en su obra Los la-
zos del amor algo similar: el conflicto entre
la autoafirmación y el reconocimiento. Es
decir, que, por un lado estamos en una con-
tinua tensión entre la necesidad de ser reco-
nocidos por los otros, y por otro lado, quere-
mos construirnos a nosotros mismos.
Entonces, se plantea una cuestión: ¿Hasta
donde el otro y hasta donde tú? Y como no,
los estudios sobre la subjetividad nos acla-
ran la noción de conflicto intra-psíquico. Di-
remos que para lo que nos ayuda la pers-
pectiva que nos trae el análisis de género es,
entre otras cosas, para conocer las caracte-
rísticas que hay cuando se está en el lugar
de subordinación. Es decir, cuales son las
teorías que nos permiten trabajar el tema
del amor. Entonces, el análisis de género
nos va a dar las claves teóricas y metodoló-
gicas para saber cómo se construye la no-
ción de subordinación. Es lógico pensar que
todo esto no es cuestión sólo de intuición ni
de voluntad. Es decir, que no podemos tra-
bajar el tema de la subordinación y el tema
de la importancia del amor y de los afectos
sólo desde la voluntad, sólo escuchando a
las mujeres y sólo desde la intuición, sino
que necesitamos modelos teóricos que nos
permitan ir viendo, ir detectando a través
de lo que cuentan las mujeres, del discurso
de las mujeres, cuales son los mecanismos
que hacen que estas mujeres estén en ese
lugar de inferioridad, en ese lugar jerárqui-
co de inferioridad, que es de donde tendre-
mos que sacarla en el trabajo conjunto para
que puedan decidir qué es lo que quieren
hacer con sus vidas.
La perspectiva de género también nos va
dando claves clarísimas sobre el proceso
por el cual las mujeres se construyen como
sujeto. He aquí tres preguntas que me pare-



ce que son claves para poder entender cuan-
do en las mujeres aparece el discurso del yo:
“a mi lo que me pasa”, “yo lo que quiero”,
“yo lo que siento”, es decir, que es un mo-
mento clave en lo que tiene que ver con la
construcción como sujeto de identidad. Eso
también nos lo aporta el análisis de género.
Hay tres preguntas que pueden ayudar a en-
contrar una respuesta. Una pregunta sería
¿qué quiero yo y qué no quiero?, es decir,
¿estamos en condiciones para saber qué
queremos y qué no? ¿Cómo tú te formulas
eso y qué te pasa a ti cuando tú dices “oye yo
quiero esto y no lo quiero”? La segunda pre-
gunta sería ¿qué es lo que pienso y siento
como lo mío? Nosotros vemos que en los
grupos de mujeres, algunas mujeres llevan
cuatro años separadas y siguen diciendo “el
mío”, cuando se refieren al marido, incluso
después de llevar tiempo separados. Por últi-
mo ¿cuál es la relación que tengo con mi
cuerpo? Estas van a ser tres preguntas cla-
ves que nos van a dar pistas para decir
cuando aparece la idea de ser sujeto y , no
sujeto de interés, no sujeto de carencia. La
otra es lo que plantea Almudena Hernando
sobre el miedo al proceso de individualiza-
ción. El miedo a la hora del trabajo con estas
mujeres, el miedo a sentir que ellas son las
que pueden llevar las riendas de su vida y
que no hay un grupo protector que te tiene
que decir qué es lo que tienes que hacer.
También quiero mencionar el papel que jue-
ga el poder como potencia. Es importante lo
que plantea Anna Jónasdóttir sobre cómo
las mujeres gastamos una energía muy im-
portante para que los hombres puedan en-
contrarse bien con ellos mismos, y sin em-
bargo a cambio de eso no recibimos nada.
Aquí aparece la frase muy conocida de Jó-
nasdóttir de “ella para él y él para el Esta-
do”. Es decir, esto muestra cómo las muje-
res gastamos una parte importante de
nuestros intereses, de nuestra energía para
que el hombre pueda ser un hombre públi-

co. Y eso te lo estás quitando a ti, y además
no recibes aporte.
El concepto de ubicación de Linda MacDo-
well es importante. Sabéis que Linda Mac-
dowell es una geógrafa. Ella escribe un libro
que se llama Género, identidad y lugar, y
plantea cómo en el lugar de la subordina-
ción aparecen los espacios públicos. Y nos
explica cómo las mujeres utilizamos los es-
pacios públicos. Ella decía en su libro que
las mujeres no se sientan en los parques,
pasan por los parques, pasan por algunas
calles y por otras no, por el miedo de que les
pueda pasar algo. Entonces, estudia como la
subordinación se nota en la utilización de
los espacios abiertos, y como éstos están
construidos de forma sutil.
Yo siempre cuento una anécdota; tengo una
hija y un hijo y me ha costado muchísimo
trabajo cuando sale mi hija no decirle: “ten
cuidadito”. Me pongo a pensar y digo “bue-
no, vamos si tuviera que decirle a alguno de
los dos 'ten cuidadito' se lo diría al niño”,
pero sin embargo es como algo que si no lo
piensas te sale. Esa cosa de “bueno, y con
quién, y por la noche con quién te vas a vol-
ver”, y piensas ¿cómo podemos estar trans-
mitiendo la idea de que lo de afuera es po-
tencialmente amenazante, potencialmente
peligroso para las mujeres? cuando yo estoy
de forma racional, convencida de que ella
sabe perfectamente detectar cualquier si-
tuación de riesgo. 
En lo que se refiere a los conflictos, al final lo
que vamos a ir abordando con las mujeres
va a ser la noción de conflicto, es decir, el
conflicto sería el “emergente” de que el sis-
tema social no ha logrado modelarlos, y si no
tuviéramos conflictos diríamos que hemos
incorporado de manera masiva todos los va-
lores hegemónicos. Entonces, las mujeres
que no tienen conflicto son las mujeres que
dicen “yo estoy muy a gusto estando como
estoy”. Es decir, no tiene conflictos entre lo
que deberían ser y lo que quieren ser. Mien-
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tras que las mujeres con las que trabajamos,
son mujeres que están en conflicto, ¿Por
qué? Porque una parte de ellas quiere que-
darse con la pareja y seguir pensando que él
va a cambiar, y otra parte de ella no, porque
sabe que no va a cambiar. Entonces, esa si-
tuación de conflicto aparece porque las dos
partes te constituyen, pero son opuestas. 
Esta es una situación que en la medida que
los profesionales seamos capaces de descu-
brir qué tipo de conflicto hay, vamos a poder
trabajar para poder erradicarlo. Lógica-
mente, cuando se descubre cuál es el con-
flicto, nos encontramos con otro problema,
que es, que hay que decidir. Y las mujeres
eso de decidir parece que lo tenemos regu-
lar. ¿Por qué? porque decidir significa re-
nunciar. Entonces, ese acompañamiento de
primero descubrir el conflicto, después, una
vez que me doy cuenta que estas dos cosas
son importantes para mí, me tengo que po-
ner a pensar. “Oye, pero por qué esto es im-
portante, por qué esto no, qué es lo que me
conviene de esto”.Y en el momento en que
las mujeres empiezan a ser conscientes de
qué les conviene, en ese momento, apare-
cen las resistencias. Y esas claves aunque
son difíciles de incorporar en nuestra vida,
es necesario que se incorporen, y en ese
momento la mujer va a ser capaz de ver que
dentro de ella tiene dos deseos contrapues-
tos, y que, con ayuda, tiene que decidir cual
de los dos deseos tiene que ver más con lo
que ella quiere o con lo que cree que tiene
que querer. Y eso, es una situación de inda-
gación sobre ti, de poder descubrir real-
mente qué sí y qué no, y después llega,
como no, la decisión y la renuncia. 
Los conflictos van a ser tan distintos como di-
ferentes sean las mujeres que los presentan.
Por un lado estarían las mujeres que tienen
un problema de salud mental, es decir, que
son las pacientes con las que yo trabajo. En-
tonces, con esas mujeres en un primer mo-
mento las dificultades fundamentales que

hay es que no saben estar en una situación
de conflicto, y ¿qué pasa? que no actúan ante
esos conflictos, que no perciben a través de
cuerpo. Una señora decía: “no, no, no yo es-
toy contenta siendo ama de casa, lo que no sé
es por qué todos los mareos me dan en la
cola del supermercado”. Si estás tan conten-
ta siendo ama de casa, ¿cómo es que justo te
dan los mareos cuando estas haciendo las
funciones de ama de casa?
Las mujeres que nosotros podemos llamar,
en el sentido que plantea Bleichmar y Mabel
Murir, “mujeres modernas” que son las mu-
jeres con las que trabajamos en los grupos
de profesionales, en los grupos de médicas,
son mujeres que tienen claro cuáles son sus
conflictos. Tienen claro que por un lado
quieren dedicarle tiempo al trabajo, y por
otro lado quieren sentirse imprescindibles
dentro del grupo familiar. Pero lo que plan-
tean estas mujeres en los grupos es, que te-
nían miedo a tomar decisiones y a las re-
nuncias que acompañan a esas decisiones, y
que tomando decisiones se fueran a quedar
solas. Lo que quiero decir es que el cuerpo
es el que habla, y hay una disociación entre
el cuerpo “estoy estupendamente pero peso
cien kilos”, “pero a mí me va la vida estu-
pendamente”. Entonces, si hay una disocia-
ción entre esas cosas, las mujeres modernas
si saben qué les está pasando, saben que
tienen dificultades en las relaciones de pa-
reja, saben que hay cosas que les gustaría
hacer que no hacen porque después se sien-
ten mal. Pero, finalmente el miedo que tie-
nen es que en sus decisiones se pueden que-
dar solas, se puedan quedar sin parejas.
Otra cosa que vemos nosotros en los grupos
de profesionales era la poca importancia
que le daban estas mujeres a la estrategia.
Es decir, por un lado, ellas quieren dedicar-
se a tener tiempo para preparar una sesión
clínica al día siguiente por la mañana en el
trabajo, pero por otro lado, no valoran la
posibilidad de contratar a alguien a pesar



de que estén en posiciones económicas bue-
nas para que dos horas por la tarde ellas
puedan dedicarse a hacer eso. Sino que dan
muy poca importancia a la organización “yo
tengo que estar con los niños y después,
cuando termine con los niños, me tengo que
poner a preparar la sesión clínica para ma-
ñana”, y ellas mismas dicen “yo cuando ter-
mino a las diez de las noche estoy hecha pol-
vo y no me da tiempo”. Tú dices “si es
posible, por qué no se organizan las cosas de
otra manera” “¡ah! Porque no”, y tú les dices
“¿por qué no se puede quedar él?” “porque
él no los cuida igual de bien que yo”, o “¿por
qué no se puede llamar a alguien que vaya
un par de horas?” “porque entonces tendría
que estar pendiente”. Es decir, hay una con-
fusión no en el conflicto, sino en la manera
de manejarlo y de darle salida.
En el trabajo con mujeres feministas o mu-
jeres emancipadas, vemos que se produce
un conflicto en el sentido de que por el he-
cho de que te sientas feminista se te supone
un lugar en el que se cree que no tienes
conflictos. Entonces se funciona en un
“como si”. La experiencia que tengo cuando
trabajo con organizaciones feministas es
que a lo mejor hay problemas muy impor-
tantes de rivalidad en ese grupo. Sin embar-
go, las que están en ese espacio sienten que,
como son feministas, a ellas no les toca la ri-
validad. Entonces, se creen que están en
una posición diferente porque piensa que ya
han resuelto ese conflicto. Con toda esta
metodología, que está integrada por dife-
rentes teorías que nos permiten trabajar,
entender, comprender, conocer y analizar
qué les pasa a las mujeres, llegamos a un
momento donde es posible el trabajo de in-
dagación con una misma, es decir, un mo-
mento donde desaparecen los maridos, de-
saparecen las parejas y apareces tú.
En el trabajo con los grupos de mujeres no
hacemos grupos homogéneos, sino que ellas
entran como integrantes dentro de un grupo

donde hay mujeres con otras problemáticas.
Entonces, la primera fase es una fase don-
de, fundamentalmente, se presentan los sín-
tomas: “cómo me siento de mal, lo que me
está pasando en el cuerpo”. En la segunda
fase aparecen casi siempre las dificultades
en las relaciones de pareja, y a partir de
ahí, vamos entrando en lo que tiene que ver
con poder hablar de ti, de lo que te pasa a ti.
Bueno, pues ahí los aspectos que trabaja-
mos son el poder conocer cuales son tus ne-
cesidades. Y aquí vuelvo a citar otra vez a
Soledad Murillo. A mi me gustó mucho una
cosa que ella comentó para hablar de la di-
ferencia entre necesidades y deseos. Ella
decía que cuando estamos hablando de ne-
cesidades, estamos hablando de algo muy
primario, muy inmediato, como muy infan-
til. Estamos hablando de algo que queremos
ya, y que si no lo tenemos nos sentimos frus-
tradas, nos sentimos insatisfechas, sentimos
que se cuestiona nuestra identidad. Sin em-
bargo, cuando estamos hablando de deseo,
estamos hablando de algo a lo que podemos
decir que sí y que no y no pasa nada grave.
Tu dices “a mi me gustaría que me quisie-
ran, me gustaría, pero si no me quieren,
pues qué vamos a hacer”. 
Todo este trabajo metodológico previo lleva
a que las mujeres, de alguna forma, se pue-
dan encontrar con ellas y se puedan decir
qué necesitan y qué desean, y puedan tener
claro que hay necesidades que no van a
cumplir, y que no va a pasar nada. Es decir,
muchas veces es un momento de dolor den-
tro de los grupos, porque tú dices “que te
quedaste sin eso, que te hubiera gustado
que tu madre te hubiera dicho que eras muy
importante para ella, que te hubiera gusta-
do que tus amigas te hubieran reconocido,
que te hubiera”…pero mira, te quedaste sin
ello. Y ahora lo que se trata es de ver qué
haces con eso para que no estés toda la vida
buscando a ese príncipe azul que te de lo
que no te dieron.
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Vamos a ver, una vez que estamos aquí, po-
demos decir que ya podemos hablar de en
qué situación interna y externa nos encon-
tramos para pensar el tema del amor sexual
o el amor de pareja. ¿Cuál es el conocimien-
to que tenemos de nuestras necesidades y
conflictos y cómo están formulados nuestros
propios deseos? Es decir, que todo lo ante-
rior lo empleamos para poder llegar aquí.
Esto significa que, igual que necesito todo
este tiempo para poder llegar aquí, necesi-
tamos todo ese tiempo de trabajo con las
mujeres para poder llegar aquí. Y ahora
que hemos llegado aquí tenemos que des-
montar todo lo que tiene que ver con el
amor romántico, esa idea que tenemos del
amor construida de forma hegemónica por
un sistema social que nos dice que el amor
es algo que nos mete en un lugar donde de-
jamos de ser nosotros, o nosotras. Pues esa
idea es necesario reconstruirla, para que
después podamos trabajar con las mujeres y
mostrarles que el amor no es para tanto. Lo
que sale en los grupos de trabajo con las
mujeres acerca de por qué es tan importan-
te el amor, no tiene tanto que ver con el lado
romántico del amor. 
Tomando como referencia lo que dicen las
mujeres, llegamos a la conclusión de que
muchas veces el amor sirve como coartada
para aliviar tu herida narcisista. Muchas ve-
ces hay mujeres, especialmente mujeres
que han estudiado, que tienen una forma-
ción universitaria, y que cuando han termi-
nado la carrera no han trabajado en el cam-
po de lo que se habían formado. Entonces,
ellas piensan de ellas mismas, que ellas es-
tarían capacitadas para hacer un trabajo
especial. Es decir, ellas se devuelven a ellas
mismas una imagen donde ellas sienten o
piensan, que si ellas no han trabajado no es
porque no sean capaces, sino porque los
trabajos que les han dado no les han reco-
nocido su capacidad. Entonces, en esa situa-
ción, el amor de pareja aparece como coar-

tada para no pensar en tú herida narcisista.
Quiero decir “yo no trabajo porque, claro,
como estoy casada y tengo hijos, y mi mari-
do no quiere que trabaje y no sé qué... pero,
yo si trabajase, estaría capacitada para te-
ner un puesto destacado”. La realidad es
que tú no trabajas porque no sería tan fácil
que tuvieras un puesto destacado, porque
resulta que, terminaste la carrera hace siete
años y no has trabajado, pero lo que tú no
puedes pensar de ti misma es que no estás
tan capacitada. Entonces, el otro sirve para
tú no tener que descubrir eso de ti misma,
el otro se convierte en la coartada para que
tú no te des cuenta de que no eres tan capaz
como tú piensas. Continuamente aparece el
otro como una manera de no pensar en tu
déficit narcisista. 
Otro aspecto que aparece de la importancia
del amor y de la importancia de las relacio-
nes de pareja, de la afectividad. El hecho de
estar completamente centrada en la rela-
ción de pareja hace que el otro se convierta
en el controlador de nuestros deseos sexua-
les. En otro grupo diferente, una de las inte-
grantes decía “yo lo que quería era un hom-
bre que me atase en corto”. Es importante
decir que aquí estamos hablando de un gru-
po de mujeres que muy jóvenes sufrieron
abusos sexuales. Estas mujeres, que ade-
más venían de una situación familiar muy
desorganizada, sintieron que el único que
las quiso, aunque malamente, es el hombre
que abusó de ellas. Una de las integrantes
decía “yo era lo único que tenía porque a mi
nadie me miraba”. Son mujeres que, muy
jóvenes, han entrado excesivamente pronto
en lo que tiene que ver con el deseo sexual,
y se han pasado la vida entera luchando
para poder controlarlo. Se casan con hom-
bres que las controlan, y lo que quieren son
parejas que impidan que pueda salir ese de-
seo sexual. Perdón por la expresión, pero
una de ellas decía “yo si no me hubiera ca-
sado hubiera sido más puta que una galli-



na”. En este sentido, el casarte aparece
como algo que te ata. Otra de ellas decía “yo
si no me…”, ella contaba como tenía una
pareja y se había ido tres meses a otra ciu-
dad, y en esos tres meses había ligado mu-
chísimo, y decía “yo sentí la llamada de la
selva”. Es decir, “dejé a mi novio, me fui a
otro sitio y bueno allí…”. Pues diremos, ese
amor de la pareja se convierte en una ma-
nera de controlar y legitimar los deseos se-
xuales de las mujeres.
La importancia de la pareja para cubrir lo
que no te dieron. Una mujer decía “yo como
he sentido que no me querían, no, como he
sentido que no me daban el reconocimien-
to…”, “yo lo único que quería era que me
quisieran” y yo le preguntaba: “pero vamos
a ver Ana, pero ¿tú pensaste en algún mo-
mento si te gustaba él?” “no, es que para mí
lo importante es que alguien me quisiera y
me diera una casa” (esto se debe a que ha-
bía tenido una situación difícil donde había
estado viviendo en casa de sus abuelos). En-
tonces se planteaba que debía elegir y decía
que lo que quería era un hombre que la qui-
siera y que ella tuviese claro que no iba a
abandonar, porque había tenido una expe-
riencia previa y se había quedado embara-
zada, había abortado y su pareja había roto
la relación. Entonces busca a un hombre
con un trastorno de personalidad, a un
hombre retraído, y lo decía “era lo único
que quería, que me quisieran, que me qui-
sieran, que me quisieran”.
También la pareja para poder demostrarnos
y demostrar que somos buenas mujeres,
esto de “qué bien que te has quedado hoy
que no has salido”. Es decir, la importancia
que se le da al otro para que te demuestre a
ti misma que eres buena. Y después, la pa-
reja como una manera de no enfrentarse a
lo que tiene que ver con el poder. Yo trabajo
mucho con las mujeres el sentimiento que
se tiene cuando descubres que quieres co-
sas y que no vas a negociarlas. Tú dices “es

que quiero esto” y qué te pasa a ti cuando
dices quiero esto, “mira es que quiero esto,
y esto no lo estoy negociando, es que esto es
lo que quiero”. Ese sentimiento que tienes
de poder, y la inquietud que te aparece. Es
decir “Oye mira que no”, “Pero podríamos
hacer”, “No, es que lo que quiero es esto y
no voy a modificarlo”. Es decir, lo que plan-
tea Celia Amorós de poder hacer lo que
quieres tú aunque el otro quiera lo contra-
rio, y como un sentimiento de tensión que
entraría, remitiría en lo que tiene que ver
con sentirse mala. 
Como no, yo creo que hay muchas mujeres,
y sale en los grupos también, que se aferran
a la pareja. Valoran de manera insignificati-
va la relación de pareja porque no pueden
asumir que los quieren. Hay mujeres que se
pasan horas y horas hablando en la consul-
ta, y tú dices “Pero cuando se da, qué echas
de menos”, y ella responde, “Nada”, “Pero
entonces, tú sientes que lo quieres o no”
“No, no lo quiero”. Pero el poder descubrir
que no lo quieres, es decir, que una mujer
que se supone que tiene que querer, que tie-
ne que ser comprensiva… pueda sentir que
no quiere, es importante, y es importante
también el sentimiento de hostilidad que eso
produce. Me decía una señora un día” “Bue-
no, y si me separo y no me pasa nada, en-
tonces qué”, es decir, “y si me separo y enci-
ma estoy contenta, entonces, qué va a pasar
conmigo”. La pareja se configura también,
como un lugar para que no se cuestione
nuestra feminidad. Muchas veces hablo con
mujeres, con compañeras, con mujeres fe-
ministas que no es lo mismo las que tienen
pareja que las que no tienen. Como se va a
los sitios, como se plantea ese tema, es de-
cir, como se puede cuestionar el hecho de tú
feminidad por el hecho de que no puedas
estar con un hombre. 
También aparece en los grupos la idea de
tener un hombre para tener una tarea. Es
decir, ¿Cuál es la tarea? Cambiar al otro,
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entonces esa tarea te organiza la vida, ya no
tienes otras tareas. Hay una compañera que
me decía un día “eso de las parejas, del ali-
vio, de la compañía”, dice”, “pero es que hay
parejas que lo que son es un trabajo”. Dire-
mos entonces que esa tarea hace que te cen-
tres, que te enganches a ella y dejes de ha-
cer otras cosas, dejes de atender a otras
cosas, porque es difícil asumir que no te qui-
sieron o que no te quieren. Entonces, ¿Qué
hacen las mujeres? Pues, les dan una impor-
tancia central a la pareja como una manera
de no poder ver que no me quieren o que no
me quisieron. ¿Qué dicen las mujeres? Pues
las mujeres dicen cosas como estas, “yo me
he dado cuenta que del 100%, lo que lo que-
ría era el 30, el resto esa pura necesidad y el
miedo a sentirme abandonada”. 
Otra, una mujer feminista, decía “lo que yo
no puedo soportar es que me ponga mala
cara”, “yo ya si digo que voy a tal curso, oye
que me voy este fin de semana con mis ami-
gas… él ya que me diga que no, que no, bue-
no ya eso sí, ahora que me ponga mala
cara”. Otra, “yo pensaba que yo no tenía
nada que cambiar sino que estaba así por-
que como mi marido era como era”. Este es
un caso muy interesante, porque la mujer,
después de estar un año en el grupo decía,
“yo no se para que vengo al grupo si el que
tiene que venir es mi marido porque yo no
tengo nada que cambiar, si es que mi marido
lo que pasa que cómo es de la forma que es
pues yo tengo que estar así”. Y, es importan-
te como después eso ha ido dando la vuelta
Otra compañera que estuvo trabajando con
mujeres feministas decía que se había en-
contrado con una mujer que pensaba “a mí
me dan igual los hombres, pero por la noche
tengo que leer una novela de Corín Tellado”.
Esto está relacionado con lo anterior, con
esa idea de “no, no, yo no tengo ningún pro-
blema con los hombres, como soy feminista
no tengo problemas, ahora por la noche ten-
go que leer la novela”. Otra posibilidad es lo

que tiene que ver con los deseos. Aquí po-
dríamos incluir esa idea de “yo no quiero
estar con un hombre que sobre todo tenga
que cuidarlo, que sobre todo esté para que
cubra mis necesidades y sobre todo esté
para que legitime mi identidad”, porque,
aunque es importante cuidar, la relación
debe de estar construida desde la igualdad,
es decir “yo te doy, pero yo también recibo.
Diríamos que como plantea Clara Corias,
para todo eso, te tienes a ti, que eres tu
mejor compañera. Yo quiero estar para
que nos demos reconocimiento mutuo,
para que exista un intercambio significati-
vo y para disfrutar de nuestra sexualidad.
Y esta es la idea que hay que inculcar a las
mujeres. Es decir, lo que plantea Jessica
Benjamin: hay que cambiar el concepto de
depender por el concepto de reconocer. Es
decir, yo quiero estar en una relación don-
de me sienta reconocida, y yo reconozca al
otro. Reconocer es afirmar, es validar, es
conocer, es aceptar, es decir, que pueda ser
posible el encuentro con el otro como dife-
rente a ti, con quien estás vinculada, pero
ni él es tuyo, ni tú eres suya.
Para finalizar, quería hacer algunas reco-
mendaciones. Yo creo que cuando trabaja-
mos con las mujeres, nosotras somos un po-
sible modelo de identificación. Es decir, que
ellas van a aprender con nosotras que hay
otras forma posibles de relacionarse, y ellas
vienen de una manera de relacionarse don-
de estarían claramente identificadas las for-
mas de dominación y sumisión, y entonces,
se van a encontrar con nosotras o con noso-
tros, y, es importantísimo que esa relación
que se crea, sea una relación que pueda
modificar las relación previa. Entonces, es
importante el tener conciencia de que nos
convertimos en figuras de identificación. Y
eso significa que tenemos que tener cuidado
con las cosas que decimos y cuidado, tam-
bién, con volver a repetir la situación de do-
minación y de sumisión.



Es verdad que yo me refiero al trabajo con
mujeres fuera de una situación de emergen-
cia. En mi trabajo con las mujeres existe un
proceso para poder abordar estas cosas. Yo
me encuentro con mujeres que siguen con el
marido y que vienen para que podamos tra-
bajar que les está pasando a ellas. Enton-
ces, ahí es clave que entendamos que somos
el modelo con el que van a poder construir
otras formas de entender las relaciones, y
que eso lo van a construir a partir de las re-
laciones que tengamos con ellas, a partir de
cómo se juega ahí el respeto, como se juega
lo que puede estar pensando una mujer. Yo
recuerdo en uno de los grupos en que había
muchas mujeres que habían sufrido abusos,
lo duro que fue que algunas de ellas pudie-
ran hablar de lo que sentían, de lo que ellas
sentían de agradable en la experiencia. Lo
duro que fue para ellas y lo duro que fue
para mí. Entonces, esas cosas, el poder en-
contrarse con eso con tranquilidad y sin te-
ner que desvalorizar al otro y colocarlo en
una posición de inferioridad, son situacio-
nes que obligan a un entrenamiento impor-
tante. Nosotros y nosotras somos principal-
mente acompañantes, acompañantes del
camino que hay que hacer para poder salir
del lugar de la dominación.
Y desde ahí, pues, hay que trabajar con una
como profesional qué esta pasando con tus
propias claves de dominación y de sumisión.
Y es importante que los profesionales no ol-
videmos el dolor que supone la pérdida de
la fantasía. Y es importante también que
hagamos posible que las mujeres se den
cuenta de que el amor incondicional no
existe, es decir, “que no me quiere, que no
me ha querido nunca, que además me esta
haciendo daño, que además tengo que
aprender que eso me ha pasado con esta
persona, pero eso no significa que las cosas
sean siempre así”. Toda esa pérdida de la
fantasía, de lo que es el amor, de lo que es el
encuentro, de lo que es el compartir, es te-

rriblemente doloroso. Y yo creo que los pro-
fesionales tenemos que ser muy respetuosos
con eso, porque el perder la fantasía de la
incondicionalidad de que alguien te va a
querer y porque te quieran tú vas a sentirte
llena, eso es duro.
Por último, hay una pregunta que hay que
hacerles a las mujeres: “¿mereció la pena
sentirse libre? Esta pregunta no podemos
contestarla los profesionales, sino que la tie-
nen que contestar ellas. ¿Mereció la pena en-
contrarte contigo misma, mereció la pena
darte cuenta que hay muchas cosas que creí-
as que te podían dar los otros que no te las
van a dar? ¿Mereció la pena poder asumir
los errores sin sentirte culpable sino pensan-
do en clave de responsabilidad?, en una pa-
labra ¿Mereció la pena sentirse libre? Por-
que nosotras estamos muy acostumbradas a
pensar en todo los efectos dolorosos que tie-
ne la subordinación, pero no estamos tan
acostumbradas a pensar todos los efectos
que también son duros que tiene la no subor-
dinación. Es decir, que tiene el hecho de sen-
tir que llevas las riendas de tú vida y sentir
que eres más responsable de tu vida. Y eso
también cuesta trabajo, no es la utopía. 
Muchísimas gracias.

Viernes, 1 de diciembre
ATENCIÓN A LOS NIÑOS Y NIÑAS VÍCTI-
MAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO
Dª Pepa Horno Goicoechea
Coordinadora del Programa de Preven-
ción del Abuso Sexual 
“Save the Children” España

Buenos días a todas y a todos. Estos días he
estado coordinando a un grupo sobre meno-
res, y les comentaba ayer a las personas
que estaban en el grupo que me siento un
poco extraterrestre estos tres días. Es algo
parecido a venir de visita a un mundo que,
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por desgracia, funciona de manera indepen-
diente al de protección de menores, como
ha salido en una de las conclusiones más
importantes del grupo. Pero, no obstante,
para mi es un auténtico privilegio. 
Quiero agradecer al Instituto Asturiano de
la Mujer y al Instituto de la Mujer del Minis-
terio el hecho de que hayan pensado en mi
como ponente de estas jornadas y como co-
ordinadora del grupo, pero antes del agra-
decimiento a las instituciones, quiero, como
mujer y como persona, agradeceros a todas
y a todos el trabajo que estáis haciendo por
mi, por todos los hombres y todas las muje-
res que viven conmigo y, sobre todo y ante
todo, a todos los niños y niñas con los que
llevo años trabajando.
Una de las ideas que quiero compartir hoy
con ustedes, y que posiblemente no se ima-
ginen es,  la diferencia que ha supuesto
para todas las personas que trabajamos en
violencia contra la infancia, el trabajo que
las asociaciones de mujeres, que los grupos
de mujeres, que el Instituto de la Mujer, que
todas las organizaciones que trabajan en
violencia contra la mujer, han realizado en
los últimos años. Toda esta ayuda ha servido
para marcar la diferencia entre “no poder”
y “no querer”. 
Hoy en día se sabe que cuando hay voluntad
política, cuando hay opción política, todo  es
posible,  y todos los recursos que se han desa-
rrollado para atender la violencia contra las
mujeres son, ni más ni menos,  que los que
llevamos años demandando para los temas de
violencia contra los niños y niñas. Así que el
hecho de que ustedes con su trabajo hayan
conseguido la creación de un modelo como es
la Ley de Medidas de Protección Integral, es
para nosotros un gran avance, aunque los ni-
ños y niñas hayan sido incorporados tardía y
secundariamente a este trabajo. 
En ese sentido la idea de mi ponencia o la
petición de mi ponencia en el día de hoy es
hablarles de  la investigación que “Save the

Children” desarrolló sobre la atención a los
niños y a las niñas víctimas de la violencia de
género. Nosotros consideramos que estos ni-
ños y niñas, los hijos y las hijas de las muje-
res víctimas de la violencia de género deben
ser considerados víctimas de esa violencia,
tanto como sus propias madres, y no vícti-
mas secundarias, ni víctimas indirectas, ni
víctimas sólo por ser testigos, cuando lo son,
de las agresiones de los hombres a las muje-
res, a sus madres. Estos niños y niñas deben
ser tenidos en cuenta por el simple hecho de
vivir en un entorno en donde la violencia es
un modo de relacionarse, en donde la violen-
cia es una pauta habitual y normalizada de
conducta. Por eso siempre son víctimas de
violencia psicológica y a veces también lo
son de violencia física,  pero desde luego son
víctimas directas y sufren la violencia que
están viviendo junto con sus madres. 
En ese sentido, “Save the Children” conside-
ra que, garantizando los derechos de las
mujeres víctimas de violencia de género
protegeremos también los de sus hijos e hi-
jas, pero creemos que hace falta desarrollar
medidas específicas para atender a estos ni-
ños y niñas que sean diferentes,  pero com-
patibles con las que se están llevando a
cabo con sus madres. En ese sentido, la Ley
1/2004 de Medidas de Protección Integral
sobre Violencia de Género reconoce, en su
exposición de motivos, los efectos que esta
violencia tiene sobre los niños y las niñas
pero no ha desarrollado, no ha contemplado
medidas concretas y específicas para aten-
der a estos niños y niñas. Los recursos que
se han diseñado y desarrollado en el marco
de esta ley, son ni más ni menos, que los que
se demandan, se piden y se solicitan en los
casos de violencia contra la infancia, con lo
cual para nosotros es un modelo de referen-
cia en nuestro trabajo diario.
Hace unos días, trabajando con el grupo, le
decía: “Ojalá “Save the Children” como ONG
tuviera capacidad de hacer un estudio sobre



la dimensión del problema de violencia de
género”, pero este no es el caso, ya que no te-
nemos ni la capacidad, ni los recursos como
ONG para hacer algo así, por lo que, decidi-
mos realizar una investigación sobre la aten-
ción que se estaba dando a los niños y niñas
dentro del sistema de protección a la mujer.
Pero, no se trataba de una investigación so-
bre la violencia de género y su magnitud.
Cuando nosotros quisimos saber cuántos ni-
ños y niñas se encontraban viviendo esta si-
tuación no pudimos saberlo. Y no pudimos
saberlo porque, salvo en el caso de los cen-
tros de acogida que sí estaban contabiliza-
dos, no hubo manera de conocer exactamen-
te con cuántos niños y niñas tenía contacto
el sistema de protección a la mujer, y a cuán-
tos se estaba atendiendo. El único dato in-
cuestionable que teníamos, lo daba la Fede-
ración de Mujeres Separadas y Divorciadas,
que hace un seguimiento de los casos de vio-
lencia de género y que, específicamente, in-
cluye los casos de muertes de niños y niñas
relacionados con casos de violencia de géne-
ro. Esta Federación decía que en el año 2004
habían muerto nueve niños y niñas en casos
de violencia de género y siete en el año
2005. Esto es simplemente la punta de un
problema que ni siquiera pudimos conocer
su magnitud e insisto en esto porque es muy
difícil desarrollar recursos para atender a
una población si no sabes cuántos son, dón-
de están ni qué características tienen.
En ese sentido, mencionar sólo cuatro pun-
tos para entender la investigación que les
presento. En primer lugar, no se trataba de
una investigación sobre la violencia de gé-
nero, sino sobre la intervención que se ha-
cía en violencia de género. Era un análisis
focalizado en los niños y niñas, atendiendo a
todos los recursos que incidían directamen-
te en ellos. Por supuesto, diferenciábamos
la diferencia entre violencia doméstica y
violencia de género. Pero nos costó mucho
trabajo analizar los documentos que se ma-

nejaban, porque muchos de ellos, desde al-
gunas instituciones hablaban de violencia
doméstica, y no diferenciaban la violencia
de género de la violencia doméstica.
Tuvimos que establecer una serie de limita-
ciones desde el punto de partida, que supu-
so una renuncia fuerte para el equipo de in-
vestigadores. Tuvimos que decidir en qué
ámbito ibamos a trabajar y la decisión final
fue que la investigación iba a ser en el ám-
bito social, policial y judicial: dejando fuera
el ámbito educativo y el ámbito sanitario, no
por considerarlos menos importantes, sino
por falta de recursos para poder investigar
en todos los ámbitos que tenían contacto
con los niños y con las niñas. 
Algo importante para entender esta investi-
gación es, que cuando nosotros hablábamos
de víctimas de violencia de género, no ha-
blábamos de las víctimas reales, sino que
estamos hablando de las víctimas que son
conscientes de estar siendo víctimas de vio-
lencia de género y, como tales, toman con-
tacto con el sistema de protección a la mu-
jer. Y quiero dejar esto claro  porque, hay
toda una serie de miles de niños y niñas, mi-
les de mujeres, que están viviendo violencia
de género y al no denunciar, al no dar el
paso, al no entrar en contacto con el sistema
de protección, de alguna manera, la situa-
ción de sus hijos e hijas no puede ser anali-
zada, ya que no existen datos oficiales. Por
eso, en esta investigación vamos a denomi-
nar “víctima” sólo a aquellas mujeres que
entraron en contacto con el sistema de pro-
tección, no a aquellas que estaban siendo
víctima de violencia de género.
Desde ahí establecimos tres objetivos bási-
cos de trabajo. El primero era saber si los
profesionales que actuaban en estos tres
ámbitos: el social, el judicial y el policial,
dentro del sistema de protección a la mujer,
entendían o percibían que los niños y las ni-
ñas, eran víctimas de la violencia de género.
El segundo objetivo era evaluar la atención
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si les consideraba como víctimas, es decir,
evaluar la atención que este sistema estaba
dando a esos niños y niñas, hijos e hijas de
las mujeres víctimas de violencia de género.
Y un último objetivo era localizar, en la me-
dida de lo posible, los modelos de buenas
prácticas que existían en la atención a los
niños y niñas en las diferentes comunidades
autónomas donde desarrollamos el estudio.
El objetivo de nuestro trabajo no es sólo se-
ñalar las carencias, sino básicamente esta-
blecer recomendaciones de mejora, de
cómo pueden subsanarse estas carencias. 
En ese sentido, es muy importante entender
que esto es una investigación cualitativa, con
toda la limitación y riqueza que eso conlleva,
que se realizó en siete comunidades autóno-
mas: Andalucía, Cataluña, la Comunidad de
Madrid, la Comunidad Valenciana, País Vas-
co, Galicia y las Islas Baleares. Estas comu-
nidades se eligieron por tres motivos: uno,
por el índice de población, intentado ser lo
más representativos que pudiéramos de la
realidad del Estado Español. Otro, por la in-
cidencia del fenómeno de violencia de géne-
ro. Había algunas comunidades que no eran
tan representativas poblacionalmente pero
sí lo eran por la incidencia que el fenómeno
estaba teniendo en sus comunidades. Y ter-
cero,  por algo muy básico, que “Save the
Children” tuviera una mínima estructura en
esas comunidades para poder desarrollar la
investigación, para que tuviéramos sede y
una infraestructura logística.
De ahí sólo darles dos datos respecto a la in-
vestigación: entrevistamos personalmente,
con protocolos de entrevista unificados para
todas las comunidades autónomas, a dos-
cientas cincuenta y cuatro profesionales y
recabamos información de ciento cuarenta
y una instituciones que estaban trabajando
en el sistema de protección a la mujer. Se
generó un grupo de trabajo de investigado-
res en cada comunidad autónoma y a nivel
estatal, que coordinaba yo, y elaboramos

protocolos de entrevista en los diferentes
ámbitos: un protocolo de entrevista para el
ámbito social, uno para el ámbito policial,
uno para el ámbito judicial. 
Se realizaron entrevistas a las mujeres en
las casas de acogida, y esta es una de las
primeras cosas que hay que decir, que para
poder realizar esta investigación contamos
desde el primer momento con el visto bueno
de los Institutos de la Mujer, de las Direccio-
nes Generales de la Mujer y de las Direccio-
nes Generales del Menor de todas las comu-
nidades autónomas con las que trabajamos
que, además, al final participaron de forma
activa en la presentación de esta investiga-
ción, asumieron en mayor o menor medida
las conclusiones, los resultados de esta in-
vestigación. Y esta, fue la única manera, ob-
viamente, de poder realizar una investiga-
ción así, para poder tener acceso a los
profesionales, acceso a las mujeres que es-
taban viviendo en estos centros.
Hicimos algo muy puntual para intentar re-
coger la opinión de los niños y las niñas, ya
que para “Save the Children” la participa-
ción infantil es siempre una de las transver-
sales en nuestro trabajo. Siempre intenta-
mos dar voz, a los niños y a las niñas. Y aquí
lo hicimos de una manera muy concreta
porque entendíamos que, obviamente, pri-
mero no les podíamos preguntar sobre el fe-
nómeno de la violencia de género. Lo que
queríamos era analizar su visión de los re-
cursos que se les estaban ofreciendo y ha-
cerlo siempre en contextos en donde no fue-
ra a ser una intervención puntual sino que
ellos estuvieran metidos dentro de un pro-
grama que fuera a seguir interviniéndolos
después de la actividad. 
Por eso en aquellos lugares en donde encon-
tramos programas terapéuticos específicos
para estos niños y niñas se les pidió que di-
bujaran algo muy simple: que dibujaran las
casas, los centros en donde estaban vivien-
do. Estos dibujos no los hemos analizado,



simplemente los hemos incluido en las in-
vestigaciones, tanto en los informes autonó-
micos, como en el informe estatal para que
ustedes los vean. No vamos a realizar esa
evaluación profesional que podríamos hacer
porque, algunos de esos dibujos y de esas
frases hablan y dicen, muchísimo mejor que
cualquier cosa que yo les pueda contar, las
necesidades de estos niños y niñas.
Y ahora un dato muy importante para en-
tender esta investigación: esta investigación
se realizó durante el año 2005 y, concreta-
mente, la recogida de datos se realizó desde
abril hasta julio de ese año. Lo digo porque
desde julio de 2005 hasta el día de hoy se
han puesto en marcha tal cantidad de re-
cursos respecto a este tema que, evidente-
mente, lo que les estoy contando refleja,
sólo parcialmente lo que hoy en día hay.
En cuanto a los resultados que obtuvimos en
esta investigación, para empezar, la evalua-
ción general de los profesionales respecto al
sistema de protección a la mujer incluía
cuatro puntos que me parece interesante
compartir con ustedes. El primero es que
todos los profesionales estaban satisfechos
con el hecho de que existiera la Ley de Me-
didas de Protección Integral y todos los re-
cursos que esta ley había implicado al po-
nerse en marcha. Lo segundo es que,
curiosamente, todos coincidían en decir que
esta ley había promovido muchísimo más
los recursos del ámbito judicial y policial
que los del ámbito psicosocial.
Ellos decían que hacían falta recursos sufi-
cientes y adecuados, sobre todo en el ámbi-
to psicosocial, para poder intervenir tanto
con las mujeres como con los niños y niñas
víctimas de la violencia de género. Y señala-
ban algo que a mi me parece importante: un
problema del propio sistema que se ha esta-
blecido, y es que la rapidez que se ha decre-
tado dentro del procedimiento, que, aunque
en principio es algo bueno y valioso, esas se-
tenta y dos horas para tomar las medidas

cautelares impide la evaluación  adecuada
de los niños y niñas a la hora de tomar de-
terminadas decisiones, lo que podría estar
causando algunos efectos dañinos sobre es-
tos niños y niñas al tomarse decisiones que
afectaban y condicionaban totalmente su
vida sin haber podido hacer una evaluación
individual y suficiente de sus circunstancias.
Respecto al primer objetivo, si los profesio-
nales percibían o no a los niños y niñas
como víctimas de la violencia de género, to-
dos sin excepción, los doscientos cincuenta
y cuatro a los que entrevistamos más todos
los que contestaron los cuestionarios que
enviamos a las ciento cuarenta y una insti-
tuciones, coincidían, sin excepción, en que
los niños y las niñas son víctimas de la vio-
lencia de género, como así han coincidido
también los miembros de los grupos de tra-
bajo de estas jornadas.
Algo muy importante y muy significativo es
el cuadro de síntomas que estos profesiona-
les describían y que  es similar, por no decir
idéntico, al que desarrollan los niños y niñas
víctimas de maltrato físico o de maltrato
psicológico directo, es decir, aquellos niños
que han recibido una paliza o que han sido
abusados sexualmente. El tipo de sintoma-
tología que desarrollan estos niños, es la
misma que desarrollan los hijos e hijas de
las mujeres víctimas de violencia de género.
Uno de los efectos, una de las problemáticas
que todos los profesionales señalaban como
especialmente grave, era la repetición de
los patrones de violencia por parte de estos
niños y niñas.  Nosotros pusimos el dedo so-
bre la llaga en la investigación. Algunos
profesionales nos decían que los niños repe-
tían siempre patrones como agresores y las
niñas siempre como víctimas. Pero los pro-
fesionales también nos decían: “cuidado,
porque tenemos casos de niñas con compor-
tamientos de agresión hacia sus madres, y
tenemos casos de niños con comportamien-
tos de víctima, con repetición de patrones
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de víctima”. Esto es algo que quisimos in-
cluir en la investigación, porque es cierto
que se está asumiendo que la repetición de
patrones de violencia siempre es vinculada
al género.
¿Los efectos que mencionan? Pues, proble-
mas de socialización, como puede ser el ais-
lamiento social, dificultad para establecer
relaciones personales, conductas agresivas
hacia otras personas, autoagresivas (hacia
sí mismos). También problemas escolares
como bajo rendimiento, problemas de aten-
ción y concentración, casos de agresiones
entre iguales (tanto como víctimas como
agresores). Además, los síntomas de estrés
postraumático y todo lo que eso conlleva:
conductas regresivas, síntomas regresivos y
de ansiedad, alteraciones en el desarrollo
afectivo. Era muy interesante, el hecho de
que se establecieran modelos de vinculación
erróneos, modelos afectivos erróneos, en los
que la violencia y el amor, el manejo del po-
der sobre los otros, formara parte de esa
concepción o de esa vinculación afectiva. La
internalización de roles violentos o de géne-
ro equivocados y la parentalización de los
niños, el cómo los niños y las niñas asumían
roles adultos intentado proteger a sus ma-
dres del agresor es algo muy interesante
que también pudimos ver a través de esta
investigación.
En este punto quiero compartir algo con us-
tedes: en “Save the Children”, la formación
que hacemos a los profesionales sobre pre-
vención de la violencia contra los niños,
compartimos un concepto sobre lo que es
violencia. Nosotros utilizamos dos conceptos
claves a la hora de entender la violencia: el
daño en el desarrollo y el poder. Lo digo
porque, a veces tengo la sensación de que se
maneja el mismo lenguaje con significados
diferentes, porque tengo la sensación des-
pués de escuchar y después de trabajar en
la investigación con los profesionales del
sistema de protección a la mujer, que el con-

cepto de poder que ustedes manejan no es
exactamente el mismo que el que se maneja
en violencia contra la infancia.  
En cualquier caso, la concepción que noso-
tros tenemos sobre lo que es violencia es: en
primer lugar, violencia es todo aquello que
daña el desarrollo de quien lo vive, sea  esta
persona un niño o una niña, un hombre o
una mujer. En el momento en el que daña-
mos el desarrollo de la persona estamos
siendo violentos contra esta persona. Esto
es muy importante para entender que no se
puede enjuiciar la violencia sólo desde la in-
tención de quien la ejerce, sino sobre todo
desde los efectos que produce en quien la
vive. Hay un montón de formas de violencia
que suceden bajo falsas buenas intenciones.
Es decir, nosotros, en el trabajo de la violen-
cia contra la infancia, hay muchos padres y
madres que emplean la violencia contra sus
hijos desde la intención adecuada y positiva
de educar, desde la intención de proteger-
les, ampararles, disciplinarles. Bajo todas
esas buenas intenciones se están dando for-
mas de violencia. ¿Por qué? Porque están
dañando el desarrollo de esos niños y de
esas niñas y desde ahí es cuando una en-
tiende que la violencia no es sólo la física.
Eso es algo que cualquier mujer víctima de
violencia de género te va a decir: “la violen-
cia empieza muchísimo antes de que me
ponga la mano encima”. 
Cuando entendemos que la violencia es todo
aquello que daña el desarrollo, podemos en-
tender que una mirada puede ser violenta,
que una palabra puede ser violenta, que
una ausencia puede ser violenta. Que los ni-
ños hoy en día llamados “los niños y las ni-
ñas de la llave”, esos niños y niñas que no
ven a sus padres en ningún momento del
día, están siendo tan víctimas de violencia
como los niños que reciben palizas físicas.
Pero, si no entendemos la violencia desde el
daño en el desarrollo, no vamos a ser capa-
ces de ver una  gran cantidad de formas de



violencia que están sucediendo delante de
mi, que no soy capaz de ver porque no dejan
lesiones aparentes, lesiones visibles,  sino
lesiones que hay que analizar desde el desa-
rrollo de niños y niñas, es decir, en este caso
desde el desarrollo de la mujer, desde el de-
sarrollo del hombre. El segundo componen-
te es preguntarse: este daño, ¿cómo se rea-
liza? El daño es fruto de un abuso de poder. 
Para poder entender todo esto, tanto la in-
vestigación de la que les estoy hablando,
como un informe llamado Amor, poder y vio-
lencia es altamente recomendable. Ese in-
forme es fruto de una experiencia que yo he
tenido el privilegio de tener durante dos
años cuando me paré a escribir el informe
en el que aún sigo inmersa. Por aquel en-
tonces, yo había dado unos talleres utilizan-
do la misma metodología sobre prevención
de violencia contra la infancia en quince pa-
íses, a más de tres mil quinientas personas,
de países como Centroamérica, Sudamérica,
Sur Asiático, Sudeste Asiático y Europa que,
aparentemente, no tenían nada que ver
unos con otros. Al final, un monje budista en
Camboya reaccionaba de la misma manera
que un policía en Perú y que un psicólogo en
España. Es decir, no hay diferencia entre
nosotros y los monjes budistas de Camboya
cuando se trata de violencia. La violencia no
es algo que tiene que ver sólo con la cultura.
La violencia no es una cuestión cultural. La
violencia es una cuestión universal que tie-
ne que ver con cómo manejo el poder que yo
tengo en mis relaciones con otras personas. 
En ese sentido, en la metodología en los ta-
lleres había un ejercicio específico que hací-
amos para deslindar lo que era el concepto
de poder. Nosotros preguntábamos a la gen-
te: “¿quién tiene poder sobre ti en tu vida a
día de hoy?”. Sistemáticamente, sólo surgí-
an tres formas de poder. La primera, el
amor. El amor es una forma de poder: en la
medida en que una persona me quiere yo
tengo poder sobre esa persona. Todos y

cada uno de nosotros tenemos poder sobre
otras personas y hay otras personas que tie-
nen poder sobre nosotros porque tenemos
vínculos afectivos establecidos con ellos.
Pero cuidado, este poder no es negativo. El
poder es la capacidad para influir en la vida
de otra persona o la capacidad para influir
en mi propia vida. Esa influencia puede ser
positiva o destructiva. Por eso el amor nos
puede llevar a la violencia. Por eso las rela-
ciones afectivas nos pueden permitir ser
violentos.  La segunda era la autoridad. En
el momento en que yo tengo una posición de
autoridad sobre otra persona, tengo poder
sobre otra persona. La tercera era la fuerza
física. En la medida en que yo tengo obvia-
mente fuerza física sobre alguien, tengo po-
der para dañarle o para protegerle. 
Hay algunos ejemplos muy significativos de
cómo ese poder puede ser usado en positivo
o en negativo. El ejemplo más visible es la
fuerza física. La misma fuerza física que a
mi me sirve para bajar a mi hijo de dos años
de un árbol e impedir que se me caiga al
suelo y se manque en la cabeza, o para suje-
tarlo e impedirle que cruce la calle cuando
está viniendo un coche, es la misma fuerza
física que a mí me sirve para cruzarle la
cara a continuación o para darle una paliza
si me da la gana. Es la misma fuerza física,
es el mismo poder. La cuestión es cómo utili-
zo ese poder.
El tercer componente de la transparencia,
el tercer componente de la concepción de la
violencia era el modo. La violencia evidente-
mente se puede ejercer de distintos modos:
físico, psicológico o sexual. Este modo, evi-
dentemente, va a condicionar el tratamien-
to, el abordaje terapéutico de esa forma de
violencia. Una de las cosas que nos preocu-
pa trabajando en violencia contra la infan-
cia es que la ley, las leyes que se han hecho,
se han definido desde el modo. Es decir, que
a las víctimas de violencia, en el proceso ju-
dicial, se les preguntan cosas como: “¿cuán-
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tas veces te violaron? ¿te penetraron o no te
penetraron? ¿era uno o eran cinco? ¿lo hi-
cieron cuatro o siete veces?”. Nunca se les
pregunta por los sentimientos que tuvieron
en aquel momento, no se evalúa el daño, se
evalúa el modo en el que esa violencia se ha
llevado a cabo para decretar la pena al
agresor. 
Como saben, trabajando en violencia de gé-
nero hay toda una cantidad de formas de
violencia que se están dando y no dejan le-
siones visibles desde el modo y sin embargo
condicionan totalmente el desarrollo de las
mujeres con las que trabajamos. En ese sen-
tido, una de las limitaciones que podemos
tener desde el procedimiento judicial es el
hecho de evaluar siempre el modo en el que
la violencia se lleva a cabo, ya que nos hace
perder de vista la magnitud y la problemáti-
ca de la violencia. En ese sentido, la violen-
cia no es sólo una cuestión física. Los niños
y las niñas, por el simple hecho de crecer en
un entorno en donde se da la violencia, es-
tán sufriendo un daño en  su desarrollo, es-
tán entendiendo que un hombre tiene dere-
cho a hacer determinadas cosas a una
mujer, están entendiendo que dentro de las
relaciones afectivas la violencia cabe, están
viendo la violencia como una forma normal
de relación y eso es un daño en el desarrollo
de los niños y niñas gravísimo.
En el caso de la violencia de género, se es-
tán perpetuando patrones de género des-
tructivos. Y algo muy importante, para po-
der ejercer violencia con alguien es el hecho
de que necesito tener poder sobre alguien, y
la mejor manera de conseguir esto es, por
un lado, establecer una relación afectiva y,
por otro, elegir a la víctima más vulnerable
posible. Ahí es donde entran todas las ca-
racterísticas individuales de las personas
que acaban siendo víctimas o agresores,
pero en este caso víctimas de violencia. Es
importante el cómo ha  elegido a su víctima,
el por qué, hablando de violencia sobre la

infancia, es más fácil abusar de un niño con
discapacidad que un niño sin discapacidad.
Si nos planteamos algo así  desde la pers-
pectiva de los niños o desde la perspectiva
de una persona que no ejerce la violencia,
normalmente nos resulta aberrante, pero si,
por un momento, sólo por un momento pen-
samos o intentamos pensar de la manera
que lo hace un agresor, vamos a entender la
elección de las víctimas. En ese sentido, los
agresores hacen todo un proceso de anula-
ción de la capacidad  y autonomía de las víc-
timas, destinado a  hacerles perder la capa-
cidad y la autonomía.
Los dos siguientes resultados tenían que ver
con el análisis del sistema de protección a la
mujer y el hecho de que el sistema trate a
los menores, a los niños y niñas, como obje-
tos de protección y no como sujetos de dere-
cho. Respecto a lo primero, a la victimiza-
ción secundaria que se está dando por parte
del sistema de protección a la mujer hacia
los niños y niñas, no aparecían medidas es-
pecíficas en la mayoría de los documentos
técnicos y de los planes de acción destina-
das a niños y niñas en las comunidades en
las que trabajamos. Esto se debe a que  el
sistema de protección al menor y el sistema
de protección a la mujer trabajan de una
manera descoordinada, sin que haya un
protocolo de actuación que sirva para notifi-
car sistemáticamente los casos, para cruzar
los datos respecto a la situación de estos
menores y para poder establecer una inter-
vención conjunta con ellos que se hace des-
de criterios, a veces, antagónicos. Se entien-
de que la atención a los niños y niñas es a
través de las madres.
Muchos profesionales nos decían: “Nosotros
estamos interviniendo con los niños intervi-
niendo con sus madres y haciendo que sus
madres puedan intervenir con ellos”. Sin
embargo,  había muy pocos  recursos tera-
péuticos específicos para los niños y las ni-
ñas. Cuando hablamos de específicos



hablamos de profesionales que trabajen es-
pecíficamente con estos niños, que hayan re-
cibido formación específica sobre cómo tra-
bajar con menores. Había dos aspectos
absolutamente polémicos que fueron los más
difíciles en la investigación: el tema del régi-
men de visitas y el de la patria potestad res-
pecto a estos niños, es decir, las escasísimas
retiradas de patria potestad que hay hacia
los agresores con estos niños y niñas y el
cómo se están tomando las decisiones res-
pecto al régimen de visitas. Y luego hay un
último punto dejo sobre la mesa: si realmen-
te asumiéramos que estos niños y niñas son
víctimas de la violencia de género estaría-
mos hablando de dos delitos, no de uno, con
todas las consecuencias que eso conlleva.
Respecto a que los niños y las niñas no sean
tratados como sujetos de derecho, primero:
ni se les informa de la misma manera que
se hace con sus madres, ni se les acompaña
y escucha a la hora de tomar las decisiones
de protección. Se detectó un problema espe-
cífico con los adolescentes varones en la
mayoría de las comunidades autónomas en
las que trabajamos. Nos encontramos con
que había centros que sí y otros que no
aceptaban a menores varones mayores de
doce años por cuatro motivaciones básicas.
En primer lugar,  había un problema de in-
fraestructuras, había centros de acogida
que no estaban preparados para adolescen-
tes varones. En segundo lugar, había una
motivación respecto a problemas de convi-
vencia que podían surgir por los comporta-
mientos agresivos de los menores o por las
proyecciones que las mujeres hacían de sus
propias historias con estos varones de 16-17
años. En tercer lugar, había también una
motivación respecto a problemas específicos
como eran los trastornos psíquicos, psiquiá-
tricos o las toxicomanías específicas de es-
tos menores. Y por último, no existían re-
cursos adaptados a mujeres y/o niños y
niñas con discapacidad en determinados

sectores y desde luego no había espacios es-
pecíficos, físicos estoy hablando, en el ámbi-
to policial y judicial para estos menores. 
Todos sabemos que, estos niños y niñas
cuando sus madres van a declarar al juicio
están, o en la sala de espera con el agresor y
la mujer conjuntamente, o en un pasillo ju-
gando con los juguetes que han traído las se-
cretarias del juzgado de sus casas, y están en
el pasillo jugando para que al menos no pue-
dan o no tengan que cruzarse con el agresor.
¿Modelos de buena práctica? Los había im-
presionantemente buenos en dos comunida-
des autónomas: la Comunidad Valenciana y
Cataluña, que tenían por sistema, dentro de
todo el personal de los centros de acogida,
educadores infantiles para trabajar con los
niños y niñas. Luego había programas tera-
péuticos muy buenos en varias comunida-
des autónomas, y programas terapéuticos
con agresores, que nosotros consideramos
un modelo de buena práctica, también en
varias comunidades. 
Para acabar querría dar algunas recomen-
daciones de mejora que nosotros hicimos
dentro del estudio. Primero una recomenda-
ción general de complementar la política
actual de discriminación positiva hacia las
mujeres con una política que garantizasen
los derechos de sus hijos y de sus hijas. El
realizar estudios sobre la dimensión de este
problema, sobre cuántos niños están, qué
características tienen, dónde están. Que se
evalúen y se realicen informes sobre los ni-
ños y niñas paralelos e independientes de
los de sus madres. Que sepamos sus condi-
ciones, sus características, la intervención
que se está haciendo con ellos y las necesi-
dades que estos niños puedan tener. Que
exista un cruce de datos estadísticos entre
el sistema de protección al menor y el siste-
ma de protección a la mujer. Que se realicen
protocolos de actuación entre estos dos sis-
temas a la hora de actuar e intervenir con
estos niños y niñas. Que se dé una forma-
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ción interdisciplinar a los profesionales. La
gente a la que entrevistamos nos decía: “A
nosotros no nos han formado para trabajar
con niños y niñas, nos han formado para tra-
bajar con mujeres”. El promover, por supues-
to, las iniciativas y los programas de buena
práctica ya existentes dotándolos adecuada,
humana y presupuestariamente. 
Sobre los recursos del ámbito social: reforzar
los recursos de atención no residencial, pero
hay una serie de recursos previos a estos,
que deben ser reforzados. El promover e in-
crementar los programas de tratamiento te-
rapéutico. Una cosa es que en todos los cen-
tros de acogida haya educadores, y otra muy
distinta, es que no todos los niños y niñas van
a necesitar terapia, no todos los niños y niñas
van a necesitar ir al psicólogo, pero en el
caso de que lo necesiten, que tengan esos
programas terapéuticos específicos para po-
der acudir. Y también incorporar la política
de género en el sistema de protección a la
mujer: “Save the Children” considera que
hay que incluir educadores varones para tra-
bajar con estos niños y niñas en los centros
de acogida y de urgencia. Y dotar de los mis-
mos recursos a los servicios convenidos, con-
certados o propios de la administración.
Sobre el acceso a los recursos, todo lo que
hemos comentado de los adolescentes varo-
nes, los niños y niñas con trastornos menta-
les y con toxicomanías activas y de los espa-
cios físicos en el ámbito policial y judicial. Y
también  algunos aspectos específicos acer-
ca del procedimiento judicial, respecto al
dotar de equipos psico-sociales especializa-
dos a los juzgados 24 horas que puedan
evaluar la situación de estos niños y niñas:
la toma de declaración del niño como prue-
ba preconstituida, que es una de nuestras
reclamaciones más antiguas y añejas. 
Esta es la recomendación que más nos costó
hacer, porque respecto al régimen de visitas,
había dos realidades: todos los profesionales
del ámbito social estaban a favor de erradi-

carlas y todos los profesionales del ámbito ju-
dicial estaban a favor de mantenerlas. Cada
uno argumentaba desde su realidad y desde
los casos con los que estaba trabajando y la
realidad que estaba viendo. Al final, el equi-
po de investigadores, decidimos que la reco-
mendación era suspender temporalmente el
régimen de visitas hasta que se realizara una
evaluación adecuada de la unidad familiar. Y
cuando hablamos de unidad familiar habla-
mos tanto de la mujer, el padre, como de los
hijos. Es decir, que se realice una evaluación
de esa unidad familiar para poder tomar
cualquier decisión que tenga que ver con el
régimen de visitas. Si no, nunca va a poder
ser siempre si o siempre no.
Algo importante: los profesionales de los
puntos de encuentro a los que entrevistamos
nos decían que ellos no habían sido formados
en temas de violencia, que ellos eran recur-
sos creados para hacer mediación en casos
de separación y la mediación no cabe en ca-
sos de violencia, ellos no han sido preparados
para esto. Y en cuanto a si tenían que existir
puntos de encuentro para hacer régimen de
visitas en los casos de violencia de género,
ellos no decían ni que sí, ni que no, solamen-
te señalaban que “Si tiene que haber régi-
men de visitas y como tal tiene que haber un
punto de encuentro, que se cree un recurso
específico con profesionales formados para
poder identificar la violencia que puede estar
ejerciéndose con esos niños y niñas durante
las visitas que tienen con sus padres”.
Por último, una recomendación general res-
pecto a los medios de comunicación que,
como sabemos, han jugado un papel funda-
mental en destapar este problema: se debe
orientar el problema, no sólo a una cuestión
de cuántas mujeres mueren o cuántos niños
mueren, sino también, a los recursos que
existen, la forma de salir, los recursos que
tienen a su disposición y todo lo que se pue-
de y se ha logrado ya.
Con esto nada más. Gracias.





Comunicaciones
Grupo 1

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La casa de acogida como recurso intermedio entre la
emergencia y la autonomía personal

Juana Mª Sánchez Rodríguez. 

Adecuación de las casas de acogida a la Ley orgánica
de medidas de protección integral contra la violencia de
género: plan de intervención para la reinserción laboral

Juana Mª López García-Cano

Experiencia del centro de acogida a mujeres víctimas
de violencia de género en la ciudad de Albacete

Pilar Gónzález Reyes. 
Isabel Piqueras González. Psicóloga. 

La policía y la mujer maltratada
Luis Manuel Caballero Covián. Jefe del Cuerpo Nacional de Policía.

Dirección General de la Policía. Ministerio del Interior

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .



MIÉRCOLES, 29 DE NOVIEMBRE
COMUNICACIONES GRUPO 1
ADECUACIÓN DE LAS “CASAS DE ACO-
GIDA” A LA LEY ORGÁNICA DE MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN INTEGRAL CON-
TRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

LA CASA DE ACOGIDA COMO RECURSO
INTERMEDIO ENTRE 
LA EMERGENCIA Y LA AUTONOMÍA
PERSONAL
Dª Juana Mª Sánchez Rodríguez
Psicóloga y Jefa de Sección de Familia,
Infancia y Mujer
Servicio de Asuntos Sociales, Sección
de Familia
Consejería de Política Social y Socio Sa-
nitaria
Cabildo de Gran Canaria

1. Antecedentes Legislativos y Funcio-
nes de las Casas de Acogida en la
Isla de Gran Canaria

La primera casa de acogida a mujeres vícti-
mas de malos tratos fue creada en la isla en
el año 1985, cuando fueron transferidas a
las Comunidades Autónomas los servicios
sociales especializados para su gestión di-
recta, conforme el Estatuto de Autonomía
de Canarias, aprobado por Ley Orgánica
10/1982, de 10 de agosto, y reformado por
L.O. 4/1996, de 30 de diciembre. 
El 6 de agosto de 1986, la entonces denomi-
nada Consejería de Trabajo, Sanidad y Se-
guridad Social, publica la orden de 15 de ju-
lio de 1986, por la que se regulaba la
organización y funcionamiento de los cen-
tros y servicios sociales especializados de
atención a mujeres con problemática espe-
cífica. Su artículo 2º enumeraba los siguien-
tes centros:
a)  Centros de acogida para mujeres que su-

fren malos tratos. 
b)  Centros de acogida para madres solteras.

c)  Viviendas tuteladas para mujeres mayo-
res de edad que presenten alguna de las
situaciones indicadas.

Asimismo, el artículo 4º, definía los prime-
ros como: “Son aquellos centros destinados
a mujeres que se encuentren en situación
de extrema indefensión siendo la causa
principal determinante de ésta los malos
tratos infringidos por su pareja”. 
En los artículos sucesivos se especificaban
los requisitos para ser usuaria del servicio,
los derechos a las prestaciones mínimas y el
procedimiento de ingreso, así como las cau-
sas de baja o pérdida de la condición de be-
neficiaria.
Esta normativa fue de aplicación hasta las
transferencias de estos servicios especiali-
zados desde la Comunidad Autónoma Cana-
ria a los Cabildos Insulares, por Decreto
113/2002, de 9 de agosto, “de traspaso de
funciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias a los Ca-
bildos Insulares en materia de servicios so-
ciales especializados a personas mayores,
minusválidos y mujeres”.
En este decreto, y conforme a su artículo
2º.2 son funciones transferidas a los Cabil-
dos: “La organización y prestación de los
servicios correspondientes a los centros y
servicios de atención a mujeres con proble-
mática específica.
La referida competencia comprende:
a)  Tramitar, valorar y resolver las solicitu-

des de ingreso en los centros objeto de la
presente transferencia.

b)  Prestar la asistencia que se ofrece en los
centros y servicios de atención a mujeres
con problemática específica.

c)  Aprobar las normas internas de funcio-
namiento de los centros.

d)  Cumplir y hacer cumplir la normativa vi-
gente para la prevención de la violencia
contra las mujeres”.

Con la entrada en vigor de la Ley territorial
16/2003, de 8 de abril, de “Prevención y
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Protección Integral de las Mujeres contra la
violencia de Género”, se define el sistema
canario integral de prevención y protección
de las mujeres contra la violencia de géne-
ro, y se establecen el nuevo marco de com-
petencias entre el Gobierno Canario (Insti-
tuto Canario de la Mujer), los Cabildos y los
Ayuntamientos.
Asimismo, se define la violencia de género,
y se  enumera en su artículo 24 y siguientes
los servicios y centros que integran el siste-
ma asistencial, conforme los siguientes re-
cursos:
1. “Dispositivo de Emergencia para Muje-

res Agredidas (DEMA).
2. Centros de Acogida Inmediata (CAI).
3. Casas de Acogida (CA).
4. Pisos Tutelados (PT)”.

El Artículo 28 estipula las funciones de las
Casas de Acogida: 
1. Corresponde a las Casa de Acogida dis-

pensar el alojamiento y manutención
temporal, por tiempo máximo de 12 me-
ses, a las mujeres que así lo soliciten, por
haber sido víctimas de violencia de géne-
ro o encontrase en situación de riesgo y
que precisen no retornar a su domicilio
habitual así como el desarrollo de pro-
gramas de apoyo e intervención para su
fortalecimiento personal y reintegración
sociolaboral.

2. Tendrán, igualmente, derecho a la manu-
tención y alojamiento en CA las personas
sujetas a la patria potestad, tutela, cura-
tela, guarda o acogimiento o representa-
ción legal  de la mujer víctima de violen-
cia de género, cuando dichas potestades
se ejerzan efectivamente, por ésta, o
cuando, de ejercerla de forma comparti-
da con otra persona resulte conveniente,
a fin de evitar situaciones de riesgo, que
tales personas convivan con la víctima
de violencia, o cuando así lo disponga la
autoridad competente en cada caso.

3. Para el ejercicio de las referidas funcio-
nes, las Casas de Acogida actuarán en
coordinación con los CAI y con los demás
centros y servicios de las administracio-
nes públicas competentes para la presta-
ción y utilización de los servicios de guar-
dería, enseñanza, asistencia sanitaria, de
empleo y restantes servicios sociales, en
función de las necesidades y circunstan-
cias concurrentes en las víctimas”.

2. Situación actual de los recursos alo-
jativos

Con el nuevo marco normativo se han ido
ampliando, conformando y adaptando los re-
cursos alojativos existentes en la isla; de tal
manera que la red asistencial es hoy com-
pleta, con todas las tipologías de recursos.
En diciembre del año 1999, el Instituto Ca-
nario de la Mujer puso en marcha en todas
las islas el Dispositivo de Emergencia a Mu-
jeres Agredidas (DEMA), para prestar asis-
tencia inmediata a las mujeres que se encon-
traban en situación de necesidad, como
consecuencia de haber sido objeto de actos
de violencia de género o encontrarse en ries-
go razonable e inminente de padecerla. Este
dispositivo está conectado telefónicamente
las 24 horas con el Servicio de Atención a
Mujeres Víctimas de Violencia, localizado en
la Sala Operativa del Centro Coordinador de
Emergencias y Seguridad 1-1-2.
Es realmente la puerta principal de entrada
a la red asistencial, dado que las prestacio-
nes del Dispositivo son de acompañamiento
y asesoramiento a la mujer que alerta el
112, hasta realizar las primeras gestiones
urgentes y necesarias para resolver su si-
tuación inmediata. Asimismo, la prestación
ofrece acogimiento inmediato a las víctimas
en los Centros de Acogida Inmediata, por un
plazo de 96 horas, sin requerir la denuncia
de ésta y como medida de protección.
De manera puntual, este dispositivo puede
hacer uso de cualquier otro recurso existen-



te en la isla, en el supuesto de que, con los
recursos públicos de urgencias y emergen-
cias existentes no se garantice la respuesta
inmediata o la seguridad de la víctima. Tanto
es así que en momentos puntuales, las profe-
sionales del DEMA solicitan el traslado a otra
isla, si la mujer consiente voluntariamente.
Una vez se ha producido la acogida, se ini-
cia con la misma todo un plan de trabajo,
integral e individualizado, conforme a las
demandas y necesidades reales de la usua-
ria. Hay que resaltar, que la estancia de 96
horas es demasiado corta para esta primera
intervención, por lo que en la mayoría de los
casos, si la mujer desea continuar su proce-
so de acogida, administrativamente, se re-
suelve el alta formal en el Centro de Acogida
Inmediata (CAI), dado que aquí se puede
dispensar un alojamiento máximo de 15
días, y donde además se puede valorar me-
jor las circunstancias concurrentes del caso.
Destacar la importancia de las reuniones
semanales del equipo técnico, conformado
por todas las directoras y/o trabajadoras so-
ciales, educadoras o psicólogas de recursos
alojativos y las técnicas del cabildo, depen-
dientes de  la Sección de Familia y Mujer,
donde se toman acuerdos  para los casos es-
tudiados en cada recurso previamente, bien
para la toma de decisión de bajas, traslados
o acogidas nuevas, que procedan de la red
de servicios especializados, o bien de dife-
rentes al Dispositivo de Emergencia.
Esta “Comisión de Valoración” sirve de cauce
permanente de comunicación entre los profe-
sionales que trabajan en la red asistencial,
esa vía de canalización con los otros recursos
y unidades administrativas, y es el punto de
coordinación y de unificación de criterios en
cuanto a todos los aspectos técnicos (inter-
vención, seguimiento, elaboración de proto-
colos, normas de régimen interior, etc.) que
se refieran a la dinámica de funcionamiento
de los centros alojativos o a los casos concre-
tos de usuarias, mientras están acogidas.

Como recursos de más larga estancia están las
casas de acogida (CA) y los pisos tutelados (PT),
cuyo periodo máximo de acogida es de doce
meses en cada uno de los recursos. La Casa de
Acogida es pues la estancia intermedia, de
tránsito de usuarias que pasan por el DEMA-
CAI hasta el piso tutelado, recurso último para
las mujeres que puedan llevar una vida autó-
noma, en convivencia con otras mujeres que se
encuentren en las mismas o equiparables con-
diciones sociolaborales y familiares.
En estos momentos, el Cabildo de Gran Ca-
naria cuenta con los siguientes recursos
asistenciales:
1º. Un Dispositivo de Emergencia (DEMA), con

capacidad de atención de catorce plazas. 
2º. Un Centro de Acogida Inmediata (CAI), con

capacidad de atención de catorce plazas.
3º. Tres casas de acogida (CA), con cuaren-

ta y ocho plazas.
4º. Ocho pisos tutelados (PT), con sesenta y

dos plazas.
La modalidades de gestión de estos recursos
es variable, unos son de titularidad pública,
directa; otros son de titularidad privada, sin
ánimo de lucro y que son entidades colabora-
doras reconocidas reglamentariamente. En
base a un convenio plurianual de colabora-
ción, prestan el servicio especializado con los
mismos requisitos y condiciones que los de las
entidades públicas locales (en nuestro caso, el
propio Cabildo y algunos Ayuntamientos).

3. Las casas de acogida: recurso inter-
medio

Conforme el Artículo 29 de la Ley territorial
16/2003, de 8 de abril son personas usua-
rias de este recurso “…toda mujer que pa-
dezca situación real o riesgo de violencia, sí
así lo hubiera denunciado ante la autoridad
competente, y carezca de medios propios
para ello o, de tenerlos, el único medio dis-
ponible radique en su medio habitual y exis-
ta riesgo razonable de que el retorno al mis-
mo pueda dar lugar a nuevas situaciones de
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violencia, y así lo solicite del DEMA o servi-
cio social al que haya acudido”.
Hay que matizar algunos aspectos generales
del recurso intermedio CA:
Primero, el objetivo de las casas de acogida
es dar una respuesta a las mujeres que
quieran rehacer su vida, ofreciéndoles un
espacio y un tiempo para la reflexión perso-
nal y un tratamiento integral para promover
su autonomía personal, facilitándoles me-
dios que le ayuden a rehacer su vida en con-
diciones de normalidad. 
Para ello, las usuarias van a estar acompa-
ñadas las veinte y cuatro horas del día por
profesionales especializados en el campo
social y educativo, fundamentalmente.
Segundo, la estancia es por un periodo de-
terminado, máximo doce meses, lo que su-
pone realizar con la usuaria un programa
de intervención por el tiempo establecido le-
galmente, de tal forma que pueda concluir
su proceso en ese periodo.
Tercero, durante este periodo se estimula y
promueve la formación, el empleo, las habi-
lidades sociales y otras actividades de pro-
moción, conforme el itinerario establecido
con cada persona residente. Asimismo, si la
usuaria lo requiere se realizan todas las
atenciones jurídicas necesarias para la re-
solución judicial de su situación, sea ésta en
relación a su expareja o en relación a la
guarda y custodia de sus hijos.
Cuarto, al ser un recurso intermedio de lar-
ga estancia, las observaciones técnicas y las
valoraciones de los casos suelen ser más ex-
haustivas, produciéndose en estos momentos
intervenciones específicas hacia las mujeres
y sus hijos, sobre todo cuando las mujeres
presentan carencias personales y habilidades
sociales y educacionales, que le impiden in-
cluso atender adecuadamente a sus hijos/as.
Quinto, todas las casas de acogida tienen un
reglamento de régimen interno, que las
usuarias han de respetar para la mejor or-
ganización y convivencia. En muchas oca-

siones estas reglas se ven alteradas por per-
sonas que distorsionan la organización del
trabajo establecido, produciéndose situacio-
nes de aperturas administrativas de expe-
dientes por incumplimientos de normas,
que incluso puede llegar a la expulsión de
las usuarias con sus hijos/as.
Sexto, la población acogida presenta hoy
en día un perfil más complejo y variado,
donde el maltrato se añade a otras proble-
máticas específicas.
Por los datos recopilados a través del DEMA a
lo largo del tercer trimestre del año en curso,
se comprueba que las usuarias atendidas en
la red son de nacionalidad española en un
84%, con un sector de edad de 26 a 35 años en
el 45% de los casos y del 30% que corresponde
a la franja de edad de 36 a 45 años.
Realizando un pequeño análisis general del
macrosistema de estas familias, víctimas de la
violencia de género, se detecta los siguientes
factores: insuficiencia de recursos económicos
e inestabilidad laboral, falta de habilidades
para la organización doméstica; son familias
propensas a la exclusión social (feminización
de la pobreza); muchas de estas mujeres ya
han sido detectadas en los servicios sociales
comunitarios por alguna demanda o proble-
mática específica; las mujeres presentan cua-
dros de estrés o depresión; el maltrato fami-
liar ha sido un fenómeno de transmisión
intergeneracional; muchas de ellas también
presentan patologías físicas y trastornos men-
tales, y antes sus carencias personales, algu-
nas presentan comportamientos negligentes
hacia sus propios hijos/as.
La mayoría de estas familias tienen una me-
dia de hijos/as en una proporción de 1:1 y,
en algunas ocasiones esporádicas, tienen a
otros familiares a su cargo. En relación al
microsistema familiar, hay que destacar en
estas mujeres una inestabilidad constante, a
veces con respuestas impulsivas, restriccio-
nes para la reflexión sobre temas de deci-
siones importantes en relación a ellas mis-



mas o de sus hijos/as, desadaptación de los
propios hijos al sistema normalizado de
convivencia (retraso o absentismo escolar,
fracaso escolar, trastornos emocionales,
etc.) y últimamente se ha detectado que los
servicios sociales municipales tiene abierto
expediente de “declaración de riesgo” hacia
los menores o en trámite de “declaración de
desamparo” de los mismos.
De ello se desprende que existe una acumu-
lación de factores de riesgo sociales y perso-
nales que dificultan las actuaciones integra-
les desde la propia casa de acogida. De ahí
que, sólo desde este recurso, los/las profesio-
nales no pueden realizar todas las interven-
ciones con la usuaria, salvo en coordinación
con la red implicada en cada caso.
En estos momentos, en la isla de Gran Cana-
ria se ha ido conformando una red de apoyo
integral a las mujeres que sufren violencia,
de tal modo que se ofrecen los servicios es-
pecializados desde los diversos ámbitos nor-
malizados. Esto es, Gran Canaria cuenta en
estos momentos con veintiuna oficinas mu-
nicipales de atención especializada a las
mujeres, tres oficinas insulares de atención
integral y una “Oficina de Atención a las
Victimas de Violencia de Género”, conecta-
da fundamentalmente al Juzgado de Violen-
cia, nº 1 del Partido Judicial de Las Palmas
de Gran Canaria.
La prioridad y el objetivo general de todos
estos centros y servicios especializados es
atender a las mujeres víctimas, desde una
óptica interdisciplinar, centrándose la inter-
vención, (tal como se recoge en el art. 19 de
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas de protección Integral contra la
Violencia de Género) fundamentalmente, en
los siguientes aspectos:
• información y asesoramiento especiali-

zado a las víctimas.
• atención psicológica, si lo requiere la

usuaria.
• apoyo social.

• apoyo educativo a la unidad familiar.
• formación preventiva en los valores de

igualdad, dirigida a su desarrollo perso-
nal y a la adquisición de habilidades en
la resolución no violenta de conflictos.

• apoyo a la formación e inserción laboral
de estas mujeres.

• gestión de prestaciones económicas,
cuando fueran necesarias.

• gestión del programa de tele asistencia
móvil cuando lo requiera la usuaria y
posea la pertinente orden de protección.

• apoyo y seguimiento a las mujeres que
cuenten con orden de protección.

• gestión y canalización de cualquier otra
prestación que coadyuve a la resolución
de su problemática personal o familiar.

Por tanto, las casas de acogida son un recurso
más dentro del Sistema Canario Integral de
Prevención y Protección de las Mujeres contra
la Violencia de Género, que tiene un papel
concreto y específico para determinadas usua-
rias que, voluntariamente, deseen continuar
un proyecto personal y, además reúna unos
determinados requisitos sociales y familiares. 

4. Hacia una intervención integral abierta
A una persona no se le libera de la violencia,
persecución o muerte por el simple hecho de
ocultarla temporalmente y resguardarla bajo
protección en una casa de acogida u otro re-
curso alojativo. El asunto es más complejo de
lo que parece; de ahí que técnicamente se
plantee una nueva “redefinición del recurso
casa de acogida”. ¿Estamos hablando de un
establecimiento público donde la administra-
ción determina el tipo de infraestructura más
adecuada, los medios personales técnicos y
materiales necesarios para su funcionamien-
to normalizado y con un reglamento de régi-
men interior, o estamos hablando simplemen-
te de un refugio o centro temporal
convivencial, para la protección personal y
seguridad de las mujeres y sus hijos/as, cuan-
do son víctimas de la violencia de género?
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Para comprender estos conceptos y su dife-
renciación, quizás tenga que detenerme en
una serie de elementos para una mejor cla-
rificación de ambos  términos.
a)  En relación a la denominación “estable-
cimiento público”, decir que, en general, se
ha de tener conciencia del reconocimiento
por parte de la población de que existen
centros de acogida para las mujeres que su-
fren algún tipo de violencia. Lo mismo que
la violencia ya no es un problema privado,
intrafamiliar, sino social, los recursos para
resolver estas situaciones deben ser recono-
cidos y aprobados socialmente. Así mismo la
seguridad y el apoyo a estas mujeres debe
provenir de la propia ciudadanía, no sólo de
los entes públicos, como las administracio-
nes locales, los agentes policiales y judicia-
les o las/os profesionales que “protegemos”
asistencialmente de alguna manera a estas
mujeres. 
Cuando el recurso es abierto a la sociedad,
la red de apoyo es mayor y más amplia,
pues se amplía los agentes implicados y sen-
sibilizados con esta problemática o lacra so-
cial. Se da una ética general de la justicia y
la universalidad de la problemática concier-
ne a toda la población.
Es más, un servicio público asistencial de
estas características debe ser regulado en
cuanto a su gestión y funcionamiento, así
como ser un recurso profesionalizado en
cuanto a las intervenciones, de tal forma
que, como cualquier prestación pública,
tenga su ámbito de supervisión técnica, su
evaluación o sus auditorias, por ejemplo.
b) En relación al denominado “refugio” para
la protección personal y seguridad de las
mujeres, decir que es un término muy ambi-
guo, que no define las prestaciones sociales
y personales que se requieren en estas cir-
cunstancias de violencia, implica también
un aislamiento del grupo para “particulari-
zar” el caso, con una expectativa de deseo,
por parte de estas mujeres, de pertenecer a

algo o a alguien. Se define el refugio como
algo asociado a la ética del cuidado, a la so-
breprotección, no acorde a los nuevos plan-
teamientos interventivos.
Bien es verdad que la intimidad y la confi-
dencialidad de las mujeres deben ser respe-
tadas al máximo, con perspectiva y respeto
a los derechos individuales y sociales, pero
todo proceso integral de atención ha de ser
abierto, “globalizador”, “comunitario” y
“transformador”. El proceso mismo y la
orientación interventiva han de incidir en
todas las áreas y ejes de la persona, tanto a
nivel individual como social; se ha de pro-
mover asimismo la implicación comunitaria,
y, por supuesto, reajustar el sistema de rela-
ciones de estas mujeres en su nuevo medio
familiar y grupal.
En definitiva, hay que recomponer el siste-
ma de intercambio e interacciones, porque
se han producidos cambios significativos en
el ámbito personal de estas mujeres y en su
sistema relacional, de ahí la necesidad de
un pluralismo en la intervención.
Las políticas sociales en este campo deben
superar la etapa de prestaciones básicas
momentáneas y temporales y priorizar el
desarrollo personal y comunitario de las
mujeres, pues aunque los resultados no
sean tan rápidos como deseamos, a la larga
se observará esa transformación social es-
perada. 
Un proceso integral abierto requiere la apli-
cación sistemática de algunos principios ge-
nerales, que puedan servir al tiempo como
indicadores evaluativos. En concreto, y den-
tro de la intervención con mujeres, podrían
mencionarse los siguientes principios:
a) Participación activa de la mujer y prota-

gonismo en su autonomía personal.
b) No apurar los procesos de intervención.

Es mejor acompañarlas a su mismo ritmo.
c) Respetar el principio de igualdad social.
d) No prescindir de la comunidad ni del en-

torno más cercano para evitar el aisla-



miento personal y conseguir así mante-
ner la red de apoyo.

e) No segregar, ni estigmatizar ni desvalo-
rizar la situación social-familiar por
muy  deteriorada que se encuentre.

La estancia en una casa de acogida debe ser
parte de este proceso global abierto que, en
algunos casos, la usuaria decide voluntaria-
mente, por su itinerario personal, continuar
el proceso hacia la autonomía y seguir con-
viviendo con otras mujeres en un piso tute-
lado de la red.
Como observamos, se debe tener todos los
elementos técnicos y textuales para la coor-
dinación interinstitucional, ya que en este
avance las mujeres han revalorizado el pa-
pel de su vida, e intentan la inserción social-
laboral, y en definitiva la independencia y la
ruptura con la situación de violencia.

5. Papel de las entidades públicas
Las Administraciones Públicas, responsables
de todos los servicios de la red, deben ser las
entidades gestoras e innovadoras del proceso
integrador de atención a las mujeres víctimas
de violencia. A éstas les corresponden: 
1º. Intensificar y diversificar las interven-

ciones interdisciplinares.
2º. Los procesos de investigación y evalua-

ción permanentes.
3º. La promoción de las iniciativas concre-

tas en este campo.
4º. Mejorar la eficacia y calidad de las in-

tervenciones.
5º. La gestión más ágil y ligada al entorno

más próximo de las familias.
6º. La prevención y sensibilización sobre la

violencia de género.
7º. Mejorar la calidad y las cartas del servi-

cio del denominado “tercer sector”, for-
mado por entidades y asociaciones no
lucrativas, entendiéndola como nueva
forma de gestionar la solidaridad.

Hasta el momento, los movimientos de las
administraciones han concentrado sus es-

fuerzos en la reforma institucional, concre-
tamente en el sistema legislativo y judicial,
pero hay que trabajar por un cambio de ac-
titud en la familia, en la comunidad y en las
estructuras institucionales (salud, educa-
ción, servicios sociales, etc.); y, por supuesto
hay que prestar atención a otros sectores de
influencia, como es la creación de redes de
ayuda a las víctimas. Debe darse un movi-
miento circular contra la violencia en gene-
ral, y de género, en particular.
El campo de la intervención con mujeres
víctimas de violencia está moviéndose hacia
límites más amplios. Existe una tendencia a
ampliar la definición del problema, así
como una tendencia a integrarlo dentro de
los problemas sociales.
Hay que entender este problema como un
abuso contra los derechos humanos y tam-
bién como un problema de salud; por lo tan-
to, el acento debe estar en la prevención, en
la integridad corporal y en la seguridad per-
sonal de las mujeres. Tampoco hay que per-
der de vista la necesidad de cambios cultu-
rales y estructurales en nuestra sociedad.

ADECUACIÓN DE LAS CASAS DE ACOGI-
DA A LA LEY ORGÁNICA DE MEDIDAS DE
PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIO-
LENCIA DE GÉNERO: PLAN DE INTERVEN-
CIÓN PARA LA REINSERCIÓN LABORAL
Dª Juana María López García-Cano
Coordinadora Provincial 
Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

La defensa de la dignidad de las mujeres, su
seguridad, el derecho a su vida, a la integri-
dad física, su libertad, la restitución del
daño, la solidaridad con cada una de las víc-
timas y la consideración de ciudadana plena
siguen marcando el compromiso renovado
día a día del Gobierno Regional de Castilla-
La Mancha.
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Hace cinco años el Gobierno de Castilla-La
Mancha decidió, de manera firme y compro-
metida, proponer a las Cortes Regionales la
Ley para la Prevención de los Malos Tratos y
la Protección a las Mujeres Maltratadas. Fue
la primera Ley en España que contempló la
violencia de género desde una perspectiva
global y multidisciplinar. Nos adelantamos a
lo que sería, más tarde, la Ley Integral contra
la Violencia de Género promulgada por el Es-
tado Español. Fueron cinco años donde los
derechos sociales de las mujeres víctimas, no
sólo han sido reconocidos, sino ejercidos. Se
ha garantizado el derecho a la información
especializada y adecuada a la situación emo-
cional y desde el lugar geográficamente más
próximo a su residencia. Información para
conocer cuáles son sus derechos, los recursos
y medios para hacerlos efectivos. Para ello
hemos contado con los Centros de la Mujer
que dan cobertura a prácticamente la totali-
dad de la población de Castilla-La Mancha. 
Aunque no todas las mujeres maltratadas
siguen el mismo proceso, el itinerario gene-
ral ofrecido a una mujer que quiera cesar
en la relación violenta es: 
- Información para conocer cuáles son

sus derechos, los recursos y medios
para hacerlos efectivos. Para ello están
fundamentalmente los Centros de la Mu-
jer y también los teléfonos de informa-
ción gratuita con que se cuenta.

- Refugio, en los supuestos en los que
continuar en la vivienda familiar supon-
ga un riesgo para las mujeres o para sus
hijas e hijos.

- Asistencia jurídica para la interposición
de la denuncia y solicitud de la Orden de
Protección, con servicios jurídicos espe-
cializados.

- Asistencia psicológica para las mujeres
y para sus hijos e hijas, a fin de que re-
cuperen su autoestima y de las lesiones
psicológicas que la convivencia con un
violento causa a cualquier persona.

- Ayudas para el acceso a una vivienda
una vez que la mujer pueda dejar la
casa de acogida y necesite una vivienda.

- Cauces de participación social de las
mujeres que han sido víctimas de violen-
cia, una vez que han conseguido resta-
blecer su plan de vida. Para ello, los
Centros de la Mujer impulsan el movi-
miento asociativo de mujeres.  

- Ayuda para la incorporación al mundo la-
boral o, en su caso, reincorporación a los
efectos de que la mujer pueda tener auto-
nomía económica; para ello, el Gobierno
Regional ha establecido prioridad para
las mujeres víctimas de violencia de géne-
ro en todos aquellos programas y políticas
activas de empleo, así como el incremento
económico de las ayudas a percibir.

Nos centraremos ahora en los procesos de
intervención sociolaboral llevados a cabo
en las casas de acogida, que desde Casti-
lla-La Mancha seguimos con víctimas de
violencia de Género. “La mujer debe traba-
jar, aunque no tenga necesidad absoluta;
debe trabajar para ser independiente,
para ser libre e igual al hombre”. Esta es
una afirmación que ya recogía El Socialis-
ta en una fecha tan remota como 1888.
“Independiente, libre e igual” son princi-
pios que todavía hoy cuesta conseguir a
muchas mujeres en nuestro país, por ha-
blar del entorno más cercano, y con los da-
tos estadísticos y sobre todo, la experien-
cia del trabajo con mujeres víctimas de
violencia a través de nuestros recursos de
acogida, constituyen estos principios, uto-
pías inalcanzables para la mayoría de
ellas, de no intervenir desde el ámbito so-
ciolaboral. En Castilla-La Mancha existen,
4 centros de urgencia y 14 casas de acogi-
da, y 80 centros de la mujer, lo que signifi-
ca que más de 400 personas trabajan es-
pecíficamente en temas de igualdad
(debiendo tener en cuenta que la población
de Castilla-La Mancha es de 1.900.000).



Así pues, desde una intervención integral, y
reconociendo, como no puede ser de otra
forma la necesidad de trabajar en primera
instancia, desde el ámbito psicológico, para
poder superar esas tan comunes, generali-
zables y habituales deficiencias que supo-
nen barreras infranqueables para poder di-
señar un itinerario profesional. La
depresión, la baja autoestima, el estrés pos-
traumático, la vulnerabilidad psicológica, la
vulnerabilidad social, la dependencia…, ha-
cen imposibles poder elaborar un itinerario
personal y profesional. Pues de todos es co-
nocido que el mercado laboral es un merca-
do competitivo. 
Y que una vez superada, las etapas previas,
bien de ingreso cuando la mujer opta por un
recurso de acogida, o bien, en las primeras
sesiones asistenciales del centro de la mu-
jer, seguimos por mucho tiempo encontrán-
donos con mujeres con unas características
psicológicas-sociales y laborales tales como:
- Baja autoestima.
- Aislamiento social.
- Grandes necesidades económicas.
- Ausencia de corresponsabilidad familiar.
- Asunción total de las cargas familiares,

que en muchos casos la han obligado a
desvincularse del mercado laboral.

- Carencia de habilidades de organización.
- Escasa capacitación profesional y sin

trabajo.
- En el mejor de los casos, precariedad en

el empleo y aceptación de trabajos en
economía sumergida.

Considerando que la planificación, previsión
de consecuencias, toma de decisiones y
puesta en marcha de conductas de búsque-
da de empleo, es un proceso continuo, que
se modifica constantemente a medida que
se incorporan nuevas informaciones y se de-
sarrollan actividades, creemos que la mujer
víctima de violencia, usuaria de nuestros re-
cursos debe recibir un plan individualizado
y específico de intervención sociolaboral,

que esté constituido por elementos altamen-
te facilitadores de inserción, así pues, nues-
tro plan de actuación, que aquí proponemos,
y en el que en su gran mayoría de casas de
acogida procede bajo las características ge-
nerales de este modelo, podemos resumir de
la siguiente forma: en los procesos de inser-
ción laboral que seguimos a través de nues-
tros centros de la mujer con las víctimas de
género, se parte de las dificultades y condi-
cionamientos extremos que tienen estas mu-
jeres, atendidas por un servicio, especializa-
do en género e inserción laboral, (el
profesional orientador será un referente
hasta la autonomía completa en la consecu-
ción de empleo, objetivo final de nuestros re-
cursos de asistencia a las mujeres víctimas
de género estableciendo una configuración
global de orientación, la persona que orienta
y la usuaria, desarrollan un proceso de du-
ración muy variable, a través de un itinera-
rio personal, pero basado en estrategias gru-
pales que favorezcan los logros y actitudes
positivas, aumentando la autoestima, poten-
ciando sus expectativas de autoeficacia y de
éxito convirtiéndolas en definitiva en agen-
tes activas de su inserción.
Distinguimos tres fases en todo proceso de
inserción laboral de mujeres víctimas de
violencia de género:
1.  Entrevista/tutoría individualizada.
2. Plan de desarrollo de actitudes persona-

les para la ocupabilidad, a realizar por
el personal de la casa de acogida o en
colaboración con el personal del centro
de la mujer.

3. Una vez la mujer ha conseguido los obje-
tivos en la fase dos, se la incorpora en los
procesos de inserción establecidos por el
servicio público de empleo regional, el
cual dispone de una batería de medidas
de acción positiva para estas mujeres.

Así pues, el proceso de inserción laboral, se
inicia con una tutoría individualizada. Dicha
entrevista, es necesario que sea realizada
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por personal experto en género y en inser-
ción laboral. De esta forma, la mujer dispo-
ne del apoyo técnico orientador, que será un
referente hasta su autonomía completa en
la consecución de empleo.
Las mujeres “deben ser independientes, li-
bres e iguales”, objetivo final de nuestros
recursos de asistencia a las mujeres vícti-
mas de violencia de género.
Los factores y/o características psicológicas
configuran, en la mayoría de los casos una
determinada actitud ante la tarea ardua y
compleja que supone la búsqueda de empleo,
y que hacen difícil el desarrollo de un proyec-
to personal de inserción profesional.
Por otra parte, la condición prolongada de
víctima y en muchos casos también perma-
nencia prolongada como mujer inactiva o de-
sempleada, favorece la creación de actitudes
negativas, junto a otras como la pertenencia a
una categoría del colectivo social de los califi-
cados como de alta dificultad para la inser-
ción laboral. Por ello, creemos absolutamente
necesario que todo proyecto de inserción la-
boral que se planifique con mujeres víctimas
de género, debe incidir sobre los aspectos
personales, que le ayuden a recuperar la con-
fianza y motivación en su proyecto profesio-
nal, máxime, cuando el mercado de trabajo
hace de la búsqueda de empleo en muchos
casos, una tarea a menudo frustrante. 
Así pues, nos planteamos en el proceso de
inserción laboral los siguientes objetivos:
I. Generales:

1. Desarrollar los recursos personales
con el fin de facilitar las actitudes
positivas para la inserción.

2. Favorecer que las mujeres asuman
autónomamente el desarrollo y
ajuste de su proyecto personal de
inserción profesional.

II. Específicos de la mujer.
1. Identificar los recursos personales que

le facilitarán la realización de activi-
dades para su inserción profesional.

2. Fomentar sus expectativas de éxito.
3. Facilitar las creencias de autoefica-

cia y control interno.
4. Incrementar su capacidad de adap-

tación a las circunstancias cam-
biantes y novedosas que presenta el
mercado laboral, manteniendo o
ajustando su proyecto de inserción
profesional y ampliando sus alter-
nativas.

Aunque el plan de intervención sociolaboral
sea individualizado, se opta preferiblemen-
te, por un proceso con una metodología,
siempre que sea posible, de intervención
grupal de no más de 4 mujeres,  estructu-
rándose en torno a  sesiones de unas 3 ho-
ras cada una. Entendiendo  la búsqueda de
empleo como una conducta finalista, el tra-
bajo con el grupo debe partir del “mapa de
la realidad posible” que cada mujer tiene,
siendo el papel del grupo el de potenciador
de los recursos que posee cada miembro,
pues se potencia que entre el grupo se apro-
vechen los logros. En esta configuración glo-
bal de orientación, la persona que orienta y
la usuaria, desarrollarán un proceso de du-
ración muy variable que a continuación pro-
ponemos: la experiencia con demandantes
de empleo en general, ha puesto de mani-
fiesto la importancia de aquellos factores in-
ternos a la persona que influyen de forma
significativa en su inserción en el mercado
de trabajo.
Creemos que la metodología de interven-
ción grupal para los procesos de inserción
profesional y en particular, para la bús-
queda de empleo es adecuada, dado que
la mujer desempleada es una persona que
intenta conseguir trabajo en continua re-
lación con otros y otras y con su entorno,
sus sentimientos, pensamientos y actos
dependen en gran medida de las relacio-
nes que establece con las personas que le
rodean. Todo cambio en la motivación se
produce en la comunicación, las mujeres



cambian sus autovaloraciones a medida
que compartan experiencias y opiniones
con las otras. Podríamos decir que “cons-
truyen” su motivación en el medio social
en el que viven y que, ésta cambia a medi-
da que compartan experiencias relevantes
con otras cercanas a ellas. En este senti-
do, el grupo se convierte en un referente
importante para el proceso de inserción y
la intervención, en el medio grupal multi-
plica su eficacia por el valor relacional de
las mujeres que comparten experiencias
similares.
El formato de intervención, debe estar ba-
sado en la búsqueda de logros y de recur-
sos. Además  de las cualidades, habilidades
y características personales, nos interesa-
mos por las experiencias, pensamientos,
emociones que viven, podemos decir que
construimos con las mujeres una historia
basada en sus experiencias, expectativas y
objetivos personales. Se trata de atender a
ciertos detalles, a informaciones a veces
inapreciables, acontecimientos que podría-
mos calificar de “excepcionales” por el he-
cho de que las mujeres apenas reparan en
ellos, no les dan importancia por conside-
rarlos que son poco significativos en un
mercado laboral hostil. En el proceso de in-
serción la tarea de buscar estas excepcio-
nes es una constante; y el grupo ofrecerá y
facilitará a las mujeres el encontrar esas
habilidades ocultas y lo que es más impor-
tante la propia mujer será quien las reco-
nozca como propios. El grupo actúa como
una caja de resonancia, que:
- Aumentará la credibilidad que necesita

la mujer víctima de violencia de sus pro-
pias capacidades.

- Propicia un ambiente de colaboración y
autoayuda, las mujeres se introducen en
una dinámica en la que se potencian las
conductas de colaboración positiva y se
inician en la mayoría de los casos en el
trabajo de equipo.

La técnica fundamental a utilizar, dado que
el modelo de intervención está centrado en
los recursos de las mujeres, es la de Sondeo
de Logros:
- Se debe ayudar a través del grupo, a

que la mujer aporte, identifique, sus re-
cursos personales, cualidades, capaci-
dades, habilidades. Aspectos de su vida
personal que puedan usarse en un em-
pleo. Qué cosas aprecian las que la ro-
dean, sus amigos, conocidos, familiares,
sus valores, sus convicciones.

- Sentimientos positivos de búsqueda de
empleo: de que cosas se sienten más or-
gullosas, de donde sacan la fuerza para
seguir luchando, como consiguen supe-
rar los momentos de decaimiento…

Una vez que identificamos logros y habilida-
des, es importante “devolver la eficacia”,
esto es, atribuir méritos profesionales a las
mujeres, lo que implica un cuidadoso uso
del lenguaje, a través de atribuciones indi-
rectas, es decir las intervenciones del orien-
tador u orientadora, deben ser en forma de
“lenguaje presuposicional”. Se trata de usar
formulaciones que den por supuesto el mé-
rito o la habilidad, que induzca a buscar
conductas de logro.
De nuevo el grupo de mujeres puede refor-
zar la técnica. De esta forma se:
- Aumenta la autoestima personal.
- Potencia las expectativas de autoefica-

cia y de éxito.
- Facilita la mejora del estilo comunica-

cional así como la percepción de las pro-
pias habilidades sociales.

- Procura que las mujeres consideren sus
propias acciones y capacidades como los
principales factores que, como agentes
activas de su inserción ponen en práctica
para el éxito en la búsqueda de empleo.

- Por último, con la ayuda del orientador
u orientadora se equilibra la atribución
causal de forma realista potenciando so-
luciones.
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Es a partir de este momento, cuando la mu-
jer víctima de violencia, se sitúa en el mismo
punto de arranque de la carrera de obstácu-
los hacia el empleo, poniéndose en marcha
la fase 3, acogiéndose a las medidas y los
mecanismos generales con la complementa-
riedad de determinadas acciones positivas
de las distintas Consejerías (empleo, vivien-
da, educación, etc.).
Una vez la mujer ha sido insertada en el
mercado laboral, continúa un seguimiento
de la misma desde un enfoque interdiscipli-
nar, esto es apoyo laboral, psicológico, jurí-
dico y asistencial desde las casas de acogida
o centros de la mujer.

EXPERIENCIA DEL CENTRO DE ACOGIDA
A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO EN LA CIUDAD DE ALBACETE
Dª Pilar González Reyes, Educadora
Dª Isabel Piqueras González, Psicóloga
Centro de Urgencias y Casa de Acogida
de Albacete
Ayuntamiento de Albacete
Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha

El orden que vamos a seguir a la hora de
llevar a cabo nuestra ponencia es el si-
guiente: hablaremos en primer lugar del
marco legislativo y del marco normativo
para, a continuación, hacer una breve men-
ción acerca de la red de centros de la mu-
jer. Seguidamente nos centraremos en los
recursos de acogimiento de que disponen
las mujeres que han sido víctimas de cual-
quier tipo de violencia o abuso. En este
apartado cabe destacar los Centros de Ur-
gencia, las Casas de Acogida, las Casas de
Acogida para mujeres jóvenes y las Casas
de Acogida para mujeres víctimas de tráfico
y explotación sexual y violencia. Prosegui-
remos nuestra presentación hablando so-

bre los programas, servicios y recursos con
que pueden contar las mujeres para solu-
cionar sus problemas, y de ahí, pasaremos
a comentar los antecedentes históricos de
las casas de acogida así como de los Cen-
tros de Urgencias, y de la posterior crea-
ción de los llamados “centros de atención
integral a la violencia de género”. La última
parte de nuestra ponencia se centra en los
centros de atención a las víctimas de la vio-
lencia de género. 

1. Marco legislativo
En primer lugar, en lo que se refiere al mar-
co legislativo, es importante destacar una
serie de leyes que dieron y dan amparo a las
mujeres que se encuentren en una situación
desfavorable de violencia. Primeramente, la
ley 5/ 2001, del 17 de mayo que se promulga
en Castilla-La Mancha como ley de “preven-
ción de malos tratos y de protección a las
mujeres maltratadas”. Posteriormente, el
21 de noviembre, la ley 22/2002, crea el Ins-
tituto de la Mujer de Castilla-La Mancha
como un organismo autónomo, vinculado
directamente a la Presidencia. De este
modo, el Gobierno Regional da un impulso
definitivo a las políticas de igualdad y a la
aplicación de la transversalidad en todas las
líneas estratégicas de actuación. Y por últi-
mo, ya tenemos la Ley Orgánica 1/2004 del
28 de diciembre que se aprueba como “me-
didas de protección integral contra la vio-
lencia de género”.
Cabe decir a este respecto que la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, ha
seguido desde hace muchos años una tra-
yectoria firme en el abordaje de la violen-
cia de género, y una clara muestra de ello
es la aprobación en el año 2001 de una Ley
Integral, pionera en la puesta en marcha
de medidas legislativas en materia de pre-
vención y protección a las víctimas y que se
anticipa, con mucho, a la tan demandada
Ley Estatal de 2004.



2. Marco Normativo
Este marco legislativo se va completando
con la articulación de Planes de Igualdad en
el ámbito autonómico y local. En lo que se
refiere al ámbito autonómico, el primer
plan se publica en 1990, aunque actualmen-
te está en vigor el IV Plan de Igualdad de
Oportunidades entre Mujeres y Hombres de
Castilla-La Mancha en el cual están implica-
das todas las Consejerías. En el ámbito local
el primero de los planes data de 1994. El III
Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres
del Ayuntamiento de Albacete (2003-2006)
está aún en proceso de evaluación, previa a
la elaboración del siguiente. Este Plan reco-
ge, como medida específica del Área de Pre-
vención y Tratamiento de la Violencia de
Género, la construcción de un nuevo Centro
que unifique y consolide las alternativas de
acogimiento existentes; es decir, los Centros
de Urgencia y las Casas de Acogida.
En el ámbito normativo autonómico se creó
en 2004, con una vigencia de cuatro años, el
IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres bajo el lema “Piensa en
futuro. Construye igualdad”; ya que a través
de la igualdad se trabaja, se educa, se detie-
ne la violencia, se extiende, se toma el po-
der, se toma la palabra; es decir, la igualdad
es calidad de vida.
Y en el marco normativo local, aparece en
2003 el III Plan de Igualdad entre Mujeres y
Hombres, que estará en vigencia hasta el
2006. Se crea así el Área de Prevención y
Tratamiento de la Violencia de Género, cuyo
objetivo es incrementar la seguridad de las
mujeres víctimas de violencia; para lo cual
se construye un nuevo Centro que unifique y
consolide las alternativas de acogimiento
existentes hasta entonces; es decir, Casas de
Acogida y Centros de Urgencia.

3. Red de Centros de la Mujer
Los Centros de la Mujer se crean mediante
convenios de colaboración entre Ayunta-

mientos, Diputaciones, Mancomunidades o
Asociaciones sin ánimo de lucro, y el Institu-
to de la Mujer de Castilla-La Mancha. Son
espacios pensados para avanzar y consoli-
dar la plena incorporación de la mujer en
todos los ámbitos de la vida, superando toda
discriminación laboral, social, cultural y
económica o política. En Castilla-La Mancha
hay una Red de Centros de la Mujer distri-
buidos por todo el territorio, de modo que se
garantiza la cobertura a toda la población.

4. Recursos de acogimiento
Los recursos de acogimiento con que puede
contar una mujer que ha sido víctima de vio-
lencia son diversos. En la actualidad, la red
autonómica cuenta con diecisiete recursos
de acogimiento: tres Centros de Urgencia,
diez Casas de Acogida, dos Casas de Acogida
para Mujeres Jóvenes, una Casa de Acogida
para mujeres víctimas de tráfico y explota-
ción sexual, y nuestro propio centro. Así lo
establece el Artículo 18 del Decreto de Desa-
rrollo: “La Consejería u Organismo compe-
tente en materia de Igualdad de Oportunida-
des de la Mujer (que ahora es el Instituto de
la Mujer de Castilla-La Mancha), pondrá en
marcha Centros de Urgencia o Casas de Aco-
gida para prestar asistencia a las mujeres
víctimas de malos tratos y a sus hijos e hijas
en todas las capitales de provincia y munici-
pios con población superior a 25.000 habi-
tantes, y procederá a la creación de pisos tu-
telados. La creación de los Centros de
Urgencia, Casas de Acogida y Pisos Tutela-
dos se podrá realizar en colaboración con
las demás Administraciones Públicas o con
entidades privadas sin fin de lucro”. En Al-
bacete contamos con un Centro, dos Casas
de Acogida y un Centro para mujeres jóve-
nes. En Ciudad Real cuentan con tres Casas
de Acogida, un Centro de Urgencia y una
Casa para mujeres jóvenes. En Cuenca los
recursos son más escasos, aunque incluyen
una Casa de Acogida y un Centro de Urgen-
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cia. En Guadalajara las mujeres podrán acu-
dir, bien a una de las dos Casas de Acogida
con que cuenta la comunidad, o a un Centro
de Urgencia. Y por último, en Toledo, se
cuenta con dos Casas de Acogida y una Casa
para víctimas de explotación sexual.
En el caso de los Centros de Urgencia, se tra-
ta, según el artículo 19 del Decreto de Desa-
rrollo, de “establecimientos donde se presta
asistencia de emergencia a las mujeres vícti-
mas de malos tratos, y a los o las menores a
su cargo, durante las 24 horas del día, facili-
tándoles con carácter inmediato, protección
y alojamiento temporal; orientándoles y deri-
vándoles, previo informe técnico, a los recur-
sos sociales, psicológicos y jurídicos que más
se adecuen a sus necesidades”. El artículo 20
del mismo Decreto define las Casas de Acogi-
da como “aquellos establecimientos destina-
dos a dar alojamiento y recuperación inte-
gral a las mujeres que han sido víctimas de
malos tratos y a los o las menores a su car-
go”. Aparte de estos centros, y con carácter
particular existen, en Albacete y Cuidad Real,
dos casas de acogida para mujeres jóvenes
con una edad máxima que no supere los
treinta años, sean o no gestantes, con hijos o
hijas a su cargo que se encuentren en situa-
ción de desprotección socio-familiar, con pro-
blemas graves de convivencia familiar o bien
sean víctimas de la violencia familiar. En di-
chas casas se les proporciona un entorno de
seguridad y atención integral tanto a ellas
como a sus hijos e hijas. Dicha atención va
acompañada de medidas de apoyo para su
emancipación, tales como la existencia de un
piso puente o los servicios de una educadora
para el manejo de habilidades sociales y la
resolución de problemas hacia una vida au-
tónoma.

5. Programas y servicios
Los programas, servicios y/o recursos con
que cuentan las mujeres víctimas de violen-
cia son también variados. Por un lado están

los dispositivos de localización inmediata,
que son teléfonos móviles de uso restringido
facilitados gratuitamente a mujeres que se
encuentran en situación de riesgo o de ur-
gente necesidad por estar sufriendo malos
tratos. Este servicio se puede solicitar en los
Centros de la Mujer o en los servicios pro-
vinciales del Instituto de la Mujer de Casti-
lla-La Mancha. Este recurso es complemen-
tario al dispositivo de Teleasistencia que ha
puesto en marcha el Gobierno Central para
todo el estado. Se trata de un sistema de
atención permanente, de un teléfono gratui-
to de ámbito regional atendido por personal
especializado las 24 horas del día y que pro-
porciona información inmediata ante situa-
ciones de emergencia y, en su caso, puede
gestionar el ingreso de la mujer en un Cen-
tro de Urgencia. Por otro lado tenemos el
Servicio de Atención a Mujeres Maltratadas
(SAMM); el Teléfono de Asistencia a Vícti-
mas de Agresiones Sexuales (TAVAS) y el
servicio de Atención de Urgencias 112 de
Castilla- La Mancha. 
Se dispone, además, de servicios de atención
y acompañamiento para mujeres víctimas de
malos tratos, que ofrece apoyo psico-social,
ayuda, tutelaje y seguimiento en los casos de
violencia hacia las mujeres. En esta área des-
taca la Asociación de Lucha Contra los Malos
Tratos “María Zambrano”. Tenemos también
un Servicio de Atención a Mujeres Víctimas y
Menores Testigos de Violencia de Género, que
lo que hace es proporcionar atención psicoló-
gica a las hijas e hijos víctimas de violencia de
género, además de orientación psicológica y
jurídica a las mujeres que lo requieran. Por
otro lado, están la Asociación de Mujeres Se-
paradas y Divorciadas (AMUSYD); el Servicio
de Asistencia a Mujeres Agredidas Sexual-
mente (SAVAS), que proporciona asistencia
psicológica para mejorar la situación perso-
nal de mujeres agredidas sexualmente; y por
último, la Asociación de Defensa de la Mujer
(ADAM).



Asimismo, la asistencia jurídica para las mu-
jeres que han sido víctimas de violencia do-
méstica, cuenta con un programa de asisten-
cia Jurídico-procesal, un programa de
impago de pensiones y el Servicio de Asisten-
cia a Mujeres que han sido Víctimas de Agre-
siones Sexuales (SAVAS). Cabe destacar el lla-
mado “Programa Vitrubio”, que ha empezado
a funcionar en 2005, llevado a cabo por el Co-
legio de Psicólogos mediante un convenio con
el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha,
y que está dirigido a la rehabilitación psico-
social de los hombres que ejercen o han ejer-
cido la violencia, como una medida más de
prevención de la violencia hacia la mujer.
Todos ellos son recursos para facilitar a las
mujeres que sean capaces de desarrollar una
vida autónoma, y para ello, en todas y cada
una de estas instituciones o asociaciones se
les proporcionan ayudas de solidaridad, ayu-
das económicas al salir de la Casa de Acogida
y, a través de un programa municipal un ac-
ceso inmediato a la vivienda para aquellas
mujeres que han sido maltratadas. 
Y también hay una serie de recursos con los
que tenemos una coordinación más directa.
En primer lugar está la Asociación de Muje-
res Juristas “THEMIS, Punto de Encuentro”,
que incluye un programa de estancias de
tiempo libre para mujeres solas con menores
a su cargo, y un programa de acompaña-
miento de la Asociación María Zambrano.
Por otro lado están los Servicios Sociales de
Base y los recursos municipales; es decir, es-
cuelas infantiles, comedores escolares y pro-
gramas de apoyo escolar y de actividades de
ocio y tiempo libre. Además del programa
municipal para facilitar el acceso a la vivien-
da que hemos mencionado anteriormente.

6. Antecedentes históricos
Los antecedentes de los servicios y recursos
con que cuentan las mujeres víctimas de
violencia de género, son, más o menos, re-
cientes. Las Casas de Acogida se empezaron

a crear en 1990 y estaban pensadas para
que las mujeres pasasen allí un período de
tiempo largo. Tenían capacidad para alber-
gar a siete mujeres y quince menores; y el
personal con que contaba constaba de una
educadora-gobernanta, siete educadoras-
cuidadoras, una psicóloga y una trabajadora
social. La Casa de Acogida de la ciudad de
Albacete comenzó a funcionar en el año
1990. Durante los tres primeros años, la ges-
tión fue municipal en la modalidad de pres-
tación de servicio, siendo la empresa adjudi-
cataria una cooperativa de mujeres creada
para este fin. Con posterioridad, la Casa
pasa a ser gestionada por la Diputación de
Albacete, regresando la gestión, de nuevo, al
Ayuntamiento de Albacete en 1993.
La Casa de Acogida es un servicio 24 horas,
que atiende tanto las demandas de larga es-
tancia, como las situaciones de emergencia
por riesgo inminente.
Posteriormente, en 2002, y como conse-

cuencia de las nuevas líneas de actuación
que el Gobierno Regional se plantea en ma-
teria de Violencia de Género, plasmadas en
la Ley 5/2001, se articula la puesta en fun-
cionamiento de los Centros de Urgencia; y
así, en Albacete, el CUR comienza a funcio-
nar. Y es a partir de ese momento, que se
van a diferenciar claramente las Casas de
Acogida, pensadas para un estancia larga,
de lo que son los Centros de Urgencias, ide-
ados para estancias más cortas Los Centros
de Urgencias poseen capacidad para acoger
a cuatro mujeres y diez menores, y el perso-
nal del que disponen incluye una educado-
ra-gobernanta, cinco educadoras-cuidado-
ras y una psicóloga. Además, el Centro de la
Mujer proporciona una trabajadora social y
la asesoría jurídica que estas mujeres pue-
dan necesitar.
Más tarde, en el año 2006, y tras la expe-
riencia acumulada en el trabajo en este tipo
de recursos residenciales, surge la necesi-
dad de mejorar la calidad de la atención
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prestada. Para ello, la Administración decide
destinar y construir un edifico único y espe-
cífico para la prestación de ambos servicios;
y ese nuevo tipo de edificio va a ser, el Cen-
tro de Atención Integral a la Violencia de Gé-
nero. Se trata de un recurso destinado a mu-
jeres víctimas de violencia de género con
edades comprendidas entre los 18 y los 65
años, así como a sus hijas e hijos menores de
edad. Este nuevo tipo de centro es más com-
pleto que los dos mencionados anteriormen-
te. Las mujeres pueden optar por una estan-
cia corta o larga, en función de sus
necesidades personales. La parte destinada
a estancias largas tiene capacidad para aco-
ger a cuatro mujeres y doce menores; mien-
tras que la parte destinada a estancias más
cortas puede dar cobijo a seis mujeres y die-
ciocho menores. Además, cuenta con una
plaza adaptada para mujeres con algún tipo
de discapacidad. El personal que encontra-
mos en este tipo de centros lo componen una
educadora-gobernanta, un equipo de educa-
doras, una psicóloga, una trabajadora social,
y una auxiliar administrativa. La asesoría ju-
rídica, será como en los casos anteriores,
proporcionada por el Centro de la Mujer. El
conjunto de todo este personal va a ofrecer a
las mujeres información, apoyo social, aten-
ción psicológica, asesoramiento jurídico,
apoyo educativo a la unidad familiar, forma-
ción dirigida al desarrollo personal, adquisi-
ción de habilidades y, lo más importante de
todo, reinserción social.

7. El centro
El Centro Integral de Atención a la Violencia
de Género de la ciudad de Albacete, es un
servicio especializado que ofrece a las muje-
res víctimas de violencia y a los menores a
su cargo, un espacio de alojamiento, protec-
ción, atención, orientación y reflexión, que
permite la recuperación integral de la uni-
dad familiar y la superación de la experien-
cia de violencia sufrida.

Orgánicamente, el Centro de Atención a la
Mujer y el Centro de Atención a la Violencia
de Género conforman el Servicio de Promo-
ción a la Mujer, incluido en la Acción Social
dependiente de la Concejalía de Igualdad y
Participación de la Concejalía de Albacete.
El Centro se ubica en la localidad de Albace-
te, en un entorno céntrico que garantiza el
acceso a los medios de transporte públicos y
de comunicación y a las instituciones y re-
cursos de carácter legal, social, educativo,
sanitario, policial y lúdico.
El edificio, con acceso independiente, forma
parte de una manzana de promoción muni-
cipal diseñada específicamente para alber-
gar estas instalaciones. Y, aunque el centro
se encuentra en un edificio integrado en un
bloque de viviendas de promoción pública,
está bien diferenciado de las mismas. Éste
se distribuye en cuatro alturas y un sótano.
El sótano hace las veces de trastero y de
cuarto de calderas. En la planta baja encon-
tramos la recepción, el despacho de equipo
técnico, el despacho de reuniones y estudio,
un dormitorio adaptado, los aseos y la zona
de lavandería y ropero. En la planta prime-
ra tenemos seis dormitorios, correspondién-
dose a las plazas destinadas a urgencias. En
la segunda planta encontramos cuatro dor-
mitorios correspondiéndose a las plazas
destinadas a estancias más largas, además
de una sala de televisión y ocio. Y en la
planta tercera podemos encontrar el come-
dor, la cocina y las terrazas.
Debido a la necesaria reserva, anonimato y
seguridad de las mujeres y de sus hijas e hi-
jos, se asegurará la confidencialidad de su
ubicación. Esta fue una cuestión debatida
en otros momentos. La apertura del nuevo
centro, hizo resurgir el dilema sobre la ne-
cesidad de mantener o no el anonimato de
este tipo de recursos.
Los recursos humanos que se ofrecen a las
mujeres son variados, y el trabajo es multi-
profesional, proporcionando una respuesta



integral a cada unidad familiar. Por un lado,
se cuenta con un equipo técnico que incluye
las figuras de la psicóloga, la trabajadora
social, la educadora-gobernanta, las educa-
doras-cuidadoras y el auxiliar administrati-
vo. Por otro, existe un equipo de servicios
que, en realidad son trabajadoras que
atienden los servicios de cocina, limpieza, y
lavandería-ropero.

8. Conclusiones
Las diferencias más importantes que la cre-
ación del nuevo Centro ha supuesto respec-
to a la situación que anteriormente comen-
tábamos es que ha sido posible crear unos
espacios amplios, cálidos y luminosos que
facilitan la convivencia de cada unidad fa-
miliar en un espacio diferenciado, que posi-
bilita el respeto a su intimidad y facilita la
independencia y autonomía, y esta convi-
vencia con mujeres en distintas etapas de su
proceso personal, ayuda a los procesos de
recuperación e inicio de nuevos proyectos
de vida.
Como conclusión general podemos señalar
que el Centro ha supuesto una clara mejora
de la calidad del servicio, objetivo que esta-
ba en la base desde el principio.

LA POLICÍA Y LA MUJER MALTRATADA
D. Luis Manuel Caballero Covián 
Jefe del Cuerpo Nacional de Policía
Dirección General de la Policía
Ministerio del Interior

Buenas tardes:
Soy Luis Manuel Caballero Covián, Inspector
Jefe del Cuerpo Nacional de Policía. Quiero
agradecer a la Consejería de la Presidencia
del Gobierno del Principado de Asturias (en
la persona de su Consejera) así como al Ins-
tituto de la Mujer (y a su Directora), la gen-
tileza que han tenido al invitar a la Jefatura

Superior de Policía, a este Congreso Estatal
de Casas de Acogida. Me considero una per-
sona doblemente afortunada. Afortunado,
por encontrarme con ustedes, como repre-
sentante de la Jefatura Superior de Policía
de Asturias y privilegiado por ser actual-
mente, el responsable del equipo policial, de
carácter más humano con que cuenta la Co-
misaría de Oviedo, es decir el Servicio de
Atención a la Familia.
Como saben el actual Servicio de Atención a
la Familia, nace de la agrupación del anti-
guo SAM (Servicio de Atención a la Mujer) y
del GRUME (Grupo de Menores). La otra
competencia del SAF (Servicio de Atención a
la Familia), es la atención a mayores y dis-
capacitados, las fugas de menores, además
de la investigación de los delitos contra la
indemnidad sexual. El SAF es sin duda algu-
na y hoy por hoy, el servicio más vocacional
de cuantos se pueden desarrollar en el
Cuerpo Nacional de Policía. Hay otros desti-
nos eminentemente técnicos, como Policía
Científica, eminentemente operativos, como
las Unidades de Delincuencia y Crimen Or-
ganizado, pero en el SAF si realmente no es-
tás comprometido no lo aguantas.
Echemos un momento la vista atrás antes
de entrar en materia. En el año 1983, coin-
cidiendo con la creación del Instituto de la
Mujer, el Ministerio del Interior, a través de
la Dirección General de la Policía, ante el
alarmante número de casos de violencia
contra la mujer, comenzó a publicar las ci-
fras sobre denuncias de malos tratos pre-
sentadas en las Comisarías. En 1986, el Par-
lamento Europeo, emitió la Resolución
sobre Agresiones a Mujeres, haciendo refe-
rencia entre otras, a la petición de refugios
para mujeres maltratadas. Ese mismo año,
1986, en España se crea la primera Casa de
Acogida para mujeres maltratadas. A la par,
la Subdirección General Operativa, de la Di-
rección General de la Policía, dicta una Cir-
cular por la que crea en el entonces Cuerpo
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Superior de Policía, el Servicio de Atención
a la Mujer, el (SAM). Y, crea ese servicio, in-
tegrado exclusivamente por mujeres, para
dar una respuesta adecuada, a la demanda
social de atender de una manera especiali-
zada, a la víctima de maltrato. En un princi-
pio el SAM compuesto exclusivamente por
mujeres, solo atendía las denuncias, mien-
tras que la investigación de estos delitos y la
continuación de los atestados, lo hacían los
restantes Grupos de Policía Judicial, com-
puestos mayoritariamente por hombres.
Me he permitido hacer esta breve introduc-
ción, por dos razones. Primero, para poner
de manifiesto, que el Cuerpo Nacional de
Policía es, con diferencia, junto al Instituto
de la Mujer, la primera Institución en el
tiempo y en la dedicación en la lucha contra
el maltrato. Es decir cumplimos ahora 20
años en tener un grupo específico y especia-
lizado, en la violencia de género y familiar.
Y la segunda razón, está relacionada con mi
presencia aquí, y lo es, porque tal vez les
llame la atención, de que sea un hombre y
no una mujer quien venga en representa-
ción del Cuerpo Nacional de Policía, máxime
cuando se habla de un tema tan delicado
como la violencia de género. Pues la res-
puesta es sencilla, el Servicio de Atención a
la Familia, lo componemos mujeres y hom-
bres. Todos iguales, aunque diferentes.
Como les decía, el SAF está integrado por
mujeres y hombres, todos policías. Pero an-
tes que policías, personas. Y, como personas
que tienen que enfrentarse con problemas
humanos, hemos sido capaces de desarro-
llar unas conductas que le permiten a la víc-
tima, sentirse comprendida y ayudada ade-
cuadamente para resolver su situación.
En la base de estas conductas se encuentran
rasgos de personalidad para que se produz-
can. Entre ellos quisiera destacar cinco:
A) Madurez emocional. Para llevar a cabo

la atención a la víctima de maltrato, los
componentes del SAF tenemos un buen

control de nuestras emociones y un ade-
cuado contacto con la realidad.

B) Sensibilidad hacia la problemática de la
persona maltratada. Conocemos los fac-
tores que intervienen en estos casos y es-
tamos realmente interesados y motivados
para prestar la mejor ayuda posible.

C) Objetividad. Con una capacidad de com-
prensión y una actitud receptiva, que nos
impida identificarnos excesivamente con
los problemas de la persona maltratada.

D) Capacidad de comunicación. Es decir
sabemos expresarnos adecuadamente y
hacernos comprender, y sobre todo sa-
bemos escuchar y ponernos psicológica-
mente en el lugar de la persona maltra-
tada para comprender mejor su
problema.

E) Orientación. Informar a las víctimas de
todos aquellos pasos burocráticos que
han de dar, así como indicar los organis-
mos oficiales y sociales a los que pueden
recurrir.

A los funcionarios (policías) del SAF, nos
compete la enorme responsabilidad, de ser
la primera persona (y por ende la primera
Institución) con la que se encuentra una
mujer maltratada, cuando se decide a poner
fin a la insostenible situación de conflicto
que le supone la violencia, elemento total-
mente negativo en la relación familiar. Y es
una enorme responsabilidad, porque esa
mujer, que ya ha sido víctima, no puede su-
frir una victimización secundaria, es decir
no puede encontrarse con una persona que
no sepa encauzar, paliar y solventar su si-
tuación. Por eso, lo primero que encuentra
una mujer, que acude al SAF es un funcio-
nario que le ofrece sensibilidad y sobre todo
empatía. ¿Por qué? Porque como dije antes,
conocemos los factores que intervienen en
estos casos y estamos realmente interesados
y motivados en prestar la mejor ayuda posi-
ble. Ninguna mujer que necesite ayuda de
los policías del SAF indica su preferencia en



la atención por personal femenino o mascu-
lino. El grado de compromiso es tal, que la
víctima lo que agradece es la atención (eso
sí, siempre personalizada).
Para tramitar una denuncia por malos tra-
tos, los policías tenemos que seguir el Proto-
colo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado, y que tiene unos
contenidos mínimos en cuanto al número de
diligencias que deberán practicarse ante un
caso de violencia de género. Son en total 18.
Pero nosotros desde el Servicio de Atención
a la Familia, recordando que aquellos diez
Mandamientos se reducían a dos, hemos he-
cho lo propio:
1.   Ayuda a la mujer como a ti mismo.
2.   Recupérala para la sociedad.
Es indudable que la atención a la mujer, de-
penderá de una prioridad absoluta; es decir,
de atenderla en función de su estado, esto sig-
nifica que si la mujer, necesita perentoriamen-
te atención médica, esa será nuestra primera
preocupación. La Comisaría puede y debe es-
perar.  Es muy importante, que seamos noso-
tros, los funcionarios del SAF, quienes la tras-
lademos y acompañemos a los servicios
médicos de urgencia. Estaremos entablando
con ella acercamiento. Además ante el hipoté-
tico caso de que el verdugo quisiera aparecer
por allí, la estaremos protegiendo.
También es importante que seamos noso-
tros quienes estemos a su lado (salvo otros
familiares directos que si la amen), porque
nos garantizará que se gestiona adecuada-
mente otro de los protocolos que necesita la
víctima de violencia, el protocolo sanitario.
Cuantas veces los partes facultativos no re-
flejan más que las manifestaciones de la víc-
tima, como si de enfermedad común se tra-
tara. Partes facultativos que no se remiten a
la autoridad judicial. Cuando regresamos
del hospital, hacemos un alto en Policía
Científica. Siempre se ha dicho, que una
imagen vale más que mil palabras. Realiza-
mos, siempre con su consentimiento, un re-

portaje fotográfico de las lesiones. Si se en-
cuentran, en alguna parte interior, o íntima
de su cuerpo, será una compañera, quién
haga el reportaje. Nos parece más adecua-
do, pese a que los funcionarios masculinos
sólo vemos en ella una persona.
Cuando iniciamos la instrucción de un ates-
tado por violencia de género, lo primero que
ofrecemos a la mujer, es privacidad. Un lu-
gar, un entorno adecuado, donde ella sienta
que no puede ser vista ni oída, por otra per-
sona más que la que instruye el atestado.
Nuestra presentación, es decirle nuestro
nombre, pues ya sabe que somos policías.
Pero lo decía antes, primero somos perso-
nas. Por ello le preguntamos por su nombre.
Para nosotros es importante hablar con Ma-
ría, antes que con la víctima. Y cuando sa-
bemos su nombre le decimos: “María, estoy
aquí para ayudarte”. Para formalizar la de-
nuncia, lo que nunca hay es prisa. Se acla-
ran dudas. Se hacen pausas, para que ella
llore si necesita desahogarse. Se retoman
los hechos. Se traducen a papel sus inquie-
tudes, sus temores, sus vivencias, pero con
sus mismas palabras. Reflejamos su estado
de ánimo tal como lo vive y lo cuenta. Que-
remos y necesitamos que nos sienta próxi-
mos. No somos sólo su paño de lágrimas,
sino también la puerta hacia un futuro me-
jor. Lo necesita y sobre todo, se lo merece.
Nosotros los policías somos la primera per-
sona y la primera institución con la que se
encuentra una mujer maltratada. Y la ofre-
cemos privacidad. Solo cabe una excepción.
Siempre que podemos, tenemos presente al
abogado especialista en violencia de género.
Entre las muchas virtudes de la nueva Ley
1/2004, está el derecho de la víctima de ser
asistida desde el primer momento por un
abogado especializado. Resultaba paradóji-
co, que el maltratador como cualquier delin-
cuente, tuviera derecho a abogado y la vícti-
ma no, salvo que lo tuviera particular,
aunque siempre le quedaba el Ministerio
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Fiscal. A nosotros nos gusta que esté pre-
sente en la denuncia, el letrado, por varias
razones:
1º. Asesora a la víctima desde el primer

momento.
2º. Evita trastornos a la víctima.
3º. Evita que la mujer tenga que contar “su

historia” de nuevo a otra persona.
4º. Evita posibles riesgos personales a la

mujer, si tiene que desplazarse y si aún
no hemos actuado contra el agresor.

Como todos sabemos, la Ley 38/2002 que
regula los Juicios Rápidos, establece que en
el plazo de cinco días, desde que se puso la
denuncia, el atestado debe ser enjuiciado
por la autoridad judicial. Pensamos que es
un plazo razonable para practicar la mayo-
ría de las diligencias que recoge el Protocolo
de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, para la protección de
las víctimas de violencia de género.
La recogida de la denuncia, la situación fa-
miliar, la identificación del autor, la posible
tenencia de armas, reportaje fotográfico,
parte facultativo, el informe vecinal, los an-
tecedentes, la detención del autor y en su
caso su puesta a disposición judicial.
A veces tenemos dificultades para la confec-
ción del informe vecinal. Generalmente son
reacios. Sin embargo esto lo suplementamos
con los partes de intervención policial. Ocu-
rre muchas veces, que en una familia, cuan-
do se presentan episodios de tensión, al-
guien llama a la Policía. Bien los vecinos,
bien la perjudicada, o bien alguno de los hi-
jos. El 091, acude al hogar y momentánea-
mente se restablece la tranquilidad. No se
deciden a interponer denuncia y la dotación
actuante les indica los pasos a seguir.
Posteriormente, la dotación actuante, hace
un parte de intervención y remite una copia
al SAF. Esa información, nosotros, la valora-
mos, y nos empuja a hablar con la mujer. Si
persiste en no denunciar, nosotros lo hace-
mos de oficio.

Una vez en nuestro departamento, esa in-
formación la trasvasamos a una base de da-
tos específica y esa relación de las veces que
el 091 acudió a ese domicilio, y no se inter-
puso denuncia, nos da idea de la habituali-
dad y de la persistencia en el tiempo. Sin
embargo, y en esto no pecamos de falsa mo-
destia los integrantes del SAF, procuramos
abreviar en el tiempo toda esta ingente can-
tidad de diligencias. De los cinco días que
por Ley se establece para el Juicio Rápido,
nosotros lo reducimos hasta un máximo de
tres cuando no de menos. Y, ¿por qué? Por-
que como antes comentamos, la otra Ley de
importancia vital a favor de la víctima de
violencia de género es la Ley 27/2003 de la
Orden de Protección. Es conocido que la Or-
den de Protección tiene que sustanciarse en
72 horas (3 días) Principio de la Urgencia, y
esa es nuestra máxima. El atestado tiene
que ir con la Orden de Protección. La razón
estriba en lo que antes les comenté. Nuestra
prioridad es la víctima. Y no podemos y no
queremos consentir que una mujer se vea
dos veces con su agresor. Una para la Orden
de Protección y otra para el juicio rápido.
Y es por eso, por esta vocación de servicio
hacia la víctima que dispensamos en el SAF,
que ajustamos nuestros atestados a la Or-
den de Protección. Y puedo decirles con sa-
tisfacción que en más del 95% de los casos,
todas las denuncias por malos tratos, se tra-
mitan como Juicio Rápido y que todas las
Órdenes de Protección van con el mismo
atestado del Juicio Rápido.
Lógicamente, al hablar de que una mujer
solicita una Orden de Protección, nos lleva a
una pregunta inmediata. ¿Y desde que la
mujer denuncia, hasta que se celebra el Jui-
cio, quién la protege? Naturalmente, noso-
tros. ¿Cómo la escoltamos los dos o tres días
que faltan hasta el juicio? Pues no. Más sen-
cillo. Retiramos de la circulación al agresor.
¿Que, cómo lo hacemos? Generalmente lo
citamos en nuestras dependencias. Casi



siempre viene. Una vez ante nosotros, senci-
llamente lo detenemos. Si prefiere no compa-
recer ante nuestros requerimientos, nos pre-
sentamos en su domicilio los funcionarios de
SAF, con personal uniformado. Rara vez nos
falla. “Si Mahoma no va a la montaña, la
montaña va a Mahoma. Sólo en los casos más
recalcitrantes optamos por la actuación más
enérgica. Nos personamos en su trabajo y
procedemos a su detención. Por supuesto con
todas las garantías legales para el detenido.
Nosotros no intentamos castigar al perpetra-
dor. Pero volvemos a lo prioritario: seguridad
y atención a la víctima. De esta forma, garan-
tizamos la seguridad de la víctima, desde el
mismo momento en que interpone la denun-
cia hasta la fecha en que ya hemos dispuesto
la celebración del Juicio Rápido.
Como comentaba al principio, nuestra prio-
ridad es la mujer. Si cuando acabamos la
denuncia, la mujer decide no volver a casa,
somos nosotros, los policías del SAF quienes
ponemos en marcha todos los mecanismos
de protección y ayuda a la víctima.
Si la mujer necesita volver a casa a recoger
enseres personales, sabemos que tiene mie-
do y que no quiere ir sola. Y no puede ir
sola. Y por supuesto no va a ir sola. Noso-
tros seremos quienes la acompañamos. Pro-
curamos hacerlo cuando el agresor no está,
si aún no hemos actuado contra él. Nosotros
ayudamos a hacer la maleta. Nosotros cola-
boramos, cuando toca bajar maletas, noso-
tros somos testigos de las lágrimas que re-
corren sus mejillas, cuando cierra
momentáneamente la puerta y deja tras de
sí un mundo de recuerdos, buenos y malos.
Nosotros le recordamos que ella no ha he-
cho nada malo ni es culpable de nada. Y si
toca recoger a los niños en el colegio, noso-
tros vamos. En no pocas ocasiones la prime-
ra referencia que sobre las Casas de Acogi-
da tiene una mujer, se la facilitamos
nosotros. Y si por supuesto es necesario ir a
la Casa de Acogida, quién mejor que noso-

tros que llevamos un largo rato con ella y
nos hemos ganado su confianza.
Pudiera pensarse que una vez instruido el
atestado policial, ayudada adecuadamente
la mujer y puesto a buen recaudo el agresor,
los funcionarios de policía, nos olvidamos de
la mujer. Nada más lejos de la realidad. En
función de la difícil “diligencia de evalua-
ción del riesgo”, nosotros aconsejamos a la
víctima, la conveniencia de ingresar en un
novedoso programa ideado y desarrollado
por el Cuerpo Nacional de Policía y que
pone a disposición de la mujer una nueva
forma de protección. Desde el mismo día de
la denuncia, o como mucho al siguiente, la
mujer está en contacto con los compañeros
de la Unidad de Prevención, Asistencia y
Protección (UPAP) Estos compañeros, como
apéndice del SAF van a ser los encargados
de acompañar a la mujer al juicio y a cuan-
tos posteriores actos, policiales, judiciales o
asistenciales precise la víctima.
Obviamente, este programa necesita de un
gran número de funcionarios. Antes habla-
mos de ellos y de las dificultades de personal
que ahora mismo tienen. Por eso, el Ministe-
rio del Interior, con acertado criterio, firmó
un acuerdo de colaboración (protocolo) con la
Federación Española de Municipios y Provin-
cias al objeto de que las Policías Locales cola-
borasen en este programa asistencial de ayu-
da y protección a las mujeres maltratadas. Un
protocolo de colaboración que ha encontrado
amplio eco, entre las autoridades municipales
y con gran resultado por la dedicación y nú-
mero de integrantes de estos grupos.
Por último recordar, que la relación entre la
Policía y la Casa de Acogida es necesaria e
importante. Y creemos que nuestra relación,
es sincera, y recíproca. Que Policía y Casa de
Acogida, constituyen un binomio inseparable
si se quieren obtener resultados. Y en nues-
tra actuación con la mujer, queremos a imi-
tación de la Casa, que la Comisaría sea un lu-
gar de acogida, y no de recogida.
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Un recurso en la atención a mujeres maltratadas
Teresa Martín Herrador. Centro de Emergencia de Alicante.
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MIÉRCOLES, 29 DE NOVIEMBRE
COMUNICACIONES GRUPO 2
ELEMENTOS DE RECUPERACIÓN PER-
SONAL DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
DE GÉNERO

UN RECURSO EN LA ATENCIÓN A MUJE-
RES MALTRATADAS: EL CENTRO DE
EMERGENCIA
Dª Teresa Martín Herrador
Centro de Emergencia de Alicante

Antes de hablar del Centro de Emergencia,
creo necesario señalar la importancia que
han tenido las asociaciones de mujeres en
la creación de las Casas de Acogida. “Las
asociaciones de mujeres han sido, y conti-
núan siendo, las protagonistas de la batalla
contra los malos tratos”. Estas palabras de
Inés Alberdi aclaran la situación y me lle-
van a explicar cómo se crean estos centros.
Los primeros “Refugios” surgen a partir
del movimiento de mujeres, muchos de
ellos feministas. El primero se abre en In-
glaterra, en 1972 , en la ciudad de Chis-
wick, por un grupo de mujeres liderado
por Erin Pizzey. Un par de años más tarde,
varios grupos de mujeres se unen en el lla-
mado Movimiento de Ayuda a las Mujeres
que se convierte en la rama de las corrien-
tes feministas que denuncian la violencia
contra la mujer en el ámbito doméstico, un
problema hasta ese momento invisible por
una serie de mitos y tabúes. 
Las Casas Refugio son una respuesta a un
problema que la sociedad no había visuali-
zado correctamente y para el que daba so-
luciones contraproducentes, todas en de-
fensa de la familia, quedando la principal
afectada, la víctima, al margen de la ayu-
da, sin protección alguna. La cohesión de
la familia era lo que había que preservar.
Lo que tiene de innovador la creación de
estos centros es que colocan a las mujeres
como sujeto prioritario de atención, se les

ofrece protección, refugio, y un apoyo que
hasta ahora se les ha negado. Por otra par-
te hacen visible el problema cuestionando
la sociedad patriarcal, la sociedad machis-
ta que produce esta violencia.
Según Beatriz Ruffa: “El Refugio de Chis-
wick promovido y gestionado por un grupo
de mujeres, abierto a todas las mujeres
que lo necesitaran, se adelanta a lo que
años más tarde conocemos como acción o
discriminación positiva, favorecer a un de-
terminado colectivo, las mujeres maltrata-
das, a fin de corregir una desigualdad pre-
existente”. 
Ha pasado mucho tiempo, la violencia de
género ya no es un problema de pareja,
sino que se considera un problema social.
Los medios de comunicación, los gobier-
nos, los profesionales, las mujeres….toda
la sociedad se ha alertado y se han puesto
en marcha: leyes, centros de atención, re-
cursos, planes de formación, campañas….
Pero siguen muriendo muchas  mujeres y
otras muchas necesitan de centros donde
se les dé protección y tratamiento especia-
lizado.
El Centro de Emergencia de Alicante, se
abrió en enero de 1999, y forma parte de
la Red de Centros Especializados de Mujer
que la Consellería de Bienestar tiene en la
Comunidad Valenciana. La Orden de 17 de
febrero de 2003, regula condiciones y re-
quisitos para la autorización de los mis-
mos y establece una serie de Principios
Rectores:
- Prevención, evitando situaciones de

riesgo tanto físicos como psíquicos y ac-
tuando sobre las causas que originan el
problema.

- Integración, procurando la participa-
ción plena en la vida social para favo-
recer su adaptación personal al mundo
exterior.

- Estimulación, favoreciendo el desarrollo
de la autonomía personal.
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- Fomento de la solidaridad, promoviendo
la conciencia social y la participación.

- Realización de programas y actividades
para las usuarias de los centros y sus hi-
jas e hijos.

- Coordinación con las instituciones y en-
tidades públicas y privadas que actúan
en el área de mujer.

Atendiendo a la tipología de centros que es-
tablece, esta Orden considera este Centro de
Emergencia como “… Casa de Acogida, con
carácter de emergencia y de atención inte-
gral para mujeres, con o sin hijos, que han
sido víctimas de malos tratos”. En la Orden
se especifica también que “…el ingreso de
la mujer y de sus hijas e hijos se realizará a
través del Centro Mujer 24 Horas”. 
El Centro Mujer 24 Horas es un recurso es-
pecializado de atención a mujeres víctimas
de malos tratos físicos y/o psíquicos, agre-
siones sexuales, abusos sexuales y acoso.
Funciona las 24 horas del día, los 365 días
del año y está atendido por un equipo inter-
disciplinar de trabajadoras sociales, psicólo-
gas y abogadas.
Las mujeres que ingresan en nuestro centro
son valoradas previamente por las profesio-
nales del Centro Mujer 24 Horas, quienes
realizan un informe social y psicológico de
la mujer y la acompañan al centro. 
La capacidad del centro son 12 plazas (6 mu-
jeres y 6 niños). El tiempo máximo de estan-
cia son tres meses, prorrogables en aquellos
casos que el equipo valore. Cuando se ve ne-
cesaria una intervención más prolongada se
deriva a un centro de larga estancia donde
las mujeres pueden estar hasta un año.
El equipo está formado por: 
- 1 Coordinadora con funciones de direc-

tora y trabajadora social
- 5 Educadoras
- 1 Educadora infantil
- 1 Psicóloga, con funciones de Supervi-

sión del Equipo y de Valoración y Trata-
miento de las mujeres y los niños.

1. Pérfil de las mujeres
Las mujeres que ingresan son jóvenes, con
edades comprendidas entre 21-30 años, sol-
teras que conviven con su pareja, con bajo
nivel académico, sin recursos económicos y
la mayoría no tienen empleo. 
Respecto a su nacionalidad, un 35% son es-
pañolas, y un 65% extranjeras, y de éstas un
53% son no comunitarias, (22% proceden de
Marruecos, 26% de Sudamérica y un 52%
de Países del Este). En cuanto a su situación
legal en España, el 30% tienen regularizada
su residencia, un 13% la está tramitando y
un 57% están en situación irregular. 

2. Áreas de intervención
En todo nuestro trabajo introducimos el
género de modo transversal; analizando,
cuestionando y revisando roles y estereoti-
pos, lenguaje, publicidad, cultura. Con todo
esto, queremos que las mujeres reflexio-
nen y se cuestionen tanto su posiciona-
miento en la sociedad como las causas que
producen la desigualdad entre los sexos y
su manifestación más clara: la violencia de
género.

2.1 Área personal y familiar
Dentro de esta área se lleva a cabo un se-
guimiento de la situación de la mujer así
como de la problemática que presenta, te-
niendo en cuenta en todo momento el prin-
cipio de confidencialidad. La orientación y
programación se lleva a cabo conjuntamen-
te con la usuaria prestándole la atención
psicológica y social necesaria.
Los malos tratos han producido tanto en la
familia como en la persona una desestruc-
turación familiar y emocional que se trata-
rá de organizar mediante los siguientes ob-
jetivos:
• Posibilitar un espacio y un tiempo para la

reflexión, la toma de conciencia y recupe-
ración física y emocional de la mujer.

• Proteger su integridad física y psíquica.



• Dotar a la mujer de las herramientas
necesarias para hacer frente a su situa-
ción/problema.

• Facilitar y apoyar acciones que reformu-
len su proyecto de vida.

• Promover la autonomía y la responsabi-
lidad de manera que la mujer sea prota-
gonista de sus cambios.

2.2 Área Psicológica
El objetivo general que un programa de in-
tervención integral persigue es, en último
término, promover y facilitar los recursos y
habilidades que permitan a la víctima el es-
tablecimiento de una nueva vida, enfocada a
la autonomía personal y a la recuperación
del control de sus vidas. Para ello, se hace
necesario un adecuado apoyo psicológico a
lo largo del proceso en el cual la mujer nece-
sita adaptarse a una nueva situación, tomar
decisiones importantes y realizar cambios
fundamentales en su vida, así como recupe-
rarse de las posibles secuelas psicológicas
derivadas de la situación de maltrato.
Se estima que el 60% de las mujeres maltra-
tadas tienen secuelas psicológicas modera-
das o graves (Lorente, 2001), las cuales su-
ponen un importante obstáculo para el
desarrollo de su proceso de establecimiento
de una nueva vida. Los síntomas que con
más frecuencia presentan las mujeres a su
llegada al centro son: bloqueo emocional,
confusión, ansiedad, apatía, tristeza, pérdi-
da de autoestima, miedo, rabia, sentimien-
tos de culpa, desesperanza y reducción de la
capacidad para afrontar problemas. Estos
síntomas pueden desencadenar frecuente-
mente los siguientes trastornos: trastorno
de estrés postraumático, trastornos de an-
siedad, trastornos y estados disociativos, de-
presión e intentos de suicidio o trastornos
alimenticios, entre otros.
Dado el carácter del centro, su temporali-
dad y el hecho de que a menudo es la pri-
mera intervención que se lleva a cabo con

las mujeres, se diseñaron dos programas de
intervención complementarios, ambos se re-
alizan por el equipo educativo, supervisado,
por la psicóloga. Esta intervención se basa
en el Programa de Actuación con mujeres
víctimas de la violencia doméstica de Fran-
cisco Javier Labrador. 

2.2.1 Programa de acción inmediata
Tiene como objeto ofrecer una primera res-
puesta con carácter de urgencia, una pri-
mera toma de contacto cuyos objetivos ge-
nerales son los siguientes:
• Acoger a la mujer y facilitar su expre-

sión emocional, aliviar el sufrimiento
psicológico y prevenir el agravamiento
de los síntomas.

• Ayudarle en la comprensión de su situa-
ción (definición de su situación de mal-
trato, factores de mantenimiento y reac-
ciones psicológicas normales como
consecuencia del maltrato, tanto respec-
to a ellas mismas como respecto a sus
hijos/as).

• Facilitar el reconocimiento de sus forta-
lezas, de los recursos, habilidades y es-
trategias utilizadas para hacer frente a
la violencia y ayudarlas a proyectarse
hacia el futuro.

• Facilitar la toma de decisiones de la mu-
jer ayudándole a definir los problemas,
analizar las diferentes alternativas y sus
implicaciones.

• Evaluar las secuelas psicológicas deriva-
das del maltrato sufrido, tanto de las
mujeres como de sus hijos, de cara a
proporcionar un tratamiento adecuado
a su situación psicológica o, en caso de
derivación, remitir esta información al
centro designado.

La aplicación del programa se realiza des-
de el momento del ingreso y durante toda
la estancia. Las características del centro
permiten un contacto estrecho con las mu-
jeres, lo que facilita la expresión emocio-
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nal y permite realizar las intervenciones
psicoeducativas necesarias en cada mo-
mento. El programa se lleva a cabo de for-
ma conjunta entre el equipo de educado-

ras y la psicóloga, ésta última realiza la
evaluación de las secuelas psicológicas y el
posterior tratamiento. Consta de los si-
guientes módulos:

Módulos
1. Expresión emocional

2. Psicoeducación

3. Necesidades urgentes
de afrontamiento

Estrategias
-  Reelaborar y resignificar el trauma a través de la palabra
-  Facilitar el recuerdo de elementos significativos de la his-

toria de maltrato y de recursos y habilidades personales
de la entrevista semiestructurada

-  Ayudar a situarlo en un contexto más amplio de su vida
-  Manifestación de los malos tratos, causas y roles de género
-  Dinámica de los malos tratos, ciclo y escalada de la violencia
-  Factores asociados al mantenimiento de la relación
-  Reacciones psicológicas normales ante la violencia sufri-

da. Análisis y comprensión de sus propias respuestas a los
instrumentos de evaluación de síntomas.

-  Posibles consecuencias en hijos/as. Análisis y comprensión
a través de inventario. Recomendaciones y pautas de ac-
tuación con los menores

-  Perfil del maltratador y claves de detección
-  Técnicas de análisis y resolución de problemas

2.2.2 Resumen del protocolo de evaluación.
Entrevista semiestructurada para víctimas
de maltrato doméstico (Patró, 2000)
Pauta de entrevista para la valoración de la
peligrosidad (De Luis, 2001)
Escala de Gravedad de Síntomas de Estrés
Postraumático (Echeburúa y cols., 1997)
Inventario de Depresión de Beck (BDI) (Beck
y Steer, 1961)
Escala de Autoestima de Rosenberg (Rosen-
berg, 1965)
Inventario de Ansiedad Estado-Rasgo (STAI)
(Spielberg y cols., 1970) 
Inventario de Estilos de Personalidad de Mi-
llon (MIPS) (Millon, 1994)
BASC: Sistema de Evaluación de la Conduc-
ta de Niños y Adolescentes (Reynolds y
Kamphaus, 1992, Adaptación española por
TEA Ediciones, 2004) 

2.2.3 Programa de tratamiento
Tiene como objeto ofrecer una intervención
breve y flexible para las mujeres que no son
derivadas a otros recursos, valorada la posi-
bilidad de que éstas alcancen los objetivos
propuestos por el Equipo de Trabajo duran-
te el tiempo de permanencia en el Centro.
Los objetivos generales de este programa
son los siguientes:
• Disminuir la sintomatología, o en su

caso, los trastornos, que causan males-
tar clínicamente significativo en las mu-
jeres e interfieren en un adecuado fun-
cionamiento a nivel personal, social o
laboral.

• Potenciar el desarrollo de recursos, ha-
bilidades y estrategias para enfrentarse
a la vida cotidiana y lograr una mejor
adaptación.
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La aplicación del programa se realiza a tra-
vés de distintos módulos que, en función de
la evaluación realizada con anterioridad, se
adaptan a las necesidades de cada caso. La
selección de los módulos y el orden de pre-
sentación de éstos dependen de los síntomas
y gravedad de los mismos, así como de las di-

ficultades que presente cada mujer. En todos
los casos se realiza una evaluación continua
de los objetivos propuestos a través de las
reuniones del Equipo de Trabajo del Centro,
así como una sesión final de evaluación que
permite analizar la evolución y los cambios
que se han producido tras la intervención.

Módulos
1. Autoestima 

2. Estado de ánimo

3. Exposición 

4.Solución de problemas 

5. Fortalecimiento 
de habilidades

Estrategias
-  Mejora del autoconocimiento, autoaceptación, autoafirma-

ción y asunción de responsabilidades
-  Expresión emocional
-  Técnicas de reevaluación cognitiva
-  Programa de actividades agradables
-  Entrenamiento en control de la respiración y técnicas de

relajación
-  Técnicas de distracción cognitiva y autoinstrucciones.
-  Exposición en imaginación
-  Entrenamiento en estrategias de solución de problemas y

toma de decisiones
-  Mejora de la asertividad
-  Entrenamiento en habilidades sociales
-  Entrenamiento en técnicas de fomento de la autoestima en

menores
-  Entrenamiento en técnicas de manejo conductual y contin-

gencias en menores
-  Entrenamiento en estrategias de afrontamiento específicas

2.3 Área de menores
En base a las recomendaciones de las inves-
tigaciones y estudios sobre menores vícti-
mas y/o testigos de malos tratos, se conci-
ben dos líneas de intervención a nivel
educativo.
Centrada en la madre, con el fin de mejorar
sus condiciones personales y sociales, así
como las habilidades de crianza. Abarcan
tanto el cuidado físico como el emocional y
se basan en proporcionar conocimientos es-
pecíficos sobre desarrollo, higiene, salud,
pero también en aumentar su comprensión
sobre cómo se sienten sus hijos y sobre las
necesidades de éstos y ella misma. Se traba-
jan las siguientes habilidades educativas,

tanto a nivel teórico como práctico: cuidado
físico, desarrollo evolutivo, autocontrol, dis-
ciplina, habilidades de comunicación. 
Centrada en el menor, valorando su nivel de
desarrollo, adaptación, rendimiento escolar,
la relación con iguales y proporcionando
atención y apoyo psicoeducativo. La figura de
la educadora infantil surge en este contexto
como un elemento clave para realizar una in-
tervención que permita tanto al niño y a la
niña, como a la madre, adaptarse adecuada-
mente al nuevo contexto, adquirir habilida-
des necesarias y evolucionar de forma positi-
va. En general los menores se muestran más
confiados con un solo adulto en las primeras
fases, la educadora infantil, a través de di-
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versas actividades adaptadas a su edad, per-
mite que el menor desarrolle vínculos afecti-
vos seguros, facilite  la expresión emocional,
de forma que ayude a reconocer y analizar
los problemas, posibilitando su posterior re-
cuperación, el aprendizaje de hábitos de con-
vivencia y habilidades sociales, refuerzo en
las actividades de aprendizaje académico y
actividades de expansión de tipo lúdico.

2.4 Área de salud
Se trabajan los hábitos de cuidados y disfrute
de la salud, no sólo desde criterios educativos
sino también reeducativos y de prevención.
El aspecto físico de la mujer y de los hijos co-
bra especial importancia en la recuperación
de la imagen que tiene de sí misma, por lo
que hay que hacer hincapié en el cuidado y
valoración del propio cuerpo. También se
tendrá en cuenta el desarrollo de hábitos de
higiene en el entorno material.
Todo esto se realizará mediante la coordina-
ción con los distintos recursos socio-sanitarios,
institucionales y profesionales de la salud. 

2.4.1 Objetivos
Adquirir hábitos de higiene y cuidado perso-
nal y del entorno.
Fomentar hábitos de vida saludable.
Adquirir un conocimiento y vivencia ade-
cuada de la sexualidad.

2.5 Área legal y documental
A su llegada las mujeres necesitan informa-
ción y asesoramiento en cuanto a las gestio-
nes a realizar a nivel jurídico tras solicitar
la Orden de Protección o previas a la inter-
posición de la denuncia. Del mismo modo
ayudamos a la consecución de documentos
referidos a la regularización de residencia,
obtención de tarjetas sanitarias…

2.5.1 Objetivos
- Informar sobre todos los aspectos refe-

rentes a la Orden de Protección.

- Asesorar acerca de de los procesos judi-
ciales: Separación, juicios rápidos, me-
didas civiles y penales.

- Informar sobre procesos de regularización.
- Asesorar sobre la realización de aque-

llas gestiones administrativas que pue-
dan ser necesarias para favorecer una
mayor autonomía.

2.6 Área de convivencia
Cuando la mujer accede al centro, acaba de
abandonar su domicilio y se enfrenta a una
situación nueva, desconocida y debe iniciar
la convivencia con otras mujeres y profesio-
nales que desconoce.
Esta área facilitará la adaptación de las mu-
jeres al centro y a sus normas.

2.6.1 Objetivos
- Conseguir la adaptación de las mujeres

a un medio desconocido.
- Facilitar la convivencia.
- Informar sobre la normativa.
- Estimular la solidaridad y cooperación

entre iguales.

2.7 Área de organización
La convivencia dentro del grupo supone te-
ner que adaptarse a nuevas formulas de or-
ganización ya que el número y la variedad
de mujeres lo hacen necesario.

2.7.1 Objetivos
- Adquisición de hábitos y habilidades do-

mésticas que les permitan manejarse en
el centro.

- Facilitar la convivencia de la mujer 
- Afianzar los hábitos y habilidades

aprendidos para el futuro autónomo de
la mujer y sus hijos.

2.8 Área de formación e inserción laboral
Dado que la mayoría de las mujeres pose-
en niveles muy bajos de formación y care-
cen de cualificación profesional, será ne-



cesario motivarlas para que consigan una
Formación Ocupacional para que logren
una independencia económica, realizando
un trabajo de acuerdo con las capacida-
des y aptitudes de cada una sin olvidar
que las mujeres maltratadas se encuen-
tran en el centro con otras que han vivido
situaciones similares. Este intercambio
tendrá un efecto fortalecedor y reparador,
y el descubrimiento del mismo se encuen-
tra en la base del movimiento de la ayuda
mutua.

2.8.1 Objetivos
- Elevar el nivel cultural y la formación de

las mujeres
- Adquirir habilidades y hábitos de trabajo
- Promover la incorporación al mundo la-

boral
- Estimular la promoción en el empleo
- Taller de técnicas de búsqueda de empleo
- Asesoramiento sobre bolsas de trabajo
- Elaboración de itinerarios de inserción
- Coordinación con Servicios Sociales

para gestión de plazas de escuelas in-
fantiles y comedores escolares que faci-
liten la inserción laboral

2.9 Área de participación social
Se trata de fomentar el aspecto lúdico de la
vida intentando que las mujeres y niños y
niñas desdramaticen su situación y com-
prueben que sus problemas no son indivi-
duales, pues al compartir su experiencia
con otras mujeres pueden ver que su pro-
blema no es único, dándole de esta forma a
su problema una dimensión social, pudién-
dose así sentirse respaldadas en su situa-
ción. Esto se trabajará a dos niveles: 
1. Participación interna donde las muje-

res intervendrán en aspectos relacio-
nados con el funcionamiento del centro
formando parte del CONSEJO DEL
CENTRO.

2. Participación externa.

2.9.1 Objetivos
- Participar en la toma de decisiones
- Aprender formas alternativas de ocio.
- Asistencia y participación en las reunio-

nes del CONSEJO DE CENTROS.
- Participar en actividades organizadas

por grupos e instituciones del pueblo.
- Valorar el tiempo libre, no como activi-

dad sino como forma de relación, apren-
dizaje y desarrollo personal.

2.10 Área de sensibilización
Una característica de este problema es que
se mantiene en el ámbito de lo privado. Es
necesario intervenir mediante campañas de
sensibilización en la comunidad para que
este problema aflore y sea considerado
como un problema social.
El Centro de Emergencia no es un recurso
aislado, sino que debe contemplarse dentro
de la estructura global de la comunidad de
la que forma parte.
El trabajo interinstitucional es clave en este
sentido porque consigue un efecto de informa-
ción, esclarecimiento y sensibilización hacia el
problema por parte de la comunidad y porque
ayuda a la mujer a encauzar sus dificultades.
El progresivo aumento de los ingresos, en
nuestro centro, de mujeres inmigrantes (65%
en el 2005, 60% en lo que llevamos de 2006)
nos ha hecho reflexionar y tratar de abordar
el trabajo con nuevos planteamientos. Hay
que prestar una mayor atención a este proble-
ma porque la situación en que ellas se encuen-
tran es diferente a la de las mujeres españo-
las: interiorización de patrones culturales
machistas, dificultades de integración social,
falta de información, falta de experiencia la-
boral, desempleo, precariedad económica, es-
casa red de apoyo, aislamiento ... Todo ello las
hace más vulnerables y esto se incrementa si
no tienen su documentación en regla.
Para el trabajo con las mujeres inmigrantes
decidimos contar con la colaboración de
Mediadoras Interculturales, para que nos
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faciliten la intervención y un mejor abordaje
de los casos, sobre todo con mujeres prove-
nientes de culturas como la árabe que tiene
códigos y sistemas muy diferentes al nues-
tro. Hemos visto que tener personas que nos
ayuden a comunicarnos (en estos años han
sido muchas las mujeres que desconocían
nuestro idioma), para explicar qué es el
maltrato, por qué se produce, informar so-
bre los circuitos de ayuda, es una herra-
mienta fundamental para el proceso de re-
cuperación y la posterior integración. 
Por otra parte desde el centro se ha puesto en
marcha, con la colaboración de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo; un Programa de
Prevención de la Violencia de Género con Mu-
jeres Inmigrantes. El alto número de mujeres
que ingresan en los centros de la Dirección
General de la Mujer, así como la población del
barrio donde se encuentra el centro nos llevó
a ello. La coordinación con los recursos co-
munitarios: Centro de Salud, Centro de Servi-
cios Sociales, Colegios, Escuelas Infantiles y
Punto de Encuentro, ha sido clave para la de-
tección y derivación a este Programa.
A través de un Grupo de Autoayuda se tra-
baja la prevención haciendo un abordaje in-
tegral de las distintas áreas (Social, Perso-
nal y de Violencia de Género), se aborda el
grupo no sólo desde un planteamiento psi-
coeducativo sino como vehículo para la de-
tección de situaciones de riesgo. La infor-
mación sobre recursos, leyes, ayudas, la
adquisición de habilidades específicas para
la integración, la inserción laboral, la crea-
ción de redes de apoyo, las estrategias que
fomenten la mejora de sus recursos perso-
nales (autoestima, afrontamiento…), escue-
la de madres, la violencia en el ámbito fami-
liar, manifestación de los malos tratos, el
ciclo de la violencia, las claves para identifi-
car a los hombres violentos, desarrollo de
planes de seguridad. Todos estos temas se
abordan en sesiones semanales de dos ho-
ras a lo largo de todo el año. 

3. Algunas dificultades
Hemos observado que en los últimos años
ha cambiado mucho el perfil de las mujeres
que ingresan en los centros. La Orden de
Protección 27/2003 de 31 de julio ha contri-
buido a ello, la mujer recibe protección y en
la mayoría de los casos se le concede el uso
de la vivienda, ahora no tiene que huir y co-
rrer a “refugiarse”. Sale el maltratador y
ella se queda en su domicilio. 
Los casos que ingresan en estos momentos
están muy “cronificados”, con expedientes de
años en Servicios Sociales, sobre todo los de
las mujeres españolas. Tienen poca motiva-
ción hacia el cambio y están muy instaladas
en el papel de víctimas, En muchos casos el
maltrato se solapa con la emergencia social y
la intervención que hay que hacer desde el
centro se centra, fundamentalmente, en la
adquisición de habilidades para la vida diaria. 
Con respecto a las mujeres inmigrantes, ma-
yoría como ya he dicho, surgen otros proble-
mas: hay que trabajar para que asuman el
maltrato, que lo que están viviendo no es con-
secuencia de agentes externos, sino resultado
de una situación de desigualdad. Con este gru-
po de mujeres la intervención es difícil porque,
dado que muchas de ellas carecen de “pape-
les”, no tienen derecho a las ayudas y recursos
que la Administración pone en marcha para
las víctimas de la violencia de género. 
La Orden de Protección ha supuesto un paso
decisivo a la hora de dotar de autonomía y
protección a las mujeres, pero cuando la so-
licitan, muchas de ellas, no saben lo que sig-
nifica, ni lo que trae consigo. Los juicios rá-
pidos se celebran al día siguiente de
solicitar la Orden y las mujeres se quejan de
falta de información en el momento de po-
ner denuncia. Hay que explicarles, si nos da
tiempo, el proceso que se pone en marcha
cuando se acude a una comisaría o a un juz-
gado. Existe falta de información y pautas
de actuación dispares entre las entidades
que reciben estas denuncias. 



Los regresos de las mujeres con sus parejas si-
guen siendo un número importante, en ocasio-
nes porque la derivación a nuestro centro se
debe más a la necesidad de las profesionales
que derivan, que a la necesidad de la propia
mujer, en otros casos no es el momento, cada
mujer tiene el suyo y hay que respetarlo. Tra-
bajar un Plan de Seguridad con ellas es el ob-
jetivo prioritario durante estas estancias, dar
seguridad a ellas y a sus hijos, coordinarnos
con los Servicios Sociales y advertir a las vícti-
mas que cada vuelta es un refuerzo con el
maltratador. 
La falta de recursos, aunque la Ley Integral ha
puesto en marcha alguno, sigue siendo un
problema. La Comunidad Valenciana tiene vi-
viendas para mujeres maltratadas pero no son
suficientes. Por otra parte, alquilar un piso
con los salarios que normalmente tienen suele
ser una empresa imposible. Los trabajos sue-
len ser precarios y por otra parte, muchas de
estas mujeres no han trabajado nunca fuera
de casa, lo que hace más difícil conseguir un
empleo, compatibilizar trabajo y cuidado de
los hijos limita las posibilidades. Las plazas en
escuelas infantiles son escasas…
Todas estas dificultades hacen que los pro-
fesionales nos encontremos ante problemas
que parecen sin solución. Beatriz Ruffa de-
cía “… la tarea dentro de una Casa-Refugio
es amplia, variada, tiene múltiples facetas,
entre ellas la responsabilidad de sostener la
marcha día a día, todos los días. El equipo
tiene que multiplicar sus esfuerzos para or-
ganizar la vida cotidiana y la infraestructu-
ra doméstica, para contribuir a solucionar
los problemas de las mujeres y para apoyar-
las y contenerlas debidamente y, además,
tienen que atender asuntos con organismos
externos, cuando no luchar por sus propios
salarios y la supervivencia del proyecto.
Todo esto añadido a un sentimiento ambiva-
lente, por un lado, de no haber hecho lo su-
ficiente y por el otro, de no poder hacer
más. Este conjunto de aspectos pueden pro-

ducir, después de un cierto tiempo, un efec-
to de desgaste o desbordamiento que en los
casos extremos puede alcanzar el grado de
un auténtico cuadro de “stress laboral”….”
Este libro “Mujeres Maltratadas, Casas Re-
fugio y sus alternativas” se publicó en
1990, hoy dieciséis años después, sigue de
plena actualidad.
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ATENCIÓN PSICOLÓGICA EN VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES: DEFINICIÓN DE
LA POBLACIÓN DIANA
Dª Ángeles Martínez García
Dª Elvira Muslera Canclini 
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Unidad de Análisis y Programas 
Dirección de Atención Sanitaria
Servicio de Salud del Principado de As-
turias (SESPA) 
Dª Marián Uría Urraza
Instituto Asturiano de la Mujer

1. Introducción
En el proceso de recuperación de las muje-
res víctimas de violencia de género existen
diferencias, encontrándose que las inter-
venciones no funcionan igual en todas las
mujeres. Se plantea la hipótesis de si algu-
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nos factores como son los factores sociode-
mográficos  - edad, situación socio-laboral,
situación familiar, etc. -  o factores de rela-
ción (antigüedad del maltrato, aceptación,
etc.) afectan a los resultados de las inter-
venciones.
Se pretende identificar cuáles de estos facto-
res pueden definir y delimitar a la población
diana, de los programas de atención psicoso-
cial para mujeres que sufren violencia.

2. Metodología
Se constituyó un grupo de discusión com-
puesto por profesionales de diferentes dis-
ciplinas, expertas y expertos en aspectos
relacionados con la violencia contra las
mujeres que debatieron los posibles facto-
res que pueden influir, tanto facilitando
como dificultando, la recuperación de las
mujeres.

3. Resultados
Entre los factores aportados por el grupo
de discusión se identificaron factores per-
sonales (edad, fase de cambio en la rela-
ción con el maltrato, cargas familiares, ca-
pacidad de afrontamiento, recursos
propios), factores de la relación (tiempo de
relación y tiempo de maltrato, pérdida de
identidad) y del entorno (concepto social de
la violencia, apoyos sociales y recursos so-
ciales). Estos factores intervienen de ma-
nera facilitadora o como obstáculo a la re-
cuperación. 

4. Discusión
En el diseño y evaluación de programas de
intervención es fundamental identificar
con precisión las características de las mu-
jeres a las que se dirige y los objetivos de
los mismos. Esta definición permitirá la
evaluación fiable y la generalización de las
intervenciones.
Palabras clave: población diana, actuacio-
nes, intervención, recuperación.

1. Introducción
El Programa de Prevención y Atención a la
Violencia contra las Mujeres del Servicio de
Salud del Principado de Asturias contempla
actuaciones sanitarias para la prevención y
atención a las mujeres en violencia de géne-
ro. Entre estas acciones, se encuentran las
intervenciones psicológicas destinadas a la
recuperación de la salud de las mujeres.
A través de la información disponible en el
Servicio de Salud (Registro VIMPA1 y Pro-
grama de Atención Psicosocial) se observa-
ron diferencias en las mujeres que acuden a
los servicios sanitarios en cuanto a sus ca-
racterísticas sociodemográficas, variables
relacionales o de resultados de la interven-
ción. Es conocido que la violencia contra las
mujeres afecta a mujeres de cualquier edad,
raza y condición social y económica, y por
este motivo, las mujeres que sufren violen-
cia no constituyen un mismo grupo de po-
blación, ni en sus características personales
o sociales, ni en los estilos de violencia que
padecen ni en los efectos sobre la salud. 
Las mujeres que sufren violencia, por tanto,
no conforman una población suficientemen-
te homogénea e igualmente sucede con las
necesidades de salud expresadas por las
mujeres que sufren violencia de género, que
tampoco es idéntica, aunque si podemos de-
cir, que en todas estas mujeres, existe algún
tipo de deterioro en su salud física y psíqui-
ca como consecuencia de la violencia que
están sufriendo o que han sufrido. 

1 Registro de Atención Sanitaria ante la Violencia
contra las Mujeres del Principado de Asturias. Em-
pezó a funcionar en enero del 2003 como prueba
piloto del Protocolo de Atención Sanitaria a la Vio-
lencia contra las mujeres. A partir de Julio de 2003
se amplió la cobertura y actualmente cubre a toda
la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias. El Registro VIMPA está ubicado en la Unidad
de Análisis y Programas de la Dirección de Aten-
ción Sanitaria del Servicio de Salud del Principado
de Asturias. 



Cuando estas mujeres víctimas de la violen-
cia de género acuden a los servicios sanita-
rios, los profesionales deben identificar y
reconocer, qué necesidades son las que tie-
nen estas mujeres, para proporcionar las
intervenciones efectivas.
Se reunió a un grupo de expertas y expertos
procedentes de distintas disciplinas, Dere-
cho, Medicina, Psiquiatría, Psicología y So-
ciología en una jornada de debate, para de-
finir la población diana2 y relacionar las
intervenciones con la tipología de grupo en
las que se aplica, cuyas conclusiones se pre-
sentan. El grupo estuvo formado por seis
personas.

2. Metodología
El método de investigación utilizado en la
reunión con el grupo de expertas y expertos
fue cualitativo y basado en la mecánica del
grupo de discusión, dado su carácter abier-
to y flexible. Entre las ventajas del método
se encuentran su bajo coste y la rapidez de
obtención de resultados, así como por ser
un buen medio para conseguir conocer las
claves para identificar los objetivos antes
mencionados. 
La reunión fue grabada en cintas, para su pos-
terior análisis y está prevista su publicación.
A los miembros del grupo se le plantearon
las siguientes preguntas:
• ¿Es posible reconocer diferencias entre

las mujeres que sufren violencia en el
ámbito familiar?

• Si existen, ¿estas diferencias pueden re-
lacionarse con algún o algunos crite-
rios?

• Si fuera así, ¿podrían establecerse algún
tipo de clasificación o tipología?

• ¿Se podrían plantear distintos objetivos
terapéuticos o rehabilitadores?

• Si es así ¿es posible valorar distintas
pautas y alternativas de tratamiento o
intervención dependiendo de cada obje-
tivo?

Para realizar el análisis de contenido de la
reunión del grupo de expertas y expertos, el
equipo investigador leyó y clasificó -respec-
to a los objetivos de la investigación y de
forma individual- lo expresado en la reu-
nión por el grupo.
En la siguiente fase, el equipo investigador,
esta vez de forma colectiva, contrastó y dis-
cutió los aspectos considerados más rele-
vantes e identificados previamente en el
análisis de contenido. Se descartaron aque-
llos aspectos que se alejaban del problema
investigado y, finalmente, se pudo identifi-
car algunos criterios que cumplían con los
objetivos de la investigación.

3. Resultados
Los resultados que se ofrecen a continua-
ción están relacionados con las preguntas
que se realizaron al grupo.
Los principales resultados encontrados y
que podrían influir a la hora de identificar y
definir a la población diana para su poste-
rior intervención son:

3.1. Situación de reconocimiento del maltrato
3.1.1 Mujeres que no reconocen sufrir una si-
tuación de maltrato
“...Mujeres que no son conscientes que tie-

nen un problema y que han aceptado la si-
tuación de maltrato (más frecuente en ma-
yores, pero también puede ocurrir en
mujeres jóvenes)”.
“Hay carteles que dicen, si eres una mujer

maltratada puedes hacer esto y esto, pero
¡demonios!, la mujer lo primero que tiene
que hacer es reconocerse como una mujer
maltratada y que está viviendo una situa-
ción de maltrato”.
“En relación con las fases, la primera sería
la fase cero, en la que la mujer no es cons-
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ciente de que es víctima del maltrato, es de-
cir, ausencia de conciencia de maltrato y de
aceptabilidad de la situación. Aceptan esa
relación como algo completamente natural
cuando en realidad son objetivamente mal-
tratadas”. 
“... en la atención sanitaria, lo que ocurre

es que, muchas veces, la persona que acu-
de, teniendo una experiencia de maltrato,
hace una disociación entre su malestar y el
maltrato”.
“Porque quien lleva viviendo un tiempo esa
situación, vive una situación de desamparo,
de aislamiento y es importante reorientar
para la conexión general. Cuando una per-
sona lo lleva viviendo un largo tiempo le
crea dificultades de reconocer la situación.
Lo que se llama la distorsión cognitiva, es
decir, es difícil darse cuenta realmente, de
que es lo que está pasando”.

3.1.2 Mujeres que reconocen la situación de
maltrato pero no quieren (no pueden) dar nin-
gún paso
“Con las mujeres que lo tienen aceptado y no
han pensado cambiar su situación es difícil,
actuamos y tememos que no haya respuesta.
A veces son las que nos frustran, ya que in-
tentamos actuar, intentamos convencer, pero
no convencemos porque no están preparadas
para el cambio, están en la fase de acepta-
ción de su situación, están consonantes con
su situación y ahí es difícil actuar ...” 
“La mujer es capaz de ver hoy, que efectiva-
mente está experimentando una relación de
dominación, pero no es capaz de salir de
ella, siendo el sufrimiento que tiene mucho
mayor. Si ese sufrimiento que tiene, no pue-
de o no es capaz de conectarlo a mecanis-
mos de empowerment (empoderamiento) el
sufrimiento se convierte en terrible. Se aco-
moda su identidad de tal manera a la domi-
nación que, evidentemente, tendrá una re-
lación de dominación toda la vida y será una
esclava”. 

3.1.3 Mujeres que reconocen la situación de
maltrato y quieren (y pueden) salir de ella
“Sin embargo, en otras mujeres vemos que

están en una fase de querer hacer algo, dis-
puestas al cambio, y con ellas hay que ac-
tuar. Vemos que podemos actuar y que ellas
están completamente decididas y con acti-
tud de rebeldía, diciendo “¡hasta aquí he-
mos llegado!... ¡ya quiero actuar!”. Aquí
simplemente hay que canalizar y orientar.
En ese sentido, más que mujeres diferentes,
yo veo, probablemente, fases diferentes en
la mujer, cuando llegan a nuestras consultas
o cuando detectamos el problema. Yo así lo
veo, lo veo desde la experiencia”. 

3.2 Factores personales
• La reacción de la persona al aconteci-

miento dependiendo de la edad o datos
biográficos. 

• Capacidad de afrontamiento o revictimi-
zación de la persona. 

• Expectativas de la mujer.
• Situaciones de vulnerabilidad.
“Volviendo otra vez a la pregunta, a ver si
encontramos respuestas explicativas que
nos permitan comprender mejor ese fenó-
meno. Para ello hay que distinguir dos co-
sas, una, información y análisis que nos ex-
plique ¿por qué ocurre?, y la otra, ¿qué
pasa y cómo reacciona esa persona ante ese
acontecimiento, según datos biográficos y
edad? Además, es distinta la situación cuan-
do valoramos la respuesta psicológica de la
mujer que cuando surge acontecimiento”. 
“A mí me cuesta encontrar explicaciones a

la génesis de ese acontecimiento desde un
perfil individual. Creo que es una génesis
relacional y que tiene que ver con la interio-
rización a lo largo de todo el desarrollo, de
lo que son los valores”. 
“...hay personas que tienen una alta capa-

cidad de afrontamiento y capacidad de su-
perarlo rápidamente con ayuda y otras, que
se han instalado en las secuelas y experi-



mentado un proceso de revictimización
constándoles más salir...”. 
“Creo que no todas las intervenciones van a

ser las mismas. Cuando detectamos una si-
tuación de maltrato, no podemos intervenir
de la misma manera, ni con la misma intensi-
dad, y no sólo por la capacidad de respues-
ta..., sino por la capacidad de afrontamiento
de la propia persona, y de otros factores, por
ejemplo, el tiempo de evolución del maltrato”. 
“Para mí, desenfoca bastante el problema

de preocuparnos por una clasificación basa-
da en factores sociodemográficos, así que
casi prefiero olvidarme de la edad, del ori-
gen social, de todos esos factores sociode-
mográficos, porque todas estamos afectadas
y quienes están más desprotegidas social-
mente van a seguir estándolo. Creo que hay
que considerar la violencia contra las muje-
res como un factor estructural que atravie-
sa toda la sociedad”. 
“...probablemente van a influir también

otros factores... como el del tiempo. Pero
también otras situaciones de expectativas
de la mujer, y de situaciones de vulnerabili-
dad que, al menos por el momento, dificul-
tan para tomar decisiones, e incluso tenien-
do más o menos claro lo que se quiere
hacer...”

3.3 Factores de relación
• Génesis de la relación con su pareja y

vinculada con la interiorización de los
valores. 

• Tiempo que ha pasado desde que se ha
instalado el maltrato.

• Fenómeno de expresión de una relación
(configuración y tipo de relación). 

• La dependencia afectiva hacia el agre-
sor.

• Configuración de los roles.
“...me parece, que estamos ante un fenó-

meno que es la expresión de una relación.
Es la expresión de una relación y a lo mejor,
avanzaríamos más y podríamos obtener

consecuencias más positivas, de cara a las
intervenciones, si investigáramos factores
de riesgo... entre estos factores la configu-
ración y el tipo de relación que tenga, son
muy importantes”. 
“Creo que el tiempo que ha pasado desde

que se ha instalado el maltrato, tiene mucho
que ver en las consecuencias, en la expre-
sión y en las posibilidades de intervención”. 
“...hay que reconocer el tiempo que lleva en
el maltrato y reconocer quién es el maltra-
tador y tenemos que entenderlo porque
sino, no comprenderemos la relación ni la
situación”. 
“Pero lo más importante de todo esto, el
nudo gordiano de la mujer maltratada es la
dependencia afectiva. Por eso da igual que
sea catedrática o que sea empleada de la
limpieza, da lo mismo... porque el problema
gordo que tiene la mujer maltratada es la
dependencia afectiva hacia el agresor”. 
“Hay que tener en cuenta qué influye, in-

cluso cómo se moldean los afectos de lo
masculino y de lo femenino, por ejemplo
cómo reacciona el padre o la madre al llan-
to del niño o de la niña. Por eso, creo que
tiene importancia la dependencia afectiva.
El varón tiene una dependencia afectiva
enorme... pero me parece que es simplificar
esa cuestión”.
“...la violencia ¿por qué ocurre muchas ve-

ces?, ¿por qué se genera?, ¿se consolidan dos
roles contradictorios? Es decir, está el rol que
ha afectado a esa mujer y el rol que ha afecta-
do al varón. Y el rol que ha afectado al varón
le dice que tiene que controlar, que tiene que
dominar y todo lo que no sea eso pone en cri-
sis su identidad. Y antes de poner en crisis su
identidad se la lleva por delante. 

3.4 Factores del entorno
• Diferentes momentos o fases en las que

se encuentran las mujeres maltratadas.
• Las diferentes valoraciones sobre qué es

violencia.
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• El cómo afecta la violencia a las mujeres
por su situación de dominadas. 

• Factores socioeconómicos (casos que a
pesar de cierto nivel socioeconómico la
mujer no es capaz de salir y otros casos,
con nivel menos favorable resuelve la si-
tuación de violencia).

• A veces la mujer maltratada no considera
la violencia como problema de   salud.

• La educación como un factor fundamen-
tal para reconocer qué es ser una mujer
maltratada.

• Los recursos con los que cuenta el siste-
ma sanitario una vez que ha identificado
el problema del maltrato.

• La recuperación, por parte de la mujer,
de su red social (familia, amigas, etc.)

“...por violencia, la gente entiende diferen-
tes cosas, dependiendo de la educación, de
las trayectorias y de los ambientes donde
hemos vivido... en algunas encuestas se ve
que la gente soporta la violencia dependien-
do de cómo sea esta”. 
“... la violencia afecta principalmente a las

mujeres por su situación de dominadas. Di-
cho eso, quiere decir que todas las mujeres
estamos -casi- en el mismo nivel de riesgo”. 
“Algunas tienen un nivel socioeconómico y

no son capaces de salir, otras mujeres, aún
estando en una situación socioeconómica
más desfavorable, resuelven mucho mejor
una situación de violencia, porque saben
cortarla”. 
“Una mujer que lleva así diez o quince años
de paciente conmigo y un buen día me ente-
ro que es una mujer maltratada... Y me
dice, claro, es que eso no es cosa de médico
o que eso no es de lo suyo. Son explicacio-
nes consecuencia de tener el problema
aparcado o separado de lo que ella conside-
ra problema de salud”. 
“...¡si eres una mujer maltratada, tienes

que hacer esto!, y esto, esto y esto es ser
una mujer maltratada, de entrada. Creo que

esto hay que ponerlo en muchos sitios. Hay
que ponerlo en las estaciones, ...en los su-
permercados y donde acudan las mujeres.
Hay que educar para que la gente pueda re-
conocer. Y creo que hay que ponerlo donde
acudan las mujeres habitualmente, no, des-
de luego, donde ya van a pedir ayuda”. 
“...Es fantástico que todos los médicos es-

tén sensibilizados y puedan identificar, pero
que muchos se encuentran con diversas
cuestiones, si yo no puedo hacer esa inter-
vención psicosocial, ¿tengo una red que me
apoye a nivel legal, a nivel asistencial? ¿hay
en todas las comunidades servicios de inter-
vención psicosocial para mujeres maltrata-
das? ¿es necesario que haya servicios espe-
cializados en los mismos Centros de Salud?
Me imagino que estas cuestiones se las
plantean muchos profesionales ¿no?”.
 “Siento que he destapado un problema y no
sé que hacer con él porque no tengo recur-
sos. Ves que necesita intervención psicológi-
ca, ...que los servicios de salud mental a lo
mejor tienen demora dos o tres meses, de-
pende en que Comunidades Autónomas y en
que Centros de Salud Mental, los equipos
psicosociales de apoyo específico los tienen
quienes los tienen, en ciertas Comunidades
no existen...” .
“El tener apoyo social media, entre el mal-
trato y las consecuencias, haciendo que es-
tas sean más leves. Quizá uno de los puntos
a tener en cuenta en las estrategias tera-
péuticas o rehabilitadoras sería reforzar las
redes de apoyo social, de esas mujeres”.

“Hay otro tipo de recursos que la sociedad em-
pieza a disponer y que en otros países se utili-
zan muy habitualmente, son las Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG´s), a las que la
gente, la sociedad, en muchas ocasiones, se
adhiere, por la facilidad de acceso a los recur-
sos, ejemplo, para acudir al abogado”. 
“En las asociaciones de víctimas se van a

relacionar con otras mujeres que han pasa-



do por situaciones similares como ellas.
Pero esto sólo no es suficiente, me parece
muy importante y clave, que es un elemento
fundamental de recuperación para la mujer,
la otra red, la familiar, de amigas, etc. 

Objetivos terapéuticos o de intervención
Para los distintos objetivos terapéuticos o de
intervención según el grupo de expertas y
expertos se debe tener en cuenta:
• Acciones interdepartamentales o entre

diferentes tipos de instituciones (ámbito
educativo, social, etc.)

• Los objetivos tienen que estar ligados a
la fase de maltrato en la que se encuen-
tra la mujer y las secuelas que presenta,
para orientarla hacia recursos donde in-
cremente su poder y capacidad de res-
puesta.

• La valoración de la situación de esa mu-
jer y tratamiento de la dependencia. 

• Las características del maltrato y los
riesgos de la situación. 

• Los distintos momentos evolutivos del
maltrato y si no ha cristalizado, en una
patología, hay que reorientarla hacia
otros recursos y apoyos. 

• Dependiendo de la fase en la que se en-
cuentra, la intervención puede ser en
atención primaria y con fórmulas de
apoyo desde la especializada. 

• La intervención no contribuye a crear el
síndrome de revictimización. 

“Dicho así se pueden plantear objetivos te-
rapéuticos o rehabilitadores y objetivos
preventivos ...Estos objetivos preventivos,
tienen que ser acciones interdepartamen-
tales o entre diferentes tipos de institucio-
nes, porque ahora estamos en el ámbito de
la Sanidad, pero tiene que ver mucho con
la educación y tiene que ver mucho con el
ámbito social. Otros, son objetivos terapéu-
ticos, cuando se ha producido la situación
de maltrato y hay diferentes objetivos tera-
péuticos dependiendo del grado de maltra-

to. Es decir, las mujeres cuando llegan
maltratadas hay que conocer en qué grado
están”.

“Hay un largo proceso, desde que hay lesio-
nes físicas, que hay que recomponer con al-
gún tipo de terapéutica, hasta todas las re-
habilitaciones psicológicas de pareja, por
ejemplo y las que son de dependencia hay
que tratarlas puramente como de depen-
dencia, propiamente dichas. Y después está
la rehabilitación, que requiere otras fases
diferentes. Todo esto es el tratamiento in
situ y donde se sabe si las enfermedades
pueden ser leves, medianas y graves”. 
“Por lo tanto, una primera orientación, te-

niendo en cuenta la fase con la que llega
esta persona y las secuelas que presente,
puede ser, simplemente, el poder reorien-
tarla hacia una organización comunitaria,
hacia un movimiento solidario, hacia un
movimiento de mujeres donde puedan en-
contrar instrumentos que incrementen su
poder y su capacidad de respuesta. Porque,
cuando empiezas a poner un tratamiento, se
está lanzado un mensaje cognitivo que dice
tiene un problema médico. Y si el problema
todavía no es médico, la primera cuestión
sería reorientar ese problema y eso no
siempre se hace”. 
“El hacer una reorientación para aquellos

casos que no llegan con un estado patológi-
co y reorientarlos de modo que pudieran
contar con los apoyos que les permitieran.
La conciencia la puede adquirir trabajando
terapéuticamente con una persona o en un
movimiento colectivo que sea capaz de ha-
cerle ver la situación en la que está y luego,
si podemos ver otros niveles de interven-
ción”. 
“...es una evidencia que las mujeres que

han experimentado una situación de mal-
trato, llegan en distintos momentos evoluti-
vos... que aunque llegan tarde, hay perso-
nas que llegan y que todavía no han
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cristalizado una patología del orden que sea
y que, por lo tanto, la función principal es
reorientar a otros apoyos que puedan ayu-
darla a mejorar su afrontamiento y a salir
de la situación. Y luego se podría distinguir
ahí, dos situaciones en función de la fase
que llega y de las secuelas”. 
“A mi me parece que hay mujeres que lle-
gan a una fase en la que puede ser maneja-
da su intervención por atención primaria.
Otra cosa es que debiera mejorar la relación
entre especializada y primaria. ... si hubiera
fórmulas de apoyo de la especializada a la
primaria no tendrían que pasar muchos pa-
cientes a la especializada ...”

4. Discusión
El grupo ha contribuido a identificar algu-
nas variables en las que basar la definición
de la población diana de las intervenciones.
Los resultados obtenidos permiten que se
puedan encontrar unas diferencias iniciales
entre las mujeres víctimas de la violencia de
género relacionadas con el grado de acepta-
ción y reconocimiento de la situación de vio-
lencia en que viven: mujeres que no recono-
cen que están sufriendo una situación de
maltrato, mujeres que reconocen la situa-
ción de maltrato pero no quieren o no pue-
den dar ningún paso y por último mujeres
que reconocen que están viviendo maltrato
y pretenden salir de la situación. Estas dife-
rencias pueden servir para una delimitación
inicial de las mujeres en situación de mal-
trato dependiendo del grado de reconoci-
miento del mismo y para diseñar el aborda-
je y las intervenciones adecuadas. 
Además de estas diferencias iniciales, el
grupo de expertas y expertos reconoció que
existen factores personales, relacionales y
del entorno que nos van a influir a la hora
de la planificación de las intervenciones
como son la capacidad de afrontamiento o
revictimización de la persona, la dependen-
cia afectiva, el tiempo que ha pasado desde

que se ha instalado el maltrato o la recupe-
ración de su red social, etc. Un factor tam-
bién a considerar a la hora de aplicar las in-
tervenciones es la valoración de los riesgos
de la situación y los recursos con los que
cuenta el médico, una vez que ha detectado
un caso de maltrato. 
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PROCESO DE RECUPERACIÓN PERSO-
NAL Y FAMILIAR: INTERVENCIÓN UNIFI-
CADA DESDE UNA PERSPECTIVA DE
PROCESOS (INTERVENCIÓN DIACRÓNI-
CA) Y DE FUNCIONES (INTERVENCIÓN
SINCRÓNICA)
María B. Alonso Fabregat
Equipo de Profesionales
Casa de Acogida de Castellón
Dirección General de la Mujer
Aser Servicios Sociales

1. Introducción
El marco legal relacionado con la interven-
ción en Centros de Atención a Mujeres Vícti-
mas de Violencia Doméstica, viene definido
por varios hitos que tanto en el ámbito In-
ternacional, como en el Estado Español y

como de la Comunidad Valenciana, recogen
el interés por las instituciones públicas de
dar respuesta a una demanda que venía
siendo desde los distintos foros y grupos de
presión social, un clamor para dotar de las
herramientas socio-legislativas y socio-edu-
cativas la problemática de violencia contra
las mujeres, confiriendo a las organizacio-
nes, instituciones públicas y otras, de un
marco legislativo para dar soluciones ade-
cuadas en pro de erradicar y paliar la vio-
lencia contra de las mujeres.
En el ámbito internacional, la Organización
de Naciones Unidas, en septiembre de 1995
en el marco de la IV Conferencia Mundial en
Beijng (China), así como en conferencias an-
teriores y posteriores, vinculantes, favoreció
un marco internacional idóneo en pro de las
igualdades de las mujeres (México 1975, Co-
penhague 1980, Nairobi 1985, Río de Janei-
ro 1992, Viena 1993, El Cairo 1994, Copen-
hague 1995 ). 
En este encuentro de la IV Conferencia
Mundial en Beijing (China), se elaboró uno
de los documentos más amplios en pro de
los derechos de las mujeres. En este escrito
se integra: la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, la Declaración de Viena
y la Declaración de Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer. 
El marco legal de referencia en el Estado
Español viene definido por la Ley Orgánica
1/2004, “la violencia de género se enfoca
por la ley de un modo integral y multidisci-
plinar.... empezando por el proceso de so-
cialización y educación...”. En la exposición
de motivos de esta ley también se incide en
el compromiso por parte de las instituciones
para con las mujeres ... Los derechos públi-
cos no pueden ser ajenos a la violencia de
género. El Artículo 1. Objeto de la Ley dice:
1. La presente Ley tiene por objeto actuar
contra la violencia que, como manifestación
de la discriminación, la situación de desi-
gualdad y las relaciones de poder de los
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hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre
éstas por parte de quienes sean o hayan
sido sus cónyuges o de quienes estén o ha-
yan estado ligados a ellas por relaciones si-
milares de afectividad, aun sin convivencia.
2. Por esta Ley se establecen medidas de
protección integral cuya finalidad es preve-
nir, sancionar y erradicar esta violencia y
prestar asistencia a sus víctimas. 3. La vio-
lencia de género a que se refiere la presente
Ley comprende todo acto de violencia física
y psicológica, incluidas las agresiones a la
libertad sexual, las amenazas, las coaccio-
nes o la privación arbitraria de libertad”.
Asimismo el Artículo 19 de dicha Ley Orgá-
nica 1/2004 recoge: “Derecho a la asistencia
social integral. 1. Las mujeres víctimas de
violencia de género tienen derecho a servi-
cios sociales de atención, de emergencia, de
apoyo y acogida y de recuperación integral.
La organización de estos servicios por parte
de las Comunidades Autónomas y las Corpo-
raciones Locales, responderá a los princi-
pios de atención permanente, actuación ur-
gente, especialización de prestaciones y
multidisciplinariedad profesional”. 
Si bien, el marco primero de referencia en
el Estado Español es La Constitución Espa-
ñola, que recoge en el Articulo 15 el dere-
cho a la vida y a la integridad física y moral
de los ciudadanos.
La Comunidad Valenciana en la ORDEN de
22 de diciembre de 2003, de la Consellería
de Bienestar Social, sobre Funcionamiento
General de los Centros Especializados para
Mujeres en Situación de Riesgo Social, reco-
ge en sus disposiciones generales: “Artículo
1. Ámbito de aplicación. La presente orden
será de aplicación a los Centros Especializa-
dos para Mujeres que desarrollen su activi-
dad en el ámbito territorial de la Comuni-
dad Valenciana, cualquiera que sea su
titularidad. Artículo 2. Finalidad de los cen-
tros. La finalidad es acoger a mujeres solas
o acompañadas de sus hijas/os en situación

de riesgo de exclusión social, así como a
mujeres víctimas de violencia de género en
la Comunidad Valenciana”.
En cuanto al artículo 5 de dicha Orden: “Los
servicios que se prestarán en los mismos se
agrupan en las siguientes áreas de interven-
ción, que no conllevarán la creación de uni-
dades orgánicas con medios personales es-
pecíficos para su desarrollo.
a) Área personal y familiar.
b) Área de menores.
c) Área de salud.
d) Área legal y documental.
e) Área de convivencia.
f) Área de organización.
g) Área de formación e inserción laboral.
h) Área de participación social”.
El Capítulo VI de la Ley 9/2003, de 2 de
abril, para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, recoge en su artículo 34 sobre
asistencia a las víctimas de violencia de gé-
nero dice que “Las administraciones públi-
cas valencianas ofrecerán, en el ámbito de
sus competencias, asistencia jurídica y psi-
cológica especializada y gratuita a las vícti-
mas de la violencia de género”. 
Los centros de atención de corta, media y
larga estancia se han convertido en una es-
trategia social necesaria que permita a las
mujeres recuperarse. Así se ha pasado de lo
que sería inicialmente Centros de Acogida,
con intervenciones menos estructuradas y
en aras de dotar a la mujer de un espacio fí-
sico, social y psico-emocional (favoreciendo
el cobijo, manutención, alojamiento...), a
permitir la recuperación e integración de
nuevo en el marco social de referencia, de
toda la unidad familiar. Por tanto, el trans-
currir de una Casa de Acogida a un Centro
de Intervención Integral (este con progra-
mas de intervención más estructurados) ha
sido paulatino, siendo aplicados programas
de intervención integral ya inicialmente en
las Casas de Acogida y siendo el desarrollo
de estas intervenciones “integrales”, favore-



cidos por la propia dinámica de los Centros
que en un feedback continuo de ajustarse a
las necesidades y demandas de las usuarias,
han ido elaborando desde criterios de profe-
sionalidad los equipos de los Centros y favo-
reciendo programas integrales en la línea
que posteriormente se ha normalizado y de-
cretado según la Orden de Consellería del
22 de diciembre del 2003, antes ya citada.
La Casa de Acogida de Castellón es un servi-
cio que fue inaugurado inicialmente con
apoyo del Consistorio de Castellón, iniciando
su singladura el 13 de agosto de 1987. A lo
largo de su existencia ha pasado por gestio-
nes públicas (del Ayuntamiento de Castellón
a la Consellería de Bienestar Social) y con
subrogación de obra, si bien la ideología es
única a lo largo de todo este tiempo, “acom-
pañar a la mujer en esta decisión de cambio
de su vida”.
El primer programa de intervención inte-
gral que se recoge como protocolo de acción
del Centro data de 1997, que es el primer
programa estructurado con ideología de in-
tervención integral de toda la unidad fami-
liar. Así ejercicio tras ejercicio, se van reco-
pilando las valoraciones de la intervención
tanto desde las Memorias Anuales como en
la Base de Datos que se efectúan, lo que fa-
cilita el ajuste paulatino a las necesidades
de las usuarias atendidas. Cuando se publi-
ca la Orden de Consellería del 22 de diciem-
bre del 2004, la Casa de Acogida de Caste-
llón ya tenía en marcha en su plan de
acciones las funciones o áreas propuestas
en dicha orden. Estando además interesada
la Dirección General de la Mujer y por tanto
la Consellería de Bienestar Social en que se
homogenice las intervenciones y escuchan-
do las aportaciones de las profesionales de
los distintos recursos y Centros a la hora de
elaborar dicho plan de intervención.
También se detecta y especifica en diversas
Memorias Anuales que el progreso de la
unidad familiar pasa como “distintos mo-

mentos o fases”, que posteriormente serán
citados como procesos dentro de la nueva
implicación de la Consellería por instaurar
el Sistema Básico de Calidad, en los que se
producen acciones puntuales desde cada
una de las áreas o funciones, integrando lo
que sería una intervención sincrónica (por
áreas) y diacrónica (por procesos). Estando
las funciones o áreas al refuerzo de la ade-
cuación de los procesos.
La visión diacrónica o de procesos, de la in-
tervención integral es la que va a proporcio-
nar el marco de referencia cara a una valo-
ración en una Sociedad de Calidad Total,
donde los servicios deben de ser valorados
desde este prisma, en aras de si cumplen
criterios de eficiencia, eficacia y satisfac-
ción, tanto de profesionales como de usua-
rios. Así los indicadores de calidad parten
de criterios de idoneidad de estos procesos
durante el transcurrir de la estancia de una
usuaria y sus hijos en el Centro.

2. Intervención sincrónica o por Áreas
de Intervención

La Casa de Acogida de Mujeres de Castellón
es un recurso público de alojamiento tempo-
ral y atención integral (así se recoge en el
plan de intervención 2003-2007), cuyas be-
neficiarias son mujeres jóvenes, embaraza-
das o con hijos pequeños y mujeres con o
sin hijos víctimas de malos tratos, en situa-
ción de riesgo psicosocial, en su caso tam-
bién, rescatadas de la red de trata de muje-
res, que precisan de un lugar de acogida y
de protección e intervención integral.
Como ya se ha mencionado, el recurso es
especializado, dirigido a ofrecer a las muje-
res que son objeto de malos tratos, y a sus
hijos/as y los otros casos anteriormente cita-
dos, un recurso residencial, temporal, de
acogida, mantenimiento, alojamiento y estí-
mulos necesarios para que la mujer recupe-
re el equilibrio que le permitirá afrontar su
nueva situación y encontrar el apoyo nece-
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sario para conseguir alcanzar grados cre-
cientes de autonomía. Se trata por tanto de
un recurso de intervención integral.
Cuando una mujer ingresa en el Centro de
Acogida se evalúa las necesidades específi-
cas que demanda y necesita. Así, la valora-
ción de estas necesidades es siempre aten-
diendo al caso concreto e individual y se
estructuran en ocho áreas de intervención
que son las que a lo largo de su estancia se
irán desarrollando en su Compromiso Per-
sonal, documento consensuado por el equi-
po y la usuaria en pro de lograr su proyecto
personal.
Las áreas que se especifican dentro del Pro-
grama o Plan del Centro y que vienen a
coincidir en grandes rasgos con lo propues-
to en la Orden de Consellería, son:
–   Área Personal y Familiar. 
–   Área de Menores.
–   Área Sanitaria.
–   Área Legal y Documental.
–   Área de Inserción Laboral.
–   Área de Participación Social.
–   Área de Convivencia.
–   Área de Organización.
Todas estas áreas se recogen transversal-
mente en la Intervención Psicológica. 
A continuación se pasa a exponer las inter-
venciones detalladas de cada una de las
áreas entendiendo que se ven solapadas y
estructuradas de forma diacrónica por la vi-
sión de procesos.

2.1 Área Personal y Familiar
Contempla los aspectos sobre los que se inci-
de desde esta área y que definen el perfil de
intervención integral. Esta área o función se
pone en marcha a las pocas horas de produ-
cirse el ingreso de la mujer, aún en la fase de
acogida, siendo vital para realizar un análisis
inicial y de urgencia si fuera preciso.
• Se elabora un Compromiso Personal que

recoge todas las áreas de intervención,
teniendo en cuenta las características

individuales de la mujer y de sus meno-
res si los hubiera. Este documento es
consensuado y dotado por ello de valor
para la mujer y la unidad familiar.

• Desde este área, se acompañan todos los
procesos, desde el de acogida hasta el
de salida de la mujer durante su estan-
cia en el Centro de Acogida. 

• Impulsar el crecimiento personal de la
mujer, reconduciendo su proceso de desa-
rrollo individual hacia un proceso autóno-
mo y responsable que facilite un nuevo
proyecto de vida, analizando puntualmen-
te donde se encuentra en dicho proyecto.

• Apoyar y fortalecer en todo momento la
decisión de rehacer sus vidas de forma
autónoma e independiente.

• Fomentar el crecimiento de la autoesti-
ma y autoeficacia tanto como mujer
como madre. Empoderándola de sus ca-
pacidades y a través de sus logros.

• Promover una beneficiosa relación ma-
dre-hijos, en ocasiones, recuperando un
espacio perdido tras la historia de malos
tratos, facilitando mediante la media-
ción en especial, desde este área.

• Implicar a las posibles redes de apoyo
formal e informal en el desarrollo ópti-
mo y autónomo de la mujer.

2.2 Área de Menores
Este área pone en marcha sus acciones en
el caso que ingrese una mujer con menores
para favorecer la máxima rapidez en la nor-
malización de la vida de los menores ya que
éstos deben de estar asistiendo a clase antes
de dos semanas. 
Se hace precisa pues, la coordinación con
los centros educativos de zona, guarderías,
servicios sociales de base en el caso de pre-
cisarse becas para comedor y materiales es-
colares. Es pues a las pocas horas de produ-
cirse el ingreso cuando ya se valoran las
necesidades específicas de los menores, se-
gún su edad, perfil...



Por otro lado, en el caso de menores con ne-
cesidades especiales, se mantiene la coordi-
nación junto con la madre durante toda la
estancia en el Centro.
Es pues la filosofía de esta área: 
• Colaborar con la madre en todo lo relati-

vo a la educación de sus hijos/as, fomen-
tando la relación afectiva y las habilida-
des de cuidado y maternidad. Para este
punto se realizan tutorías individuales y
talleres de madres. Asimismo se orienta
a la madre a actividades externas como
Escuela de Padres y otros en línea de
mejorar las relaciones y el bienestar del
menor.

• Valorar el proceso educativo de los/as
menores. Realizando las coordinaciones
necesarias para con los profesionales
del Centro Educativo.

• Plantear actividades y / o talleres que
sean de interés para las/os menores tanto
dentro del Centro como fuera del mismo.

• En el caso de menores con necesidades
especiales se coordinan con los gabine-
tes de Salud Mental Infantil así como
con la psicóloga del Centro. Tanto en el
caso de comportamientos disruptivos,
bajas capacidades, u otras dificultades
que pudieran presentar los menores.

2.3 Área de Salud
Esta área dependiendo de las necesidades
valoradas en el momento del ingreso puede
ponerse en marcha en caso de situación de
emergencia a las pocas horas de entrar en
el Centro, aún así es un área vital en los pri-
meros días si se tiene en cuenta que las ne-
cesidades inmediatas de las mujeres así
como de los menores al ingreso son muy im-
portantes en este área, presentando en la
mayoría de casos ya programas y trata-
mientos médicos y farmacológicos al ingre-
so o la necesidad de derivar rápido por la si-
tuación a la mujer y a los menores al Centro
de Salud más cercano.

Asimismo y vinculado al punto anterior es
preciso una valoración médica para poder to-
mar medidas oportunas en el caso de proble-
máticas contagiosas o enfermedades impor-
tantes para preservar tanto la salud de las
usuarias recién ingresadas como del resto de
personas que se encuentran en el Centro.
Por otro lado, otras acciones llevadas a cabo
desde este área y tras una primera valora-
ción inicial son:
• Dotar a las usuarias de conocimientos

básicos que les ayuden a mejorar la hi-
giene, nutrición, primeros auxilios, pre-
vención de enfermedades tanto de ellas
como de sus hijas/os, a través de la vida
cotidiana.

• Ayudar a las usuarias a atender y seguir
las prescripciones facultativas haciendo
un buen uso racional de las medicaciones.

• Sensibilizar a las mujeres de la impor-
tancia del control de la natalidad para
prevenir embarazos no deseados.

2.4 Área Legal y Documental
En la mayoría de las ocasiones, tras el ingre-
so al día siguiente se tiene que acompañar a
la mujer al juzgado para el asistir al Juicio
Rápido, en el caso de violencia doméstica,
acompañar a la mujer en otras casos a ser
valorada por el forense, iniciando todo lo que
es la asignación de abogado de oficio.
Podemos pues describir las acciones lleva-
das a cabo desde esta área en las siguientes:
• Informar y asesorar a la mujer de los

trámites legales a seguir en el proceso
de separación, medidas provisionalísi-
mas, guarda y custodia, tutela,...

• Orientar y asesorar a la mujer sobre la
recogida de la posible documentación
solicitada desde los equipos base de Ser-
vicios Sociales y otros organismos.

• Transmitir a las mujeres la necesidad de
utilizar los recursos de forma racional,
con el fin de facilitar su autonomía per-
sonal.
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2.5 Área de Inserción Laboral
El perfil de usuaria es de baja cualificación
laboral, a pesar de que en el caso de pose-
er titulaciones universitarias, en la mayo-
ría de las ocasiones no han tenido un tra-
bajo estable o no están trabajando desde
hace tiempo.
La intervención de este área posiblemente
no es prioritaria al ingreso o primeras horas
de estancia en el Centro, ya que lo principal
es lograr una estabilización psico-emocional
de toda la unidad familiar, una vez pasados
los primeros días se irá perfilando como va
a tratarse el caso individual desde este área,
así las acciones llevadas a cabo van en la lí-
nea de:
• Potenciar la educación y el trabajo como

calidad de vida y desarrollo de la auto-
nomía personal.

• Favorecer y promover la formación
como medio recuperador de su integra-
ción laboral, recuperando en muchos
casos la autoestima y autoeficacia de la
mujer en esta área.

• Potenciar y / o crear aspectos que hacen
referencia a la formación curricular y
habilidades sociales de la mujer en su
búsqueda activa de empleo.

• Asesorar y orientar a la mujer sobre las
diferentes técnicas de búsqueda activa
de empleo, para favorecer su inserción
laboral.

• Creación de hábitos de la vida cotidiana
favorecedores de su integración socio-
laboral (organización del tiempo, cum-
plimiento de obligaciones, jerarquías,
planificación,...)

• Orientarles, informarles y asesorarles
sobre los recursos laborales que existen
en la ciudad de Castellón y localidades
más próximas.

• Colaborar con la mujer en el momento
de confeccionar su curriculum vitae, así
como formularios laborales facilitando
de este modo su búsqueda de empleo.

• Elaborar conjuntamente con la mujer un
itinerario personalizado de inserción
adaptado a las necesidades e inquietu-
des laborales de la mujer.

2.6 Área de Participación Social
La finalidad última de esta área es conse-
guir regresar a la mujer a una sociedad
como un individuo más y participante, lejos
del aislamiento en el que se encontraba an-
teriormente. Así pues, las funciones de este
área las resumimos en los puntos:
• Crear y ofrecer un marco adecuado don-

de la mujer tenga los elementos necesa-
rios para iniciar un nuevo proyecto de
vida en su nuevo hogar, introduciéndose
en la red social de su nueva comunidad,
en la cual van a vivir ella y sus hijos.

• Informarle de los recursos existentes en
la ciudad y facilitar un adecuado uso de
los mismos.

• Fomentar el descubrimiento y participa-
ción en actividades sociales, culturales y
de tiempo de ocio externas.

• Propiciar la participación de las mujeres
en la toma de decisiones así como en ac-
tividades que se desarrollen dentro y
fuera del centro.

• Fomentar las relaciones personales
para ampliar su red de apoyo, inscri-
biéndose en asociaciones, clubes...

2.7 Área de Convivencia 
El paso por un Centro de estas características
conlleva un reto personal en este ámbito, reu-
bicando el espacio personal y colectivo de una
forma adaptativa y propiciando que las usua-
rias aprendan a tolerar y gestionar el conflic-
to. Así la ideología base de este área es:
• Promover la integración, adaptación, to-

lerancia y respeto entre todas las perso-
nas que conviven en el Centro, prepa-
rándose para cuando convivan fuera.

• Aceptación y manejo del conflicto inter-
personal.



• La aceptación de la diversidad cultural
ya desde dentro del Centro.

• Propiciar la participación de las mujeres
en la toma de decisiones así como en ac-
tividades que se desarrollen dentro del
Centro.

• Fomentar las relaciones personales
para ampliar su red de apoyo.

2.8 Área de Organización
Las mujeres al ingresar en el Centro, en la
mayoría de las ocasiones, llevan como se-
cuelas evidentes la desestructuración en ho-
rarios, hábitos y organización de su espacio
personal y familiar, deben de reaprender a
ser autónomas y suficientes en todas las áre-
as de su vida. Desde este área se pretende
que la Casa de Acogida se convierta para las
mujeres en un entorno donde:
• Aprender a estructurarse el espacio y el

tiempo de forma autónoma, eficaz y co-
herente.

• Se les procura los elementos necesarios
para retomar o adquirir hábitos y habi-
lidades básicas a nivel doméstico, per-
sonal y familiar. 

• Se orienta en pautas de actuación y
toma de decisión para a su futuro.

• Se las empodera para la toma de deci-
siones en su familia y para ellas mis-
mas.

3. Intervención diacrónica por Procesos
Al ingresar la mujer y toda la familia en un
Centro se pueden distinguir varios momen-
tos que cursan con objetivos, necesidades y
expectativas distintas y diferenciales según
el momento y las usuarias y que puede va-
lorarse la eficacia, eficiencia y satisfacción
tanto de las usuarias como de las profesio-
nales en la medida que estos objetivos, ne-
cesidades y expectativas de todos los parti-
cipantes se consigan. 
Así es pues la valoración mediante indica-
dores de dichos procesos lo que va a dar lu-

gar a la creación del Programa de Calidad
de los Centros de Atención a la Mujer, que
se han puesto en marcha desde la Conselle-
ría de Bienestar Social, introduciendo du-
rante el 2006 el Sistema Básico de Calidad.
Si bien la visión diacrónica en la interven-
ción ya venía siendo remitida y valorada
desde la propias intervenciones de los Cen-
tros y queda reflejada en sus memorias
anuales, aquí se recoge la nomenclatura
para mencionar dichos procesos que es
asumida desde la Consellería y por ser esta
tras la normalización de Centros la que se
va a utilizar de ahora en adelante.
Siendo estos procesos o mementos: Ingreso;
Acogida; Adaptación; Desarrollo y Salida.

3.1 Proceso de Ingreso
• Facilitar que cuando la usuaria y su fa-

milia llegue al Centro, sea en las condi-
ciones adecuadas, estando dispuesto ya
su espacio físico y para ser recibida en
las condiciones óptimas.

• Valorar, en cada caso, la idoneidad del
recurso, teniendo en cuenta las caracte-
rísticas de la mujer y sus hijos e hijas
con respecto a la problemática que pre-
sentan, así como los criterios de exclu-
sión.

• Disponer de todo lo imprescindible para
efectuar el ingreso.

• Valorar el grado de peligrosidad si es un
caso de malos tratos de urgencia. 

Se pretende que el ingreso sea lo más agra-
dable posible para toda la unidad familiar,
que se utilice el menos tiempo posible...

3.2 Proceso de Acogida
• Que la llegada de la unidad familiar al

Centro sea en condiciones de la mejor
situación, acogimiento cálido y sensi-
ble a la problemática de la mujer y sus
hijos/as.

• Informar en estos primeros momentos
de todo lo relacionado con su nueva si-
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tuación, condiciones, estancia, normati-
va, ayudas... 

• Se valoran también las necesidades ur-
gentes y de crisis en este primer mo-
mento (psicológico, sanitario)

• Se facilita su acogida presentando a la
mujer e hijas/os al resto de compañeras
y menores.

3.3 Proceso de Adaptación
• Apoyar a la mujer en su integración y

adaptación activa al nuevo contexto (in-
terno y externo al Centro). Recoger, valo-
rar y conocer sus necesidades sanitarias,
educativas, laborales, de asistencia legal,
etc. y sus recursos personales, potencia-
lidades y expectativas para poder esti-
mar su situación y promover las acciones
necesarias para hacer posible la elabo-
ración de su Plan de Atención Personal,
que será asumido por la mujer mediante
la firma del Compromiso Personal, con-
sensuando con el equipo de profesiona-
les la dirección de su progreso.

• Dotar de las estrategias necesarias para
una adecuada adaptación de la mujer y
los menores al Centro. 

3.4 Proceso de Desarrollo
La filosofía básica de este proceso es conse-
guir una mejora en todos los aspectos pro-
puestos en el Compromiso Personal en un
continuo feedback por mejorar aspectos y
plantear nuevas metas a corto y medio pla-
zo, en esencia, que toda la unidad familiar
mejore con respecto al ingreso en el Centro.
Para lo anterior se realiza un seguimiento
continuado de la mujer y se toman las me-
didas tanto de orientación como de apoyo
en pro de conseguir un avance en su pro-
yecto de futuro.

3.5 Proceso de Salida
Se pretende ante todo que en el momento
que la mujer abandone el Centro lo haga en

mejores y más óptimas condiciones con las
que entró en su momento. Se tiene que dar
pues, una diferenciación real entre el pro-
ceso de ingreso y el de salida, como entre
estos dos momentos la mujer y sus hijos/as
han ido adquiriendo todas aquellas estrate-
gias personales para salir adelante, este
proceso se empieza a valorar desde el mis-
mo momento que la mujer ingresa en el
Centro.
En el momento último de salida, la mujer
tiene ya una red de apoyo externo que le
permita continuar su proyección fuera ya
del Centro
Se propicia también la continuación del
contacto y seguimiento por parte de las
usuarias tanto en la intervención psicológi-
ca como desde el apoyo de otras áreas.

4. Modelo Integral
En la gráfica siguiente se recoge como se
integran las dos formas de intervenir (dia-
crónica y sincrónicamente) desde la pers-
pectiva integral en la Casa de Acogida de
Mujeres de Castellón. 
Así, se deben de tener en cuenta varios ma-
tices a la hora de entender la gráfica, no to-
das las usuarias pasan por todas las fases o
procesos ni se sirven de todas las áreas, ya
que en ocasiones habrá mujeres que no de-
nunciarán, o que no tendrán hijos, o que
abandonen el Centro a las pocas horas, o
que se trasladen a otros centros por moti-
vos de seguridad.
Así pues, a la hora de intervenir siempre
se tiene que tener presente la valoración
del caso único: de las características in-
dividuales, grupales, de etnia, de cultu-
ra, de edad, de patología, de número de
miembros de la unidad familiar. Son pues
las celdas de la tabla y su activación o
no, las que nos permiten amoldarnos al
caso único e individual de cada mujer y
sus hijos.
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MIÉRCOLES, 29 DE NOVIEMBRE
COMUNICACIONES GRUPO 3
ATENCIÓN A LOS NIÑOS Y NIÑAS EN
LAS CASAS DE ACOGIDA

INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL CON L@S
MENORES EN LA RED DE CC.AA. Y
CC.EE. DE ANDALUCÍA
Dª Sandra Arjona Barrionuevo
D. Emilio Delgado Jarillo
Red de Centros de Atención Integral a 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género
de Andalucía
AGISE - Instituto Andaluz de la Mujer

Aprovechando el foro de encuentros que
nos brinda esta congreso, queremos poner
de manifiesto el trabajo que desde los Cen-
tros de Atención Integral a Mujeres Vícti-
mas de Violencia de Género de Andalucía,
gestionados por AGISE y financiados por el
Instituto Andaluz de la Mujer se viene ha-
ciendo con las y los menores que ingresan
junto a sus madres. En el presente docu-
mento dejamos constancia de las caracterís-
ticas de la intervención con los y las meno-
res, que viene delimitada por las premisas
siguientes:
1. En nuestro “Proyecto de Funcionamien-

to del Servicio Público de Atención Inte-
gral a Mujeres Víctimas de Malos Tratos
y sus Hijas/os” (elaborado en julio de
1998 y revisado anualmente), se reco-
gen los objetivos generales y los específi-
cos que atañen de manera directa a las
y los menores usuarios de nuestro re-
curso. 

2. El trabajo con las familias (mujeres y ni-
ños/as acogidos/as) se contempla desde
una perspectiva multidisciplinar, con el
Equipo Técnico (Directora, Asesora Ju-
rídica, Trabajadora Social y Psicólogos y
Psicólogas) y las Auxiliares Sociales.

3. Al ser la estancia por un tiempo limitado
(personalizado y marcado por unos ob-

jetivos), la intervención ha de ajustarse
al mismo, disponiendo además del perí-
odo de seguimiento (un año tras la sali-
da), y la de otros recursos comunitarios
(laborales, sociales, psicológicos,...).

Así mismo, reflejamos el proceso de inter-
vención con los y las menores, que se refleja
en el Plan de Intervención Individual (por
familia y miembros). En concreto la inter-
vención con menores se estructura en: 
• Fase de evaluación.
• Diagnóstico.
• Intervención: Grupal, Familiar e Indivi-

dual.
Por último, haremos referencia a la necesa-
ria coordinación con otras instituciones, di-
ferenciando, en todo momento entre la in-
tervención en Casa de Acogida, con
objetivos y tiempos distintos, de la interven-
ción en Emergencia, dirigida sobre todo a
tareas de contención emocional, y del nece-
sario seguimiento y derivación del caso a la
salida de los Recursos. 
En resumen, pretendemos exponer el siste-
ma de trabajo y el proceso de intervención
con menores que desde los Centros de Aten-
ción Integral a Mujeres Víctimas de violen-
cia (acompañadas de sus hijos e hijas) se re-
aliza en Andalucía. Contribuyendo así a
romper con estereotipos propiciados y ali-
mentados a través del desconocimiento. 

1. Intervención psicosocial con las y los
menores en el servicio integral de
atención a jumeres víctimas de vio-
lencia y sus hijas/os de Andalucía
(Grupo de psicólogas y psicólogos, Red de
Casas de Acogida de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer)

Como respuesta a una demanda de la socie-
dad andaluza, cuyo detonante fue el asesi-
nato de Ana Orantes en Granada, el gobier-
no andaluz, dentro de su marco
competencial, aprobó el 17 de febrero de
1998 por Acuerdo del Consejo de Gobierno
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el I Plan de Actuación para avanzar en la
erradicación de la violencia contra las mu-
jeres, que logró desarrollar un conjunto de
medidas orientadas, por una parte, a fo-
mentar el cambio de actitud de la población
en lo relativo a la violencia de género, y, por
otra, a potenciar y consolidar los servicios y
programas de atención a mujeres víctimas
de malos tratos y sus hijas e hijos.
En esta misma línea continúa trabajando el
Instituto Andaluz de la Mujer dentro del
marco del II Plan de Acción del Gobierno
Andaluz contra la violencia hacia las muje-
res (2001-2004). Es en la medida 11 de este
Plan donde se establece la consolidación de
la “Red de Servicios de Atención y Acogida a
Mujeres que han sufrido Malos Tratos y sus
hijos e hijas”.
En este sentido, se ha articulado un modelo
de gestión de servicio público innovador
que permite ofrecer una atención integral y
de calidad a aquellas mujeres víctimas de
violencia, que se ven en la necesidad de sa-
lir de sus hogares. Este servicio depende del
Instituto Andaluz de la Mujer y es gestiona-
do en toda la comunidad autónoma por AGI-
SE S.L.U., empresa que cuenta con una am-
plia experiencia en este área. 
Este modelo de Servicio de Atención Inte-
gral a mujeres víctimas de violencia de gé-
nero y sus hijos e hijas, se sustenta en tres
niveles de intervención que se corresponden
con los siguientes recursos:
• Atención  en Centro de Emergencia, que

da cobertura a las necesidades de pro-
tección y seguridad.

• Atención en Casa de Acogida, que, ade-
más, proporciona las herramientas in-
dispensables para salir de la violencia.

• Atención en Piso Tutelado para favore-
cer la autonomía  de las mujeres.

Todos estos Recursos conforman el Servicio
Integral de Atención y Acogida a Mujeres
Víctimas de Violencia de Género y sus hi-
jos e hijas.

El servicio ofrece a las mujeres protección,
cobertura de sus necesidades básicas y les
facilita información y apoyo integral, me-
diante un equipo multidisciplinar integrado
por: Auxiliares Sociales, Trabajadora Social,
Psicóloga y Abogada, y coordinado por la
Directora del Servicio, que trabajan con las
mujeres y sus hijas e hijos desde una meto-
dología de intervención individual y grupal.
El trabajo desarrollado por el  equipo va di-
rigido al empoderamiento de las mujeres
atendidas, fomentando la búsqueda de au-
tonomía y el restablecimiento de sus dere-
chos vulnerados por los actos de violencia
contra su integridad física y emocional; así
como la recuperación de sus hijas e hijos.
La estructura del servicio integral responde
a un sistema coordinado de recursos para
la información, asesoramiento y acogida a
mujeres víctimas de violencia de género y
sus hijas e hijos, cuyo resorte se activa  a
través de:
• Los Centros de la Mujer (de las Direccio-

nes Provinciales del I.A.M.).
• El teléfono de información gratuita 900

200 999, que atiende las demandas soli-
citadas en cualquier momento y de ma-
nera urgente durante las 24 horas los
365 días del año. 

Los Centros de Atención y Acogida a Muje-
res Víctimas de Violencia de Género son es-
tablecimientos residenciales, de acogimien-
to temporal, destinados a prestar a las
mujeres víctimas de malos tratos y a sus hi-
jas e hijos la atención necesaria durante la
estancia en los mismos. Dichos centros fun-
cionan las 24 horas todos los días del año y
están separados de cualquier otro servicio
administrativo y asistencial. Se ubican  en
zonas normalizadas y bien comunicadas con
los servicios y equipamientos que puedan
precisar.
La intervención de las psicólogas se realiza
en los tres niveles de atención, dentro del
Servicio de Atención Integral. Destacar que



los Centros de Emergencia son los encarga-
dos de recepcionar los casos de violencia,
constituyéndose en la vía de entrada en la
red. Dado que sus fines se dirigen a garanti-
zar la seguridad de la familia acogida, eli-
minando los factores de riesgo y por el corto
período de tiempo que permanecen en ellos,
la intervención del psicólogo o la psicóloga
es puntual, circunscribiéndose su trabajo a
la atención en crisis y a las demandas filtra-
das por la trabajadora social que trabaja en
el Centro. La intervención en estos casos se
centra, la mayoría de las veces, en las ma-
dres, salvo cuando existen indicadores que
recomiendan hacerlo con los y las menores.
Asimismo, la intervención en los Pisos Tute-
lados también es menor, ya que se conside-
ra que la unidad familiar cuenta con las he-
rramientas necesarias para hacer frente a
su vida semiautónoma. Es por eso que he-
mos decidido desarrollar en esta comunica-
ción el proceso de intervención con los y las
menores en el recurso de Casa de Acogida. 
En el Proyecto de Funcionamiento del Ser-
vicio Público de Atención Integral a Mujeres
Víctimas de Violencia y sus Hija e Hijos, se
recogen los objetivos referidos a los niños y
niñas. A nivel general, se hace referencia a: 
• Favorecer el proceso de readaptación

para que el niño y la niña pueda superar
la fase de tensiones que ha vivido y que
han desembocado en su ingreso en la
casa de acogida.

• Dotar de un ambiente de seguridad,
confianza, respeto y no violencia, a fin
de favorecer en los niños y niñas con-
ductas sociales y desterrar posibles con-
ductas violentas.

Entre los objetivos operativos estarían:
1. Conseguir que en el plazo máximo de un

mes (actualmente en 15 días), el 100%
de las niñas y niños en edad escolar ten-
gan una plaza en un colegio.

2. Garantizar que el 100% de los niños y
niñas reciban un trato adecuado sin vio-

lencia por parte de las personas adultas
y de otros niños y niñas de la Casa.

3. Establecer un sistema de detección de
síntomas que denoten patologías psíqui-
cas, a fin de que los niños y niñas que lo
necesiten reciban atención psicológica.

4. Conseguir que el 100% de los niños y ni-
ñas que ingresen en la Casa sean revisa-
dos por el pediatra para hacer una valo-
ración general de su estado de salud

5. Conseguir que el 80% de los niños y ni-
ñas en edad adecuada se integren en ac-
tividades de ocio y tiempo libre de la Co-
munidad (campamentos, ludotecas,
actividades deportivas, etc.)

La llegada de una familia a una Casa de
Acogida conlleva entrar en contacto con una
problemática que si en principio se ha en-
marcado en un contexto de “violencia de gé-
nero” (entendiéndose esto como agresiones
del hombre hacia la mujer y en un sentido
restringido, del marido/compañero hacia la
esposa/compañera o ex-pareja), la realidad
es que la problemática es mucho más am-
plia. De ella, para esta comunicación, desta-
camos lo que a los hijos e hijas se refiere.
Este grupo se constituye en uno de los prin-
cipales destinatarios de nuestra interven-
ción profesional ya que la mayoría de las
mujeres que acceden a los recursos lo ha-
cen acompañadas de sus hijos/as menores. 
Todos los niños y niñas que pasan por nues-
tro recurso, en mayor o menor medida, han
sufrido situaciones de violencia y maltrato
familiar. Unas veces como receptores/as di-
rectos de algunos de los maltratos que se
recogen en las tipologías aceptadas, y otras
como miembros presentes, padeciendo un
contexto familiar marcado por relaciones de
pareja violentas o inadecuadas. 
El trabajo de los y las profesionales con el
grupo usuario se produce en un contexto
particular, que excede las condiciones habi-
tuales de la práctica en Psicología. La aten-
ción psicológica en los centros, no se reduce
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a una hora de consulta semanal en un des-
pacho, sino que, debido a las características
del puesto de trabajo, por un lado, las y los
técnicos trabajamos en un espacio cercano
a la familia y, por otro, lo hacemos en un
contexto interdisciplinar, lo que implica una
definición conjunta de objetivos a lograr en
cada una de las áreas que se abordan. De
esta forma, tenemos acceso a las interaccio-
nes familiares rutinarias y cotidianas (comi-
das, momento de ocio, planificación del
tiempo libre, etc.). Esto nos coloca en una
situación privilegiada respecto a la recogida
de datos y la intervención.
Otro beneficio añadido a estas característi-
cas del puesto de trabajo, supone el estar en
muchas ocasiones presentes o cercanos
cuando se producen situaciones de crisis,
permitiéndonos intervenir en el mismo mo-
mento en que éstas se producen, y así evitar
conflictos que puedan enquistarse y mante-
nerse a lo largo de los días, sobre todo
cuando nos encontramos a familias con
adolescentes y/o preadolescentes. 
Nuestro programa de actuación contempla
un Plan de Intervención Individual, adecua-
do a las características de las mujeres que
entran en las Casas. Este Plan se desglosa
en los aspectos jurídicos, laborales, sociales
y psicológicos.
Al igual que con sus madres aunque con as-
pectos más restringidos, con los/as hijos/as
también se trabaja bajo las premisas de un
Plan Individual, siendo en estos casos las
áreas: aspectos psicológicos y psicopatológi-
cos, aspectos escolares, de salud, de higie-
ne, de relaciones, ocio y tiempo libre.   

2. Intervención con menores
Cuando los/as menores tienen una edad que
permite la recogida de datos y el manejo del
contexto de la entrevista, se recurre a ésta,
junto a otras fuentes de recogida de infor-
mación, para bosquejar nuestras primeras
hipótesis de trabajo.

Cuando el/la menor ingresa en el Centro
nuestro interés se dirige a valorar el impac-
to emocional que supone la ruptura con el
entorno anterior, que, a pesar de resultarle
dañino, no deja de tener sus aspectos grati-
ficantes (escuela, compañeros, familiares,
etc.). También es relevante la percepción
personal de la dinámica de las relaciones
familiares y la posición que se ocupa dentro
de ella, así como las posibles secuelas de la
situación de maltrato, permitiéndonos el di-
seño de la intervención.
Las fases que implica el proceso de inter-
vención con los/as menores en las Casas de
Acogida, se podrían resumir en: 

2.1 Evaluación
Una vez que se establece el rapport con los
y las menores, iniciado desde el mismo mo-
mento de su llegada al recurso (protocolari-
zado y de carácter general para todas las
Casas de la Comunidad Autónoma, dentro
del Proyecto de Atención Integral), empieza
la fase de recogida de datos. Para ello se re-
curre a diversas fuentes, atendiendo a va-
riables relevantes tales como la edad, grado
de maduración, fuentes escritas o telefóni-
cas previas, características personales, etc.
De manera general solemos utilizar los si-
guientes instrumentos.
1. Entrevistas, a la madre, al menor y/o de

forma conjunta al grupo familiar. El tipo
de la misma abarca todos los rangos de
estructuración, aunque nos decantamos
mayoritariamente por las entrevistas se-
miestructuradas.

2. Trabajo de grupo. Por las características
de esta actividad, nos aporta datos tanto
para el diagnóstico como para la inter-
vención, dada la riqueza que suponen
las interacciones intragrupales. 

3. Pruebas objetivas. Entre ellas dispone-
mos de materiales tales como: STAIC.
Cuestionario de Autoevaluación Ansie-
dad Estado/Rasgo en niños y niñas. C.D.



Spielberger, (9 a 15 años), CDI. Inventa-
rio de Depresión Infantil. María Kovacs,
(7 a 15 años), CAS. Cuestionario de An-
siedad Infantil. John S. Gillis, (6 a 8
años), MACI. Inventario Clínico para
Adolescentes de Millon. Theodore Mi-
llon, (13 - 19 años) y 16 PF-5 Cuestiona-
rio de Personalidad. M.T. Russell, D.L.
Karol. (Adolescentes y adultos). 

4. Pruebas proyectivas. Utilizamos funda-
mentalmente: el test Proyectivo Casa-
Árbol-Persona (H.T.P.). Manual Inter-
pretación John N. Buck y el test de la
Familia. Josep Mª Lluis Font.

5. Juego de Roles. Técnicas que permiten
sondear las relaciones familiares, esco-
lares, interacción de iguales, etc.

Contamos además, con la observación de las
Auxiliares Sociales de los Centros, que a
través de un protocolo de observación facili-
tado por la/el psicóloga/o, recogen todos los
datos relevantes en períodos de 24 horas.
La evaluación jurídica aporta información
sobre las medidas civiles dictadas para
cada menor y la evaluación social aporta
datos como el estado de salud de los me-
nores, relaciones madre-hijos, situación
sanitaria, y estado de la documentación
con la que la familia llega al centro, que a
veces, por la premura de la salida del do-
micilio, o por la situación de marginación
o dejadez presentes, se encuentra incom-
pleta. 
La evaluación se mantiene en forma de se-
guimiento durante todo el período de es-
tancia de la familia en nuestros recursos.
A través de reuniones semanales, el equi-
po valora las decisiones tomadas inicial-
mente para cada unidad familiar, se anali-
zan posibles nuevos datos provenientes de
la observación, se valora la idoneidad de
la intervención propuesta y se mantiene
así, o bien se modifica la línea de actua-
ción en los  aspectos que se consideren ne-
cesarios.

2.2 Diagnóstico
La elaboración del diagnóstico de la proble-
mática detectada en los y las menores nos
permite poner en acción un plan de trabajo
ajustándonos a la previsión temporal de la
permanencia en  el recurso. Esto pasa por
la cuantificación en un gradiente de proble-
mas detectados, priorizando el abordaje de
las sintomatologías más incapacitantes. 

2.2.1 Intervención. Grupal, Familiar e Individual.
La intervención se deriva directamente de
los datos recogidos a través de las pruebas
de evaluación, y puesta en común de las
aportaciones de cada miembro del equipo.
Esta intervención se realiza a todos los nive-
les: social, jurídico y psicológico, en un tra-
bajo coordinado, en el que en ocasiones re-
sulta complicado diferenciar la intervención
específica de cada miembro del equipo.
Intervención a nivel social: se centra sobre
todo en la escolarización del menor y segui-
miento de las actividades escolares, asigna-
ción del pediatra y seguimiento sanitario,
programación de actividades lúdicas y de
ocio constructivo, dentro y fuera del centro,
promoción de las redes sociales para la ma-
dre y para el hijo/a, restablecimiento de las
relaciones afectivas madre-hijo/a, y en defi-
nitiva, de una “normalidad” saludable en la
vida del menor.
Intervención a nivel jurídico: destinada a
supervisar, orientar y explicar todas las ac-
tuaciones legales en las que estén implica-
dos los/as menores. Representa un papel
mediador entre la familia y su abogado/a,
en ocasiones escuchando las necesidades y
deseos de los/as menores en función de su
edad y asesorando sobre las posibilidades
reales de lo que ellos/as plantean.
Intervención a nivel psicológico: a nivel indi-
vidual, tratando los problemas psicopatoló-
gicos detectados y que suponen una sinto-
matología relacionada con la vivencia de
situaciones de violencia y de falta de seguri-
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dad para ese/a menor: trastornos de ansie-
dad, eneuresis, estrés postraumático, pesa-
dillas, etc.
También se realizan intervenciones puntua-
les destinadas a afrontar situaciones que
pueden resultar conflictivas para el/la me-
nor: explicar en qué tipo de centro están y
por qué están en él, ayudar a integrar todos
los cambios que se están produciendo en
sus vidas, afrontar el procedimiento jurídico
(en caso de que deban participar en él),
afrontar el régimen de visitas paternas esta-
blecidas por el juez, y cualquier otro proble-
ma de estas características que se plantee a
lo largo de su estancia.
A nivel grupal, se trabajan temas como habili-
dades sociales, resolución de conflictos, comu-
nicación interpersonal, violencia de género
(prevención secundaria), sexualidad-afectivi-
dad, coeducación y juegos no sexistas.
Se hacen también intervenciones destinadas
a dotar a las madres de estrategias que les
permitan afrontar las alteraciones del com-
portamiento que en numerosas ocasiones
presentan los/as menores, a nivel individual
o en grupo en “talleres de madres”.
A su vez las auxiliares del centro realizan
un trabajo continuado de modelado de com-
portamientos no violentos, no sexistas, así
como educación en valores para la convi-
vencia.

3. Coordinación con otras instituciones
Esta es permanente durante todo el proce-
so, previa a la llegada de la familia, durante
el tiempo que permanecen con nosotras y
nosotros y con el seguimiento tras su salida.
Antes del ingreso en la Casa, disponemos de
información relativa a las y los menores.
Entre las fuentes que nos la proporcionan
están las compañeras de la red (dentro del
Servicio de Atención Integral) que han tra-
bajado el caso, los servicios sociales comu-
nitarios o los centros escolares, datos que
suele recoger la figura de la trabajadora so-

cial, focalizándose en ella la información
pertinente.
Durante la estancia en el recurso de los y
las menores, se mantiene coordinación fun-
damentalmente con el equipo del centro es-
colar encargado de este aspecto: profeso-
res/as, tutores/as, director/a. A través de
ellos, la coordinación se hace extensiva a
monitores/as del comedor escolar y de las
actividades extraescolares. El contacto con
el colegio se inicia con la intervención de la
trabajadora social y el proceso de escolari-
zación, aportando ésta al profesorado los
datos que puedan resultar relevantes. Pasa-
do el primer período de adaptación, se con-
cierta la primera cita con la/el psicóloga/o
del centro. Las relaciones resultan fluidas,
habiéndose afianzado un sistema de trabajo
efectivo, a la luz de los resultados obtenidos.
También existe coordinación con los institu-
tos en los que los/as adolescentes cursan se-
cundaria, incluso con la impartición de ta-
lleres de prevención en violencia de género.
Otro aspecto importante de este apartado es
la coordinación cuando se detectan proble-
mas especiales que exceden las capacidades
y los cometidos del recurso, y que hacen ne-
cesaria la derivación hacia recursos especí-
ficos comunitarios: presuntos casos de abu-
so sexual, trastornos de salud mental que
entran dentro del ámbito de actuación de la
Unidad de Salud Mental Infantil (USMI), o
de conductas adictivas en adolescentes tra-
tadas en los Centros Provinciales de Drogo-
dependencias (CPD).

4. Conclusiones
La evaluación global de este programa de
trabajo, que se enmarca en un uno más am-
plio (el del Servicio de Atención Integral a
mujeres víctimas de violencia de género y
sus hijas e hijos), si atendemos a datos cua-
litativos, resulta gratificante por el proceso
regenerador que supone para los/as meno-
res el paso por las Casas.



En muchas ocasiones, las niñas y los niños
mejoran simplemente al incorporarse a una
situación normalizada, fuera del entorno de
violencia, y a medida que sus madres mejo-
ran y son capaces de ocuparse más de ella y
de ellos, de darles atención, cariño y dejar
de relacionarse con agresiones. Esto es así
porque, en general, a su llegada, la dinámi-
ca familiar suele estar muy deteriorada, con
pérdida de autoridad materna, en niñas y
niños pequeños y en mayor medida con los
de más edad.
El modelo de intervención psicológica con
los y las menores aquí expuesto no es per-
fecto y un análisis más exhaustivo evidencia-
ría las deficiencias y las carencias. De esto
último siempre nos quejaremos porque está
claro que queremos disponer de más me-
dios, más recursos, más tiempo. Entre otras
cosas, echamos de menos un sistema de co-
ordinación protocolarizada con las diversas
instituciones implicadas en el problema, ya
que, a veces, las actuaciones se basan en ini-
ciativas propias, debiendo vencer obstáculos
que agotan y cierran vías de trabajo. 

PROYECTO DE INTERVENCIÓN CON ME-
NORES EN EL CUR DE CUENCA
Dª Mª Jesús Ayllon Beldar
Centro de Urgencia (CUR) de Cuenca
Aserco - I.P. Cuenca-Instituto Regional
de Toledo

1. Introducción
¿Los hijos e hijas de las mujeres maltratadas
pueden escapar de ser víctimas de este tipo
de violencia?
Cuando estamos ante una mujer víctima de
violencia por parte de su pareja, y es madre
de uno o varios hijos o hijas, tenemos que
ser conscientes de que tenemos ante noso-
tras y nosotros a varias víctimas. Y sólo con-

siderando a estos niños y niñas como a vícti-
mas que son, se podrán modificar y superar
las alteraciones físicas, psicológicas, cogniti-
vas y conductuales que padecen. Para ello
es indispensable el proporcionarles un en-
torno libre de violencia, donde puedan enta-
blar relaciones de afecto no violentas y ob-
tener experiencias positivas acerca de ellos
mismos. 
Es preciso elaborar programas de preven-
ción específicos para estas víctimas, con el
objetivo de fomentar habilidades sociales
que les permitan resolver los conflictos in-
terpersonales de forma no violenta, favore-
ciendo así su pleno desarrollo desde una
perspectiva integral en todos sus ámbitos.
Por las características temporales de la es-
tancia de los menores, el diseño del pro-
yecto va encaminado a la intervención di-
recta, se inicia en este centro, el nivel de
ejecución, evaluación y seguimiento del
mismo se debe hacer con la colaboración y
participación del resto de profesionales
que a corto y largo plazo van a intervenir
con las/os niñas/os y las madres. Es decir,
iniciaremos el proyecto en el CUR, pero la
ejecución se continuará en las casas de
acogida y servicios sociales de base u otros
recursos de derivación (programas de in-
tervención familiar…) de las mujeres que
retornen con sus hijos al domicilio de ori-
gen. Para ello, se elaborarán, además de
las propias actividades a desarrollar en el
CUR, otras fichas de seguimiento y evalua-
ción que deben recoger los profesionales
de otros recursos. 

2. Destinatarios
Va dirigido a todos los menores que ingre-
san con su madre en los Centro de Urgen-
cias.

3. Ubicación del proyecto
Este proyecto está ubicado en el Centro de
Urgencias de Cuenca (CUR)
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4. Objetivos
• Iniciar un diagnóstico del impacto de la

violencia de género en el menor para
iniciar un tratamiento integral.

• Reconocer situaciones de violencia en sí
mismas y en otras personas y desarrollar
habilidades personales de autoprotección

• Establecer relaciones equilibradas, soli-
darias y constructivas con las mujeres y
sus hijos e hijas víctimas de violencia
doméstica

• Apreciar la importancia de los valores
básicos que rigen la vida cotidiana y la
convivencia humana y actuar de acuer-
do con ellos.

Para conseguir estos objetivos en los meno-
res sería recomendable la implicación de to-
dos los recursos que estén relacionados con
la trayectoria del menor.

5. Metodología
Con los menores que se encuentren ingresa-
dos en el CUR, la metodología se centra en
aspectos concretos y psico-corporales del
desarrollo, que son esenciales para el fun-
cionamiento posterior de conductas aserti-
vas (afirmativas, positivas) y de igualdad,
basadas en el reconocimiento de aspectos
abusivos e intolerables de las relaciones. 
Las estrategias de trabajo se han seleccio-
nado teniendo en cuenta:
• Terapias emotivo-conductuales para un

uso adecuado de emociones.
• Entrenamientos asertivos y de autopro-

tección.
• Actividades basadas en autoayuda.
• Recursos de autoayuda corporal (Relaja-

ción, imaginación creativa, etc.).
• Estrategias cognitivas (Historias, listas

de identificación, etc.).
• Resolución creativa de problemas.
• Terapia artística.
Se propone una metodología partiendo del
conocimiento que cada menor tenga acerca
del concepto de violencia, partiendo de las

ideas previas que tienen de este concepto;
desde aquí lo que se trata es de hacer explí-
citos los conocimientos y actitudes del me-
nor en relación al tema que se desea traba-
jar. Es muy importante partir de esta
conceptualización ya que nos facilita:
• Que el menor sea consciente de lo que

ya sabe y también de sus contradiccio-
nes y sus lagunas, lo cual estimula la
motivación para el aprendizaje.

• Que el educador adapte los contenidos y
actividades de las del trabajo posterior
para saber realmente con lo que se tiene
que trabajar y comportamientos y acti-
tudes que se deben modificar. Es muy
importante que el educador o educadora
favorezca la expresión del menor, evi-
tando que se juzguen las opiniones, inte-
reses y actitudes y creencias en torno a
la cuestión de la violencia de género.

Una vez identificado y tenido en cuenta es-
tos conceptos se pasaría al trabajo mas con-
creto con las actividades y los juegos.
Finalmente lo que se pretende es que el me-
nor sintetice el aprendizaje realizado, a la
vez que permite al educador o educadora
conocer cómo o hasta qué punto se han mo-
dificando las ideas previas.
Trabajar con estos menores implica tareas
concretas como las que hemos mencionado
anteriormente y otras más generales que
nos sirven como estrategias, para favorecer
la comunicación y el respeto en la vida coti-
diana del niño. Tanto en el Centro como fue-
ra del mismo, se sugiere:
– Estimular la capacidad de escucha.
– Favorecer la autoestima.
– Promover la tolerancia y la empatía.
– Favorecer dinámicas de trabajo.
– Crear espacios de reflexión donde se

puedan expresar los conflictos de convi-
vencia y acordar soluciones. 

– Promover que el protagonismo en el
"uso de la palabra" sea compartido tan-
to por chicos como por chicas.



– Responsabilizar por igual, a las chicas y
a los chicos, en las diferentes tareas que
se les encomienden.

– No tolerar actitudes despreciativas entre
los menores, y especialmente las provo-
cadas por las diferencias de género.

– No utilizar a las chicas para aplacar las
actitudes violentas de los chicos.

– Buscar el mayor número de soluciones
analizadas ante un problema.

– Fomentar procesos de interrogación,
diálogo y razonamiento.

6. Herramienta de trabajo
6.1 Tipos de juegos
Para el desarrollo de las actividades se han
establecido cinco tipos de juegos:

6.1.1 Juegos de contacto físico; es un jue-
go de carreras, persecución, ataque y do-
minancia que realizan los niños desde
muy pequeños. Tiene su origen en un jue-
go sensorio-motor de los primeros años
de vida y pronto incorpora la presencia
de un compañero de juegos. Se han des-
crito gran variedad de juegos de este tipo:
perseguir, agarrar, tirar, luchar, imitar
peleas, etc. 

6.1.2 Juegos de construcción/representación;
es una forma evolucionada de los juegos
sensoriomotores en los que además de una
manipulación de los objetos existe una sim-
bolización sobre la acción que se realiza
(mecanos, puzles, etc.) Son juegos de carác-
ter más individual e íntimo que suelen tener
lugar en el ámbito familiar. 

6.1.3 Juegos socio-dramáticos; es una activi-
dad simbólica compleja en la que los niños
interpretan papeles dentro de experiencias
y situaciones conocidas. Son juegos de ca-
rácter social cuya meta es el propio proceso
de representación, siendo de gran impor-
tancia en el aprendizaje social. 

6.1.4 Juegos de mesa; son juegos con reglas
preestablecidas que es preciso respetar. Con-
tribuyen al desarrollo del pensamiento lógico
y a la interpretación ordenada de la realidad.

6.1.5 Juegos de calle y patio; son juegos tra-
dicionales que se transmiten de generación
en generación, favoreciendo el intercambio
cultural y el desarrollo social entre niños de
distintas edades. 

6.2 Actividades
A la hora de desarrollar estas actividades se
va a tener en cuenta el número de menores
asistentes en el centro así como la edad de
los mismos aplicándose de manera indivi-
dual y/o grupal según las características que
los definan.
Estas actividades están divididas en bloques
encaminados a trabajar un determinado as-
pecto de la prevención de la violencia de gé-
nero de los menores desde el Centro así como
en su posterior trayectoria. Cada actividad es,
sin embargo, independiente y completa en sí
misma, aunque se puede trabajar una activi-
dad aislada, adaptándose cada actividad a las
necesidades que ese momento lo requieran.
Ninguna de las actividades requiere el uso
de la escritura para el menor, con el propó-
sito de que las actividades puedan ser un
juego, donde la dinámica de expresión,
aprendizaje de conceptos y autoconocimien-
to, son las herramientas primordiales. 

6.2.1 Actividades para niñ@s de 0 a 6 años
La familia constituye el lugar por excelencia
en donde los niños aprenden a comportarse
consigo mismos y con los demás, es decir es
un agente de socialización infantil. 
Partiendo de la premisa que las conductas
agresivas tienen su origen y mantenimiento
en el seno familiar, se ha elaborado la si-
guiente metodología de trabajo:
1. La comunicación frecuente y satisfacto-

ria entre madre e hijos.
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2. Incentivar la colaboración mutua entre
todos los integrantes del hogar.

3. Demostraciones efectivas de afecto.
4. La reunión familiar para establecer las

normas, dar y recibir afecto y compartir.
5. Estimular la confianza.
6. Propiciar la asertividad.
7. Tomar en cuenta la recreación como

parte de la vida.
8. Establecer de forma clara y precisa, los

deberes y derechos de cada uno de los
integrantes de la familia y exponer la
responsabilidad de asumir las conse-
cuencias de los actos cometidos.

9. Aplicar de forma adecuada el binomio
afecto-autoridad.

7. Finalidad de las actividades dirigidas
a menores a partir de 6 años

7.1 Bloque 1: reconocimiento de abusos psi-
cológicos

7.1.1. Insulto
Finalidades
• Favorecer el reconocimiento de actitu-

des denigrantes normalizadas dentro de
la vida cotidiana, como es el insulto.

• Conocer el derecho que tienen los niños
y niñas a no ser insultados.

7.1.2 Amenazas o demandas
Finalidades
• Enseñar a distinguir lo que es una amenaza

y una demanda, ya que se pueden parecer. 
• Desarrollar una actitud de repulsa a las

amenazas y una actitud positiva a exigir
un derecho por medio de demandas.

• Conocer el derecho a negarse a hacer
algo que no quiere bajo amenazas, no es
su responsabilidad u obligación hacer lo
que le piden si no quiere.

7.1.3 El sexismo
Finalidades
• Familiarizar al menor de la existencia

de un tipo de abuso llamado sexismo y

transmitir que, tanto hombres como mu-
jeres tenemos derecho a elegir cómo so-
mos y lo que hacemos, siempre teniendo
en cuenta el derecho de la otra persona.

• Tomar conciencia de que es un abuso
psicológico o insulto el decir que alguien
es malo o mala por su raza o por su
sexo.

7.2 Bloque 2: autopreservación
7.2.1 Derecho a la integridad física
Finalidades
• Que los niños y niñas conozcan el dere-

cho reconocido por las Naciones Unidas
a la protección contra toda forma de
perjuicio, abuso físico....

• Detectar qué estrategias usan los meno-
res para defenderse/tolerar situaciones
de abuso.

7.2.2 Mi cuerpo es mío
Finalidades
• Desarrollar en los niños y niñas la con-

ciencia de la importancia de su cuerpo,
como algo que les pertenece.

• Enseñar que el valor del cuerpo no está en
lo que parece, sino en las maravillas que
realiza para mantenernos vivos y sanos.

• Conocer el derecho a que nadie dañe
nuestro cuerpo.

• ¿Se diferencian las niñas de los niños en
sus intentos de apreciar su cuerpo por
razones de género? (Niños por fuerza y
valor-niñas por apariencia).

7.2.3 Autodefensa
Finalidades
• Que el niño y la niña conozcan el dere-

cho a protegerse ante adultos, sabiendo
que pueden decir NO ante todo aquello
que suponga un atentado a su integri-
dad física y psicológica.

• Diferenciar besos furtivos, forzados o
manipulados que les hace sentir mal y
besos y caricias con los que disfrutan.



• Aprender a gritar NO, CONTARLO Y CO-
RRER cuando sea posible son estrate-
gias muy eficaces en su autoprotección.

7.3 Bloque 3: desarrollo de la autoestima
7.3.1 Autoapreciaciones
Finalidades
• Habituar al menor a reconocerse bue-

nas cualidades. Buenas cualidades son
aquéllas que aportan algo positivo a
nuestra calidad de vida. Centrarse en lo
positivo de sí mismo y no sólo en lo ne-
gativo.

• Contrarrestar los mensajes negativos so-
bre sí mismo en su relación con perso-
nas adultas, que conforman más tarde
una deficiente autoestima.

• Asumir las autoapreciaciones como un
antídoto a los insultos y vejaciones que
sufren las víctimas de abuso familiar,
que pueden llegar a pensar que no hay
nada bueno en ellas o ellos.

7.3.2 Autocuidados
Finalidades
• Crear el hábito de autocuidarse.
• Enseñar la idea de que todas las personas

necesitamos saber lo que nos da bienestar.
Darse bienestar es darse cariño. Una for-
ma de darnos cariño y cuidar de nosotras
y nosotros mismos, es saber lo qué nos
hace sentirnos bien y no nos perjudica.

7.3.3 Relajación
Finalidades
• Promover una buena relación con el

cuerpo como una habilidad de autocui-
dado, centrado y autoconocimiento.

• Tomar conciencia de este recurso interno.

7.4 Bloque 4: expresión emocional
7.4.1 Mis miedos
Finalidades
• Enseñar al menor a reconocer sus emo-

ciones en un ambiente seguro, sin críti-

cas, permitiéndoles sentir lo que sien-
ten. La percepción, el reconocimiento y
buen uso de las emociones es esencial
para su futuro desarrollo y superviven-
cia física y psicológica.

• Tomar conciencia de que los miedos son
parte de uno mismo y que TODAS LAS
PERSONAS TENEMOS MIEDO.

• Aprender que no avergonzarse de los
miedos es de valientes.

7.4.2 Mi rabia
Finalidades
• Ayudar a crear un lenguaje emocional

para reconocer y apropiar la rabia. La
rabia es una emoción que casi nunca
permitimos expresar a los niños y niñas
en sus relaciones con adultos. Por ello,
la descargan en el colegio con compañe-
ras y compañeros. El primer paso en el
uso adecuado de la rabia, es permitir su
expresión verbal. El segundo, no criti-
car, simplemente aceptar esa expresión
verbal.

• Comprender que la rabia no es mala,
depende de lo que se hace con ella. Ya
que el alumnado sólo tiene el poder
que les damos los adultos, es esencial
que les demos la libertad de expresar
sus emociones, diciendo lo que sien-
ten.

7.4.3 Mis tristeza
Finalidades
• Conocer la importancia del llanto para

aliviar dolores y el derecho que tenemos
los seres humanos a llorar. Es decir, en-
señar un lenguaje para expresar la tris-
teza y estimular el llanto ante las tensio-
nes que produce.

• Afirmar que el llanto es un derecho que
sirve para aliviar la tristeza y el dolor de
la pena. Si es varón, ponerse como mo-
delo. Especificar que para llorar hay que
ser valiente.
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7.5 Bloque 5: resolución de problemas sin
violencia
7.5.1 ¿Qué hago con mi miedo?
Finalidades
• Que los niños y niñas sepan que hay

siempre varias formas de resolver un
mismo problema. La mejor forma es la
que conlleva menos violencia y mayor
protección para las personas vulnera-
bles. La que permite salir de la relación
entre víctima y agresor.

• Ni víctimas, ni agresores

7.5.2 ¿Qué hago con mi rabia?
Finalidades
• Estimular formas de responder a la vio-

lencia vinculándolas a las emociones y a
un uso adecuado de las mismas.

• Reconocer una emoción y actuar adecua-
damente como resultado, es una forma
eficaz de resolver problemas sin violencia.

• Pedir que no nos hagan daño da lugar a
una conciencia que ayudará en la resolu-
ción futura, aunque el fruto no sea inme-
diato.

7.5.3 ¿Qué hago con mi tristeza?
Finalidades
• Enseñar a hacer un buen uso de las emo-

ciones primordiales como son la rabia,
miedo, tristeza, en la resolución de pro-
blemas. La integración de la emoción en
la conciencia y aliada a la razón constitu-
ye un uso integral de recursos personales
en la resolución de problemas.

7.6 Bloque 6: intolerancia a la violencia
7.6.1 Mitos que justifican la violencia de género
Finalidades
• Enseñar a integrar la idea de que nada

justifica la violencia a mujeres e infan-

cia. Es un delito. Nadie tiene por que to-
lerar abusos de otra persona

8. Evaulación
Principalmente hay que tener en cuenta que
es una evaluación continua que comienza
en el CUR, pasando por la Casa de Acogida o
cualquier otro recurso de derivación al que
acudan las y los menores .
Se plantea la necesidad de realizar una eva-
luación que contemple el impacto del pro-
yecto y que proporcione los datos necesa-
rios para determinar en qué medida el
proyecto ha contribuido a paliar las situa-
ciones de desigualdad en los menores y
cómo ha contribuido a iniciar procesos de
cambios estructurales.
También es interesante analizar los efec-
tos subjetivos que las acciones producen
en los/as destinatarios/as finales, es decir,
en cada una de las personas beneficiarias.
En este sentido, es conveniente valorar as-
pectos tales como mejora en la autoesti-
ma, aumento de la motivación, adquisición
de ciertos hábitos personales y sociales,
capacidad de comunicación, disposición
para tomar decisiones, iniciativa para re-
solver problemas y asumir responsabilida-
des, grado de sociabilidad, cambio de acti-
tudes, etc.
En este caso, el impacto de la perspectiva de
género no se podrá evaluar de manera total,
hasta que su proceso de recuperación se
haya normalizado ya que la influencia de di-
cha perspectiva conlleva un proceso de inte-
riorización y reflexión individual. De esta
manera, sí se podrá valorar el impacto a
corto plazo detallando cómo ha influido el
proyecto entre las madres y menores y
cómo ha influido para afrontar su recupera-
ción integral.
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GRUPO DE TRABAJO Nº 1: ADECUA-
CIÓN DE LAS CASAS DE ACOGIDA A LA
LEY ORGÁNICA DE MEDIDAS DE PRO-
TECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIO-
LENCIA DE GÉNERO
Dª Rocío Rodríguez Prieto 
Socióloga 

Buenos días. Comenzaremos con la elabora-
ción de las conclusiones del trabajo que he-
mos realizado cada uno de los grupos. Va-
mos a empezar por orden numérico para
seguir el código ortodoxo. El grupo 1 se en-
cargaba de lo que tiene que ver con la di-
mensión de la integralidad o los elementos
para adaptar las casas de acogida a la inte-
gralidad. Vamos a contar un poco cómo he-
mos organizado el taller y luego hablaremos
de las conclusiones básicas hasta donde he-
mos llegado. 
Nos ha sido imposible avanzar en todos los
temas, pero yo creo que hay algunos que
son básicos y muy interesantes. Partimos de
la integralidad de la ley, del Artículo 19 que
también se trabajó y de las distintas expe-
riencias que se han ido presentando a lo lar-
go de estas jornadas. También de las comu-
nicaciones del taller, donde se nos hablaron
de modelos, dimensiones o aspectos que tie-
nen que ver con la intervención desde la in-
tegralidad en el ámbito de la violencia de
género, desde las casas de acogida, desde
los centros, desde las redes o desde las dis-
tintas estructuras que conforman la red. A
partir de ahí, lo que hicimos fue grupos de
trabajo para definir cuáles eran las claves,
los temas clave o las inquietudes básicas
desde la experiencia en el ámbito de la inte-
gralidad, y de este proceso de transforma-
ción de las casas hacia la nueva integralidad
que nos abría la norma. 
Definidos los temas clave, voy a pasarlos de-
prisa, deteniéndome en algunos. Estableci-
mos los cuatro temas básicos de trabajo.
Hablamos del anonimato, el tema de la co-

ordinación de los recursos y los servicios.
Este era un elemento clave en el que hemos
podido profundizar poco. La dimensión de
la integralidad pasa por la creación de re-
des, es decir, no es tanto dar o incrementar
los recursos, como sí articular esos recursos
y dar forma a esa red. Consolidar las redes
en definitiva. Entonces en ese sentido, la in-
tegralidad también pasa por la derivación y
la constitución de recursos especializados;
sobre todo tomando en consideración as-
pectos y elementos con los que nos estamos
encontrando como prostitución, alcoholis-
mo… en definitiva, otras tipologías diferen-
tes. Esta integralidad también tiene una di-
mensión que se ha tratado de una manera u
otra, que tiene que ver con quiénes son be-
neficiarias y beneficiarios de estos recursos.
Y aquí las personas dependientes tanto as-
cendientes como descendientes sería un ele-
mento interesante. Elementos que tienen
que ver con el centro, de reglamento, de los
perfiles profesionales y de los medios técni-
cos con los que cuentan, también nos resul-
taron interesantes. Un elemento que ha sido
determinante en algunas cuestiones es el
espacio físico en el que trabajamos. ¿Que lí-
mites metodológicos y de intervención nos
marca esta dimensión? Hemos tratado otros
elementos en los que no voy a entrar para
no alargarme demasiado y respetar los
tiempos. 
A partir de aquí elaboramos cuatro elemen-
tos, cuatro temas. Los articulamos en este
esquema, los validamos y empezamos a tra-
bajar en grupos de trabajo. Y bueno, hemos
ido avanzando en cada uno de estos de la
manera que ahora os comentaré. Cuando
hablamos de “centro” nos referimos al sen-
tido amplio: el espacio, lo que consideramos
el marco de intervención. Esta definición
nos ha llevado a reflexionar sobre la inte-
gralidad. Hay algunos aspectos que tienen
que ver con el centro: qué servicios, el mo-
delo, profundizar en el anonimato, el idea-
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rio, cómo abordar la dimensión de género,
temas de personal que tiene que ver con los
medios, la formación, los perfiles, el com-
promiso ético… estas cuestiones. Respecto a
las usuarias: los criterios de acceso, los per-
files… temas que digamos que son tradicio-
nales; y el tema de la red y la dimensión del
concepto de red. Estos serían las 4 estructu-
ras en las que hemos ido profundizando. 
¿Y qué más hemos concluido? Partimos
para abordarlo de unos presupuestos de
partida claves, que nos permitían tener las
coordenadas desde donde reflexionar (no
voy a entrar en ellas). A partir de aquí he-
mos alcanzado consensos y algunos no tan
consensos, en cuestiones que tienen que ver
con el concepto de integralidad, con algunos
elementos del modelo que consideramos bá-
sicos, con elementos de la red, y algunas
cuestiones de personal. En el tema de las
usuarias y usuarios no nos ha dado tiempo a
profundizar. 
En cuanto a los elementos de la integrali-
dad, la casa se considera como un elemento
más, que es una suma más de lo que son el
resto de los recursos. Es esa suma de recur-
sos lo que da cuenta de la integralidad, no
tanto solo la casa como única unidad a par-
tir de la cual proyectar los servicios. En este
sentido la integralidad no se vincula a un
espacio físico, sino que hay distintas formas
de abordarla. Cada una de ellas puede ser
válida en función de la realidad territorial,
de los elementos de la realidad de las muje-
res, de las distintas estructuras y formas de
desarrollar los proyectos que hay en el esta-
do español que están asociados a las distin-
tas comunidades autónomas y a distintos
modelos de intervención. Por aquí vamos
perfilando ya un concepto de integralidad
amplio en el que no se deja atrás ninguna
de las dimensiones tradicionales. 
Desde luego, la dimensión de género sería
uno de los pesos sólidos de la integralidad.
Esta integralidad sólo se puede garantizar a

través de la red. El problema es ¿cómo da-
mos cuerpo a esta red? Hemos hablado de
las redes. Estas son un elemento interesante
de coordinación entre las comunidades au-
tónomas que garantiza sobre todo la movili-
dad en algunos casos en los que son necesa-
rios. Los organismos de igualdad deben ser
los que garanticen esa coordinación como
modelo a partir del cual establecer unos mí-
nimos en los distintos territorios; para que
estos organismos de igualdad den, por de-
cirlo así, el sello de calidad y de adecuación,
de que ese modelo de intervención garanti-
za los mínimos básicos y es el modelo ade-
cuado. Además, estos organismos de igual-
dad estarían articulándose o nucleándose
en torno al organismo de igualdad de la Ad-
ministración General del Estado, que sería
un poco el nucleador de este proceso. En re-
sumen, garantizar la integralidad y la pers-
pectiva de género pasa por que los organis-
mos de igualdad tengan un peso importante
de coordinación, de asesoramiento y de
apoyo.  Esto era un poco el planteamiento
que hemos acordado en el grupo. 
Al final, cuando ya nos íbamos, salieron al-
gunas recomendaciones que nos parecían
importantes; porque hay cosas que están
abiertas y en las que había que profundizar.
Hemos apuntado algunos elementos básicos
de la integralidad y de la red en los que nos
hemos entretenido. Hemos acordado que la
casa de acogida sería un lugar más de la
red, pero sí el lugar a partir del cual se arti-
culan y se nuclearían todos los servicios.
Aquí hay un debate importante en el sentido
de que no todo el mundo está de acuerdo
acerca de qué servicios serían propios de la
casa: cuáles se impartirían en la casa y cuá-
les se ofrecerían en la propia casa, qué ser-
vicios habría que incorporar fuera de la
casa, etcétera. Pero si estamos de acuerdo
en la idea de que la casa es ese lugar de
acogida donde te reciben, te cuidan, te dan
la manutención, el alojamiento… pero en



torno a un proyecto educativo. Un proyecto
educativo que habría que cerrar o estructu-
rar y definir, y que estaría en torno a la
suma de todas las dimensiones de la inte-
gralidad. La cuestión sería ¿qué servicios
estarían dentro de la casa y cuales no? No
hemos llegado a cerrar esta cuestión porque
había opiniones encontradas, pero digamos
que el núcleo central, el pilar más sólido, sí
se ha consensuado. 
La emergencia y la casa de acogida se ven
como servicios diferentes: Es decir, son ele-
mentos que hay que atender de forma dife-
rente. Aquí ponemos que esté de forma sepa-
rada. Ese “separada” se refiere al
tratamiento, no quiere decir que físicamente
tengan que estar necesariamente separados,
pero sí que tienen que ser tratados de forma
diferente. Respecto de la especialización de
las casas de acogida en torno a perfiles nue-
vos también ha habido un debate que no he-
mos consensuado. Hemos discutido si hay
que tratar los perfiles nuevos de forma espe-
cializada, en casas especializadas para eso, si
hay que incorporarlas en las casas o en los
centros tradicionales, etcétera. Hay todo un
debate abierto para profundizar en él como
para una semana de trabajo. 
El anonimato es otro tema que se ha trata-
do. También había posiciones encontradas,
pero si hemos consensuado que no es que
sea un fin en sí mismo, sino que es un ele-
mento para la seguridad. No se trata tanto
de que sean anónimos o no, sino de que se
garantice la seguridad. En algún grupo si se
hablaba de la importancia de que sean pú-
blicos en el sentido de visibles, de que sea
algo reconocido. Pero bueno, es la dimen-
sión de protección y seguridad la que deter-
mina estas cuestiones: que sea un modelo
abierto, que el centro (y en esto no ha habi-
do ningún tipo de debate) sí que sea seguro,
pero que no que sea…no encontrábamos la
palabra, al final hemos hablado de “interna-
do”. Si es un modelo abierto, tiene que tener

unas normas de convivencia, pero huyendo
de un régimen que sea de internado.
Otro elemento del modelo es el espacio. Todo
el mundo está de acuerdo en que haya apar-
tamentos individuales. Se pone de manifiesto
la importancia de que eso sea así para la pri-
vacidad, para la buena convivencia y para la
calidad de la atención. Hemos hablado (no
hemos terminado porque no daba tiempo
para ello) del espacio como elemento deter-
minante del proyecto de intervención. En
nuestro grupo, en el primer día, las compa-
ñeras de Albacete nos presentaron su casa
de acogida, un centro específico, y nos mos-
traron todas las fotos e ilustraciones. Esto
unido a los proyectos que hemos visto aquí,
en el caso de Asturias, dan muestra de los
modelos que inciden en esa dirección. 

Otra cuestión que salía en el elemento del
modelo que a mi me parece muy interesan-
te, es la cuestión de establecer ratios. La ca-
lidad tiene que ver con ratios de atención,
ratios de espacio, o sea, profesionales que
atienden a las mujeres. Esos ratios también
tienen que ver con los metros cuadrados y
con el espacio que definimos. No voy a alar-
garme mucho más, pero sí que tengo que
comentar algo de los aspectos de personal
porque me parece lógico (aquí no vamos a
introducir ninguna reflexión que ya no se
sepa), y es la necesidad de tener equipos es-
pecializados y multidisciplinares que den
cuenta de los grupos plurales y con patolo-
gías diferentes que se atienden. La necesi-
dad de que haya formación específica y de
cuidar a los profesionales. Esto es obvio,
pero hay que recordarlo aunque sea obvio.
Lo hemos dicho ya cuando el grupo se esta-
ba deshaciendo, entonces no todo el mundo
del grupo es consciente de esto, pero creo
que vamos a estar de acuerdo. Nos parecía
que sería interesante que se monten grupos
de trabajo inter-disciplinares, inter-comuni-
dades autónomas, inter-provinciales, inter-
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como los queramos llamar… para definir
modelos. Trabajar en modelos de interven-
ción.  También se podría hacer formación
online, algo que nos permita validar mode-
los, porque sí que se constata una gran dis-
persión o diferentes formas de trabajo.
Diferencias primero de recursos dependien-
do de los territorios, y luego diferencias en
el trabajo respecto a cómo actuamos, cómo
intervenimos, etcétera. Y, en este sentido, si
se podría, a lo mejor, iniciar un proceso que
permita validar el protocolo, los métodos de
trabajo, las formas de intervención, los pro-
gramas, los modelos… y someter todos estos
procesos a evaluación. La evaluación es un
tema que está tan debatido y que tiene esta
dimensión no sólo de control de calidad sino
también de dar cuenta a la ciudadanía de lo
que hacemos y de cómo lo hacemos, y de
transparencia y de esta dimensión ética y
democrática. Pensamos que estos elementos
darían cuenta de la integralidad. 
Muchas gracias.

GRUPO DE TRABAJO Nº 2: ELEMENTOS
DEL PROCESO DE RECUPERACIÓN
PERSONAL DE LAS VÍCTIMAS DE VIO-
LENCIA DE GÉNERO
D. Jorge Corsi
Psicólogo 

El Grupo de Trabajo nº 2 estuvo centrado en
los elementos del proceso de recuperación
personal de las víctimas de violencia de gé-
nero. Quisiera aclarar antes, que como los
participantes de los distintos grupos provie-
nen fundamentalmente de recursos de ur-
gencia y de acogida, hay muchos aspectos
de los que ya el primer grupo había trabaja-
do que luego se reiteran en el otro grupo. Al
ser el lugar de trabajo muy similar se repi-
ten cuestiones que están vinculadas con la
propia tarea. 

El objetivo del grupo de trabajo que nos
propusimos, estuvo vinculado con la necesi-
dad de abordar los retos que plantea el pro-
ceso de recuperación de las víctimas en po-
sitivo, tratando de encontrar soluciones y de
superar los problemas que encontramos en
el camino. La metodología que hemos utili-
zado fue el trabajo en grupos, para identifi-
car problemas y aportar soluciones. La con-
signa también se vinculaba con no
quedarnos en lo que habitualmente nos
quedamos, que es en la queja relativa a los
problemas que tenemos en el día a día; sino
avanzar en la propuesta de soluciones en
base a la experiencia muy rica que cada
persona que aquí estaba podía aportar. 
En lo que van a ser las síntesis de las conclu-
siones del grupo vais a encontrar las dos
cuestiones: los problemas y algunas sugeren-
cias de solución. El problema planteado en
primer lugar (ya lo estuvo planteando el gru-
po anterior) es el de la coordinación institu-
cional. Se plantea como muchas veces, que
las distintas instituciones que participan en
la respuesta integral al problema de la vio-
lencia de genero, tienen en principio distintas
definiciones sobre el problema, distintos cri-
terios, ya se trate desde el ángulo policial, ju-
dicial, sanitario, etcétera.  El caso es que tie-
nen distintas formaciones y distintos criterios
en cuanto a la problemática. Entonces, las
profesionales que trabajan en centros de ur-
gencia y de acogida necesitan o proponen el
perfeccionamiento del trabajo en redes. Para
lograr esto es necesario mejorar la comuni-
cación entre los distintos sectores. 
La propuesta para mejorar la comunicación
entre los distintos sectores es la formulación
de protocolos de actuación interinstitucio-
nal. En algunos casos esos protocolos exis-
ten, en otros casos no. Eso depende mucho
de las distintas comunidades. Pero sí en lo
que se ha puesto de acuerdo el grupo es en
la necesidad de que existan estos protoco-
los. Porque en definitiva, cuando se produ-



cen fallas en la comunicación entre las dis-
tintas instituciones que intervienen para la
resolución integral del problema, la única
perjudicada termina siendo la mujer víctima
de violencia. Es, digamos, el punto en el
cual confluyen todos los perjuicios. 
La cuestión de la formación específica y con-
tinua se refiere a dos términos: específica y
continua; porque los problemas también son
específicos y continuamente están aparecien-
do nuevas preguntas que requieren elaborar
nuevas respuestas. Algunos ejemplos de es-
tos que surgieron en los grupos, tienen que
ver con la creciente aparición de inmigran-
tes, lo que hace necesario el conocimiento de
su cultura y de sus valores, para no trabajar
solamente partiendo de nuestra cultura. Eso
requiere o llama a la provisión de mediado-
res y mediadoras interculturales. 
Otra de las cuestiones en relación a la for-
mación específica que se puso de manifiesto
es que no todas las personas que trabajan
en estos recursos tienen una formación en
perspectiva de género. Eso hace que haya
disparidad entre las perspectivas o visiones
desde las cuales se interviene. Por tanto,
otra de las cuestiones que aquí se está re-
marcando, es la necesidad de esta forma-
ción continua o específica desde una pers-
pectiva de género. La cuestión que nuclee lo
interdisciplinar entre las distintas profesio-
nes que intervienen en el proceso, hace un
llamamiento a que se rompan un poco los
esquemas interprofesionales o interdiscipli-
nares para poder lograr un lenguaje común
que, nuevamente, lo mismo que ocurría con
las instituciones, no perjudique o no termi-
ne perjudicando a la mujer, sino que le pro-
ponga una respuesta coherente y unificada.
Y básicamente, la sugerencia unánime que
ha surgido y que ya también había recogido
el otro grupo, es la necesidad de supervisión
de los equipos. Esa necesidad de supervi-
sión está articulada con esta propuesta de
formación específica y continua. 

Uno de los problemas que se discutió y que
se puso sobre la mesa es el problema de las
reincidencias, aunque no hubo mucho
acuerdo en cuanto a cómo denominarlo. En
realidad se estaba hablando de los reingre-
sos de las mujeres que vuelven una y otra
vez al recurso, o vuelven con el maltratador.
Esto estuvo vinculado, desde el punto de vis-
ta del diagnóstico que se elaboró en los gru-
pos, con la necesidad de resolver el proble-
ma de la diferencia que existe entre los
tiempos legales y los tiempos psicológicos de
las mujeres. Esta discrepancia que a menu-
do se apunta entre los tiempos psicológicos
subjetivos de las mujeres, y aquellos que tie-
nen que ver con los procedimientos legales,
contribuyen efectivamente a que muchas
veces no se pueda mantener el proceso.
Para las profesionales que trabajan en esto,
se produce luego la dificultad para desvin-
cularse emocionalmente de la decisión to-
mada por la mujer. Por lo tanto, se plantea
la necesidad de una mayor información so-
bre recursos y posibilidades de recupera-
ción a la víctima. 
Desde la perspectiva de quienes trabajan en
estos recursos de acogida, se propone no in-
fantilizar mediante una tutela excesiva a la
mujer, reproduciendo de este modo las pau-
tas de conducta del maltratador. A esto alu-
de el tipo de vínculo que se establece entre
profesionales que trabajan en estos recur-
sos y las usuarias, que no se reproduzcan si-
tuaciones de abuso de poder que ya ellas co-
nocen en su experiencia de malos tratos. 
El tema de las problemáticas asociadas fue
puesto también sobre la mesa. Planteó la ne-
cesidad de diversificar los recursos en los ca-
sos en que haya problemáticas asociadas con
psicomanías, trastornos mentales u otras pro-
blemáticas que dificulten la convivencia. Esto
está asociado con los diagnósticos erróneos.
Muchas veces se diagnostican lisa y llana-
mente los trastornos mentales sin entenderlos
como consecuencia del maltrato continuado.
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Al no entenderlo de ese modo se tiende a me-
dicalizar o psiquiatrizar la problemática. Las
soluciones aportadas para este problema es-
tán vinculadas con la coordinación entre ser-
vicios y la formación para la detección y pos-
terior manejo, que incita servicios específicos
en el ámbito de la sanidad pública para el tra-
tamiento de estos trastornos que incorporen
la perspectiva de género. La formación no es
solamente desde la perspectiva de género,
sino el conocimiento de lo que implica la vio-
lencia de género y sus consecuencias. 
Discutíamos la importancia de que existie-
ran recursos institucionales en el ámbito de
la sanidad pública, a los cuales poder deri-
var a estas personas con problemáticas es-
pecíficas de trastornos diversos, pero que
no quisieron correr el riesgo. Porque, el
tema es que nosotros no queremos hablar
de la palabra “exclusión”. Es decir, nosotros
tenemos que derivar a estas personas que
por sus problemáticas requieren otra aten-
ción especializada. En cambio, nos resisti-
mos porque sabemos que si derivamos a
instituciones generales, no especializadas
en estos temas, se tiende a medicalizar, psi-
quiatrizar la problemática de las mujeres
que muchas veces son derivación o conse-
cuencia de los maltratos recibidos. 
El tema de las medidas de conciliación que tie-
nen que ver con el preparar la salida de las
mujeres de forma transversal, desde su entra-
da a la casa para facilitarles su incorporación a
una vida de nuevo independiente, implica la
creación de herramientas de conciliación den-
tro y fuera de la casa, y convenios para facilitar
la salida laboral. Esto ya avanza, ya no tanto
sobre el proceso de recuperación psicológica,
sino sobre el proceso de recuperación social.
Pero se está planteando cómo dentro de la
atención integral debería tenerse prevista
transversalmente desde el momento mismo de
la entrada de una mujer en el proceso, este
elemento transversal que facilite su incorpora-
ción luego a una vida independiente.

Dentro del proceso de recuperación, la nece-
sidad de definir (el mismo proceso de recupe-
ración) para proporcionar autonomía, como
decíamos antes, requiere revisar el proceso
de intervención no solo cuantitativa sino tam-
bién cualitativamente. Lo que se ha planteado
es que a menudo, las evaluaciones se refieren
solamente a una cuestión cuantitativa de can-
tidad de mujeres que ingresaron, cantidad de
tiempo que permanecieron, etcétera, etcéte-
ra. Es decir, parámetros cuantitativos que
tienden a informar o a valorar el proceso.
Todo esto que sería necesario para esa buena
valoración cualitativa que pueda tener en
cuenta las características de las mujeres, sus
procesos personales, psicológicos, afectivos,
interpersonales, etcétera, que le permitan
elaborar un proyecto de vida por si sola.
El grupo se centró fundamentalmente en es-
tas cuestiones. Muchas de las cuestiones
que aquí planteamos en torno a los objetivos
y al proceso de recuperación de las mujeres
víctimas de violencia no fueron tomadas
porque había consenso y acuerdo en esos
objetivos y en esos procesos. Solamente se
tomaron, porque el tiempo así lo permitió,
estos ejes de identificación de problemas y
propuesta de soluciones que son los que he
estado resumiendo ahora. 
Esto es todo. Muchas gracias.

GRUPO DE TRABAJO Nº 3: ATENCIÓN A
LOS NIÑOS Y NIÑAS EN LAS CASAS DE
ACOGIDA
Dª Pepa Horno Goicoechea
Coordinadora del Programa de Preven-
ción del Abuso Sexual
“Save the Children” España 

El Grupo nº 3 como bien saben, versaba so-
bre la atención a los niños y a las niñas en
los centros de acogida. La primera tarde
hubo dos presentaciones. Lo que hicimos



fue, a partir de las tres conclusiones básicas
que ya les he expuesto en la investigación
de “Save the Children” de esta mañana, de-
sarrollar cada una de esas tres cuestiones.
La primera cuestión era si debíamos o no
considerar a los niños y niñas como víctimas
de género. La segunda cuestión sería que, si
los considerábamos, qué recursos serían
necesarios desarrollar dentro de los centros
de acogida para poder atenderles de una
manera adecuadamente. Y la tercera cues-
tión es, (que no nos ha dado tiempo a desa-
rrollar y de la que simplemente les hemos
traído algunas preguntas para la reflexión),
qué medidas harían falta para que el siste-
ma contemplara a los niños y a las niñas
como sujetos de derecho y no como objetos
de protección. 
Respecto a la cuestión primera, evidente-
mente el grupo coincidía plenamente en que
los niños y niñas son víctimas de la violencia
de género; pero algo muy importante como
conclusión de grupo era que la aceptación
de este presupuesto de que los niños y niñas
son víctimas de la violencia de género impli-
caba que los profesionales de los centros de
acogida tenían que desarrollar tres proyec-
tos de intervención diferentes. Uno con las
mujeres, otro con los niños y niñas y otro
con la unidad familiar. 
Los efectos identificados por los participan-
tes del grupo que la violencia de género te-
nía en los niños y niñas eran los siguientes:
el estrés postraumático, la ansiedad, la de-
presión, los trastornos de alimentación,
trastornos de sueño, problemas de sociali-
zación, problemas escolares en dos vertien-
tes (tanto el retraso o el fracaso escolar
como una excesiva obsesión con las tareas
escolares), las conductas regresivas, las al-
teraciones en el desarrollo afectivo, la pa-
rentalización de los niños y niñas, el recha-
zo de la madre culpándole por un lado por
no haberles protegido de la violencia y por
otro lado de la separación y de las medidas

de protección incluido el propio ingreso en
el centro, además de las conductas agresi-
vas y retadoras hacia otros, no sólo hacia la
madre sino hacia los propios educadores o
hacia otros niños y niñas. 
Los primeros días se contaba que los niños y
niñas estaban normalmente muy inhibidos
pero que en la segunda o tercera semana
surgían los conflictos y las conductas agresi-
vas. El gran apego que desarrollaban a los
profesionales, la evaluación constante que
hacían del compromiso de éstos hacia ellos
en busca de una seguridad (esto era curio-
so), la combinación del rechazo a la madre
con la identificación o proyección en una
educadora de una supuesta madre ideal, los
problemas de atención y concentración, y la
gran necesidad de refuerzo por parte de es-
tos niños y niñas. Se comentaba específica-
mente en los niños de hasta tres años y de
uno a tres años, cuatro problemáticas aña-
didas que eran: los retrasos en el lenguaje,
los problemas de trastornos en el control de
esfínteres, la falta de estimulación con la
que llegaban en algunos casos a los centros,
y la excesiva dependencia de la madre. 
Respecto a la repetición transgeneracional
de los patrones de violencia como uno de los
efectos de la violencia de género en los ni-
ños y niñas, la experiencia de los partici-
pantes suscribía claramente la repetición de
los patrones de violencia vinculados al gé-
nero. Los niños repetían patrones de agre-
sión, y las niñas de víctimas. Se reconocía
que había casos de niñas con comporta-
mientos de agresión, pero no de control o de
dominio. Se distinguía entre un comporta-
miento agresivo y un comportamiento de
control o dominio que sólo se había visto en
los varones. ¿Los factores que influían en
esta repetición transgeneracional? Pues te-
nemos la edad. Los niños y niñas preadoles-
centes y adolescentes tenían más conductas
de agresión que los más pequeños. También
la autoría de la madre (en los casos en los
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que la madre había perdido autoridad los
niños reproducían más los patrones agresi-
vos hacia ella). Algo curioso que se dijo es
que parecía que en las familias con varios
hijos del mismo sexo, era como si uno o dos
de ellos reprodujeran los patrones de agre-
sión diferentes al resto de sus hermanos, y
comentaba que las propias madres también
habían educado y transmitido a sus hijos los
patrones de violencia vinculados al género. 
En cuanto a los contenidos específicos que
había de la intervención y la salida del cen-
tro, es necesario trabajar la temporalidad y
la salida del centro desde el principio como
uno de los componentes del propio proyecto
educativo. A veces los menores, se comenta-
ba, que llegaban al centro sin que ni la ma-
dre les hubiera explicado por qué, el por
qué de la medida, ni adónde iban ni el tipo
de centro que era. Se comentaba evidente-
mente que era diferente, en este caso, inter-
venir en un centro de urgencia que interve-
nir en un centro de acogida adonde ya
llegaban con una información. También era
diferente intervenir si el centro de acogida
estaba en la misma comunidad en la cual
luego se iban a incorporar y se iban a inser-
tar, o si estaba en una comunidad diferente
de a la que la unidad familiar iba a volver al
salir del centro. 
Respecto al secreto de la localización del
centro, se hablaba también de que había
que trabajar con los menores, la necesidad
de mantener el secreto de la localización,
especialmente con su padre y con sus ami-
gos. Los profesionales asumían que eviden-
temente era muy difícil mantener el secreto
sobre la localización en el entorno, aunque
obviamente decían que había que intentar-
lo. Pero sobre todo con el padre. Y había
que trabajar con el niño sobre la culpa que
debía sentir si llegaba a revelar la localiza-
ción. Había que explicarles desde el princi-
pio el por qué estaban ahí, lo que les pueden
ofrecer dentro del centro, que es como su

casa, que les van a ofrecer protección, y por
qué no pueden decírselo a su padre; tran-
quilizándoles de una manera activa. 
Respecto a la vivencia que el niño o la niña
tiene del duelo, respecto a todo lo que ha
dejado atrás, ha de ser abordado de una
manera específica en el trabajo con ellos. Se
comentaba que esa vivencia también viene
en función de la edad del niño y de la propia
vivencia que tiene la madre de ese proceso
de duelo. Surgieron algunos aspectos con-
cretos importantes. Por ejemplo, se especifi-
caba que había algunos casos en los que los
niños y niñas habían forzado a las madres a
irse de los centros. También había un incre-
mento claro en los veranos y las vacaciones
de ingresos en los centros de acogida que
podía tener que ver con el incremento de la
convivencia y con ello el incremento de las
agresiones; pero también con una medida
por parte de las madres de una cierta plani-
ficación a la hora de dar el paso hacia ir a
un centro coincidiendo con el fin del curso
escolar de los niños y las niñas. 
Respecto a los contenidos psico-sociales se
planteaba que había que trabajarlos con
recursos de autoayuda, estrategias cogniti-
vas y de control, y guías de expresión de la
afectividad. Se hablaba de contenidos con-
cretos como la escucha, la empatía, la auto-
estima, la responsabilidad y la no violencia
en las pautas diarias como norma de los
centros de acogida. También del afecto, la
confianza, los derechos y los deberes de los
niños y las niñas, esa combinación del afec-
to con la autoridad, el reconocimiento del
abuso psicológico, las pautas de autopre-
servación o de autodefensa, el manejo de la
rabia y de la tristeza, y la resolución no vio-
lenta de conflictos. Se hablaba de la necesi-
dad de combinar la intervención individual
con los niños con una intervención grupal,
y con la madre. Se hablaba de que había
que introducir dentro del trabajo terapéuti-
co de la madre un componente sobre pau-



tas educativas a sus hijos y sobre algunas
pautas para recuperar la autoridad y la
afectividad con ellos. 
Respecto a la segunda cuestión: los recursos
necesarios para atender a los niños adecua-
damente en los centros de atención integral
del sistema de protección a la mujer; se
debe desarrollar un trabajo específico con
los niños y niñas con profesionales específi-
cos para trabajar con ellos adecuadamente
formados. En estos proyectos se debían esti-
pular las funciones concretas de estos pro-
fesionales y el trabajo debe ser siempre
plasmado en un informe sobre el menor pa-
ralelo y diferente al informe sobre sus ma-
dres. El proyecto de intervención ha de ser
un proyecto educativo, reforzando su carác-
ter pedagógico y de apoyo y acompañamien-
to. Y cuando en el marco de esa interven-
ción educativa se detectara la necesidad de
una intervención terapéutica, que se le deri-
vara al profesional correspondiente; pero no
todos los niños y niñas iban hoy a necesitar
un programa terapéutico. En ese caso, en el
desarrollo de nuestros proyectos de inter-
vención (el de la mujer, el de los menores y
el de la unidad familiar) sería necesario la
coordinación con el sistema de protección al
menor como punto primero y fundamental.
Se debería establecer una trasversalidad
entre el sistema de protección al menor y en
la mujer en las mesas para supervisar los
casos, generando marcos conceptuales co-
munes y lenguaje común, un plan de trabajo
unificado y con la colaboración de la univer-
sidad (se comentaba en algunos casos que
había sido exitosa en la mejora de esta in-
tervención). Se debía establecer un protoco-
lo de actuación conjunta entre ambos siste-
mas, puesto que existía desconfianza y falta
de criterios compartidos entre ambos servi-
cios. Se comentaba que los centros derivan
siempre en la salida de los informes a los
servicios sociales de base para que hagan
seguimiento de las familias, pero sólo en el

caso de que en el mismo centro detecten
una situación que pudiera ser de riesgo, se
lo derivan al sistema de protección. 
Se considera que la situación en la que la
madre deja el centro para volver con el
agresor con sus hijos e hijas debería ser va-
lorada como una situación de riesgo en la
que interviniera el sistema de protección al
menor; pero éste debería dar un voto de
confianza a la mujer sobre su posible negli-
gencia de cara a los hijos e hijas, conocien-
do las dinámicas de la violencia de género.
Se cuestiona claramente por parte de los
profesionales la validez del criterio impe-
rante de la preservación de la familia bioló-
gica en los menores en casos de violencia de
género. En la intervención que se realiza
con los menores, además, se deberían de es-
tablecer objetivos de intervención iguales
para ambos padres; es decir, que se exigiera
el cumplimento y las tareas del mismo modo
al padre y a la madre. Se reconoce clara-
mente que existe una falta de formación en
perspectiva de género en el sistema de pro-
tección a menores y sobre menores en el
sistema de protección a la mujer. 
Respecto al papel específico de los puntos
de encuentro, los profesionales de los pun-
tos de encuentro no tienen formación sobre
violencia de género, como se ha comentado
esta mañana, por lo que carecen de una
perspectiva de género en sus intervencio-
nes. Tampoco tienen formación sobre vio-
lencia contra los menores. Fueron recursos
creados para la mediación. Como se ha di-
cho esta mañana, la mediación en casos de
violencia no es posible, por lo cual se debe-
rían crear recursos especializados para ello.
Los profesionales denuncian que las visitas
condicionan la intervención y la rehabilita-
ción del niño que se realiza desde los cen-
tros de acogida. 
Se denuncian mensajes culpabilizadores
que se dan hacia las madres, a la que en
ocasiones se responsabiliza de la separación
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y la violencia, y que se anteponen los dere-
chos de los padres al interés superior del
niño. Se denuncia que no se valora a los
profesionales del sistema de protección a
la mujer como capacitados o válidos para
valorar la situación de los menores, y para
que sus informes sean tenidos en cuenta
judicialmente. Por supuesto se habla de la
coordinación con otros servicios, básica-
mente en el ámbito educativo y el ámbito
de salud. 
Hubo algunas cuestiones relevantes, que
fueron las que más largo debate suscita-
ron. Había una unanimidad en el acuerdo
respecto a valorar una experiencia que se
transmitió en una comunicación de Cuenca
sobre la posibilidad de realizar una evalua-
ción diagnóstica con los niños y niñas en
los centros de urgencia con actividades y
derivación posterior a los centros de acogi-
da. De cara a la toma de decisiones sobre
el menor y la definición de un proyecto de
intervención con ellos, se valoraba que el
centro de urgencia ahí podía cumplir una
función importante. Se hablaba de que ha-
bía que fomentar las medidas necesarias
para compatibilizar el cuidado de los niños
y niñas con la integración socio-laboral de
la mujer. Desde la solidaridad entre las
propias mujeres de los centros hasta las
medidas que las administraciones tienen
ya creadas para las mujeres en general de
conciliación de vida familiar y laboral; o fo-
mentar en la medida de lo posible la auto-
nomía personal dependiendo de la edad de
los niños y las niñas. Hubo un cuestiona-
miento en el grupo sobre si se debe priori-
zar el refuerzo de la autonomía de la mujer
respetando sus decisiones respecto a sus
hijos, o ser más directivo en las medidas
que conciernen a los niños y las niñas. 
Como conclusión se planteó que la interven-
ción con la mujer debía ser por convenci-
miento y no por imposición, respetando su
ritmo dentro de la flexibilidad de la evalua-

ción individual de cada casa. ¿Deben los ni-
ños y niñas hasta los 18 años ser aceptados
en los centros de acogida y a partir de los 18
años debe valorarse individualmente la con-
veniencia de incorporarles a los centros?
Las motivaciones dadas para no aceptarlos
(las he descrito esta mañana) deben ser
abordadas como parte del proyecto de in-
tervención. 
Hubo un cuestionamiento en este caso no
resuelto sobre la necesidad de incorporar
educadores varones a los centros de acogi-
da. Por un lado, había profesionales que ve-
nían de comunidades autónomas donde esto
se estaba haciendo de un modo sistemático
y exitoso, que valoraban que la incorpora-
ción era tan viable como positiva tanto para
las madres como para los niños y niñas.
Pero por otro lado hubo quienes no lo veían
claro, que pensaron que dependería de las
funciones que fueran a ejercer (por ejemplo
en los servicios de urgencia no se veía con-
veniente) y que consideraban que los niños
y niñas podían recibir los modelos masculi-
nos positivos por otros recursos y de otra
manera. En cualquier caso lo que se coinci-
día era que esa necesidad para los niños y
niñas de recibir esos modelos masculinos
positivos había que abordarla y garantizarla
como parte del proyecto educativo con ellos. 
Por supuesto se habló de la evaluación y del
seguimiento como mínimo de un año, sobre
todo ante las posibles vueltas de la mujer
con el agresor, y evaluando también los
efectos subjetivos que tiene la intervención,
no sólo objetivos. Hablamos de la derivación
al sistema de servicios sociales de base para
garantizar ese seguimiento. 
Respecto a la cuestión tercera que como les
digo no nos dio tiempo a desarrollar, simple-
mente hemos dejado aquí las preguntas
para que ustedes las reflexionen, porque a
nosotros no nos ha dado tiempo. Por ejem-
plo, ¿a qué edad se debe escuchar a los ni-
ños y niñas a la hora de tomar decisiones?



La ley establece que se les escuchará a par-
tir de que tengan suficiente juicio. Pero,
¿qué significa que tengan suficiente juicio?
También hablamos sobre si es posible eva-
luar adecuadamente a un niño o a una niña
en las 72 horas que contempla el procedi-
miento judicial para tomarles medidas cau-
telares; sobre los recursos necesarios que
harían falta para acompañar, informar al
niño sobre el procedimiento judicial y sus
consecuencias y aquí recuperar un poco el

papel de las oficinas de asistencia a la vícti-
ma; los efectos que sobre los niños y niñas
tiene el régimen de visitas; la declaración del
menor en el procedimiento judicial; sobre si
sería necesario que los educadores de los
centros acompañaran a estos niños y niñas
cuando les toca declarar, no sólo a sus ma-
dres; la necesidad de espacios físicos especí-
ficos para los menores dentro de los recur-
sos sociales, policiales y judiciales, etcétera. 
Gracias. 
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Dª Mª José Ramos Rubiera 
Consejera de la Presidencia
Del Principado de Asturias

Vamos a proceder a clausurar este Congre-
so. Para ello están en la mesa las personas
que lo han hecho posible. Por parte del Go-
bierno del Principado de Asturias, desde la
Consejería de la Presidencia, tenemos a la
Directora del Instituto Asturiano de la Mu-
jer, y también a la Directora del Instituto As-
turiano de Atención Social a la Infancia, Fa-
milia y Adolescencia. 
Si algo tenemos claro, y en este Congreso
también lo hemos dejado claro, es que
cuando se habla de la coordinación de las
instituciones, también es muy importante la
coordinación dentro del propio gobierno.
Para hablar de recursos es fundamental
que, dentro del propio gobierno donde tene-
mos esos recursos, seamos capaces de coor-
dinarlos. 
La coordinación es fundamental a la hora
de abordar el proyecto que en su momento
Begoña Fernández os presentó. Me refiero
al nuevo Centro de Atención Integral. La in-
tervención con los niños y las niñas es otro
de los temas fundamentales que queremos
tratar. Por eso yo creo que la presencia en
este Congreso de Pepa Horno con su ponen-
cia y trabajo, era también una manera de
expresaros lo que queremos hacer. 
Cuando hablo de coordinación, también me
estoy refiriendo a la coordinación con los
ámbitos de otras instituciones: los ayunta-
mientos. Aquí veo a la Concejala del Ayunta-
miento de Gijón y el día de la inauguración
estaba la Concejala del Ayuntamiento de
Oviedo. No está la Concejala del Ayunta-
miento de Avilés, pero también forma parte
de este proyecto de Red de Casas de Acogi-
da. 
Desde Asturias, una comunidad autónoma
uniprovincial pequeña (de un millón de ha-
bitantes), puede parecer fácil, o al menos

más sencillo, poner en marcha un proyecto
como este. Sin embargo, ha sido difícil y aún
nos queda mucho por hacer. Para ello ha
sido fundamental la Ley de Atención Inte-
gral. Con esta ley marcamos un antes y un
después. Además, es en ese después, en el
año 2007, cuando pondremos en marcha el
Centro de Atención Integral. 
Con todos los temas que habéis planteado,
podíamos haber entrado en otro debate,
porque al ver las conclusiones ahora, hay
algunas cuestiones que yo también tendría
gana de debatir como vosotras. En cual-
quier caso, seguro que a Rosa Peris la va-
mos a emplazar de nuevo para que dentro
de dos años podamos ver cómo van estas
experiencias y si merece la pena seguir por
este camino o no. 
Lo que sí parece claro, y terminaré mi inter-
vención en este punto, es que tenemos re-
cursos. Yo creo que es un buen momento
para que estos recursos sean para sumar
entre todas y entre todos, instituciones y
profesionales, e intentar ponerlos verdade-
ramente a disposición de las mujeres. Debe-
mos intentar y sobre todo sumar. 
Hace dos años en la presentación de este
congreso en Avilés participaba Rosa Peris,
Directora del Instituto de la Mujer. En aquel
encuentro decíais en las conclusiones que
no podíamos tardar otros diez años. Y no
hemos tardado diez años. Aquí está ese
compromiso del Instituto de la Mujer y del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
que Rosa Peris estableció con todas noso-
tras. Aquí está en Asturias, en Oviedo, in-
tentando por parte del Instituto de la Mujer
haber conseguido estos objetivos que nos
habíamos marcado y estas expectativas que
traíais. 
Quiero agradeceros, sobre todo, vuestra
asistencia, vuestra presencia, vuestro traba-
jo y cómo no, a todas las ponentes y los po-
nentes que han estado y a las personas que
han hecho posible esta metodología que he-
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mos incorporado al congreso. Ponentes
como es el caso de Jorge Corsi, como es el
caso de Rocío Rodríguez Prieto o como es el
caso de Pepa Horno, a los cuales quiero dar
las gracias. Me vais a permitir que termine
diciendo que quiero agradecer a las perso-
nas del Instituto Asturiano de la Mujer, a su
Directora, también a Ana González y otras
personas que, junto con el Instituto de la
Mujer, han hecho posible que este congreso
de tres días se celebrase aquí en Asturias.
Yo creo que nos vamos con un buen sabor
de boca. 
Muchas gracias y le paso la palabra a Rosa
Peris.

Dª Rosa Peris Cervera
Directora General del Instituto de la
Mujer
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Gracias Consejera. Buenas tardes a todas y
a todos. 
Yo también quiero, porque creo que es de
justicia, felicitar a las personas que no han
tenido la oportunidad de subir aquí, pero
que han hecho posible que se hiciera este
congreso. Las vemos muchas veces moverse
entre los pasillos, las luces, etc. A todas
ellas mi enhorabuena por un trabajo bien
hecho, porque me consta que el congreso ha
salido bien y ha salido en parte gracias a su
trabajo, invisible pero a la vez muy impor-
tante.
También quiero agradecer, evidentemente,
a todas las y los ponentes que han interveni-
do durante estos tres días. Yo, que sólo he
tenido la oportunidad de estar escuchándo-
les esta mañana, tengo que decir que me
han encantado, pero también me dicen que
a lo largo de los dos días todas las ponencias
han sido muy enriquecedoras, y que os vais
y nos vamos con las “pilas bien cargadas”. 
Fundamentalmente quiero felicitaros a vo-
sotras y a vosotros, a los profesionales, a los

más de trescientos profesionales que duran-
te estos tres días habéis estado aquí, porque
sois las personas que hacéis posible que
muchas mujeres víctimas de violencia vean
luz al final del túnel, lo que es muy bonito.
Sabemos y somos conscientes de que es mu-
cho el esfuerzo que, en muchas ocasiones
no es sólo un horario de profesional y que
no sólo es el trabajo de un profesional. Que
os dejáis mucho más, que os dejáis la piel,
que os lleváis muchas veces las preocupa-
ciones a casa. Que caéis cuando una mujer
víctima de violencia cae y que os alegráis
cuando sale. Por lo tanto, todas ellas son
parte de vuestra alma y vuestro corazón. En
ese sentido gracias por el trabajo que estáis
haciendo.
Cuando se pensó en organizar este congre-
so, se pensó fundamentalmente en vosotras
y en vosotros. Queríamos que os facilitase,
que tuvierais espacios de reflexión, de pues-
ta en común, de crítica de lo que no funcio-
na bien, de buenas experiencias, etc. Pero
sobre todo, que fuera vuestro congreso. En
muchas ocasiones se dice que las adminis-
traciones (y creo que lo he oído esta maña-
na) que las administraciones públicas va-
mos dos pies por detrás de la sociedad. Es
cierto, sin embargo en este congreso hemos
querido, desde el Instituto Asturiano y des-
de el Instituto de la Mujer, ir al lado, acom-
pañaros y, por lo tanto, ser posibilitadoras y
facilitadoras de este encuentro como parte
del trabajo que también nos corresponde. 
Fundamentalmente desde el ámbito de la
Administración Central, donde no tenemos
competencias, sí podemos hacer esto: orga-
nizar encuentros y congresos donde todo el
territorio español esté representado, donde
podamos conocer lo que se hace en todo
nuestro territorio, desde Galicia hasta mi
tierra, la Comunidad Valenciana, pasando
por Andalucía y terminando en Asturias, y
conocer vuestras experiencias, aprender de
ellas y también llevarnos muchos deberes



(¿verdad Consejera, que nos llevamos algún
que otro deber a casa?) Por eso en el año
2004, como decía la Consejera, cuando en
Avilés fue posible el Encuentro de Casas de
Acogida, nos decían: por favor, no volváis a
esperar diez años. El último había sido en
1994 y desde entonces algunos que otros
puentes se habían roto. 
En aquel momento adquirimos un compro-
miso de que volveríamos a tejer puentes, a
tejer redes de las que hablaba antes Rocío
Rodríguez Prieto y, sobre todo, a encontrar
puntos de comunicación y de encuentro.
Dos años después y gracias fundamental-
mente a Asturias lo volvemos a hacer en
Oviedo. Espero que dentro de dos años sea-
mos capaces de organizar este encuentro en
otra comunidad y que acudan, como esta
vez, más de trescientas personas profesio-
nales, hemos conseguido algo que es muy
importante. 
A veces en vuestro propio espacio podéis
pensar que somos “poquitas” o que las difi-
cultades muchas veces nos pueden. Con es-
tos encuentros (al menos a mí me lo pare-
ce) nos potencian, nos dicen que somos y
que tenemos capacidad de transformar y
por tanto nos empoderan. Nos empoderan
para no vernos aisladamente en un núcleo,
en un pueblo, en una ciudad, sino que so-
mos muchas, que sois muchas fundamen-
talmente las que en todo el territorio estáis
trabajando. Quiero terminar, porque ade-
más esto es una clausura, diciéndoos que
este es vuestro espacio, y que las adminis-
traciones hemos querido simplemente
acompañaros. 
Quería terminar haciendo referencia al
propio título del congreso, “De las Casas de
Acogida a los Centros de Atención Inte-
gral”. Yo creo, y recordaba muchas veces
en el Instituto, que cuando en el año 1983
se creaba el Instituto de la Mujer en nues-
tro país, no había ninguna campaña que
denunciara o que sensibilizara contra los

malos tratos. Muchas veces me recuerdan
algunas de las funcionarias más veteranas
del Instituto: “Directora, la primera cam-
paña que se hizo la llamamos la campaña
Johnson's, que era: Mujer, no llores. Ha-
bla”. 

En aquellos años, a principios de los 80, no
había casas refugio para las mujeres. Las
primeras surgieron fundamentalmente del
propio movimiento de mujeres que empeza-
ron a crear pisos refugio para atender y ga-
rantizar la vida de las mujeres víctima de
violencia. En aquel momento las mujeres no
podían abandonar su hogar, porque si lo ha-
cían podían perder, no sólo los bienes, sino
la guardia y custodia de sus propios hijos
por abandono de hogar. Hasta el año 1989
nuestro “bendito” Código Penal no recoge el
delito de los malos tratos. Además se exigía
la habitualidad. Por tanto, haciendo ese re-
corrido de por qué surgieron las primeras
casas de acogida, ahora creo que hemos vi-
vido un periodo muy intenso pero muy im-
portante. 
Hoy estamos en la situación donde tenemos
una Ley Integral contra la Violencia de Gé-
nero que piensa fundamentalmente en las
mujeres víctimas de violencia, que garanti-
za o pretende garantizar la vida y la integri-
dad física a las mujeres. Pero que piensa
hacer algo más. Decía la última vez que
vine, que con la ley pretendemos recuperar
el alma de las mujeres, curarlas, recuperar-
las, porque entran con la etiqueta de “muje-
res víctimas de violencia” y tienen que salir
sin esa etiqueta. Tienen que salir como mu-
jeres autónomas, independientes y libres,
dueñas de las riendas de su vida y de su fu-
turo, y ese es el camino que queremos. 
Por eso, este congreso significa ese tránsito,
que no nos podemos parar, que tenemos he-
rramientas legales muy potentes, que habrá
que incorporar seguramente muchas más.
Tenemos que pasar de esa situación de sólo
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proteger y garantizar la vida de las mujeres
a recuperarlas. Es más, tenemos que evitar
y prevenir que se produzca la violencia de
género en nuestra sociedad, porque cada
mujer que es víctima de violencia es un fra-
caso de la sociedad y un fracaso del Estado
que no ha sabido garantizar ni proteger a
las ciudadanas de su país. 

Yo creo que este es el mensaje en el que me
quedo. Estoy convencida de que todas y to-
dos estáis tirando de ese carro en primera
línea, y que sólo os pedimos desde las admi-
nistraciones que nos ayudéis a acompaña-
ros, y, sobre todo, que nos ayudéis a hacerlo
lo mejor posible para las mujeres. 
Muchas gracias. Queda clausurado.






